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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 11

de noviembre de 1970.

Materia: Tierras.

Recurrente: Vicente Antonio Delance Ferreiras.

Abogado: Dr. Carlos Cornielle.

Recurrido: Ana Gregoria Peña de Delance.

' Abogados: Dres. Joaquín Ricardo Balaguer y Vicente Dámaso Jorge

Job y Licdos. R. A. Jorge Rivas y Manuel A. Rodríguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de Julio del año
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restaura-
c'ón, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vicente
Antonio Delance Ferreiras, dominicano, mayor de edad, co-
merciante, casado, domiciliado en el Reparto Rincón Lar-
go, calle Guayacanes, esquina "Las Caricias", de la ciu•
ciad de Santiago de los Caballeros, cédula No. 7726, serie



Sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia en feish
26 de julio de 1971, que pronuncia la perención del recurso dsación interpuesto por Juan Luis Núñez, pág. 2276; 	 e ea..

Labor de la Suprema Corte de Justicia correspondiente al
de julio de 1971, pág. 2278. 	 mes

130LETIN JUDICIAL	 2021

SENTENCIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 11
de noviembre de 1970.

gateria: Tierras.

Recurrente: Vicente Antonio Delance Ferreiras.
Abogado: Dr. Carlos Cornielle.

Recurrido: Ana Gregoria Peña de Delance.

Abogados: Dres. Joaquín Ricardo Balaguer y Vicente Damas() Jorge
Job y Licdos. R. A. Jorge Rivas y Manuel A. Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel A. Amia-
ma, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de Julio del año
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restaura-
c On, dicta en audiencia pública, como corte de casación, la
siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Vicente
Antonio Delance Ferreiras, dominicano, mayor de edad, co-
merciante, casado, domiciliado en el Reparto Rincón Lar-
go , calle Guayacanes, esquina "Las Caricias", de la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros, cédula No. 7726. serie



BOLETIN JUDICIAL	 20232022	 BOLETIN JUDICIAL

31, contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras
dictada el 11 de noviembre de 1970, en relación eonlosso

llaxes Nos. 8, 11, 19 y 23 de la Manzana No. 151; 4 de
Manzana No. 76 y 17 de la Manzana No. 158 del Distrito
Catastral No. 1 del Municipio de Santiago. cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído. en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Carlos

Cornielle, cédula No. 7526, serie 18. abogado del recu-
rrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. R. A.
Jorge Rivas, cédula No. 429, ,serie 31, por sí y en repre-
sentación de los Dres. Joaquín Ricardo Balaguer, cédula
No. 39035, serie ira., y Vicente Dámaso Jorge, cédula No.
43377, serie 31, y del Lic. Máximo Antonio Rodríguez H.,
cédula No. 3379, serie 46, abogado de la parte recurrida,
que lo es, Julio Desiderio Peña, Sucesor de Ana Gregoria
Peña, dominicano, mayor de edad, soltero, ebanista, cédula
No. 26299, serie 31, domiciliado en la casa No. 62 de la ca-
lle Ulises Espaillat, de la ciudad de Santiago de los Caba-
lleros;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito el 22 de di-
ciembre del 1970, por el abogado del recurrentb, en el cual
se invocan los medios que se expresan más adelante;

Visto el memorial de defensa, suscrito el 20 de enero
del 1971 por los abogados del recurrido;

Vistos los memoriales de ampliación, suscritos por los
abogados del recurrente y de la recurrida, respectivamente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1108, 1109, 1110, 1116, 1235.
1315, 1341, 1342, 1343, 1350, 1352, 1353, 1582 y 1583 del
Código Civil, y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de
(asación;

unsiderando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente; a)
que por instancia dirigida por Ana Gregoria Peña al Tri-
bunal Superior de Tierras por la cual pedía la nulidad de
les actos otorgados por ella en favor de Vicente Antonio
Delance, en relación con los solares objeto de este litigio,
por haber sido obtenidos dichos actos, por medio de ma-
niobras dolosas, el Tribunal de fierras de Jurisdicción Ori-
ginal, dictó en fecha 17 de abril del 1969, una sentencia por
la cual se rechazó la instancia antes mencionada, y dispu-
so mantener los certificados de títulos de dichos solares
expedidos en favor de Vicente Antonio Delance; que sobre
el recurso de apelación de la actual recurrida, Ana Grego-
ria Peña. intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo dice así: Falla: Primero: Se Admite en la for-
ma y Se Acoge en cuanto al fondo, el recurso de apelación
interpuesto por los Doctores Federico C. Alvarez hijo,
Joaquín Ricardo Balaguer y Vicente Dámaso Jorge Job,
y los Licdos. Máximo Antonio Rodríguez Hernández y R.
A. Jorge Rivas, a nombre y en representación de la seño-
ra Ana Gregoria Peña, contra la Decisión No. 1 dictada por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Origirrzl el 17 de
abril del 1969, en relación con los Solares Nos. 8, 11, 19 y
23 de la Manzana No. 151; 4 de la Manzana No. 76 y 17
de la Manzana No. 158 del Distrito Catastral No. 1 del Mu-
nicipio de Santiago, Provincia de Santiago. Segundo: Se
Revoca, en todas sus partes, la Decisión No. 1 dictada por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el 17 de
Abril del 1969, en relación con los Solares Nos. 8, 11, 19
y 23 de la Manzana No. 151; 4 de la Manzana No. 76; y
17 de la Manzana No. 158 del Distrito Catastral No. 1 del
Municipio de Santiago, Provincia de Santiago, y obrando
por contrario imperio, Declara Nulos, sin Ningún Valor ni
Efecto Jurídico, los seis (6) actos de venta bajo firma pri-
vada de fecha 22 de Diciembre del 1967, legalizados por el
Lic. J. Gabriel Rodríguez Largier (Mayito 1, Notario Públi-
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Delance, en relación con los solares objeto de este litigio,
por haber sido obtenidos dichos actos, por medio de ma-
niobras dolosas, el Tribunal de fierras de Jurisdicción Ori-
ginal, dictó en fecha 17 de abril del 1969, una sentencia por
la cual se rechazó la instancia antes mencionada, y dispu-
so mantener los certificados de títulos de dichos solares
expedidos en favor de Vicente Antonio Delance; que sobre
el recurso de apelación de la actual recurrida, Ana Grego-
ria Peña. intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo dice así: Falla: Primero: Se Admite en la for-
ma y Se Acoge en cuanto al fondo, el recurso de apelación
interpuesto por los Doctores Federico C. Alvarez hijo,
Joaquín Ricardo Balaguer y Vicente Dámaso Jorge Job,
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Revoca, en todas sus partes, la Decisión No. 1 dictada por
el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original el 17 de
Abril del 1969, en relación con los Solares Nos, 8, 11, 19
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Lie- J. Gabriel Rodríguez Largier (Mayito), Notario Públi-
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co de los del número del Municipio de Santiago, que Con -
tienen la venta de los Solares más arriba indicados, otor-
gada por la Señora Ana Gregoria Peña en favor del señor
Vicente Antonio Delance Ferreiras. Tercero: Se Ordena'
al Registrador de Títulos del Departamento de Santiago
cancelar los Certificados de Títulos Nos. 1, 2 y 3, expedi:
d os el 8 de Enero de 1968. en favor del señor Vicente An-
tonio Delance Ferreiras, en relación con los Solares Nos.
4 de la Manzana No. 76; 8 y 23 de la Manzana No. 151 del
Distrito Catastral No. 1 del Municipio de Santiago, respec-
tivamente, y en su lugar expida otros que amparen el de-
recho de propiedad sobre los mismos con sus mejoras, en
favor de los Sucesores de Ana Gregoria Peña; Se Ordena
también al mismo funcionario, cancelar las anotaciones de
transferencias que figuran a nombre del señor Vicente An-
tonio Delance Ferreiras, en los Certificados de Títulos Nos.
98, 99 y 100, correspondientes a los Solares Nos. 19 y 11
de la Manzana No. 1 del Municipio de Santiago, respecti-
vamente, para que la Porción de 164.25 Ms2. y sus mejo-
ras, dentro del Soler No. 11 de la Manzana No. 151, quede
registrada en favor de los Sucesores de Ana Gregoria Pe-
ña, y de igual manera, el derecho de arrendamiento de los
Solares Nos. 19 y 17 de las Manzanas Nos. 151 y 158, res-
pectivamente, queden también registrados en favor de los
Sucesores de Ana Gregoria Peña";

Considerando, que el recurrente ha propuesto en su
memorial los siguientes medios de crsación: Primer Me-

dio: Falta de base legal. Segundo Medio: Violación de los
artículos 1582 y siguientes del Código Civil. Tercer Medio:
Violación de los artículos 1350, 1352 y 1353 del Código Ci-
vil; Cuarto Medio: Violación de los 1108 y siguientes del
Código Civil; Quinto Medio: Violación del artículo 1235
del Código Civil; Sexto Medio: Violación de los artículos
1315 y siguientes y 1341 y siguientes del Código Civil;

Considerando que en el conjunto de sus medios de ca-
sación, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que
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en la sentencia impugnada se incurrió en el vicio de des-
naturalización de los hechos, por cuanto, en ella se afirma
que Ana Gregoria Peña fue sacada de su casa para ir don-
de el Dr. Antonio Camilo con el fin de recibir tratamien-
to médico, pesar de que ella admitió que había ido allí
voluntariamente con su marido; que también se expresa
en dicha sentencia que en el momento de firmar los actos
de trasvaso de los solares objeto del litigio, otorgados en
favor del recurrente, Delance Ferreiras, la vendedora, se
encontraba en estado prec?rio de salud, y, sin embargo, el
Notario actuante declaró que nc-1 advirtió ninguna anorma-
lidad en ella; que en la sentencia impugnada se expresa
que él (el recurrente) deseaba que su concubina, Ana Gre-
goria Peña falleciera, pero ella admitió en sus declaracio-
nes que su marido le profesó durante 44 años cariño y
afecto;

Considerando, que también alega el recurrente, lo si-
guiente: que por la sentencia impugnada se declararon nu-
las las ventas que le otorgó Ana Gregoria Peña, a pesar de
que por los documentos instrumentados al efecto se con-
vino en la cosa y en el precio, lo que basta para que la ven-
ta sea perfecta, y no hay dudas de que él (el recurrente)
fue un adquiriente de buena fe que no está obligado a ha-
cer la prueba de su adquisición; que, además, quedó es-
tablecido que Ana Gregoria Peña recibió el dinero corres-
pondiente al precio de las ventas; que frente a documen-
tos firmados y reconocidas las firmas por la vendedora, y
habiéndose probado que la operación fue perfecta, y, ade-
más, que el precio fue pagado y se hizo la entrega de los
inmuebles, y tratándose de operaciones que envuelven in-
muebles con un valor mayor de treinta pesos, la informa-
ción testimonial no debió admitirse; pero.

Considerando, que en la sentencia impugnada son
constantes los hechos siguientes: a) que Ana Gregoria Pe-
ña obtuvo en los años 1966 y 1967 la adjudicación defini-
tiva en el Tribunal de Tierras de los Solares Nos. 8 y 23
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Sucesores de Ana Gregoria Peña";

Considerando, que el recurrente ha propuesto en su
memorial los siguientes medios de crsación: Primer Me-
dio: Falta de base legal. Segundo Medio: Violación de los
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Considerando que en el conjunto de sus medios de ca-
sación, el recurrente alega, en síntesis, lo siguiente: que

en la sentencia impugnada se incurrió en el vicio de des-
naturalización de los hechos, por cuanto, en ella se afirma
que Ana Gregoria Peña fue sacada de su casa para ir don-
de el Dr. Antonio Camilo con el fin de recibir tratamien-
to médico, a pesar de que ella admitió que había ido allí
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favor del recurrente, Delance Ferreiras, la vendedora, se
encontraba en estado prec?rio de salud, y, sin embargo, el

;Notario actuante declaró que no advirtió ninguna anorma-)
lidad en ella; que en la sentencia impugnada se expresa
que él (el recurrente( deseaba que su concubina, Ana Gre-
goria Peña falleciera, pero ella admitió en sus declaracio-
nes que su marido le profesó durante 44 arios cariño y
afecto;

Considerando, que tambiéti alega el recurrente, lo si-
guiente: que por la sentencia impugnada se declararon nu-
las las ventas que le otorgó Ana Gregoria Peña, a pesar de
que por los documentos instrumentados al efecto se con-
vino en la cosa y en el precio, lo que basta para que la ven-
ta sea perfecta, y no hay dudas de que él (el recurrente)
fue un adquiriente de buena fe que no está obligado a ha-
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pondiente al precio de las ventas; que frente a documen-
tos firmados y reconocidas las firmas por la vendedora, y
habiéndose probado que la operación fue perfecta, y, ade-

iinás, que el precio fue pagado y se hizo la entrega de los
''inmuebles, y tratándose de operaciones que envuelven in-
muebles con un valor mayor de treinta pesos, la informa-
ción testimonial no debió admitirse; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada son
constantes los hechos siguientes: a) que Ana Gregoria Pe-
ña obtuvo en los arios 1966 y 1967 la adjudicación defini-
tiva en el Tribunal de Tierras de los Solares Nos. 8 y 23
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de la Manzana No. 51, con sus mejoras; 4 de la Manzana
76, con sus mejoras; parte del solar No. 11 ,cle la Manzana
151, con sus mejoras; mejoras en el solar No. 19 de la Man-
zant. 151, con arrendamien to suscrito con el Ayuntamien-
to de Santiago; mejoras en el solar No. 17 de la Manzana
No. 158; todos del Distrito Catastral No. 1 del Municipio
de Santiago inmuebles que luego fueron registrados en su
favor; b) que Ana Gregoria Peña vivió en concubinato con
Antonio Delance Ferreiras, durante 44 años; c) que el 1"
de diciembre del 1967 este último contrajo matrimonio con
Silvia María Polanco; d) que el 8 de diciembre del mismc
año, Vicente Antonio Delance Ferreiras celebró matrimo-
nio canónico con Ana Gregoria Peña; e) que el 22 de di-
ciembre del 1967, Vicente Antonio Delance Ferreira retiró
del Registro de Títulos los Duplicados de los Certificados
de Títulos de los inmuebles antes descritos; f) que en esta
última fecha, Ana Gegoria Peña otorgó venta de esos in-
muebles en favor de Vicente Antonio Delance Ferreiras,
por un valor total de RD$13,700.00 ante el Notario J. Ga-
briel Rodríguez Largier; g) que el 8 de enero del 1968, fue-
ron expedidos en favor del comprador los Certificados de
Títulos correspondien tes ; h) que el 29 de marzo del 1968,
Ana Gregoria Peña dirigió una instancia al Tribunal Supe-
rior de Tierras mediante la cual impugnaba las referidas
ventas alegando que ella había sido llevada donde el no-
tario para otorgarunos TenclamieAtos de esos solares, pe-
ro no ventas; i) que con motivo de esta litis se dictaron los
fallos que se indican anteriormente;

Considerando, que para declarar nulas las ventas
otorgadas por Vicente Antonio Delance en favor de Ana
Gregoria Peña, los jueces del fondo estimaron lo siguiente:
que el 22 de diciembre del 1967, esta última fue sacada de
su casa para ir al consultorio del Dr. Antonio Camilo a re-
cibir tratamiento médico, y aprovechando esta circunstan-
cia y su precario estado de salud fue llevada luego a la ofi-
cina del Notario, Lic. J. Gabriel Rodríguez Largier, en don-

,Ilde se habían preparado seis actos de ventas de los solares
:untes indicados, aún cuando a ella se le hizo creer que se
trataba de nuevos contratos de inquilinato; que en ese mo-
ciento Ana Gregoria Peña sufría quebrantos muy serios, ha-
biendo estado de suma gravedad el 5 de diciembre del 1967
y los días subsiguientes; que, no obstante las recomenda-
ciones del Dr. Higinio López, médico que asistió a Ana Gre-
goria Peña, su concubino, Antonio Delance Ferreiras se
opuso a que ella fuera operada del cáncer que sufría, ale-
gando que su vida estaba terminada; que de los actos no se
dio copia a la otorgante, ni le fueron leídos; que no se le
entregó ningún dinero por concepto del precio de las ven-
tas; que la situación económica de Ana Gregoria Peña era
pésima, ya que para pagar la operación quirúrgica que lue-
go se le hizo tuvo que vender su máquina de coser y los
muebles de su comedor; que Antonio Vicente Delance, des-
pués dé realizadas las ventas abandonó a su compañera des-
pués de haber convivido con ella durante 44 años, deján-
dola en la miseria, y ni siquiera le siguió suministrando
alimentos después de abandonada; que se comprobó que
Antonio Vicente Delance Ferreiras ejercía sobre ella un
dominio absoluto sobre su voluntad; que pudiendo haber-
se redactado un solo documento de venta, se instrumen-
taron seis actos; que Delance Ferreiras después de haber
contraído matrimonio con Silvia María Polanco, el 19 de
diciembre del 1967, siguió viviendo en los altos de la casa
donde residía Ana Gregoria Peña, y luego de realizados los
traspasos la abandonó; que el matrimonio canónico qué ce-
lebró con esta última cuando se encontraba en estado de
gravedad, fue parte de la trama urdida para despojarla de
sus propiedades, que después de haber sido abandonada
Ana Gregoria de Peña por Delance Ferreiras fue cuando
pudo hacerse la operación quirúrgica; que el Dr. Higinio
López declaró en el Juzgado de Primera Instancia de la Se-
gunda Circunscripción de Santiago que en vista del estadc
de gravedad en que se encontraba Ana Gregoria Peña re-

1
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de la Manzana No. 51, con sus mejoras; 4 de la Manzana
76, con sus mejoras; parte del solar No. 11 ,cle la Manzana
151, con sus mejoras; mejoras en el solar No. 19 de la Man-
zarm 151, con arrendamiento suscrito con el Ayuntamien-
to de Santiago; mejoras en el solar No. 17 de la Manzana
No. 158; todos del Distrito Catastral No. 1 del Municipio
de Santiago inmuebles que luego fueron registrados en su
favor; b) que Ana Gregoria Peña vivió en concubinato con
Antonio Delance Ferreiras, durante 44 arios; c) que el
de diciembre del 1967 este último contrajo matrimonio con
Silvia María Polanco; d) que el 8 de diciembre del mismc
ario, Vicente Antonio Delance Ferreiras celebró matrimo-
nio canónico con Ana Gregoria Peña; e) que el 22 de di-
ciembre del 1967, Vicente Antonio Delance Ferreira retiró
del Registro de Títulos los Duplicados de los Certificados
de Títulos de los inmuebles antes descritos; f ) que en esta
última fecha, Ana Gegoria Peña otorgó venta de esos in-
muebles en favor de Vicente Antonio Delance Ferreiras,
por un valor total de RDS13,700.00 ante el Notario J. Ga-
briel Rodríguez Largier; g) que el 8 de enero del 1968, fue-
ron expedidos en favor del comprador los Certificados de
Títulos correspondientes; h) que el 29 de marzo del 1968,
Ana Gregoria Peña dirigió una instancia al Tribunal Supe-
rior de Tierras mediante la cual impugnaba las referidas
ventas alegando que ella había sido llevada donde el no-
tario para otorgar tu--larni.en_tos_de esos solares, pe-_
ro no ventas; i) que con motivo de esta litis se dictaron los
fallos que se indican anteriormente;

Considerando, que para declarar nulas las ventas
otorgadas por Vicente Antonio Delance en favor de Ana
Gregoria Peña, los jueces del fondo estimaron lo siguiente:
que el 22 de diciembre del 1967, esta última fue secada de
su casa para ir al consultorio del Dr. Antonio Camilo a re-
cibir tratamiento médico, y aprovechando esta circunstan-
cia y su precario estado de salud fue llevada luego a la ofi-
cina del Notario, Lic. J. Gabriel Rodríguez Largier. en don-
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de se habían preparado seis actos de ventas de los solares
antes indicados, aún cuando a ella se le hizo creer que se
trataba de nuevos contratos de inquilinato; que en ese mo-
/rento Ana Gregoria Peña sufría quebrantos muy serios, ha-
biendo estado de suma gravedad el 5 de diciembre del 1967
y los días subsiguientes; que, no obstante las recomenda-
ciones del Dr. Higinio López, médico que asistió a Ana Gre-
goria Peña, su concubino, Antonio Delance Ferreiras se
opuso a que ella fuera operada del cáncer que sufría, ale-
gando que su vida estaba terminada; que de los actos no se
dio copia a la otorgante, ni le fueron leídos; que no se le
entregó ningún dinero por concepto del precio de las ven-
tas; que la situación económica de Ana Gregoria Peña era
pésima, ya que para pagar la operación quirúrgica que lue-
go se le hizo tuvo que vender su máquina de coser y los
muebles de su comedor; que Antonio Vicente Delance, des-
pués dé realizadas las ventas abandonó a su compañera des-
pués de haber convivido con ella durante 44 años, deján-
dola en la miseria, y ni siquiera le siguió suministrando
alimentos después de abandonada; que se comprobó que
Antonio Vicente Delance Ferreiras ejercía sobre ella un
dominio absoluto sobre su voluntad; que pudiendo haber-
se redactado un solo documento de venta, se instrumen-
taron seis actos; que Delance Ferreiras después de haber
contraído matrimonio con Silvia María Polanco, el 19 de
diciembre del 1967, siguió viviendo en los altos de la casa
donde residía Ana Gregoria Peña, y luego de realizados los
traspasos la abandonó; que el matrimonio canónico qué ce-
lebró con esta última cuando se encontraba en estado de
gravedad, fue parte de la trama urdida para despojarla de
SUS propiedades, que después de haber sido abandonada
Ana Gregoria de Peña por Delance Ferreiras fue cuando
Pudo hacerse la operación quirúrgica; que el Dr. Higinio
López declaró en el Juzgado de Primera Instancia de la Se-
gunda Circunscripción de Santiago que en vista del estadc
de gravedad en que se encontraba Ana Gregoria Peña re-
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comendó a Delance Ferreiras que se le hicieran transfu-
siones de sangre para mejorar su estado general y prepa-
rarla así para la operación quirúrgica que debía practicar-
sele, pero Delance no quiso, alegando que ella se estaba
muriendo; que también consta en la sentencia impugnada
que el Dr. Antonio Camilo declaró en la audiencia del 6
de febrero del 1970 lo siguiente: "Que hace como siete (7;
años que la trató por primera vez y después de hacerle
un examen constató que tenía un tumor en la mama dere-
cha bastante avanzado, indicándole que aún podía operar-
se, contestándole "que eso mismo le dijeron en Oncología
en la capital hacía como seis meses; que a su consultoric
siempre se presentaban los dos, ella y su esposo; que como
a los Cuatro o Cinco años después se aparece de nuevo con
una ulceración tremenda, y le dijo que si se hubiera ope-
rado como le había indicado no estuviera en ese estado.;
que lo que había que hacerle ya era desinfectarle eso; que
le recetó vitamina "k" y le hizo una cura y se fue para su
casa, siendo informado esa noche que en el día había te-
nido una hemorragia y fueron donde el Dr. López; Que, el
estado de ella era muy malo porque ya estaba ulcerada.
sangraba y tenía mal olor; que podía morir por hemorra-
gia si no tenía asistencia médica en ese momento; que or.
dinariamente con el cáncer de la mama el paciente muere
a los cinco años más o menos. ordinariamente es a los cin-
co y cuando pasa de ese término es porque el paciente tie-
ne mucha suerte; que desde el primer día, hace ya come
siete (7) años, le recomendó la operación en presencia de'
señor Delance"; que cuando lo visitó el día 22 de Diciem-
bre del 1967, "su estado de salud era demasiado difícil por-
que tenía una ulceración en el seno, con mal olor y muy
débil; que solamente lo que le hizo fue una cura; que su
salud era precaria"; Que, en la misma audiencia el Dr. H i

-ginio López emitió declaraciones similares a las presenta
-das en el Juzgado de Instrucción, procedentemente copia

-das, agregando: que "la primera vez que la llevó a mi con-

sultorio ella estaba con su seno sangrando y se le ordenó
la biopsia; y le dije que había que extirparle el seno y Vi-
cente Delance me salió un poco grosero y se opuso a la
operación diciendo que era i nnecesaria. Después en el mes
de Enero del 1968 volvió ella sola y acordamos la opera-

, ción. Le hice la operación casi gratis porque ella no tenía
dinero; él no asistió a la operación; cuando vi por prime-
ra vez a la paciente y en las visitas subsiguientes, yo note
que estaba dominada por su marido, estaba nerviosa. El
Señor Delance ejercía un dominio absoluto sobre ella. Al
Preguntarle el Tribunal: ella sentía algún temor, si mani-
festaba timidez para realizar actos por su propia cuenta?
Contest: Sí, señor.— Usted como Médico advirtió que so-
bre esa señora alguien ,ejercía alguna captación? Contes-
tó Sí señor, la dominaba su marido'; que en los actos de
venta antes señalados, según se expresa también en la
sentencia impugnada, no se indicó, el estado civil de la
vendedora, a pesar de que es obligatorio, conforme a la
Ley de Registro de Tierras, indicar en los actos el estado
civil de las partes contratantes; que Delance no entregó
a Ana Gregoria Peña ninguna suma de dinero por concep-
to del precio de las ventas, y tampoco pudo justificar el
origen de los RDS13,700.00 que alegó haber pagado por
ese concepto; que, asimismo, consta en la sentencia impug-
nada que todos estos hechos constituían presunciones gra-
ves, precisas y concordantes que demuestran que Ana Gre-
goria Peña fue víctima de parte de Vicente Antonio Delan-
ce Ferreiras de tácticas dolosas y maniobras fraudulentas
que la indujeron a suscribir esos documentos, por lo cual
debían ser declarados nulos;

Considerando, que el dolo, por consiguiente, las ac-
tuaciones puestas en práctica con el fin de captar la volun-
tad de una persona para obtener su consentimiento en la
rea lización de cualquier acto jurídico, es una cuestión de
hecho de la soberana apreciación de los jueces del fondo,
que, por lo mismo, no puede ser censurada en casación, sal-

erp,
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comendó a Delance Ferreiras que se le hicieran transfu-
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su,torio ella estaba con su seno sangrando y se le ordenó
la biopsia; y le dije que había que extirparle el seno y Vi-
cente Delance me salió un poco grosero y se opuso a la
operación diciendo que era innecesaria. Después en el mes
de Enero del 1968 volvió ella sola y acordamos la opera-
ción. Le hice la operación casi gratis porque ella no tenía
dinero; él no asistió a la operación; cuando vi por prime-
ra vez a la paciente y en las visitas subsiguientes, yo noté
que estaba dominada por su marido, estaba nerviosa. El
Señor Delance ejercía un dominio absoluto sobre ella. Al
Preguntarle el Tribunal: ella sentía algún temor, si mani-
festaba timidez para realizar actos por su propia cuenta?
Contest: Sí, señor.— Usted como Médico advirtió que so-
bre esa señora alguien ,ejercía alguna captación? Contes-
tó Sí señor, la dominaba su marido'; que en los actos de
venta antes señalados, según se expresa también en la
sentencia impugnada, no se indicó, el estado civil de la
vendedora, a pesar de que es obligatorio, conforme a la
Ley de Registro de Tierras, indicar en los actos el estado
civil de las partes contratantes; que Delance no entregó
a Ana Gregoria Peña ninguna suma de dinero por concep-
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goria Peña fue víctima de parte de Vicente Antonio Delan-
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yo que se incurra en desnaturalización; que, además, co_
mo se trata de la prueba sobre los hechos de captación, es
admisible la prueba testimonial; que, por consiguienet
jueces pudieron, dentro de sus poderes soberarigs de apre-
ciación, fundándose .eri los hechos y circunstancias ante
señalados, declarar, válidamente, en la especie, la nulidad
de esos actos;

Considerando, que lo que el recurrente califica de
desnaturalización no es sino la libre apreciación que los
jueces hicieron de los hechos de la causa; que, además, el
examen del fallo impugnado revela que en él no se ha da-
do a las declaraciones de los testigos un sentido o alcance
distintos del que realmente tienen;

Considerando, en cuanto a la falta de base legal y des-
naturalización de los hechos, alegados por el recurrente.
que por todo lo expuesto precedentemente y por el exa-
men de la sentencia impugnada se com prueba que dicho
fallo contiene motivos suficientes, pertinentes y congruen-
tes que justifican su dispositivo, así como una exposición
completa de los hechos y circunstancias de la causa que
han permitido a esta Corte verificar que el Tribunal a-quo,
hizo en el caso, una correcta aplicación de la ley a los he-
chos soberanamente comprobados, sin incurrir en desnatu-
ralización alguna ;por todo lo cual los medios del recurso
carecen de fundamento y deben ser desestimanos;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Vicente Antonio Delance Ferreiras
contra la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, del
11 de noviembre del 1970, dictada en relación con los So-
lares Nos. 8, 11, 19 y 23 de la Manzana No. 151; 4 de la
Manzana No. 76 y 17 de la Manzana No. 158 del Distritc
Catastral No. 1 del Municipio de Santiago, y cuyo dispo•
sitivo se copia en parte anterior del presente fallo; Segun'
do: Condena al recurrente al pago de las costas, con dis"
tracción en favor de los Dres. Joaquín Ricardo Balaguer y

pu,naso Jorge Job, y los Licdos. Máximo Antonio Rodrí-
.guez H. y R. A. Jorge Rivas, abogados del recurrido, quie-
nes afirman estarlas avanzando en su mayor parte.

(Fi rmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernandc
1 n:. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
rp.iel A. Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

ada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmadol: Ernesto Curiel hijo.
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Dámaso Jorge Job, y los Licdos. Máximo Antonio Rodru
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SENTEN CIA DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Calificaciones del Distrito Judil
cial de San Pedro de Macorís de fecha 5 de marzo de 1971;

Materia: Penal.

Recurrente: Miguel A. Durán Martínez.
Abogado: Dr. Barón del Giudice y Marchena.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Eduardo Read Barreras, Se
gundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupa-
ni, Manuel A. , Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
1:udiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 2 de julio del año 1971, años
128' de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
A. Durán Martínez, dominicano, mayor de edad, casado.
empleado particular, domiciliado y residente en el km. 11•2

de la carretera que conduce a Hato Mayor, cédula No.
5432, serie 23, contra la decisión dictada por la Cámara de
Calificaciones del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís, en fecha 5 de marzo de 1971, que dice así: "RESUED

VE: PRIMERO: Admitir como en efecto Admite como bue-
nos y válidos los recursos de apelación interpuestos nor el
Magistrado Procurador Fiscal y por el Magistrado Abe'
gado Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal de este
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Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, contra el Auto
de Declinatoria y Auto de Sobreseimiento, dictado por el
magistrado Juez de Instrucción del mencionad() Distrito
Judicial, en fecha 28 de enero de 1971, por haber sido he-
chos conforme a la ley; SEGUNDO: Rechaza las conclusio-
nes formuladas por el Doctor Barón del Giudice, a nom-
bre y en representación del nombrado Miguel Antonio Du-
rán Martínez, por improcedentes y mal fundadas y en fe-
cha 24 de febrero de 1971; TERCERO: Revoca los indica-
dos Autos de Declinatoria y Sobreseimiento de fecha 28
ne enero de 1971, dictados por el Magistrado Juez de Ins-
trucción del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís y
por propia autoridad envía a juzgar por ante el Tribunal
Criminal competente a los nombrados Miguel Antonio Du-
rán Martínez, Napoleón Jiménez Fernández (a) Napolés,
Juan Agüero y Juan Antonio Pereyra, por existir en su
contra indicios graves de culpabilidad del crimen de robo
de ganado, de noche por dos o más personas, siendo asala-
riado, además los tres primeros en perjuicio del Ingenio
Cristóbal Colón, C. por A.. y del señor Kalir Haché. Ade-
más envía a juzgar conjuntamente como cómplice del mis-
mo hecho a los nombrados Jacobo Jorge Dájer, Tinito Li-
nares, Guillermo Linares Jiménez y Félix Ovando (a) El
Pelú; CUARTO: Ordenar como en efecto Ordena, el envío
del expediente al Magistrado Procurador Fiscal del Distri-

"sol
to Judicial de San Pedro de Macorís, para los fines que sean
de lugar";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera'
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha 9 de marzo de 1971, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de junio
de 1971, por el Dr. Barón del Giudice y Marchena, cédula '
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SENTENCI A DE FECHA 2 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Calificaciones del Distrito J udi-
cial de San Pedro de Macorís de fecha 5 de marzo de 1971

Materia: Penal.

Recurrente: Miguel A. Durán Martínez.
Ahogado: Dr. Barón del Giudice y Marchena.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte .de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Eduardo Read Barreras, Se
gundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupa-
ni, Manuel A. , Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 2 de julio del año 1971, años
128' de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
A. Durán Martínez, dominicano, mayor de edad, casado,
empleado particular, domiciliado y residente en el km. 11/2
de la carretera que conduce a Hato Mayor, cédula No.
5432, serie 23, contra la decisión dictada por la Cámara de
Calificaciones del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-
rís, en fecha 5 de marzo de 1971, que dice así: "RESUEL -

VE: PRIMERO: Admitir como en efecto Admite como bue

-nos y válidos los recursos de apelación interpuestos por el
Magistrado Procurador Fiscal y por el Magistrado Abo-
gado Ayudante del Magistrado Procurador Fiscal de 'este

Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, contra el Auto
de Declinatoria y Auto de Sobreseimiento, dictado por e]
magistrado Juez de Instrucción del mencionad() Distrito
'judicia l , en fecha 28 de enero de 1971, por haber sido he-
chos conforme a la ley; SEGUNDO: Rechaza las conclusio-
nes formuladas por el Doctor Barón del Giudice, a nom-
bre y en representación del nombrado Miguel Antonio Du-
rán Martínez, por improcedentes y mal fundadas y en fe-
cha 24 de febrero de 1971; TERCERO: Revoca los indica-
dos Autos de Declinatoria y Sobreseimiento de fecha 28
de enero de 1971, dictados por el Magistrado Juez de Ins-
trucción del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís y
por propia autoridad envía a juzgar por ante el Tribunal
Criminal competente a los nombrados Miguel Antonio Du-
rán Martínez, Napoleón Jiménez Fernández (a) Napolés,
Juan Agüero y Juan Antonio Pereyra, por existir en su
contra indicios graves de culpabilidad del crimen de robo
de ganado, de noche por dos o más personas, siendo asala-
riado, además los tres primeros en perjuicio del Ingenic
Cristóbal Colón, C. por A.. y del señor Kalir Haché. Ade-
más envía a juzgar conjuntamente como cómplice del mis-
mo hecho a los nombrados Jacobo Jorge Dájer, Tinito Li-
nares, Guillermo Linares Jiménez y Félix Ovando (al El
Pelú; CUARTO: Ordenar como en efecto Ordena, el envío
del expediente al Magistrado Procurador Fiscal del Distri-
to Judicial de San Pedro de Macorís, para los fines que sean
de lugar";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera'

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha 9 de marzo de 1971, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia, en fecha 9 de junic
de 1971, por el Dr. Barón del Giudice y Marchena, cédula
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No. 2700, serie 23, a nombre del recurrente Miguel Arito.-
nio Durán Martínez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal, modificado por la Ley 5155 de 1959; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que de conformidad con el artículo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por jz.,
Ley 5155 del 1959: "Las decisiones de la Cámara de Cali-
ficación no son susceptibles de ningún recurso"; que en
el caso ocurrente como el recurso de casación ha sido in-
terpuesto contra una decisión de esa naturaleza, dictada
por la Cámara de Calificación de San Pedro de .Macorís,
dicho recurso no puede ser admitido;

Considerando que en vista de que el presente recursc
de casación es inadmisible, no procede examinar los me-
dios propuestos por el recurrente en su memorial de ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Miguel Antonio Durán
Martínez, contra la Decisión dictada por la Cámara de Ca-
lificación del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
en fecha 5 de marzo de 1971, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Eduardo
Read Barreras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por íos
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresado s. y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DE 1971.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 12 de diciembre de 1988.

merla: Comercial.

rrente: Ramona Margarita Díaz de Matos.
gados: Dres. Ramón Pina Acevedo y Martínez, José Ant. Matos

y César Ramón Pina Toribio.

Recurrido: Caribbean Atlantic Airlines Suc, (Caribair).
Ahogado: Lic. José Manuel Machado.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

1É, En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tiCia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
r: eras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 7 de julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
ptribiica, ccmo corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona
Margarita Díaz de Matos, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, de ouehaceres domésticos, domiciliada en la
Arzobispo Portes No. 47 de esta ciudad, cédula No. 29355,
serie 31, contra la sentencia dictada eh sus. atribuciones
coni o rciales por la Corte de Apelación de Santó Dorning:::
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No. 2700, serie 23, a nombre del recurrente Miguel Anto-
nio Durán Martínez;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.
liberado y vistos los artículos 127 del Código de Procedi-
miento Criminal, modificado por la Ley 5155 de 1959; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que de conformidad con el artículo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la
Ley 5155 del 1959: "Las decisiones de la Cámara de Cali-
ficación no son susceptibles de ningún recurso"; que en
el caso ocurrente como el recurso de casación ha sido in-
terpuesto contra una decisión de esa naturaleza, dictada
por la Cámara de Calificación de San Pedro de Macorís,
dicho recurso no puede ser admitido;

Considerando que en vista de que el presente recursc
de casación es inadmisible, no procede examinar los me-
dios propuestos por el recurrente en su memorial de ca-
sación;

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re•
curso de casación interpuesto por Miguel Antonio Durán
Martínez, contra la Decisión dictada por la Cámara de Ca-
lificación del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís,
en fecha 5 de marzo de 1971, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Eduardo
Read Barreras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 'los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresad os , Y

fue firmada, leida y publicada por mí, Secretario General.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DE 1971.
4.11Na	 .

Sentencia impugnada: Corte de Apelacián de Santo Domingo, de
-	 fecha 12 de diciembre de 1968.

llateria: Comercial.

Recurr en te: Ramona Margarita Díaz de Matos.
Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo y Martínez, José Ant. Matos

y César Ramón Pina Toribio.
*he»
Recurrido: Caribbean Atlantic Airlines Suc (Caribair).
Abogado: Lic. José Manuel Machado.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
r:eras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Franciséo Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional. hoy día 7 de julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pl:iblica, corno corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramona
Margarita Díaz de Matos, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, de ouehaceres domésticos, domiciliada en la calleArzoliispe Portes No. 47 de esta ciudad, cédula No. 29355,serie 31, .contra la sentencia dictada en sus atribuciones.
comorciales por la Corte de Apelación de Santo Domingoque certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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t'Y

en fecha 12 de diciembre de 1968, cuyo dispositivo figura
más adelante;

Oído ál alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula No. 8401.

serie 3 ra., en representación de los abogados de la rece.
mente, Dres. Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 43139,
serie lra., José Antonio Matos, cédula No. 8847, serie 22 'y

César Ramón Pina Toribio, cédula No. 118435, serie lre..
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, de fe-
cha 7 de diciembre de 1970, suscrito por sus abogados, er
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dies que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de feche
6 de oc l abre de 1970, suscrito por su abogado, Lic. José Ma-
nuel Machado, cédula No. 1754, serie lra., recurrida que
es la Caribbean Atlantic Airlines Suc. (Caribair), consti.
tuída por las leyes de Puerto Rico, con domicilio en esta
ciudad en la planta baja del edificio Copello, calle del Con-
de No. 77 y 79;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una demanda en restitución de dineroF
y en reparación de daños y perjuicios de la actual recu-
rrente contra la Caribair, la Cámara de lo Civil y Comer-
cial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 22 de ju-
nio de 1967 una sentencia con el siguiente dispositivo'

,TALLA: PRIMERO: Acoge en su mayor parte las conclu-
siones formuladas por Ramona Margarita Díaz de Matos,
parte demandante, y, en consecuencia Condena a la Carib•
bean Atlantic Airlines Inc., (Caribair), parte demandada:

a Devolver a dicha demandante Ramona Margarita Días
de Matos la cantidad de Veintiún Pesos Oro (RD$21.00)
moneda de curso legal, que le fue cobrada indebidamente
Legún se ha expuesto precedentemente; y b) a Pagar a la
ya dicha demandante Ramona Margarita Díaz de Matos la
soma de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), moneda de
curso legal, como justa reparación de los daños y perjui-
cios, morales y materiales, sufridos por ella como conse-
cuencia de los hechos a los cuales se contrae la presente
sentencia; SEGUNDO: Condena a la Caribbean Atlantic.
Airlines Inc. (Caribair), parte demandada que sucumbe, al
pago de las costas, con Distracción de las mismas en pro-
vecho del abogado Dr. José Antonio Matos, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; TERCERO: Rechaza el
pedimento formulado por Ramona Margarita Díaz de Ma-
tos, parte demandante, a los fines de que se ordene la eje-
cución provisional y sin fianza de la presente sentencia"•

que sobre los recursos de la Caribair y de la demandan-
te intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cu-
yo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Declara regu
lares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apela-
ción interpuestos por la Caribbean Atlantic Airlines Inc.
(Caribair), y la señora Ramona Margarita Díaz de Matos,
contra sentencia dictada en fecha 22 de junio de 1967, po7
la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se haya copiado en el primer considerandr
de la presente decisión; SEGUNDO: Confirma el párrafo
(a ) del ordinal primero de la antes expresada sentencia,
en cuanto ordenó la devolución a la señora Ramona Mar.
garita Díaz de Matos el valor de veintiún pesos (RD$21.00);
por concepto del pasaje de retorno de Puerto Rico a Santo
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en fecha 12 de diciembre de 1968, cuyo dispositivo figura
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Lic. Freddy Prestol Castillo, cédula No. 8401,

serie ira., en representación de los abogados de la rece•
rrente, Dres. Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 43139,
serie l ra., José Antonio Matos, cédula No. 8847, serie 22 ,
César Ramón Pina Toribio, cédula No. 118435, serie lra,,
en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, de fe-
cha 7 de diciembre de 1970, suscrito por sus abogados, er
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, de fecha
6 de oc t abre de 1970, suscrito por su abogado, Lic. José Ma.
nuel Machado, cédula No. 1754, serie Ira., recurrida que
es la Caribbean Atlantic Airlines Suc. (Caribair), consti-
tuida por las leyes de Puerto Rico, con domicilio en esta
ciudad en la planta baja del edificio Copello, calle del Con-
de No. 77 y 79;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en lof
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente : al

que con motivo de una demanda en restitución de dineroF
y en reparación de daños y perjuicios de la actual recu-
rrente contra la Caribair, la Cámara de lo Civil y Comer-
cial de la Primera Circunscripción del Juzgado de Prime

ra Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha 22 de ju-

nio de 1967 una sentencia con el siguiente dispositivo'

«FALLA: PRIMERO: Acoge en su mayor parte las conclu-
siones formuladas por Ramona Margarita Díaz de Matos.
parte demandante, y, en consecuencia Condena a la Carib-
bean Atlantic Airlines Inc., (Caribair), parte demandada:

a Devolver a dicha demandante Ramona Margarita Días
de Matos la cantidad de Veintiún Pesos Oro (RD$21.00)
moneda de curso legal, que le fue cobrada indebidamente
según se ha expuesto precedentemente; y b) a Pagar a la
ya dicha demandante Ramona Margarita Díaz de Matos la
:ima de Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00), moneda de
curso legal, como justa reparación de los daños y perjui-
cios, morales y materiales, sufridos por ella como conse-
cuencia de los hechos a los cuales se contrae la presente
sentencia; SEGUNDO: Condena a la Caribbean Atlantic
Airlines Inc. (Caribair), parte demandada que sucumbe, al
pago de las costas, con Distracción de las mismas en pro-
vecho del abogado Dr. José Antonio Matos, quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad; TERCERO: Rechaza el
pedimento formulado por Ramona Margarita Díaz de Ma-
tos, parte demandante, a los fines de que se ordene la eje-
cución provisional y sin fianza de la presente sentencia"-

que sobre los recursos de la Caribair y de la demandan-
te intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cu-
yo dispositivo dice así: FALLA: PRIMERO: Declara regu
lares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de apela-
ción interpuestos por la Caribbean Atlantic Airlines Inc.
(Caribair), y la señora Ramona Margarita Díaz de Matos,
contra sentencia dictada en fecha 22 de junio de 1967, poy
la Cámara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se haya copiado en el primer considerancic
de la presente decisión; SEGUNDO: Confirma el párrafo
(a) del ordinal primero de la antes expresada sentencia,
en cuanto ordenó la devolución a la señora Ramona Mar
garita Díaz de Matos el valor de veintiún pesos (RD$21.00),
Por concepto del pasaje de retorno de Puerto Rico a Santo

1
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Domingo, del cual no hizo uso; TERCERO: Revoca la reoe.
tida sentencia en sus demás aspectos, y en consecuencia
obrando por propia autoridad y contrario imperio, rechaza
la demanda en .daños y perjuicios intentada por la señora.
Ramona Margarita Díáz de Matos, contra la Caribbean
Atlantic Airlines Inc. (Caribair), por improcedente y /Tia,
fundada; y CUARTO: Condena a la señora Ramona Mar-
garita Díaz de Matos, al pago de las tres cuarta parte d(
las costas originadas en el presente procedimiento de la
presente . litis y a la Caribbean Atlantic Airlines Inc. (Ca.
ribair), al pago de una cuarta parte, y ordena su distrac-
ción a favor de los abogados de la parte demandada , Lic
Rafael F. Bonelly y Dr. Ramón Tapia Espinal, y el Dr. Jo.
sé Antonio Matos, abogado de la parte demandante, por
afirmar haberlas avanzado en su mayor parte y en su to-
talidad, respectivamente";

Considerando que la recurrente propone contra h
¿er tencia que impugna los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación del derecho de defensa y 4e1 ar
tículo 1315 del Código Civil; Segundo Medio: Violacion
orlo aspecto, del artículo 1315 del Código Civil y del ar.
tículo 1134 del mismo Código; Tercer Medio: Ausencia c
Falta absoluta de motivos en la sentencia impugnada así
como insuficiencia en la enunciación y descripción de lo:
hechos de la causa, que generan una violación de los ar
títulos 65-3 de la Ley sobre Procedimiento de Casación.
141 del Código de Procedimiento Civil y contradicción de
motivos en la sentencia y entre éstos y el dispositivo:
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de
base legal; Quinto Medio: Desnaturalización y desconoc i

-miento de las pruebas del proceso.— Desnaturalización de
los hechos de la causa (otro aspecto);

Considerando que en el primer medid de su memorial
la recurrente alega, en síntesis, que la entidad recurrida
hizo valer, en la Corte de Apelación, documentos que n o I':

f ,	 p. comunicados, a pesar de que la recurrente solicitó
municacion; pero,

:orisiderando que la recurrente no señala en su mr-
nicrial los documentos que dice no le comunicaron, a fin
de apreciar la importancia de la no comunicación que ale-
ga, en lo atinente a su defensa; que, por otra parte, como
se verá más adelante, la solución que dio al caso la Corte
a-quo no se fundó en pruebas documentales no debatidas,
sine en otros elementos de juicio; que por tanto el primer
medio carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que, en el segundo medio de su memo-
rial, 3a recurrente alega, en síntesis, que al fallar como lc
hizo rechazando su demanda en reparación, la Corte a-qua
violó los artículos 1315 del Código Civil, sobre la prueba,
y el 1134 del mismo Código, sobre la obligatoriedad de los
contratos, ya que en todo el proceso se evidenció que en-
tre la Caribair y la recurrente se había ejecutado y forma-
lizado un contrato de transporte, que obligaba a la prime-
ra	 reconducir de Puerto Rico a esta ciudad, después de
llevarla a Puerto Rico, reconducción que la empresa no hi-
zo; pero,

Considerando que, en la sentencia impugnada no se
desconoce en ninguna parte de la misma el contrato a que
se refiere la recurrente ni la obligación a que también se
refiere; que la sentencia en cuestión en lo que se basó pa-
ra rechazar la demanda de la actual recurrente en lo re-
lativo a la indemnización, fue en que, al tratar de embar-
carse en el avión de la Caribair el 9 de octubre de 1966, en
Puerto Rico, la recurrente no pudo presentar el ticket de
pasaje, sino una envoltura o cubierta de las que dicha em-
presa usa para la guarda de los tickets, por lo cual los agen-
tes de la Compañía no le dieron entrada al avión;

Considerando que, en el tercer medio de su memorial,
la recurrente, después de repetir en otros términos parte
de lo alegado en el segundo ya examinado, sostiene que
la sentencia adolece de una ausencia o falta absoluta de
`votivos; pero,
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Domingo, del cual no hizo uso; TERCERO: Revoca la reoe.
tida sentencia en sus demás aspectos, y en consecuencia
obrando por propia autoridad y contrario imperio, rechaza
la demanda en daños y perjuicios intentada por la señor;,
Ramona Margarita Díaz de Matos, contra la Caribbean
Atlantic Airlines Inc. (Caribair), por improcedente y rna,
fundada; y CUARTO: Condena a la señora Ramona Mar.
garita Díaz de Matos, al pago de las tres cuarta parte de
las costas originadas en el presente procedimiento de la
presente litis y a la Caribbean Atlantic Airlines Inc. (Ca-
ribair), al pago de una cuarta parte, y ordena su distrac-
ción a favor de los abogados de la parte demandada, Lic
Rafael F. Bonelly y Dr. Ramón Tapia Espinal, y el Dr. Jo.
sé Antonio Matos, abogado de la parte demandante, por
afirmar haberlas avanzado en su mayor parte y en su to-
talidad, respectivamente";

Considerando que la recurrente propone contra 11,
:ertencia que impugna los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Violación del derecho de defensa y del ar
tículo 1315 del Código Civil; Segundo Medio: Violacion
orlo aspectc, del artículo 1315 del Código Civil y del ar.
tículo 1134 del mismo Código; Tercer Medio: Ausencia e

Falta absoluta de motivos en la sentencia impugnada asi
como insuficiencia en la enunciación y descripción de lo:
hechos de la causa, que generan una violación de los ar
tículos 65-3 de la Ley sobre Procedimiento de Casaciór
141 del Código de Procedimiento Civil y contradicción de
motivos en la sentencia y entre éstos y el dispositivo:
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de
base legal; Quinto Medio: Desnaturalización y desconoc i

-miento de las pruebas del proceso.— Desnaturalización de
los hechos de la causa (otro aspecto);

Considerando que en el primer medió de su memorial
la recurrente alega, en síntesis, que la entidad recurrida
hizo valer, en la Corte de Apelación, documentos que no

fueron comunicados, a pesar de que la recurrente solieltó
comunicación; pero,
Considerando que la recurrente no señala en su BU'

crial los documentos que dice no le comunicaron, a fin,
de apreciar la importancia de la no comunicación que ale-
ga, en lo atinente a su defensa; que, por otra parte, como
se verá más adelante, la solución que dio al caso la Corte
a-que no se fundó en pruebas documentales no debatidas,
sino en otros elementos de juicio; que por tanto el primer
medio carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que, en el segundo medio de su memo-
rial, !a recurrente alega, en síntesis, que al fallar como lc
hizo rechazando su demanda en reparación, la Corte a-qua
violó los artículos 1315 del Código Civil, sobre la prueba,

el 1134 del mismo Código, sobre la obligatoriedad de los
contratos, ya que en todo el proceso se evidenció que en-
tre la Caribair y la recurrente se había ejecutado y forma-
lizado un contrato de transporte, que obligaba a la prime-
ra r reconducir de Puerto Rico a esta ciudad, después de
llevarla a Puerto Rico, reconducción que la empresa no hi-
zo; pero,

Considerando que, en la sentencia impugnada no se
desconoce en ninguna parte de la misma el contrato a que
se refiere la recurrente ni la obligación a que también se
refiere; que la sentencia en cuestión en lo que se basó pa-
ra rechazar la demanda de la actual recurrente en lo re-
lativo a la indemnización, fue en que, al tratar de embar-
carse en el avión de la Caribair el 9 de octubre de 1966, en
Puerto Rico, la recurrente no pudo presentar el ticket de
pasaje, sino una envoltura o cubierta de las que dicha em-
presa usa para la guarda de los tickets, por lo cual los agen-
tes de la Compañía no le dieron entrada al avión;

Considerando que, en el tercer medio de su memorial,
la recurrente, después de repetir en otros términos parte
de lo alegado en el segundo ya examinado, sostiene que
la sentencia adolece de una ausencia o falta absoluta de
m otivos; pero,



con razón, no es que el contrato no existió ni que no com-
prendía la obligación de reconducir a la recurrente de
Puerto Rico a Santo Domingo, sino algo completamente
distin to, o sea que para que esa reconducción se operara
era requisito indispensable la presentación del ticket, sin
lo cual las compañías aéreas quedarían expuestas a difi-
cultades y responsabilidades;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramona Margarita Díaz de Matos,
contra la sentencia dictada en atribuciones comerciales por
la Corte de Apelación de Santo Domingo en fecha 12 de
diciembre de 1968, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

11».
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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Considerando que, como en el caso ocurrente la de.
manda tendía a una restitución de dinero y a la rePar.a_
ción de daños y perjuicios, los motivos esenciales debían
referirse a esos puntos; que, en lo relativo a la restitución
del valor del pasaje, puesto que fue acordada, no intere-
sa a la recurrente en ese punto, pero se deja constancia de
que la solución de ese punto fue justificada con motivos
por la existencia del contrato; en cuanto al rechazo de la
reparación, se fundamenta la sentencia en el hecho de que
los agentes de la compañía recurrida no incurrieron en fal-
ta alguna en Puerto Rico el 9 de octubre de 1966, cuando
se negaron a embarcar a la recurrente por no presentar
el ticket de pasaje, sino una envolutra de tickets, que es
otra cosa; que para que la falta imputada a la Caribair se
configurase, era preciso que la recurrente la probara, lo
que no hizo, limitándose a afirmaciones y a apoyarse en
el contrato, cuya existencia, según estimó correctamente
la Corte a-qua, no basta para el embarque de los pasajes
si no se materializa en la expedición de tickets de pasaje
para presentarlos en cada embarque de partida o de regre-
so; que, por lo expuesto, resulta incuestionable, que, con-
trariamente a lo que sostiene la recurrente en el medio
que se examina, la sentencia contiene todos los motivos
esenciales para justificar la solución que ha dado al caso;

Considerando que, en los medios cuarto y quinto de
su memorial, últimos de su recurso, la recurrente se limita
a repetir, en otros términos, alegatos que ya había desarro-
llado en los medios anteriores, cuya falta de fundamento
ya ha sido declarada; que lo que en estos últimos dos me-
dios la recurrente llama desnaturalizaciones, no son sino
críticas de carácter impreciso y general al criterio de la
Corte a-qua sobre los elementos de juicio del proceso, cam-
po en que los jueces del fondo son soberanos; que, la insis-
tencia en estos medios, sobre el contrato de transporte que
ligaba a la recurrente con la Compañía, carece de fuerza
para apoyar su tesis, pues como la Corte a-qua sostiene.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

Considerando que, como en el caso ocurrente la de
manda tendía a una restitución de dinero y a la repara.
ción de daños y perjuicios, los motivos esenciales debían
referirse a esos puntos; que, en lo relativo a la restitución
del valor del pasaje, puesto que fue acordada, no intere.
sa a la recurrente en ese punto, pero se deja constancia de
que la solución de ese punto fue justificada con motivos
por la existencia del contrato; en cuanto al rechazo de la
reparación, se fundamenta la sentencia en el hecho de que
los agentes de la compañía recurrida no incurrieron en fal-
ta alguna en Puerto Rico el 9 de octubre de 1966, cuando
se negaron a embarcar a la recurrente por no presentar
el ticket de pasaje, sino una envolutra de tickets, que es
otra cosa; que para que la falta imputada a la Caribair se
configurase, era preciso que la recurrente la probara, lo
que no hizo, limitándose a afirmaciones y a apoyarse en
el contrato, cuya existencia, según estimó correctamente
la Corte a-qua, no basta para el embarque de los pasajes
si no se materializa en la expedición de tickets de pasaje
para presentarlos en cada embarque de partida o de regre-
so; que, por lo expuesto, resulta incuestionable, que, con-
trariamente a lo que sostiene la recurrente en el medio
que se examina, la sentencia contiene todos los motivos
esenciales para justificar la solución que ha dado al caso;
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 21 de abril de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Aníbal Mendoza.

Ahogados: Dres. Bienvenido Montero de los Santos y Juan
Luperón Vásquez.

Recurrido: Acueducto y Alcantarillados, C. por A.,

Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Férnando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidic
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 7 del mes de Julio de 1971, años 128' de
la Independencia y 108' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Aníbal

Mendoza, dominicano, mayor de edad, cédula de ident ifi

-cación personal No. 32852, serie 2, de este domicilio y re-

sidencia. contra la sentencia de fecha 21 de abril de 1970,

dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Montero de los Santos, cédula

No. 63744, serie lra., por sí y por el Dr. Juan Luperón Vás-
quez, cédula No. 24229, serie 18, abogado del recurrente en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Ulises Cabrera, cédula No. 12215,, serie
48, abogado de Acueducto y Alcantarillados, C. por A.,
organizada de acuerdo con las leyes de la República Do-
minicana, con su domicilio social en esta ciudad, parte re-
currida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 30 de Julio
de 1970, y el de ampliación de fecha 17 de mayo de 1971,
suscrito por los abogados del recurrente, en el primero de
los cuales se invoca el medio de casación que se indica más
adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 2 de septiem-
bre de 1970, suscrito por el abogado de la parte recurrida;

La Supréma Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistas los artículos 29, 83 y 84 del Código de
Trabajo; 57 y 59 de la Ley No. 637 de 1944, sobre Contra-
to de Trabajo; 1134 y 1315 del Código Civil; 119, 141 y
324 del Código de Procedimiento Civil, invocados por el re-
currente; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de una reclamación laboral hecha por el actual recur-
rrente contra la recurrida, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, dictó en fecha 8 de Julio de 1969, una
sentencia por cuyo dispositivo fue rechazada la demanda:

4IE
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-cación personal No. 32852, serie 2, de este domicilio y re-

sidencia, contra la sentencia de fecha 21 de abril de 1970,
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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No. 63744, serie lra., por sí y por el Dr. Juan Luperón Vás-
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minicana, con su domicilio social en esta ciudad, parte re-
currida, en la lectura de sus conclusiones;
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suscrito por los abogados del recurrente, en el primero de
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bre de 1970, suscrito por el abogado de la parte recurrida;

La Supréma Corte de Justicia, después de haber deli-
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sentencia por cuyo dispositivo fue rechazada la demanda:



b) Que sobre apelación del demandante, la Cámara de Tra.
bajo del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora impug.
nada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA.
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por Aníbal Mendoza
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 8 de julio del 1969, dictada en fa-
vor de Acueducto y Alcantarillados, C. por A., cuyo dispo-
sitivo figura copiado en parte anterior de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, rechaza dicho
recurso de alzada y en consecuencia confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida; TERCERO; Condena a la
parte recurrente Aníbal Mendoza al pago de las costas del
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302, del 18 de junio del 1964 y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Ulises Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en si.: to-
talidad";

Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
sación invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación
de los artículos 119, 324 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, y de los artículos 29 del Código de Trabajo
y 57 y 59 de la Ley 637 del Contrato de Trabajo. Violación
a los artículos 1134 y 1315 del Código Civil y 83 y 84 del
Código de Trabajo, y a la Regla de la Prueba. Desnatura-
lización de los hechos. Contradicción de Motivos. Viola-
ción al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por
falta de motivo. Falta de base legal-,

Considerando que en el desarrollo del medio propue s
-to sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a-qua

fundó su sentencia en lo declarado por los testigos José An-
tonio Abreu. Domingo Sánchez y Pedro Mercedes, quienes
dijeron que el demandante trabajaba en la montura de tube-
rías, y que luego de montados los tubos los tapaba; que el
juez se fundó también en un sofisma al entender que ese
trabajo tiene un carácter transitorio; que el trabajad or fue

despedido el 4 ó 7 de octubre, fecha de su querella, y que
el Juez toma como base una Resolución del Departamento
de Trabajo del 4 de diciembre de 1968, es decir, posterior
al hecho, y sin influencia sobre el despido; que en el in-
formativo celebrado ante el Juez de Paz el día 6 de febre-
ro de 1969, no se encuentran las afirmaciones que el Juez
le atribuye a los testigos, los cuales, por tanto, se desnatu-
ralizaron; que estos testigos dijeron que el trabajo era por
tiempo indefinido; que pidió un informativo y le fue recha-
zado; que el juez se contentó con la parte final de lo de-
clarado por el testigo Domingo Sánchez, sin examinar las
otras declaraciones; que la Resolución del Departamento
de Trabajo antes citada no puede retrotraerse a la fecha
del despido; que aún cuando fuese anterior es un docu-
mento que emana de la otra parte y que no puede imponer-
se al tribunal, pues eso sería dejar la solución de la litis
en manos de las autoridades laborales; , que asimismo las
Certificaciones del Asesor del Presidente de la República,
Encargado de los Asuntos Hidráulicos, las que el juez to-
mó en cuenta, no son el contrato que existe entre el patro-
no y el Estado y no pueden constituir prueba para recha-
zarle su demanda, pues no emanan de la institución de la
cual dependen esas obras; que la potencialidad económica
de la recurrida es "la mejor industria para fabricar prue-
bas"; que de tomarse en cuenta los documentos antes ci-
tados, aportados por la contraparte sería reducir la labor
de los tribunales a la cuarta parte; que si la recurrida en-
tendía que el Estado Dominicano tenía alguna responsabi-
lidad en el caso, debió llamarlo en garantía, y no lo hizo;
que, filialmente, es evidente que el fallo impugnado no
contiene motivos suficientes y pertinentes, lo que induce
a la desnaturalización de los hechos y demás vicios denun-
ciados e impide a la Suprema Corte de Justicia apreciar si
la ley fue bien aplicada; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua después de plantear
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b) Que sobre apelación del demandante, la Cámara de Tra.
bajo del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora irnpug,
nada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA.
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma
el recurso de apelación interpuesto por Aníbal Mendoza
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Dis-
trito Nacional, de fecha 8 de julio del 1969, dictada en fa•
vor de Acueducto y Alcantarillados, C. por A., cuyo dispo-
sitivo figura copiado en parte anterior de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, rechaza dicho
recurso de alzada y en consecuencia confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida; TERCERO; Condena a la
parte recurrente Aníbal Mendoza al pago de las costas del
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302, del 18 de junio del 1964 y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Ulises Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en sti to-
talidad";

Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
sación invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación
de los artículos 119, 324 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, y de los artículos 29 del Código de Trabaje
y 57 y 59 de la Ley 637 del Contrato de Trabajo. Violación
a los artículos 1134 y 1315 del Código Civil y 83 y 84 del
Código de Trabajo, y a la Regla de la Prueba. Desnatura-
lización de los hechos. Contradicción de Motivos. Viola-
ción al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil por
falta de motivo. Falta de base legal";

Considerando que en el desarrollo del medio propue s

-to sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a.qua

fundó su sentencia en lo declarado por los testigos José An-
tonio Abreu, Domingo Sánchez y Pedro Mercedes, quienes
dijeron que el demandante trabajaba en la montura de tube-
rías, y que luego de montados los tubos los tapaba; que el
juez se fundó también en un sofisma al entender que ese
trabajo tiene un carácter transitorio; que el trabajad or fue

despedido el 4 ó 7 de octubre, fecha de su querella, y que
el Juez toma como base una Resolución del Departamento
de Trabajo del 4 de diciembre de 1968, es decir, posterior
al hecho, y sin influencia sobre el despido; que en el in-
formativo celebrado ante el Juez de Paz el día 6 de febre-
ro de 1969, no se encuentran las afirmaciones que el Juez
le atribuye a los testigos, los cuales, por tanto, se desnatu-
ralizaron; que estos testigos dijeron que el trabajo era por
tiempo indefinido; que pidió un informativo y le fue recha-
zado; que el juez se contentó con la parte final de lo de-
clarado por el testigo Domingo Sánchez, sin examinar las
otras declaraciones; que la Resolución del Departamento
de Trabajo antes citada no puede retrotraerse a la fecha
del despido; que aún cuando fuese anterior es un docu-
mento que emana de la otra parte y que no puede imponer-
se al tribunal, pues eso sería dejar la solución de la litis
en manos de las autoridades laborales; . que asimismo las
Certificaciones del Asesor del Presidente de la República,
Encargado de los Asuntos Hidráulicos, las que el juez to-
mó en cuenta, no son el contrato que existe entre el patro-
no y el Estado y no pueden constituir prueba para recha-
zarle su demanda, pues no emanan de la institución de la
cual dependen esas obras; que la potencialidad económica
de la recurrida es "la mejor industria para fabricar prue-
bas"; que de tomarse en cuenta los documentos antes ci-
tados, aportados por la contraparte sería reducir la labor
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:e Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua después de plantear
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los respectivos puntos de vista, alegatos y conclusiones de
las partes, ponderó el resultado del informativo celebrado
ante el Juez de Paz el 6 de febrero de 1969, en donde fue-ron oídos los tres testigos a que alude el recurrente, así co-
mo las certificaciones depositadas por la empresa deman-dada, a que dicho recurrente también hace referencia en
su exposición; que sobre esos puntos la Cámara a-qua se
expresó así: "según se desprende de las declaraciones de
los testigos oídos, el reclamante prestó sus servicios al pa-
trono intimado en la construcción del acueducto de la Ca-
rretera Sánchez a cargo de esa empresa; así el testigo José
Antonio Abréu, acerca de ese punto expresa; al preguntar-
sele cuál era la labor del reclamante, que 'En la instalación
y montura de tuberías' y expresa asimismo que eso era en
la Carretera Sánchez; que en los mismos términos se ex-
presan los otros dos testigos cuando dicen que el reclaman-
te prestó servicios a la empresa en la tubería de acueducto
de la Carretera Sánchez; que siendo ello así, es claro que
prestó sus servicios en una obra determinada; que según
consta en una de las certificaciones de fecha 8 de enero de
.1969, de referencia, las obras correspondientes a la línea
de 16 pulgadas del acueducto en la Carretera Sánchez, rea-
lizadas por la empresa demandada, terminaron el 20 de ju-
nio de 1968, lo cual indica que, como el intimado alega que
fue despedido el 4 de octubre de 1968, es claro que, a esa
alegada fecha de despido, ya hacía tiempo que , se habían
terminado esos trabajos y también indica lo falso de los
testigos sobre este punto, pues ellos dicen que cuando fue
despedido el intimado ,a fines de año, todavía no se había
terminado esa obra de la Carretera Sánchez"; que de todo
esto infirió el Juez a-quo que era "falsa la alegación del in-
timante de que fues despedido antes de terminarse los tra-
bajos", concretando el juez los fundamentos del fallo dic-
tado en esta forma, "que dicho trabajador no ha probado
por ningún medio que fuere despedido antes de que se ter-
minara alguna de esas obras y la empresa sí ha probado

"11111

„je el contrato terminó por agotarse los trabajos, lo cual

e 
exime de responsabilidad para ella al tenor del artículo

s65 del Código de Trabajo; que además, los contratos para
obras determinadas sucesivos, terminan sin responsabili-
dad por la terminación de cada obra, sin que ello pueda ser
considerado como contrato por tiempo indefinido, por el he-
cho de pasar de una obra terminada a otra que comienza;
que aún en la hipótesis de que se admitiera que en la obra
de Los Minas no se habían agotado los trabajos, o todavía
/lo procedía una reducción del personal cuando terminó el
contrato del reclamante, no por ello correspondía admitir
como tiempo trabajado el tiempo correspondiente al acu-
ducto de la Carretera Sánchez, sino sólo el tiempo traba-
jado en Los Minas; pero de todos modos, frente a la incon-
sistencia y confusión de los alegatos del reclamante, quien
como se ha dicho alega, o por lo menos trató de probar,
que los trabajos de donde fue despedido sin terminar
fueron en el acueducto de la Carretera Sánchez y que ello
ocurrió el 4 de octubre de 1968, cuando es evidente que los
mismos habían terminado unos 4 meses antes y asimismo
al ser evidente que él pasó a prestar servicios en otra obra
de la empresa en Los Minas y al ser evidente que al mo-
mento de terminarse su contrato en Los Minas ya no que-
daban trabajos que realizar, lo que se desprende tanto de
la referida certificación como de los informes comproba-
torios hechos por Inspectores de Trabajo, según consta en
la resolución 215-68, que declaró de lugar y sin responsabi-
lidad la referida terminación, es claro que procede recha-
zar la demanda y . como consecuencia confirmar la senten-
cia impugnada en todas sus partes";

Considerando que nada se oponía en la especie. que
después de ponderar lo declarado por los testigos el juez
hiciera uso como prueba corroborativa de las certificacio-
nes del Asesor del Presidente de la República a que se re-
fiere el recurrente y de la Resolución del Departamento de
Trabajo a que también se refiere, y nada se oponía a que
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tales documentos se hicieran valer como elementos de •e 31.n.
cio en el proceso; que el hecho de que una Resolución del
Departamento de Trabajo tenga fecha posterior al hecho
de que da constancia, no es hacerle producir efectos retro-
activos, sino ofrecerle como elemento de convicción sobre
la veracidad del hecho que se alega; y en ello no puede
verse un sofisma jurídico, como lo entiende el recurrente.
que dicho recurrente no ha señalado específicamente en
cuáles puntos se le dio en el fallo impugnado un sentido
distinto a lo declarado por los testigos, por lo cual lo que
él denomina desnaturalización no es otra cosa que la críti-
ca que le merece el criterio del juez al interpretar esas de-
claraciones; que, además el juez formó su convicción por el
conjunto de las pruebas presentadas; que, en cuanto al ale-
gato de que él solicitó un informativo y le fue negado, el
examen del fallo impugnado revela que lo solicitado fue
una comparecencia personal de las partes, y la Cámara
a-qua, teniendo en cuenta que se había celebrado un infor-
mativo ante el Juzgado de Paz, y las pruebas documentales
presentadas, rechazó dicho pedimento dando para ello el
siguiente motivo: "que la recurrente solicitó en sus conclu-
siones la comparecencia personal de las partes y luego
concluyó al fondo; que en el expediente existen más que
suficientes elementos de juicio que permiten a esta Cáma-
ra fallar el asunto, por lo que al estar el asunto bien sus-
tanciado es inútil tal medida por lo que procede su recha-
zo"; que indudablemente los jueces del fondo tienen facul-
tad para rechazar o admitir el pedimento que se les haga
de una nueva medida de instrucción, y si lo rechazan dan-
do para ello motivos suficientes y pertinentes, no incurren
en vicio alguno: que, finalmente por todo cuanto se ha ve-
nido exponiendo, y por el examen del fallo impugnado se
comprueba que éste contiene motivos suficientes, perti-
nentes y congruentes que justifican su dispositivo y una
relación de hechos que permite apreciar que la ley fue bien
aplicada; que, por consiguiente, no se ha . incurri00 en di'

cho fallo en los vicios y violaciones denunciados, por lo cual
el medio que se examina carece de fundamento y cebe ser
desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso di ca-
sación interpuesto por Aníbal Mendoza, contra la sentei. cia
de fecha 21 de abril de 1970, dictada por la Cámara de Ti 1-
bajo del Distrito Nacional, en sus atribuciones de Tribu
nal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; y, Segundo:
Condena al recurrente al pago de las costas ,con distracción
en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afirma haber-
las avanzado en su totalidad.

Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en s uencabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

E
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SENTENC IA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 17 de junio de 1970.

Materia: Trabajo.
, á

Recurrente: Julio Mo.ntario.
Abogados: Dres. Bienvenido Montero de los Santos y Juan

Luperón Vásquez.

Recutrido: Acueducto y Alcantarillado, C. por A.
Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jt&-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán- 11/
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 7 del mes de Julio del arici 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dibta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Julio
Montaño, dominicano, mayor de edad, cédula de identif i

-cación personal No. 18270, serie 27, de este ,domicilio y
residencia, contra la sentencia de fecha 17 de Junio de
1970, dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Montero de los Santos, cédula

No. 63744, serie lra., por si y por el Dr. Juan Luperón Vás-
quez, cédula No. 24229, serie 18, abogados del recurrente
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. A. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, se-
rie 48, abogado de Acueducto y Alcantarillados, C. por A.,
organizada de acuerdo con las leyes de la República Do-
minicana, con su domicilio social en esta ciudad, parte re-
currida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 30 de julio
de 1970, y el de ampliación de fecha 17 de mayo de 1971,
suscritos por los abogados del recurrente, en el primero de
los cuales se invoca el medio de casación que se indica más
adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 2 de septiem-
bre de 1970, y el de ampliación de fecha 31 de mayo de
1971 suscritos por el abogado de la parte recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 29, 83 y 84 del Código de Tra-
bajo; 57 y 59 de la Ley No. 637 de 1944, sobre Contrato de
Trabajo; 1134 y 1315 del Código Civil; 119, 141 y 324 del
Código de Procedimiento Civil, invocados por el recurren-
te; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Consideranao que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) 'Que con moti-
vo de una reclamación laboral hecha por el actual recu-
rrente contra la recurrida, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, dictó en fecha 29 de mayo de 1969,
una sentencia por cuyo dispositivo fue rechazada la deman-
da ; b) Que sobre apelación del demandante,. la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional, dictó la sentencia' ahora im.
Pugnada en casación, con el siguiente disuositivo:-"Valta:
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Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma o
recurso de apelación intentado por Julio Montaño contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na..
cional, de fecha 29 de mayo del 1969, dictada en favor de
Acueducto y Alcantarillados C. por A., cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia.
Segundo: Relativamente al fondo, rechaza dicho recurs o
de alzada y en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada; Tercero: Condena a la parte que su-
cumbe Julio Montaño, al pago de las costas del procedi-
miento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 de costas y honorarios del 18 de junio del 1964 y
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
sación invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación
de los artículos 119, 324 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, y de los artículos 29 del Código de Trabajo
y 57 y 59 de la Ley 637 del Contrato de Trabajo.— Viola-
ción de los artículos 1134 y 1315 del Código Civil y 83 y 84
del Código de Trabajo.— y a la regla de la prueba.— Des-
naturalización de los hechos.— Contradicción de motivos.—
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil
por falta de motivo.— Falta de base legal;

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
to sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a-qua
fundó su sentencia en lo declarado por los testigos José
Antonio Abréu, Domingo Sánchez y Pedro Mercedes, quie-
nes dijeron que el demandante trabajaba en la montura de
tuberías, y que luego de montados los tubos los tapaba; que
el juez se fundó también en un sofisma al entender que ese
trabajo tiene un carácter transitorio; que el trabajador fue
despedido el 4 ó 7 de octubre, fecha de su querella, y que
el Juez toma como base una Resolución del Departamento
de Trabajo del 4 de diciembre de 1968, es decir, posterior

al hecho , y sin influencia sobre el despido; que en el infor-
mativo celebrado ante el Juez de Paz el día 6 de febrero
de 1969, no se encuentran las afirmaciones que el Juez le
atribuye a los testigos, los cuales, por tanto, se desnaturali-
zaron; que estos testigos dijeron que el trabajo era por
tiempo indefinido; que pidió un informativo y le fue re-
chazado ; que el juez se contentó con la parte final de lo
declarado por el testigo Domingo Sánchez, sin examinar las
otras declaraciones; que la Resolución del Departamento
de Trabajo antes citada no puede retrotraerse a la fecha
del despido; que aún cuando fuese anterior es un documen-
to que emana de la otra parte y que no puede imponerse al
tribunal, pues eso sería dejar la solución de la litis en ma-
nos de las autoridades laborales; que asimismo las dos Cer-
tificaciones del Asesor del Presidente de la República, En-
cargado de los Asuntos Hidráulicos, las que el juez tomó
en cuenta, no son el contrato que existe entre el patrono y
el Estado y no pueden constituir prueba para rechazarle su
demanda, pues no emanan de la institución de la cual de-
penden esas obras; que la potencialidad económica de la
recurrida es "la mejor industria para fabricar pruebas";
que de tomarse en cuenta los documentos antes citados,
aportados por la contraparte sería reducir la labor de los
tribunales a la cuarta parte; que si la recurrida entendía
que el Estado Dominicano tenía alguna responsabilidad en
el caso, debió llamarlo en garantía, y no lo hizo; que, fi-
nalmente, es evidente que el fallo impugnado no contiene
motivos suficientes y pertinentes, lo que induce a la des-
naturalización de los hechos y demás vicios denunciados e
impide a la Suprema Corte de Justicia apreciar si la ley
fue bien aplicada; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua después de plantear
los respectivos puntos de vista, alegatos y conclusiones de
las partes, ponderó el resultado del informativo celebrado,
en donde fueron oídos los testigos a que alude el recurren-
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Primero: Declara regular y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación intentado por Julio Montaño contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 29 de mayo del 1969, dictada en favor de
Acueducto y Alcantarillados C. por A., cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia;
Segundo: Relativamente al fondo, rechaza dicho recursc
de alzada y en consecuencia Confirma en todas sus partes la
sentencia impugnada; Tercero: Condena a la parte que su-
cumbe Julio Montaño, al pago de las costas del procedi-
miento de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 de costas y honorarios del 18 de junio del 1964 y
691 del Código de Trabajo, ordenando su distracción en fa-
vor del Dr. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad";

Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
sación invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación
de los artículos 119, 324 y siguientes del Código de Proce-
dimiento Civil, y de los artículos 29 del Código de Trabajo
y 57 y 59 de la Ley 637 del Contrato de Trabajo.— Viola-
ción de los artículos 1134 y 1315 del Código Civil y 83 y 84
del Código de Trabajo.— y a la regla de la prueba.— Des-
naturalización de los hechos.— Contradicción de motivos.—
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Civil
por falta de motivo.— Falta de base legal;

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
to sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a-qua
fundó su sentencia en lo declarado por los testigos José
Antonio Abréu, Domingo Sánchez y Pedro Mercedes, quie-
nes dijeron que el demandante trabajaba en la montura de
tuberías, y que luego de montados las tubos los tapaba; que
el juez se fundó también en un sofisma al entender que ese
trabajo tiene un carácter transitorio; que el trabajador fue
despedido el 4 ó 7 de octubre, fecha de su querella, y que

el Juez toma como base una Resolución del Departamento
de Trabajo del 4 de diciembre de 1968, es decir, posterior

al hecho, y sin influencia sobre el despido; que en el infor-
mativo celebrado ante el Juez de Paz el día 6 de febrero
de 1969, no se encuentran las afirmaciones que el Juez le
atribuye a los testigos, los cuales , por tanto, se desnaturali-
zaron; que estos testigos dijeron que el trabajo era por
tiempo indefinido; que pidió un informativo y le fue re-
chazado ; que el juez se contentó con la parte final de lo
declarado por el testigo Domingo Sánchez, sin examinar las
otras declaraciones; que la Resolución del Departamento
de Trabajo antes citada no puede retrotraerse a la fecha
del despido; que aún cuando fuese anterior es un documen-
to que emana de la otra parte y que no puede imponerse al
tribunal, pues eso sería dejar la solución de la litis en ma-
nos de las autoridades laborales; que asimismo las dos Cer-
tificaciones del Asesor del Presidente de la República, En-
cargado de los Asuntos Hidráulicos, las que el juez tomó
en cuenta, no son el contrato que existe entre el patrono y

el Estado y no pueden constituir prueba para rechazarle su
demanda, pues no emanan de la institución de la cual de-
penden esas obras; que la potencialidad económica de la
recurrida es "la mejor industria para fabricar pruebas";
que de tomarse en cuenta los documentos antes citados,
aportados por la contraparte sería reducir la labor de los
tribunales a la cuarta parte; que si la recurrida entendía
que el Estado Dominicano tenía alguna responsabilidad en
el caso, debió llamarlo en garantía, y no lo hizo; que, fi-
nalmente, es evidente que el fallo impugnado no contiene
motivos suficientes y pertinentes, lo que induce a la des-
naturalización de los hechos y demás vicios denunciados e
impide a la Suprema Corte de Justicia apreciar si la ley
fue bien aplicada; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua después de plantear
los respectivos puntos de vista, alegatos y conclusiones de
las partes, ponderó el resultado del informativo celebrado,
en donde fueron oídos los testigos a que alude el recurren-
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te, así como las certificaciones depositadas por la empre
sa demandada, a que dicho recurrente también hace refe-
rencia en su exposición; que como consecuencia de ello la
Cámara a-qua dijo lo siguiente: "las obras correspondien_
tes a las cloacas de Los Minas fueron realizadas por la em-
presa y dichas obras terminaron definitivamente el día 16
de octubre de 1968, siendo evidente que al momento del
alegado despido del día 4 de octubre de 1968, sólo duró la
obra 12 días más, lo que evidencia también que a esa fecha
alegada del despido era muy poco lo que podía quedar por
hacer en esa obra y era natural que el personal fuera redu-
cido considerablemente; lo que también se desprende de
las declaraciones del testigo, el cual dice que sólo faltaba
en el momento que salió Montaño una cuadra de zanja por
tapar; que además está probado que los trabajos que reali-
zaban en Los Minas se habían  agotado a esa fecha por
cuanto, según consta en la resolución indicada, existe un
informe comprobatorio del Inspector de Trabajo que ac-
tuó en el caso, el cual expresa que comprobó que los tra-
bajos de cloacas en Los Minas habían concluido, lo cual,
según consta también en dicha resolución, fue corrobora-
do por el informe comprobatorio del Ihspector Supervisor,
Encargado del Distrito de Trabajo de Santo Domingo; que
por otra parte el testigo expresa no haber ido más a esa
obra después que salió Montaño y no supo si pusieron a
otro o si siguió la obra; que todo ello evidencia claramen-
te que el intimante trabajó hasta que se terminaron los
trabajos en la Carretera Sánchez, así como en los de "Los
Minas", todo ello, porque así lo evidencian las pruebas do-

cumentales"; "que dicho trabajador no ha probado por nin-
gún medio aue fuera despedido antes de que se terminara
alguna de esas obras y la empresa sí ha probado que el con-
trato terminó por agotarse los trabajos, lo cual es ex imen-
te de responsabilidad para ella al tenor del art. 65 del Có-
digo de Trabajo; que además los contratos para obras d e

-terminadas sucesivas, terminan sin responsabilidad por la

terminación de cada obra, sin que ello pueda ser conside-
rado como contrato por tiempo indefinido, por el hecho
de pasar de una obra terminada a otra que comienza; que
aún en la hipótesis de que se admitiera que en la obra de
Los Minas no se habían agotado los trabajos, o todavía no
procedía una reducción del personal cuando terminó el
contrato del reclamante, no por ello correspondería admi-
tir como tiempo trabajado el tiempo correspondiente al
acueducto de la Carretera Sánchez, sino sólo el tiempo tra-
bajado en Los Minas; que asimismo al ser evidente que él
pasó a prestar servicios de la Carretera Sánchez a otra en
Villa Francisca y de ahí a la obra de las cloacas en Los
Minas y al ser evidente que al momento de terminarse su
contrato en Los Minas ya no quedaban trabajos que reali-
zar, lo que se desprende tanto de la referida certificación,
como de los informes comprobatorios hechos por Inspecto-
res de Trabajo, según consta en la Resolución 215-68, que
declaró de lugar y sin responsabilidad la referida termina-
ción, es claro que procede rechazar la demanda y como
consecuencia confirma la sentencia impugnada en todas
sus partes";

Considerando que nada se oponía en la especie, que
después de ponderar lo declarado por los testigos el juez
hiciera uso como prueba corroborativa de las certificacio-
nes del Asesor del Presidente de la República a que se re-
fiere el recurrente y de la Resolución del Departamento de
Trabajo a que también se refiere, y nada se oponía a que
tales documentos se hicieran valer como elementos de jui-
cio en el proceso; que el hecho de que una Resolución del

1,	 Departamento de Trabajo tenga fecha posterior al hecho de!;
'	 que da constancia, no es hacerle producir efectos retroac-

tivos, sino ofrecerla como elemento de convicción sobre la
veracidad del hecho que se alega; y en ello no puede verse
un sofisma jurídico, como lo entiende el recurrente; que
dicho recurrente no ha señalado específicamente en cuáles
puntos se le dio en el fallo impugnado un sentido distinto
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te, así como las certificaciones depositadas por la empre_
sa demandada, a que dicho recurrente también hace refe-
rencia en su exposición; que como consecuencia de ello la
Cámara a-qua dijo lo siguiente: "las obras correspondien_
tes a las cloacas de Los Minas fueron realizadas por la ern.
presa y dichas obras terminaron definitivamente el día 16
de octubre de 1968, siendo evidente que al momento del
alegado despido del día 4 de octubre de 1968, sólo duró la
obra 12 días más, lo que evidencia también que a esa fecha
alegada del despido era muy poco lo que podía quedar por
hacer en esa obra y era natural que el personal fuera redu-
cido considerablemente; lo que también se desprende de
las declaraciones del testigo, el cual dice que sólo faltaba
en el momento que salió Montaño una cuadra de zanja por
tapar; que además está probado que los trabajos que reali-
zaban en Los Minas se habían agotado a esa fecha por
cuando, según consta en la resolución indicada, existe un
informe comprobatorio del Inspector de Trabajo que ac-
tuó en el caso, el cual expresa que comprobó que los tra-
bajos de cloacas en Los Minas habían concluido, lo cual,
según consta también en dicha resolución, fue corrobora-
do por el informe comprobatorio del Illspector Supervisor,
Encargado del Distrito de Trabajo de Santo Domingo; que
por otra parte el testigo expresa no haber ido más a esa
obra después que salió Montaño y no supo si pusieron a
otro o si siguió la obra; que todo ello evidencia claramen-
te que el intimante trabajó hasta que se terminaron los
trabajos en la Carretera Sánchez, así como en los de "Los
Minas", todo ello, porque así lo evidencian las pruebas do-
cumentales"; "que dicho trabajador no ha probado por nin-
gún medio que fuera despedido antes de que se terminara
alguna de esas obras y la empresa sí ha probado que el con-
trato terminó por agotarse los trabajos, lo cual es exime n-

te de responsabilidad para ella al tenor del art. 65 del Có-
digo de Trabajo; que además los contratos para obras de-
terminadas sucesivas, terminan sin responsabilidad por la
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terminación de cada obra, sin que ello pueda ser conside-
rado como contrato por tiempo indefinido, por el hecho
de pasar de una obra terminada a otra que comienza; que
aún en la hipótesis de que se admitiera que en la obra de
Los Minas no se habían agotado los trabajos, o todavía no
procedía una reducción del personal cuando terminó el
contrato del reclamante, no por ello correspondería admi-
tir como tiempo trabajado el tiempo correspondiente al
acueducto de la Carretera Sánchez, sino sólo el tiempo tra-
bajado en Los Minas; que asimismo al ser evidente que él
pasó a prestar servicios de la Carretera Sánchez a otra en
Villa Francisca y de ahí a la obra de las cloacas en Los
Minas y al ser evidente que al momento de terminarse su
contrato en Los Minas ya no quedaban trabajos que reali-
zar, lo que se desprende tanto de la referida certificación,
como de los informes comprobatorios hechos por Inspecto-
res de Trabajo, según consta en la Resolución 215-68, que
declaró de lugar y sin responsabilidad la referida termina-
ción, es claro que procede rechazar la demanda y como
consecuencia confirma la sentencia impugnada en todas
sus partes";

Considerando que nada se oponía en la especie, que
después de ponderar lo declarado por los testigos el juez
hiciera uso como prueba corroborativa de las certificacio-
nes del Asesor del Presidente de la República a que se re-
fiere el recurrente y de la Resolución del Departamento de
Trabajo a que también se refiere, y nada se oponía a que
tales documentos se hicieran valer como elementos de jui-
cio en el proceso; que el hecho de que una Resolución del
Departamento de Trabajo tenga fecha posterior al hecho de
que da constancia, no es hacerle producir efectos retroac-
tivos, sino ofrecerla como elemento de convicción sobre la
veracidad del hecho que se alega; y en ello no puede verse
un sofisma jurídico, como lo entiende el recurrente; que
dicho recurrente no ha señalado específicamente en cuáles
puntos se le dio en el fallo impugnado un sentido distinto



a lo declarado por los testigos, por lo cual lo que él deno'
mina desnaturalización no es otra cosa que la crítica que
ie merece el criterio del juez; quien formó su convicción
por el conjunto de las pruebas presentadas; que, en cuan-
to al alegato de que él solicitó un informativo y le fue ne-
gado, el examen del fallo impugnado revela que la medida
solicitada fue ordenada y ejecutada, según consta en la pá-
gina 5 del fallo impugnado; que por consiguiente, este ale-
gato carece de fundamento; que, finalmente por todo cuan-
to se ha venido exponiendo, y por el examen del fallo im-
pugnado se comprueba que éste contiene motivos suficien-
tes, pertinentes y congruentes que justifican su dispositi-
vo y una relación de hechos que permite apreciar que la
ley fue bien aplicada; que, por consiguiente, no se ha incu-
rrido en dicho fallo en los vicios y violaciones denunciados,
por lo cual el medio que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Julio Montaño, contra la sentencia
de fecha 17 de junio de 1970, dictada por la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional, en sus atribuciones de Tri-
bunal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas, con dis-
tracción en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras. — Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ao en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fin-nado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1971.

tensen cia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 23 de abril de 1970.

litater ia: Trabajo.

'ocurrente: Ramón Antonio Abreu.
Abogados: Dres. Bienvenido Montero de los Santos y Juan

Luperón Vásquez.

Recurrido: Acueducto y Alcantarillado, C. por A.
Ahogado: Dr. A. Ulises Cabrera.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente. Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 7 de Julio del año 1971, años 128' de la Inde-
pendencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Antonio Abreu, dominicano, mayor de edad, cédula de iden-
tificación personal No. 5492, serie 33, de este domicilio y
residencia, contra la sentencia de fecha 23 de abril de 1970,
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
Cuyo dispositivo se copia más adelante;
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a lo declarado por los testigos, por lo cual lo que él deno-
mina desnaturalizac ión no es otra cosa que la crítica que
le merece el criterio del juez; quien formó su convicción
por el conjunto de las pruebas presentadas; que, en cuan-
to al alegato de que él solicitó un informativo y le fue ne-
gado, el examen del fallo impugnado revela que la medida
solicitada fue ordenada y ejecutada, según consta en la pá-
gina 5 del fallo impugnado; que por consiguiente, este ale-
gato carece de fundamento; que, finalmente por todo* cuan-
to se ha venido exponiendo, y por el examen del fallo im-
pugnado se comprueba que 'éste contiene motivos suficien-
tes, pertinentes y congruentes que justifican su dispositi-
vo y una relación de hechos que permite apreciar que la
ley fue bien aplicada; que, por consiguiente, no se ha incu-
rrido en dicho fallo en los vicios y violaciones denunciados,
por lo cual el medio que se examina carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Julio Montaño, contra la sentencia
de fecha 17 de junio de 1970, dictada por la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional, en sus atribuciones de Tri-
bunal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispositivo há
sido copiado en parte anterior del presente fallo; y Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas, con dis-
tracción en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras. — Ma-

nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín Alvarez Perelló.— Juan Bau-
tista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la

audiencia pública del día, mes y ao en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 7 DE JULIO DEL 1971.

elida impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 23 de abril de 1970.

,

Materia: Trabajo.

lisph,Recurrente: Ramón Antonio Abréu.
Abogados: Dres. Bienvenido Montero de los Santos y Juan

Luperón Vásquez.

Recurrido: Acueducto y Alcantarillado, C. por A.
abogado: Dr. A. Ulises Cabrera.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 7 de Julio del año 1971, años 128' de la Inde-
pendencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón
Antonio Abreu, dominicano, mayor de edad, cédula de iden-
tificación personal No. 5492, serie 33, de este domicilio y
residencia, contra la sentencia de fecha 23 de abril de 1970,
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
Cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Montero de los Santos, cédula

No. 63744, serie lra., por sí y por el Dr. Juan Luperón vás-
quez, cédula No. 24229, serie 18, abogados del recurrente
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. A. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie
48, abogado de Acueducto y Alcantarillados, C. por A., or-
ganizada de acuerdo con las leyes de la República Domi,
nicana, con su domicilio social en esta ciudad, parte mea.
rrida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 30 de julio
de 1970, y el de ampliación de fecha 17 de mayo de 1971,
suscritos por los abogados del recurrente, en el primero
de los cuales se invoca el medio de casación que se indica
más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 2 de septiem-
bre de 1970, y el de ampliación de fecha 31 de mayo de
1971, suscritos por el abogado de la parte recurrida;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 29, 83 y 84 del Código de
Trabajo; 59 de la Ley No. 637 de 1944, sobre Contrato de
Trabajo; 1134 y 1315 del Código Civil; 119, 141 y 324 del
Código de Procedimiento Civil, invocados por el recurren-
te; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral hecha por el actual recu-
rrente contra la recurrida, el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, dictó en fecha 7 de julio de 1969, un°
sentencia por cuyo dispositivo fue rechazada la demanda:
b) Que sobre apelación del demandante, la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora impul
nada en casación, con el siguiente dispositivo: FALLA: PRI'
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MERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el
recurso de apelación interpuesto por Ramón Antonio Abréu
contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distri-
to Nacional, de fecha 7 de julio del 1969, dictada en favor
de Acueducto y Alcantarillados, C. por A., cuyo dispositi-
vo figura copiado en parte anterior de esta misma senten-
cia;— SEGUNDO: Relativamente al fondo, rechaza dicho
recurso de alzada y en consecuencia Confirma en todas sus
partes la sentencia recurrida;— TERCERO: Condena a la
parte recurrente Ramón Antonio Abréu al pago de las cos-
tas del procedimiento de conformidad con los artículos 5 y
16 de la Ley N° 302, del 18 de junio del 1964 y 691 del Có-
digo de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Ulises Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad";

Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
ción invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación de
los artículos 119, 324 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y de los Artículos 29 del Código de Trabajo
y 57 y 59 de la Ley 637 del Contrato de Trabajo.— Viola-
ción a los artículos 1134 y 1315 del Código Civil y 83 y 84
del Código de Trabajo, y a la Regla de la Prueba.— Desna-
turalización de los hechos.— Contradicción de motivos.—.
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-11: Vil por falta de motivo.— Falta de base legal;

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
to, sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a-qua
fundó su sentencia en lo declarado por los testigos José
Antonio Abréu, Domingo Sánchez y Pedro Mercedes, quie-
nes dijeron que la demandante trabajaba en la montura
de tuberías, y que luego de montados los tubos los tapaba;
que el juez se fundó también en un sofisma al entender que
ese trabajo tiene un carácter transitorio; que el trabaja-
dor fue despedido el 4 ó 7 de octubre, fecha de su quere-
lla, y que el juez toma como base una Resolución del De-
partamento de Trabajo del 4 de diciembre de 1968, es de-
cir, posterior al hecho, y sin influencia sobre el despido;

4
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Montero de los Santos, cédula

No. 63744, serie lra., por sí y por el Dr. Juan Luperón Vás
quez, cédula No. 24229, serie 18, abogados del recurrente
en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. A. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie
48, abogado de Acueducto y Alcantarillados, C. por A, or,
ganizada de acuerdo con las leyes de la República DOnli_
nicana, con su domicilio social en esta ciudad, parte recu.
rrida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 30 de julio
de 1970, y el de ampliación de fecha 17 de mayo de 1971,
suscritos por los abogados del recurrente, en el primero
de los cuales se invoca el medio de casación que se indica
más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 2 de septiem-
bre de 1970, y el de ampliación de fecha 31 de mayo de
1971, suscritos por el abogado de la parte recurrida;

• La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
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b) Que sobre apelación del demandante, la Cámara de Tra-
bajo del Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora impug-
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16 de la Ley N° 302, del 18 de junio del 1964 y 691 del Có-
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Dr. Ulises Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en su
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Considerando que el recurrente en su memorial de ca-
tión invoca el siguiente medio: Medio Unico: Violación de
los artículos 119, 324 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y de los Artículos 29 del Código de Trabajo
y 57 y 59 de la Ley 637 del Contrato de Trabajo.— Viola-
ción a los artículos 1134 y 1315 del Código Civil y 83 y 84
del Código de Trabajo, y a la Regla de la Prueba.— Desna-
turalización de los hechos.— Contradicción de motivos.—
Violación al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci-
vil por falta de motivo.— Falta de base legal;

Considerando que en el desarrollo del medio propues-
to, sostiene en síntesis el recurrente que la Cámara a-qua
fundó su sentencia en lo declarado por los testigos José
Antonio Abréu, Domingo Sánchez y Pedro Mercedes, quie-
nes dijeron que la demandante trabajaba en la montura
de tuberías, y que luego de montados los tubos los tapaba;
que el juez se fundó también en un sofisma al entender que
ese trabajo tiene un carácter transitorio; que el trabaja-
dor fue despedido el 4 ó 7 de octubre, fecha de su quere-
lla, y que el juez toma como base una Resolución del De-
partamento de Trabajo del 4 de diciembre de 1968, es de-
cir, posterior al hecho, y sin influencia sobre el despico;
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que en el informativo celebrado ante el Juez de Paz el día
6 de febrero de 1969, no se encuentran las afirmaciones que
el Juez le atribuye a los testigos, los cuales, por tanto, se
desnaturalizaron; que estos testigos dijeron que el trabajo
era por tiempo indefinido; que pidió un informativo y le
fue rechazado; que el juez se contentó con la parte final
de lo declarado por el testigo Domingo Sánchez, sin exa-
minar las otras declaraciones; que la Resolución del Depar-
tamento de Trabajo antes citada no puede retrotraerse a
la fecha del despido; que aún cuando fuese anterior es un
documento que emana de la otra parte y que no puede im-
ponerse al tribunal, pues eso sería dejar la solución de la
litis en manos de las autoridades laborales; que asimismo
las Certificaciones del Asesor del Presidente de la Repú-
blica. Encargado de los Asuntos Hidráulicos, las que el
Juez tomó en cuenta, no son el contrato que existe entre
el patrono y el Estado y no pueden constituir prueba para
rechazarle su demanda, pues no emanan de la institución
de 1 acual dependen esas obras; que la potencialidad eco-
nómica de la recurrida es "la mejor industria para fabri-
car pruebas"; que de tomarse en cuenta los documentos an-
tes citados, aportados por la contra parte sería reducir la
labor de los tribunales a la cuarta parte; que si la recurri-
da entendía que el Estado Dominicano tenía alguna res-
ponsabilidad en el caso, debió llamarlo en garantía, y no
lo hizo; que, finalmente, es evidente que el fallo impugna-
do no contiene motivos suficientes y pertinentes, lo que in-
duce a la desnaturalización de los hechos y demás vicios
denunciados e impide a la Suprema Corte de Justicia apre-
ciar si la ley fue bien aplicada; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua después de plantear
los respectivos puntos de vista, alegatos y conclusiones de
las partes, ponderó el resultado del informativo celebrado
ante el Juez de Paz 6 de febrero de 1969, en donde fue-
ron oídos los tres testigos a que alude el recurrente, así

como las certificaciones depositadas por la empresa de-
mandada, a que dicho recurrente también hace referencia
en su exposición; y como consecuencia de ello la Cámara
"tia llegó a la siguiente conclusión: "que tanto de las de-
claraciones de los testigos del informativo, como de los do-
cumentos depositados, así como de la propia declaración
del reclamante en conciliación, se evidencia claramente,
que los trabajos realizados por dicho reclamante para la
empresa, lo fueron en obras determinadas de acueducto
v cloacas; así, los testigos oídos expresan que él trabajó
en la instálación de tuberías en la línea del acueducto de
la Carretera Sánchez y que fue despedido a fines de 1968";

Considerando que también expuso la Cámara a-qua
en el fallo impugnado lo siguiente: "que dicho trabajador
no ha probado por ningún medio que fuere despedido an-
tes de que se terminara alguna de esas obras y la empresa
sí ha probado que el contrato terminó por agotarse los tra-
bajos, lo cual es eximente de responsabilidad para ella al
tenor del artículo 65 del Código de Trabajo; que además,
los contratos para obra determinada sucesivos, terminan
sin responsabilidad por la terminación de cada obra, sin
que ello pueda ser considerado como contrato por tiempo
indefinido, por el hecho de pasar de una obra terminada
a otra que comienza; que aún en la hipótesis de que se ad-
mitiera que en la obra de Los Minas no se habían agotado
los trabajos, o todavía no procedía una reducción del per-
sonal cuando terminó el contrato del reclamante, no por
ello correspondería admitir como tiempo trabajado el tiem-
po correspondiente al acueducto de la carretera Sánchez,
sino sólo el tiempo trabajado en Los Minas; pero de todos
modos, frente a la inconsistencia y confusión de los alega-
tos del reclamante, quien como se ha dicho alega, o por lo
menos trató de probar, que los trabajos de donde fue des-
Pedido sin terminarse fueron en el acueducto de la carre-
tera Sánchez y que ello ocurrió el 4 de octubre de 1968,
Cuando es evidente que los mismos habían terminado unos
4 meses antes y asimismo al ser evidente que él pasó a
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tes de que se terminara alguna de esas obras y la empresa
sí ha probado que el contrato terminó por agotarse los tra-
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sin responsabilidad por la terminación de cada obra, sin
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j



2062	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAI,	 2063

prestar servicios en otra obra de la empresa en Los Minas
y al ser evidente que al momento de terminarse su contra-
to en Los Minas ya no quedaban trabajos que realizar, lo
que se desprende tanto de la referida certificación, Como de
los informes comprobatorios hechos por Inspectores de Tra-
bajo, según consta en la resolución 215/68, que declaró de
lugar y sin responsabilided la referida terminación, es cla-
ro que procede rechazar la demanda y como consecuencia
confirmar la sentencia impugnada en todas sus partes";

Considerando que nada se oponía en la especie, que
después de ponderar lo declarado por los testigos el juez
hiciera uso como prueba corroborativa de las certificacio-
nes del Asesor del Presidente de la República a que se re-
fiere el recurrente y de la Resolución del Departamento de
Trabajo a que también se refiere, y nada se oponía a que
tales documentos se hicieran valer como elementos de jui-
cio en el proceso; que el hecho de que una Resolución del
Departamento de Trabajo tenga fecha posterior al hecho
de que da constancia, no es hacerle producir efectos re-
troactivos, sino ofrecerla como elemento de convicción so-
bre la veracidad del hecho que se alega; y en ello no puede
verse un sofisma jurídico, como lo entiende el recurrente;
que dicho recurrente no ha señalado específicamente en
cuáles puntos se le dio en el fallo impugnado un sentido
distinto a lo declarado por los testigos, por lo cual lo que él
denomina desnaturalización no es otra cosa que la crítica
que le merece el criterio del juez al interpretar esas de-
c;araciones; que. además el juez formó su convicción por
el conjunto de lrs pruebas presentadas; que, en cuanto al
alegato de que él solicitó un informativo y le fue negado,
el examen del fallo impugnado revela que lo solicitado fue
una comparecencia personal de las partes, y la cámara
a-qua, teniendo en cuenta que se hrbía celebrado un infor-
mativo ante el Juzgado de Paz, y las pruebas documenta-
les presentadas, rechazó dicho pedimento dando para ello
el siguiente motivo: "que la recurrente solicitó en sus con-uego
clusiones la comparecencia personal de las partes Y l

al fondo; que en el expediente existen más que
suficientes elementos de juicio que permiten a esta Cáma-
ra fallar el asunto, por lo que el estar el asunto bien sus-
tanciado es inútil tal medida por lo que procede su recha-
za; que indudablemente los jueces del fondo tienen fa-
cultad para rechazar o admitir el pedimento que se les ha-
ga de una nueva medida de instrucción, y si lo rechazan
dando para ello motivos suficientes y pertinentes, no incu-
rren en vicio alguno; que, finalmente por todo cuanto se ha
venido exponiendo, y por el examen del fallo impugnado
se comprueba que éste contiene motivos suficientes, perti-
nentes y congruentes que justifican su dispositivo y una
relación de hechos que permite apreciar que la ley fue bien
aplicada; que, por consiguiente, no se ha incurrido en di-
cho fallo en los vicios y violaciones denunciados, por lo
cual el medio que se examina carece de fundamento y de-
be ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ución interpuesto por Ramón Antonio Abréu, contra la
sentencia de fecha 23 de abril de 1970, dictada por la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, en sus atribuciones
de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas, con
distracción en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien
afirmó haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados 1.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.-- Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras._Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— JuanBautista Rojas Almánzar.-- Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
eia •— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loslen ores Jueces que figuran en su encabezamiento , en la au-
.

lici a pública del día, mes y año en él expresados y fue'liuda, leída y publicada por mí, Secretario General que
(Fdo.) Ernesto 'Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 26 de mayo de 1970.

Materia: Civil.

Recurrente: José Redondo Rodríguez y compartes.
Abogados: Dres. José del Carmen Adames Feliz y Julio de Windt

Pichardo.

Recurrido: Pío Llorente Leal.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En NombreNombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Eduardo Read Barreras, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupa-
ni, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de Julio de
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Re-
dondo Rodríguez, agricultor, cédula No. 1320, serie 81, José
Barranco Garrido, cédula No. 5044, serie 20, Andrés Martín
Pérez, agricultor, cédula No. 81, serie 20, y Manuel Gar-
cía Lachica, agricultor, cédula No. 5230, serie 16, domic i

-liados y residentes en la calle "Imbert", casa No. 13 de es-
ta ciudad, contra la sentencia de fecha 26 de mayo de 1970,
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1	 dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante:

11111

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José del Carmen Adames Feliz, cédula No.

3621, serie 16, por sí y por el Dr. Julio de Windt Pichardo,
cédula No. 27190, serie 23; abogados de los recurrentes en
la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Félix A. Brito Mata, cédula No. 29194, se-
rie 47, abogado de Pío Llorente Leal, es pañol, mayor de
edad, soltero, de profesión agricultor, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula No. 5541, serie 20, parte re-
currida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de agos-
to de 1970, y suscrito por los abogados del recurrente, en el
cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de septiem-
bre de 1970, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, invocado por el recurrente y 1, y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un embargo retentivo trabado por Pío Llorente Leal
en manos del Estado Dominicano contra los actuales recu-
rrentes, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional dictó en fecha 23 de
febrero de 1969, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra Manuel García Lachica, Andrés Martín Pérez,
José Redondo, Emilio Vallina, José Barranco Garrido, y
Francisco Monteagudo, parte demandada, por falta de com-
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 26 de mayo de 1970.

Materia: Civil.

Recurrente: José Redondo Rodríguez y compartes.
Abogados: Dres. José del Carmen Adames Feliz y Julio de Windt

Pichardo,

Recurrido: Pío Llorente Leal.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Eduardo Re-ad Barreras, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupa-
ni, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 del mes de Julio de
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública, como corte de ctSación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Re-
dondo Rodríguez, agricultor, cédula No. 1320, serie 81, José
Barranco Garrido, cédula No. 5044, serie 20, Andrés Martín
Pérez, agricultor, cédula No. 81, serie 20, y Manuel Gar-
cía Lachica, agricultor, cédula No. 5230, serie 16, domic i

-liados y residentes en la calle "Imbert", casa No. 13 de es
-ta ciudad, contra la sentencia de fecha 26 de mayo de 1970,

dictada en sus atribuciones civiles por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
1 ' Oído al Dr. José del Carmen Adames Feliz, cédula No.
:624, serie 16, por sí y por el Dr. Julio de Windt Pichardo,
cédula No. 27190, serie 23; abogados de los recurrentes en
1,1 lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Félix A. Brito Mata, cédula No. 29194, se-
rie 47, abogado de Pío Llorente Leal, es pañol, mayor de
edad, soltero, de profesión agricultor, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula No. 5541, serie 20, parte re-
currida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de agos-
to de 1970, y suscrito por los abogados del recurrente, en el
cual se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 10 de septiem-
bre de 1970, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, invocado por el recurrente y 1, y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un embargo retentivo trabado por Pío Llorente Leal
en manos del Estado Dominicano contra los actuales recu-
rrentes, la Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera
Circunscripción del Distrito Nacional dictó en fecha 23 de
febrero de 1969, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Ratifica el defecto pronunciado en audien-
cia contra Manuel García Lachica, Andrés Martín Pérez,
José Redondo, Emilio Vallina, José Barranco Garrido, y
Francisco Monteagudo, parte demandada, por falta de com-



parecer; Segundo: Acoge las conclusiones presentadas en
audiencia por Pío Llorente Leal, parte demar dante por

sjustas y reposar sobre prueba legal, y, en consecuencia eo:
dena a dichos demandados, a pagarle al mención: demay:
dante, respectivamente: a) la suma de RD$800.00T-
RD$850.00, RD$700.00 y RD$850.00, que le adeudan por
el concepto indicado; b) los intereses legales correspon-
dientes, a partir del día de la demanda; y el todas las cos-
tas causadas y por causarse en la presente instancia; Ter-

cero: Declara bueno y válido el embargo retentivo u opo-
sición practicado por el mencionado demandante Pío Llo-
rente Leal, según acto de fecha 7 de noviembre, 1966, ins-

trumentad o por el ministerial Félix Miguel Torres Báez
Alguacil Ordinario de la. Segunda Cámara Penal del Juzi
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en poder
del Estado Dominicano, del Tesorero Nacional, y del Ins-
tituto Agrario Dominicano, y en perjuicio de los dichos
demandados Manuel García Lachica, Andrés Martín Pérez,
José Redondo, Emilio Vallinas, José Barranco Garrido y
Francisco Monteaguro, y, consecuentemente, ordena a los
terceros embargados entregar en pago al premencionado
demandante Pío Llorente Leal, las sumas de dineros, que
se consideren o sean juzgados deber a los embargados, en
deducción o hasta concurrencia del crédito objeto de di-
cho embargo, en principal intereses, y costas; Cuarto: Or-
dena la ejecución provisional y sin fianza de la presenté
sentencia, no obstante apelación, solamente, y 

Quinto: Co-

misiona al ministerial Horacio Ernesto Castro Ramírezció , Ade
osició	

l-

guacil de Estrados de este Tribunal, para la notifica de los
n

esta sentencia"; bl Que sobre recurso de opn 
embargados, la misma Cámara de lo ivil y Comercial dic-
tó en fecha 2 de noviembre de 1967

C
, una nueva 

cuyo dispositivo dice así: 'FALLA: Primero: Ratifica el de

fecto pronunciado en audiencia contra Pío Llorente Llara
eal,

parte oponida, por falta de concluir; SEGUNDO,: Dec
bueno y válido por regular en la forma y haber sido inter-
puesto en tiempo hábil el recurso de oposición interpues-

to por José Redondo Rodríguez, JoSé Barrancó, Andrés
lartín Pérez y Manuel García Lachica, contra la senten-

eia de este Tribunal en atribuciones civiles de fecha 23 de
febrero de 1967, cuyo dispositivo ha sido transcrito prece-
dentem ente: TERCERO: Declara radicalmente nulo y sin
ningún valor ni efecto por las circunstancias precedente-
mente enunciadas, el acto de embargo retentivo u oposi-
ción y de demanda en validez de fecha 7 de noviembre de
1966 instrumentado por el ministerial Félix Miguel Torres

y en consecuencia: a) Revoca la mencionada sentencia
impugnada en todas sus partes y obrando por contrario im-
perio, ordena el levantamiento de los procedimientos de
embargos retentivos u oposición trabados por Pío Llorente
Leal, en manos del Estado Dominicano, según el repetido
acto del 7 de noviembre de 1966; y b) Condena a Pío Llo-
rente Leal, al pago de las costas del presente recurso cuya
distracción se ordena en provecho del Dr. Julio de Windt
Picriardo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te'; c) Que sobre apelación de Pío Llorente Leal, la Corte
a-qua dictó en defecto una sentencia en fecha 15 de mayo
de 1968, cuyo dispositivo figura copiado más adelante; e)
Que sobre oposición de Pío Llorente Leal, la Corte a-qua
dictó la sentencia ahora impugnada en casación con er si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido el recurso de oposición interpuesto por el señor
Pío Llorente Leal, contra sentencia de fecha quince (15) de
Mayo de mil novecientos sesenta y ocho (1968), dictada por
esta misma Corte, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-
ro. Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra el
apelante Pío Llorente Leal, por falta de concluir; Segundo:
Descarga, pura y simplemente a los intimados Manuel Gar-
cía Lachica, José Redondo Rodríguez, José Barranco y An-
drés Martín Pérez, del recurso de apelación interpuesto
Por Pío Llorente Leal, contra la sentencia de fecha dos (2)
del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y
siete (1967), dictada en atribuciones civiles por la Cáma-
ra de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción
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parecer; Segundo: Acoge las conclusio nes presentadas
enaudiencia por Pío Llorente Leal, parte demar. dante Por

justas y reposar sobre prueba legal, y, en consecuencia, eso:

dena a dichos demandados , a pagarle al menciorr:to d¿rna
dante, respectivamente: a) la suma de RDS800.00n:
RD$850.00, RD$700.00 y RD$850.00, que le adeuda por

el concepto indicado; b) los intereses legales correspon-
dientes, a partir del día de la demanda; y el todas las cos-
tas causadas y por causarse en la presente instancia; Ter-

cero: Declara bueno y válido el embargo retentivo u opo-
sición practicado por el mencionado demandante Pío Llo-
rente Leal, según acto de fecha 7 de noviembre, 1966, ins-

trumentad o por el ministerial Félix Miguel Torres Báez
Alguacil Ordinario de la Segunda Cámara Penal del Juz:
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en poder
del Estado Dominicano, del Tesorero Nacional, y del Ins-
tituto Agrario Dominicano, y en perjuicio de los dichos
demandados Manuel García Lachica, Andrés Martín Pérez,
José Redondo, Emilio Vallinas, José Barranco Garrido y
Francisco Monteaguro, y, consecuentemente, ordena a los
terceros embargados entregar en pago al premencionado
demandante Pío Llorente Leal, las sumas de dineros, que
se consideren o sean juzgados deber a los embargados, en
deducción o hasta concurrencia del crédito objeto de di-
cho embargo, en principal intereses, y costas; Cuarto: Or-
dena la ejecución provisional y sin fianza de la preo:

senté

sentencia, no obstante apelación, solamente, y 
Quint Co

-misiona al ministerial Horacio Ernesto Castro Ramírez, Al-
guacil de Estrados de este Tribunal, para la notificación loe

estaesta sentencia"; bl Que sobre recurso de oposición de 
embargados, la misma Cámara de lo ivil y Comesentencia

el de-
eal

rcial dic-

tó en fecha 2 de noviembre de 1967
C
, una nueva

cuyo dispositiv o dice así: 'FALLA : Primero: Ratifica

fecto pronunciado en audiencia contra Pío Llorente L,
parte oponida, por falta de concluir; SEGUNDO:. Declara
bueno y válido por regular en la forma y haber sido inter-

-

puesto en tiempo hábil el recurso de oposición interpue

to Por José Redondo Rodríguez, Jolé Barrancó, Andrés
martín Pérez y Manuel García Lachica, contra la senten-
cia de este Tribunal en atribuciones civiles de fecha 23 de
febrero de 1967, cuyo dispositivo ha sido transcrito prece-
dentemente : TERCERO: Declara radicalmente nulo y sin
ningún valor ni efecto por las circunstancias precedente-
mente enunciadas, el acto de embargo retentivo u oposi-
ción y de demanda en validez de fecha 7 de noviembre de
1966 instrumentado por el ministerial Félix Miguel Torres
B., y en consecuencia: a) Revoca la mencionada sentencia
impugnada en todas sus partes y obrando por contrario im-
perio, ordena el levantamiento de los procedimientos de
embargos retentivos u oposición trabados por Pío Llorente
Leal, en manos del Estado Dominicano, según el repetido
acto del 7 de noviembre de 1966; y b) Condena a Pío Llo-
rente Leal, al pago de las costas del presente recurso cuya
distracción se ordena en provecho del Dr. Julio de Windt
Picnardo, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te'; c) Que sobre apelación de Pío Llorente Leal, la Corte
a-qua dictó en defecto una sentencia en fecha 15 de mayo
de 1968, cuyo dispositivo figura copiado más adelante; e)
Que sobre oposición de Pío Llorente Leal, la Corte a-qua
dictó la sentencia ahora impugnada en casación con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno
y válido el recurso de oposición interpuesto por el señor
Pío Llorente Leal, contra sentencia de fecha quince (15) de
Mayo de mil novecientos sesenta y ocho (1968), dictada por
esta misma Corte, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Prime-
ro. Ratifica el defecto pronunciado en audiencia contra el
apelante Pío Llorente Leal, por falta de concluir; Segundo:
Descarga, pura y simplemente a los intimados Manuel Gar-
cía Lachica, José Redondo Rodríguez, José Barranco y An-
drés Martín Pérez, del recurso de apelación interpuesto
Por Pío Llorente Leal, contra la sentencia de fecha dos (2)
del mes de noviembre del año mil novecientos sesenta y
siete (1967), dictada en atribuciones civiles por la Cáma-
ra de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción
Olk
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onsiderando que para fallar como lo hizo la Corte
a-qua dijo lo siguiente: "que real y efectivamente , y tal
cual lo afirma la parte oponente esta Corte, tenía pendien-
te de fallo las conclusiones de la parte intimante, causa pa-
sada en la audiencia de fecha 25 de abril de 1968, que al
no haberse fallado las mismas resultaba impropio solicitar
y hacer fijar audiencia como fue hecho por la parte oponi-
da para conocer el caso tratado, hasta tanto no fuera de-
bidamente dilucidado el presentado por el señor Pío Llo-
rente Leal, en la audiencia celebrada el día veinticinco
( 25) de abril de 1968, que, en este orden de ideas, procede
acoger las conclusiones de la parte oponente";

Considerando que siendo esa la situación procesal del
caso, lo cual en definitiva admiten ambas partes, aunque
de ello pretenden deducir consecuencias jurídicas distin-
tas, es claro que si había ya una litis trabada entre las par-
tes como consecuencia del recurso de apelación que Pío
Llorente había interpuesto, y si ese recurso había sido co-
nocido en la audiencia del 25 de abril de 1968 y estaba pen-
diente de fallo, no podían los embargados solicitar y hacer
fijar nueva una audiencia para volver a discutir el caso,
y la sentencia que en base a ello se obtuvo era anulable al
convencerse la Corte a-qua con motivo del recurso de opo-
sición de Pío Llorente del error antes dicho; pues es obvio
que en tales condiciones las personas objeto de la oposi-
ción debieran esperar como lo afirma la Corte a-qua, que
el caso pendiente fuera "dilucidado", es decir, resuelto
por sentencia; que el criterio así externado por la Corte
a-qua no es erróneo ni implica un exceso en sus poderes;
que, además, por todo lo que se ha venido exponiendo y
Por el examen del fallo impugnado es claro que éste con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que lo justifican;
que, por consiguiente los dos medios propuestos carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

r' Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Redondo Rodríguez, AndrésMartín Pérez, Manuel García Lachica y José Barranco Ga-

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
cuyo dispositivo ha sido transcrito precedentemente, por ni)
haber comparecido dicho intimante, a la audiencia de esta
Corte, a exponer los motivos de su recurso de apelación
contra la expresada sentencia; y. Tercero: Condena al in:
timante Pío Llorente Leal, al pago de las costas, distrayen.
dolas en provecho del Dr. Julio de Windt Pichardo, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte'; por haberlo
hecho conforme descripciones legales;— SEGUNDO: Aco-
ge en su mayor parte las conclusiones de la parte oponente
y en consecuencia: a) declara nula sin valor ni efecto ju-
rídico alguno, la sentencia dictada por esta Corte en fecha
quince (15) de mayo de mil novecientos sesentiocho (1968);
—TERCERO: Condena a los señores Manuel García Lachi-
ca, Andrés Martín Pérez, José Redondo Rodríguez y José
Barranco Garrido, al pago de las costas, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Félix A. Brito Mata, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que los recurrentes proponen en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio:

Exceso de Poder.— Segundo Medio: Violación del Art. 141
del Código de Procedimiento Civil;

Considerando que en los dos medios propuestos reuni-
dos, los recurrentes sostienen en síntesis que al decir la
Corte a-qua en el fallo impugnado que ante dicha Corte
estaban pendientes de decisión entre las mismas partes las
conclusiones de la intimante producidas en una audiencia
que haba tenido efecto el 25 de abril de 1968, y que ello
impedía a los actuales recurrentes en casación solicitar
nueva audiencia para discutir un asunto que estaba ya eh
estado, se excedió en sus poderes porque dicha Corte no
podía sin examinar los documentos aportados por el hoy
recurrido Pío Llorente Leal, fallar como lo hizo en la sen-
tencia impugnada, por lo 'cual entienden los recurrentes
que dicha sentencia debe ser casada por haberse incurrido
al dictarla en los vicios y violaciones por ellos denun

cia-

dos; pero,
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del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional
cuyo dispositivo ha sido transcrito precedentemente , por

nhaber comparecido dicho intimante, a la audiencia de esta
Corte, a exponer los motivos de su recurso de apelación ,
contra la expresada sentencia; y, Tercero: Condena al in-
timante Pío Llorente Leal, al pago de las costas, distrayén-
dolas en provecho del Dr. Julio de Windt Pichardo, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte'; por haberlo
hecho conforme descripciones legales;— SEGUNDO: Aco-
ge en su mayor parte las conclusiones de la parte oponente
y en consecuencia: a) declara nula sin valor ni efecto ju-
rídico alguno, la sentencia dictada por esta Corte en fecha
quince 115) de mayo de mil novecientos sesentiocho (19681;
—TERCERO: Condena a los señores Manuel García Lachi-
ca, Andrés Martín Pérez, José Redondo Rodríguez y José
Barranco Garrido, al pago de las costas, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Félix A. Brito Mata, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que los recurrentes proponen en su me-
morial de casación, los siguientes medios: Primer Medio:
Exceso de Poder.— Segundo Medio: Violación del Art. 141
del Código de Procedimiento Civil;

Considerando que en los dos medios propuestos reuni-
dos, los recurrentes sostienen en síntesis que al decir la
Corte a-qua en el fallo impugnado que ante dicha Corte
estaban pendientes de decisión entre las mismas partes las
conclusiones de la intimante producidas en una audiencia
que había tenido efecto el 25 de abril de 1968, y que ello
impedía a los actuales recurrentes en casación solicitar
nueva audiencia para discutir un asunto que estaba ya eh
estado, se excedió en sus poderes porque dicha Corte no
podía sin examinar los documentos aportados por el hoy
recurrido Pío Llorente Leal, fallar como lo hizo en la se n

-tencia impugnada, por lo' cual entienden los recurrentes
que dicha sentencia debe ser casada por haberse incurrido
al dictarla en los vicios y violaciones por ellos denun

cia-

dos; pero,

onsiderando que para fallar como lo hizo la Corte
a qua dijo lo siguiente: "que real y efectivamente, y tal
cual lo afirma la parte oponente esta Corte, tenía pendien-
ta de fallo las conclusiones de la parte intimante, causa pa-
oda en la audiencia de fecha 25 de abril de 1968, que al
1.1- 0 haberse fallado las mismas resultaba impropio solicitar
v hacer fijar audiencia como fue hecho por la parte oponi-
da para conocer el caso tratado, hasta tanto no fuera de-
.

bidamente dilucidado el presentado por el señor Pío Llo-
rente Leal, en la audiencia celebrada el día veinticinco
,25) de abril de 1968, que, en este orden de ideas, procede
acoger las conclusiones de la parte oponente";

Considerando que siendo esa la situación procesal del
caso, lo cual en definitiva admiten ambas partes, aunque
de ello pretenden deducir consecuencias jurídicas distin-
tas, es claro que si había ya una litis trabada entre las par-
tes como consecuencia del recurso de apelación que Pío
Llorente había interpuesto, y si ese recurso había sido co-
nocido en la audiencia del 25 de abril de 1968 y estaba pen-
diente de fallo, no podían los embargados solicitar y hacer
fijar nueva una audiencia para volver a discutir el caso,
y la sentencia que en base a ello se obtuvo era anulable al
convencerse la Corte a-qua con motivo del recurso de opo-
sición de Pío Llorente del error antes dicho; pues es obvio
que en tales condiciones las personas objeto de la oposi-
ción debieran esperar como lo afirma la Corte a-qua, que
el caso pendiente fuera "dilucidado", es decir, resuelto
por sentencia; que el criterio así externado por la Corte
a-qua no es erróneo ni implica un exceso en sus poderes;
que, además, por todo lo que se ha venido exponiendo y
por el examen del fallo impugnado es claro que éste con-
tiene motivos suficientes y pertinentes que lo justifican;
que, por consiguiente los dos medios propuestos carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Redondo Rodríguez, Andrés
Martín Pérez, Manuel García Lachica y José Barranco Ga-

1
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rrido, contra sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en sus atribuciones civiles en fecha 26
de mayo del 1970, cuyo dispositivo ha sido copiado en par-
te anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a los
recurrentes al pago de las costas, con distracción en favor
del Dr. Félix Antonio Brito Mata, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad.

(Firmados 1. Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Eduardo
Read Barreras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Er•
nesto Curiel hijo, Secretario General.
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INTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1971.

$e/1' tia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 19 de agosto de 1970.

Materia : Trabajo.

Recurrente: La Dulcera Dominicana de Bolonoto Hermanos,
C. por A.

Abogados: Dres. Rafael de Moya Grullón y Antonio Martínez
Ramírez.

Recurrido: Vicente Paulino.
Ahogado: Dr. A. Ulises Cabrera L.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento , en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de Julio del año 1971,
años 128' de la Independencia y 108' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Dul-
cera Dominicana de Bolonoto Hermanos C. por A., domici-
liada en la casa No. 5 de la calle Dr. Tejada Florentino, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada el día 19 de agosto
de 1970, por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 19 de agosto de 1970.

ltateria : Trabajo.

necurrente: La Dulcera Dominicana de Bolonoto Hermanos,
C. por A.

',bogados : Dres. Rafael de Moya Grullón y Antonio Martínez
Ramírez.
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Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló y Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de Julio del año 1971,
años 128' de la Independencia y 108' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Dul-
cera Dominicana de Bolonoto Hermanos C. por A., domici-
liada en la casa No. 5 de la calle Dr. Tejada Florentino, de
esta ciudad, contra la sentencia dictada el día 19 de agosto
de 1970, por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael de Moya Grullón, cédula No. 1050,

serie 56, por sí y por los Doctores Antonio Martínez Ramí-
rez, cédula No. 22494, serie 31 y Leonardo de Moya Sua.
rez, cédula No. 120762, serie Ira., abogados de la recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. A. Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie
48, abogado del recurrido, en la lectura de sus conclusiones,
recurrido que es Vicente Paulino, dominicano, casado, ma-
yor de edad, cédula No. 46063, serie lra., domiciliado en
la calle Gerónimo de Peña No. 27 de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene:-
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente suscri-
to por sus abogados, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 18 de septiembre de 1970,
y en el cual se invocan contra la sentencia impugnada los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito
por su abogado;

Vistos los escritos de ampliación de la recurrente y
del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 del Código Civil, 141
del Código de Procedimiento Civil, 78 del Código de Tra-
bajo y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
intentada por el hoy recurrido contra la recurrente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, apoderado
del asunto, dictó el día 1' de julio de 1970, una sentencia
cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Se decla-
ra justificado el despido operado por la empresa Dulcera
Dominicana de Bolonotto Hermanos, C. por A., y en con-

secuencia se rechaza por improcedente y mal fundada la
demanda intentada por este último contra dicha empresa;
Segundo: Se condena al demandante al pago de las costas
y se ordena su distracción de las mismas en favor de los
Pres. Rafael de Moya Grullón y Antonio Martínez que
afirman haberlas avanzado en su totalidad'; b) que sobre
el recurso de apelación interpuesto por el trabajador con-
tra ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra regular y válido tanto en la forma como en el fondo el
recurso de apelación interpuesto por Vicente Paulino con-
tra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, de fecha 1 de Julio del 1970, dictada en favor de
Dulcera Dominicana de Bolonotto Hermanos, C. por A.,
cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior de esta
misma sentencia y en consecuencia Revoca íntegramente
dicha decisión impugnada;— S}GUNDO: Declara injusto
el despido resuelto el contrato por la voluntad del patrono
y con responsabilidad para el mismo;— TERCERO: Con-
dena a la empresa Dulcera Dominicana de Bolonotto Her-
manos, C. por A., a pagar en favor del Trabajador Vicente
Paulino los valores siguientes: Veinticuatro (24) días de
salario por concepto de preaviso; Ciento ochenta (180) días
de auxilio de cesantía; catorce (14) días de vacaciones, la
regalía pascual proporcional de 1969, así como a una suma
Igual a los salarios que habría recibido el trabajador desde
el inicio de la demanda y hasta la sentencia definitiva dic-
tada en última instancia, sin que los mismos excedan de los
salarios correspondientes a tres meses, todo calculado a ba-
se de un salario de RD$48.00 semanales u ocho pesos con
setentiún centavos (RDS8.71) diario, por aplicación del Re-
glamento No. 6127 para la determinación del promedio
diario para el pago de prestaciones laborales;— CUARTO:
Condena a la parte que sucumbe, Dulcera Dominicana de
Bolonotto Hermanos, C. por A., al pago de las costas, de
conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de
Gastos y Honorarios del 18 de Junio del 1964 y 691 del Có-
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digo de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de la ley propiamente dicha, es decir, el artículo 78
ordinal 3" del Código de Trabajo.— Segundo Medio: Des:
naturalización de los hechos (falsa aplicación e i nterpreta-
ción del ordinal 39 del artículo 78 del Código de Trabajo.—
Tercer Medio: Violación del Ordinal 39 del Artículo 78 del
Código de Trabajo y del artículo 1315 del Código Civil.—
Cuarto Medio: Falta de base legal (Violación del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil y del ordinal 39 del
artículo 78 del Código de Trabajo;

Considerando que en sus cuatro medios de casación,
reunidos, la recurrente alega en síntesis, lo siguiente: que
la empresa despidió a su trabajador Paulino sobre la base
de que éste injurió y dio mal tratamiento a Luigi Martina,
Encargado del Personal, diciéndole "tú no eres más que un
come mierda" y que "tú sólo eres grande"; que esas inju-
rias y mal tratamiento le fueron hechas dentro del centro
de trabajo, en horas laborables, lo que produjo una para-
lización de la labor durante varios minutos; que la empre-
sa probó esos hechos mediante la declaración de los testi-
gos De	 Cruz y Contreras, quienes presenciaron el alter-
cado y expusieron al Juez cómo sucedió; que sin embargo,
el juez a-quo expresa en la sentencia impugnada que la
frase "tú no eres más que un come mierda", no fue pronun-
ciada por Paulino, aunque la otra frase sí la pronunció
Paulino, pero que esa última frase de que "tú sólo eres
grande" no es injuriosa; que el juez a-quo al hacer esa afir-
mación y rechazar la demanda sobre esa base, incurrió en
los vicios y violaciones denunciados, pues desnaturalizó las
declaraciones de los testigos y no ponderó en todo su sig-
nificado, la frase "tú sólo eres grande", la cual es ultra-
jante, deprimente, vejatoria y constitutiva de un mal tra-

L amiento, según lo establece el ordinal 39 del Art. 78 del
código de Trabajo; que, finalmente, la sentencia impugna-
da carece de base legal pues no se apoya en ningún texto
de ley y en ella se condena a la recurrente sin dar ningún
motivo que justifique la frase "tú sólo eres grande" no es
injuriosa y no constituye el mal tratamiento a que se ha
hecho referencia; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el juez a-quo para declarar injustifi-
cado el despido del trabajador, y, por consiguiente, para
acoger la demanda de que se trata, expresó, en resumen,
en dicho fallo, lo siguiente: que la empresa para probar
que el trabajador Paulino injurió al Encargado del Perso-
nal Luigi Martina, hizo oir a los testigos De la Cruz y Con-
treras; que el testigo De la Cruz quien ocupó la posición
del despedido Paulino, fue quien declaró que Paulino le di-
jo a Martina "come m 	 " y tú sólo eres grande"; que,
sin embargo, el otro testigo presencial del altercado, Con-
treras, presentado por la empresa, sostuvo que sólo oyó la
frase "tú sólo eres grande" y que la otra frase de come
m 	  él no la oyó en boca de Paulino en ese momento;
que el juez a-quo, después de indicar en el fallo impugnado
una serie de hechos que le hicieron dudar de la sinceridad
del testimonio de De la Cruz, llegó a la convicción de que
la versión dada por el testigo Contreras era la que más se
ajustaba a la realidad, por lo que creyó en definitiva que
en el referido altercado entre Paulino y Martina, aquel le
dijo a éste que "sólo era grande", pero que esa expresión
no constituye, por sí sola, ninguna frase injuriosa que jus-
tifique el despido del trabajador al tenor de los ordinales
3 y 5 del Art. 78 del Código de Trabajo;

Considerando que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente la sinceridad y el valor del testimonio; que el
hecho de que la declaración de un testigo, no le merezca
crédito en todas sus partes, y en cambio edifiquen su con-
vicción en las declaraciones de otros testigos que juzguen
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digo de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del
Dr. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memorial
de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de la ley propiamente dicha, es decir, el artículo 78
ordinal 3° del Código de Trabajo.— Segundo Medio: Des:
naturalización de los hechos (falsa aplicación e interpreta-
ción del ordinal 3° del artículo 78 del Código de Trabajo.—
Tercer Medio: Violación del Ordinal 3° del Artículo 78 del
Código de Trabajo y del artículo 1315 del Código Civil,—.
Cuarto Medio: Falta de base legal (Violación del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil y del ordinal 39 del
artículo 78 del Código de Trabajo;

Considerando que en sus cuatro medios de casación,
reunidos, la recurrente alega en síntesis, lo siguiente: que
la empresa despidió a su trabajador Paulino sobre la base
de que éste injurió y dio mal tratamiento a Luigi Martina,
Encargado del Personal, diciéndole "tú no eres más que un
come mierda" y que "tú sólo eres grande"; que esas inju-
rias y mal tratamiento le fueron hechas dentro del centro
de trabajo, en horas laborables, lo que produjo una para-
lización de la labor durante varios minutos; que la empre-
sa probó esos hechos mediante la declaración de los testi-
gos De la Cruz y Contreras, quienes presenciaron el alter-
cado y expusieron al Juez cómo sucedió; que sin embargo,
el juez a-quo expresa en la sentencia impugnada que la
frase "tú no eres más que un come mierda", no fue pronun-
ciada por Paulino, aunque la otra frase sí la pronunció
Paulino, pero que esa última frase de que "tú sólo eres
grande" no es injuriosa; que el juez a-quo al hacer esa afir-
mación y rechazar la demanda sobre esa base, incurrió en
los vicios y violaciones denunciados, pues desnaturalizó las

declaraciones de los testigos y no ponderó en todo su sig-
nificado, la frase "tú sólo eres grande", la cual es ultra-
jante, deprimente, vejatoria y constitutiva de un mal tra-

‘,..,iento, según lo establece el ordinal 39 del Art. 78 del
código de Trabajo; que, finalmente, la sentencia impugna-
da carece de base legal pues no se apoya en ningún texto
de ley y en ella se condena a la recurrente sin dar ningún
motivo que justifique la frase "tú sólo eres grande" no es
injuriosa y no constituye el mal tratamiento a que se ha
hecho referencia; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el juez a-quo para declarar injustifi-
cado el despido del trabajador, y, por consiguiente, para
acoger la demanda de que se trata, expresó, en resumen,
en dicho fallo, lo siguiente: que la empresa para probar
que el trabajador Paulino injurió al Encargado del Perso-
nal Luigi Martina, hizo oir a los testigos De la Cruz y Con-
treras; que el testigo De la Cruz quien ocupó la posición
del despedido Paulino, fue quien declaró que Paulino le di-
jo a Martina "come m 	 " y tú sólo eres grande"; que,
sin embargo, el otro testigo presencial del altercado, Con-
treras, presentado por la empresa, sostuvo que sólo oyó la
frase "tú sólo eres grande" y que la otra frase de come
m 	  él no la oyó en boca de Paulino en ese momento;
que el juez a-quo, después de indicar en el fallo impugnado
una serie de hechos que le hicieron dudar de la sinceridad
del testimonio de De la Cruz, llegó a la convicción de que
la versión dada por el testigo Contreras era la que más se
ajustaba a la realidad, por lo que creyó en definitiva que
en el referido altercado entre Paulino y Martina, aquel le
dijo a éste que "sólo era grande", pero que esa expresión
no constituye, por sí sola, ninguna frase injuriosa que jus-
tifique el despido del trabajador al tenor de los ordinales
3 y 5 del Art. 78 del Código de Trabajo;

Considerando que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente la sinceridad y el valor del testimonio; que elhecho de que la declaración de un testigo, no le merezca
crédito en todas sus partes, y en cambio edifiquen su con-
vicción en las declaraciones de otros testigos que juzguen
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idóneos, no puede interpretarse como una desnaturaliza -
ción del testimonio; que en la especie, si el juez a-quo
apreció, como resultado del informativo realizado, que el
trabajador Paulino no expresó la frase "come m..."
la frase "tú sólo eres grande", y si esa apreciación la for-
mó como consecuencia de lo declarado por el testigo Con_
treras, testigo que, como ya se ha dicho, presenció el he.
cho, es obvio que tal proceder no puede ser criticado en
casación, pues lo que ha hecho el juez a-quo no es desnatu-
ralizar el testimonio , sino hacer uso de las facultades que
en ese punto, le acuerda la ley;

Considerando que por otra parte cuandc, el juez a-quo
expresa en la sentencia impugnada que la frase "tú sólo
eres grande" no constituye una frase injuriosa al tenor de
los ordinales 3 y 5 del Art. 78 del Código de Trabajo, está
declarando obviamente, que esa expresión no constituye a
cargo del trabajador ninguna falta que justifique su despi-
do al tenor de los indicados ordinales;

Considerando que una justa interpretación del inciso
3ro. del artículo 78 del Código de Trabajo, conduce a ad-
mitir que "los actos o intentos de violencia, injuria o ma-
los tratamientos contra el patrono o sus parientes", deben
ser actos graves, y en principio, de la propia iniciativa del
trabajador, lo que no quedaría caracterizado como causa de
despido sin responsabilidad para el patrono, cuando se es-
tablezca, como en la especie, que el trabajador Paulino no
provocó esa situación, la cual tenía conexión en el presen-
te caso, con un incidente anterior ocurrido en la casa de
Martina; siendo éste quien, en el centro de trabajo, recor-
dó dicho incidente para pedirle explicaciones al trabaja-
dor, lo que indujo al Juez del fondo a dudar de la sinceri-
dad de lo declarado por el testigo De la Cruz, según cons-
ta en la sentencia impugnada, y como consecuencia de ello
a admitir que no se había probado que el trabajador hubie-
se cometido el hecho grave puesto a su cargo como causa
de despido; que finalmente, el examen de la sentencia ¡ In -

papada muestra que ella contiene motivos de hecho y de
derecho suficientes y pertinentes que justifican lo decidi-
do por el juez a-quo en los puntos objeto del recurso; que,
en consecuencia, los medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Dulcera Dominicana de Bolonotto
Hermanos C. por A., contra la sentencia dictada el día 19
de agosto de 1970, por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente que
sucumbe, al pago de las costas, ordenándose la distracción
de ellas en provecho del Dr. A. Ulises Cabrera, abogado del
recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

4[11 (Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia publica, del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

1
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idóneos, no puede interpretarse como una des naturaliza -
ción del testimonio; que en la especie, si el juez a-quo
apreció, como resultado del informativo realizado, que el
trabajador Paulino no expresó la frase "come m..." sint.
la frase "tú sólo eres grande", y si esa apreciación la for-
mó como consecuencia de lo declarado por el testigo Con.
treras, testigo que, como ya se ha dicho, presenció el he-
cho, es obvio que tal proceder no puede ser criticado en
casación, pues lo que ha hecho el juez a-quo no es desnatu-
ralizar el testimonio, sino hacer uso de las facultades que
en ese punto, le acuerda la ley;

Considerando que por otra parte cuando el juez a-quo
expresa en la sentencia impugnada que la frase "tú sólo
eres grande" no constituye una frase injuriosa al tenor de
los ordinales 3 y 5 del Art. 78 del Código de Trabajo, está
declarando obviamente, que esa expresión no constituye a
cargo del trabajador ninguna falta que justifique su despi-
do al tenor de los indicados ordinales;

Considerando que una justa interpretación del inciso
3ro. del artículo 78 del Código de Trabajo, conduce a ad-
mitir que "los actos o intentos de violencia, injuria o ma-
los tratamientos contra el patrono o sus parientes", deben
ser actos graves, y en principio, de la propia iniciativa del
trabajador, lo que no quedaría caracterizado como causa de
despido sin responsabilidad para el patrono, cuando se es-
tablezca, como en la especie, que el trabajador Paulino no
provocó esa situación, la cual tenía conexión en el presen-
te caso, con un incidente anterior ocurrido en la casa de
Martina; siendo éste quien, en el centro de trabajo, recor-
dó dicho incidente para pedirle explicaciones al trabaja-
dor, lo que indujo al Juez del fondo a dudar de la sinceri-
dad de lo declarado por el testigo De la Cruz, según cons•
ta en la sentencia impugnada, y como consecuencia de ello
a admitir que no se había probado que el trabajador hubie-
se cometido el hecho grave puesto a su cargo como causa
de despido; que finalmente, el examen de la sentencia ¡In'
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pugnada muestra que ella contiene motivos de hecho y de
derecho suficientes y pertinentes que justifican lo decidi-
do por el juez a-quo en los puntos objeto del recurso; que,
en consecuencia, los medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Dulcera Dominicana de Bolonotto
Hermanos C. por A., contra la sentencia dictada el día 19
de agosto de 1970, por la Cámara de Trabajo del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; y Segundo: Condena a la recurrente que
sucumbe, al pago de las costas, ordenándose la distracción
de ellas en provecho del Dr. A. Ulises Cabrera, abogado del
recurrido, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia publica, del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

∎ to
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 12 de noviembre de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: El Conte y Allasia, C. por A. y/o Modesto Ortega,
C. por A.

Abogado: Dr. Porfirio Chahín 'fuma.

Recurrido: Juan Antonio Solano.
Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada. Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Berges Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-

i	

diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 del mes de Julio del año 1971,
años 128' de la Independencia y 108' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación. la si-
guiente sentencia:

Sobre recurso de casación interpuesto por El Conte
Allasia, C. por A., y/o Modesto Ortega, C. por A., com pa-
ñía establecida de acuerdo con las leyes de la República
Dominicana, representada por su Presidente Alcides del
Conte, de nacionalidad italiana, mayor de edad, casado.

empleado privado, cédula No. 76617, serie lra., domicilia-
do y residente en esta ciudad, contra las sentencias de fe-
cha 12 de noviembre de 1970, dictadas por la Cámara de
iyabajo del Distrito Nacional, cuyos dispositivos se copian
mas adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Montero de los Santos, cédula

No. 63744, serie 1, abogado de Juan Antonio Solano, domi-
n' icano, mayor de edad, soltero, soldador, cédula No. 60758,
serie 31, domiciliado y residente en esta ciudad, parte re-
currida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de ene-
ro de 1971, y el de ampliación de fecha 21 de mayo de
1971, y suscritos por el Dr. Porfirio Chahín Turnas, cédula
12420, serie 25, abogado de la compañía recurrente, en el
primero de los cuales se invocan los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el Memorial de Defensa de fecha 15 de febrero
de 1971, y el de ampliación de fecha 2 de junio de 1971,
suscritos ambos por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 56 del Código de Trabajo; 1
y siguientes de la Ley de Organización Judicial y 1, 6 y 65
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en los memoriales y documentos
Sometidos, consta: a) Que con motivo de una demanda la-
boral que no pudo ser conciliada, intentada por el actual
recurrido contra la recurrente, el Juzgado de Paz de Tra-
baj o del Distrito Nacional, dictó en fecha 30 de junio de
1970 , una sentencia acogiendo la demanda; b) Que sobre
apelación de la Compañía demandada, la Cámara de Tra-
baj o del Distrito Nacional dictó en fecha 12 de noviembre
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Materia: Trabajo.

Recurrente: El Conte y Allasia, C. por A. y/o Modesto Ortega,

Ahogado: Dr. Porfirio Chahín Turna.

Recurrido: Juan Antonio Solano.
Abogado: Dr. Bienvenido Montero de los Santos.

SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1974,

de fecha 12 de noviembre de 1970.

C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
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República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada. Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 9 del mes de Julio del año 1971,
años 128' de la Independencia y 108' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre recurso de casación interpuesto por El Conte
Allasia, C. por A., y/o Modesto Ortega, C. por A., compa-
ñía establecida de acuerdo con las leyes de la República
Dominicana, representada por su Presidente Alcides dei
Conte, de nacionalidad italiana, mayor de edad, casado,

empleado privado, cédula No. 76617, serie lra., domicilia-
-do y residente en esta ciudad, contra las sentencias de fe-
cha 12 de noviembre de 1970, dictadas por la Cámara de
Trabaj o del Distrito Nacional, cuyos dispositivos se copian
más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Montero de los Santos, cédula

\ 0. 63744, serie 1, abogado de Juan Antonio Solano, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, soldador, cédula No. 60758,
serie 31, domiciliado y residente en esta ciudad, parte re-
currida, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el Memorial de Casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 11 de ene-
ro de 1971, y el de ampliación de fecha 21 de mayo de
1971, y suscritos por el Dr. Porfirio Chahín Turnas, cédula
12420, serie 25, abogado de la compañía recurrente, en el
primero de los cuales se invocan los medios de casación
que se indican más adelante;

Visto el Memorial de Defensa de fecha 15 de febrero
de 1971, y el de ampliación de fecha 2 de junio de 1971,
suscritos ambos por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 56 del Código de Trabajo; 1
y siguientes de la Ley de Organización Judicial y 1, 6 y 65
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en los memoriales y documentos
sometidos, consta: al Que con motivo de una demanda la-
boral que no pudo ser conciliada, intentada por el actual
recurrido contra la recurrente, el Juzgado de Paz de Tra-
baj o del Distrito Nacional, dictó en fecha 30 de junio de
110 , una sentencia acogiendo la demanda; b) Que sobre
apelación de la Compañía demandada, la Cámara de Tra-
baj o del Distrito Nacional dictó en fecha 12 de noviembre
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de 1970, dos sentencias "in voce", que dicen así: lra. sen.
tencia: Se rechaza el pedimento hecho por la parte recu.
rrente, en razón de que este Tribunal, por sentencia del día
8 de octubre de 1970 ordenó la audición entre otras la del
Dr. Manuel Ferreras Pérez, medida que se ordenó a pedí.
mento de la parte recurrida y a la que no se opuso el Dr,
Chahín Tuma, abogado de la parte recurrente, quien in.
clusive pidió que fueran oídas dos personas más que se en.
cuentran en las mismas condiciones que el Dr. Ferrera,
Pérez y como consecuencia de ello hubo entre las parte,
un acuerdo, respecto a esta situación, además el tribunal
está obligado a dar cumplimiento a esta sentencia. 2do,
Condena a la parte recurrida al pago de las costas del pre-
sente incidente en provecho del Dr. Montero de los San.
tos, por haberlos avanzado en su mayor parte". 2da. sen-
tencia: "Se rechaza el pedimento de la parte recurrente en
razón de que el Alguacil de Estrados estaba presente y fue
él quien dio lectura al rol de audiencia, además de que, la
falta de alguacil de Estrados carece de importancia para la
legal constitución de un tribunal de Justicia";

Considerando que en su Memorial de Casación, la re
currente, invoca el siguiente medio: 1° Violación de la ley
en cuanto se permitió la audición de testigos contra el con-
tenido de un acto notarial; Violación de la Ley de Organi
zación Judicial y falta de motivos; desnaturalización de los
hechos y la incompetencia del tribunal;

Considerando que a su vez el recurrido ha propuesto
en su Memorial de Defensa la inadmisibilidad del recurso
de casación por violación del artículo 6 de la Ley Sobr
Procedimiento de Casación;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:

Considerando que el recurrido sostiene en síntesis q i

la Ley Sobre Procedimiento de Casación establece en
artículo 6 que el recurso de casación se interpondrá en rn
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tenia Civil y Comercial con el depósito de un memorial
suscrito por abogado. junto al cual se depositará también
una copia certificada de la sentencia impugnada; que en
la especie esta última formalidad no se cumplió pues no se
han depositado las copias certificadas de los dos fallos im-
pugnados; pero,

Considerando que según consta en el expediente, y lo
admite el recurrido, los dos fallos q ue se impugnan en ca-
sación y los que fueron dictados "in voce" con motivo de
un informativo, figuran transcritos en dispositivo motiva-
do en el acta del informativo antes dicho; que como ese
documento ha sido sometido y está certificado por el Se-
cretario de la Cámara de Trabajo que dictó ambos fallos,
y están motivados en sus dispositivos, esto es suficiente
para dejar satisfecho el voto de la ley; por todo lo cual,
el fin de inadmisión propuesto carece de fundamento y de-
be ser desestimado;

En cuanto al recurso de casación:

Considerando que la recurrente sostiene en síntesis
en el medio de casación propuesto, que la presente litis
laboral fue transada entre las partes por acto notarial de
fecha 23 de septiembre de 1969; que el recurrido preten-
de desconocer ese acto y ha demandado otra vez sobre el
mismo asunto; que el recurrido propuso la audición de un
testigo, y la recurrente se opuso a ello; que al ordenar el
Juez a-quo dicha medida de instrucción vició la ley, pues
no se puede admitir la prueba testimonial contra el conte-
nido de un acto auténtico; y porque el testigo propuesto
Dr. Manuel Ferreras Pérez ora parte interesada en el ac-
to; que si el recurrido quería anular el acto notarial debió

inscribirse en falsedad; que, por otra parte, ella, la recu-
rrente, concluyó en el sentido de que se suspendiera el co-
nocimiento de la causa pues en ese momento el tribunal
estaba irregularmente constituído por inasistencia del Al-
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de 1970, dos sentencias "in voce", que dicen así: lra. sen,
tencia: Se rechaza el pedimento hecho por la parte recti•
rrente, en razón de que este Tribunal, por sentencia del día
8 de octubre de 1970 ordenó la audición entre otras la del
Dr. Manuel Ferreras Pérez, medida que se ordenó a pedí.
mento de la parte recurrida y a la que no se opuso el Dr.
Chahín Turna, abogado de la parte recurrente, quien in.
clusive pidió que fueran oídas dos personas más que se en.
cuentran en las mismas condiciones que el Dr. Ferrera;
Pérez y como consecuencia de ello hubo entre las partes
un acuerdo, respecto a esta situación, además el tribunal
está obligado a dar cumplimiento a esta sentencia. 2do.
Condena a la parte recurrida al pago de las costas del pre
sente incidente en provecho del Dr. Montero de los San.
tos, por haberlos avanzado en su mayor parte". 2da. sen.
tencia: "Se rechaza el pedimento de la parte recurrente en
razón de que el Alguacil de Estrados estaba presente y fin
él quien dio lectura al rol de audiencia, además de que, la
falta de alguacil de Estrados carece de importancia para la
legal constitución de un tribunal de Justicia";

Considerando que en su Memorial de Casación, la re
currente, invoca el siguiente medio: 1 9 Violación de la le)
en cuanto se permitió la audición de testigos contra el con-
tenido de un acto notarial; Violación de la Ley de Organi-
zación Judicial y falta de motivos; desnaturalización de los
hechos y la incompetencia del tribunal;

Considerando que a su vez el recurrido ha propuestc
en su Memorial de Defensa la inadmisibilidad del recursc
de casación por violación del artículo 6 de la Ley Soba
Procedimiento de Casación;

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso:

Considerando que el recurrido sostiene en síntesis q
la Ley Sobre Procedimiento de Casación establece en
artículo 6 que el recurso de casación se interpondrá en m8
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tenia Civil y Comercial con el depósito de un memorial
suscrito por abogado. junto al cual se depositará también
una copia certificada de la sentencia impugnada; que en
la especie esta última formalidad no se cumplió pues no se
han depositado las copias certificadas de los dos fallos im-
pugnados; pero,

Considerando que según consta en el expediente, y lo
admite el recurrido, los dos fallos que se impugnan en ca-
sación y los que fueron dictados "in voce" con motivo de
un informativo, figuran transcritos en dispositivo motiva-
do en el acta del informativo antes dicho; que como ese
documento ha sido sometido y está certificado por el Se-
cretario de la Cámara de Trabajo que dictó ambos fallos.
y están motivados en sus dispositivos, esto es suficiente
para dejar satisfecho el voto de la ley; por todo lo cual,
el fin de inadmisión propuesto carece de fundamento y de-
be ser desestimado;

En cuanto al recurso de casación:

Considerando que la recurrente sostiene en síntesis
en el medio de casación propuesto, que la presente litis
laboral fue transada entre las partes por acto notarial de
fecha 23 de septiembre de 1969; que el recurrido preten-
de desconocer ese acto y ha demandado otra vez sobre el
mismo asunto; que el recurrido propuso la audición de ur
testigo, y la recurrente se opuso a ello; que al ordenar el
Juez a-quo dicha medida de instrucción vició la ley, pues
no se puede admitir la prueba testimonial contra el conte-
nido de un acto auténtico; y porque el testigo propuesto
Dr. Manuel Ferreras Pérez ora parte interesada en el ac-
to; que si el recurrido quería anular el acto notarial debió

inscribirse en falsedad; que, por otra parte, ella, la recu-
rrente, concluyó en el sentido de que se suspendiera el co-
nocimiento de la causa pues en ese momento el tribunal
estaba irregularmente constituido por inasistencia del Al-
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guacil y el juez por la segunda sentencia dictada recliaz¿
su pedimento violando con ello la Ley de O rganización ju
dicial; que, en ambos fallos se advierte falta de motivos.
agregando en su memorial de ampliación, entre otros ale'
gatos, que el juez debió declarar su incompetencia para
que el trabajador demandante se inscribiera en falsedad.
que el juez no tenía calidad para "desnaturalizar" el aete
notarial de transacción, pues las firmas del acto no pueden
ser negadas y no podía probarse sino por la inscripción en
falsedad si el acto había sido alterado como lo sostiene el
iecurrido; pero,

Considerando que según se lee en la sentencia en pri-
mer término impugnada, el juez a-quo explicó que recha-
zaba el pedimento de la Compañía hoy recurrente en ca-
sación sobre la audición del testigo Ferreras Pérez, porque
el informativo a cuya ejecución iba a procederse había si-
do ordenado por dicha Cámara de Trabajo por sentencia de
fecha 8 ele Octubre de 1970, a la que debía darse cumpli-
miento, y en la cual se dispuso, (sin oponerse el abogado
de la Compañía demandada) la audición del testigo Ferre-
ra; y es más, explica también dicho fallo, no obstante es-
tar dado en dispositivo, que al ordenarse esa medida el pro-
pio abogado de la Compañía no sólo no se opuso sino que
"inclusive pidió que fueran oídas dos personas más", agre-
gando el juez a-quo que en tales condiciones "hubo un
acuerdo entre las partes con respecto a esa situación";

Considerando que evidentemente si el informativo fue
dispuesto por una sentencia anterior debió recurrirse en
casación contra ella y no lo fue; que finalmente, y come
se ha alegado desnaturalización, esta Suprema Corte ha

¡sk	 procedido a examinar el acto de transacción del 23 de sep-
tiembre de 1969, y ha comprobado que se trata de un actc
bajo escritura privada, cuyas firmas legalizó el Notario Dr.
Germán Martínez; que, por tanto, lo único auténti co en
él es el acto de la legalización de las firmes, lo cual n o ha
sido negado; por lo Cual era posible la admisión de la pille"

ba testimonial, (aún cuando no hubiese existido una sen-
tencia anterior con autoridad de cosa juzgada, como exis-
tía en la especie, que había ordenado el informativo) si
surg ió controversia acerca de lo que las partes entendie-
ron haber convenido en dicho contrato; puesto que no se
trataba ya de un procedimiento de inscripción en falsedad,
como lo entendió la recurrente; que, el juez era competen-
te para ordenar cualquiera medida de instrucción que juz-
gase útil para su edificación, y aún podía proceder a inter-
pretar el contrato y su contenido, al fallar el fondo; Que
si la hoy recurrente entendía que el testigo era parte inte-
resada, bien podía simplemente proponer su tacha para
que el juez la decidiera;

Considerando, por otra parte, y en cuánto a la senten-
cia impugnada en segundo término, y dada en la misma au-
diencia del informativo, el juez motivó el rechazamiento
que hizo el abogado de la Compañía en el sentido de la
irregular constitución del tribunal por falta del alguacil,
declarando que el alguacil estaba presente y "fue él quien
dio lectura al rol", y si bien agregó que "la falta del algua-
cil carece de importancia", es obvio que se refiere a una
falta momentánea puesto que ya había quedado estableci-
do que el tribunal se constituyó regularmente con el Al-
guacil y que éste leyó el rol; que. además, ese hecho no
puede, por su intrascendencia, invalidar por sí solo el fa-
llo dictado; Que, finalmente, la recurrente no ha dicho en
qué consiste la desnaturalización de los hechos por ella
alegada; y en cuanto a la falta de motivos en ambos fallos
i mpugnados, es obvio por cuanto se ha venido exponiendo,
Y por el examen de los mismos, que ellos contienen motivos
suficientes en relación con su dispositivo; que, por tanto, el
medio propuesto carece en todos sus aspectos de funda-
mento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por El Conte y Allasia, C. por A., y/o
Modesto Ortega, C. por A., contra les sentencias de fecha
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guacil y el juez por la segunda sentencia dictada rechaza
su pedimento violando con ello la Ley de Organización Ju-
dicial; que, en ambos fallos se advierte falta do motivos.
agregando en su memorial de ampliación, entre otros ale.
gatos, que el juez debió declarar su incompetencia para
que el trabajador demandante se inscribiera en falsedad.
que el juez no tenía calidad para "desnaturalizar" el acto
notarial de transacción, pues las firmas del acto no pueden
ser negadas y no podía probarse sino por la inscripción en
falsedad si el acto había sido alterado como lo sostiene el
recurrido; pero,

Considerando que según se lee en la sentencia en pri-
mer término impugnada, el juez a-quo explicó que recha-
zaba el pedimento de la Compañía hoy recurrente en ca-
sación sobre la audición del testigo Ferreras Pérez, porque
el informativo a cuya ejecución iba a procederse había si-
do ordenado por dicha Cámara de Trabajo por sentencia de
fecha 8 c'.e Octubre de 1970, a la que debía darse cumpli-
miento, y en la cual se dispuso, (sin oponerse el abogado
de la Compañía demandada) la audición del testigo Ferre-
ra; y es más, explica también dicho fallo, no obstante es-
tar dado en dispositivo, que al ordenarse esa medida el pro-
pio abogado de la Compañía no sólo no se opuso sino que
"inclusive pidió que fueran oídas dos personas más", agre-
gando el juez a-quo que en tales condiciones "hubo un
acuerdo entre las partes con respecto a esa situación";

Considerando que evidentemente si el informativo fue
dispuesto por una sentencia anterior debió recurrirse en
casación contra ella y no lo fue; que finalmente, y como
se ha alegado desnaturalización, esta Suprema Corte ha
procedido a examinar el acto de transacción del 23 de sep-
tiembre de 1969, y ha comprobado que se trata de un acto
bajo escritura privada, cuyas firmas legalizó el Notario Dr.
Germán Martínez; que, por tanto, lo único auténtico en
él es el acto de la legalización de las firmas, lo cual no ha
sido negado; por lo cual era posible la admisión de la Prue"

ha testimonial, (aún cuando no hubiese existido una sen-
tencia anterior con autoridad de cosa juzgada, como exis-
tía en la especie, que había ordenado el informativo) si
surgió controversia acerca de lo que las partes entendie-
ron haber convenido en dicho contrato; puesto que no se
trataba ya de un procedimiento de inscripción en falsedad,
como lo entendió la recurrente; que, el juez era competen-
te para ordenar cualquiera medida de instrucción que juz-
gase útil para su edificación, y aún podía proceder a inter-
pretar el contrato y su contenido, al fallar el fondo; Que
si la hoy recurrente entendía que el testigo era parte inte-
resada, bien podía simplemente proponer su tacha para
que el juez la decidiera;

Considerando, por otra parte, y en cuento a la senten-
cia impugnada en segundo término, y dada en la misma au-
diencia del informativo, el juez motivó el rechazamiente
que hizo el abogado de la Compañía en el sentido de la
irregular constitución del tribunal por falta del alguacil,
declarando que el alguacil estaba presente y "fue él quien
dio lectura al rol", y si bien agregó que "la falta del algua-
cil carece de importancia", es obvio que se refiere a una
falta momentánea puesto que ya había quedado estableci-
do que el tribunal se constituyó regularmente con el Al-
guacil y que éste leyó el rol; que. además, ese hecho no
puede, por su intrascendencia, invalidar por sí solo el fa-
llo dictado; Que, finalmente, la recurrente no ha dicho en
qué consiste la desnaturalización de los hechos por ella
alegada; y en cuanto a la falta de motivos en ambos fallos
i mpugnados, es obvio por cuanto se ha venido exponiendo,
y por el examen de los mismos, que ellos contienen motivos
suficientes en relación con su dispositivo; que, por tanto, el
medio propuesto carece en todos sus aspectos de funda-
mento y debe ser desestimado.;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por El Conte y Allasia, C. por A., y/o
Modesto Ortega, C. por A., contra les sentencias de fecha
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12 de noviembre de 1970, dictadas por la Cámara de Tra.
bajo del Distrito Nacional, cuyos dispositivos han sido co-
piados en parte anterior del presente fallo; Segundo: Con,
dena a la Compañía recurrente al pago de las costas, con
distracción en favor del Dr. Bienvenido Montero de lo,
Santos, abogado de la parte recurrida, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaguín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Can
buccia.— Ernesto Curiel hijo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECA 9 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 3 de junio de 1970.

m.-.teria: Trabajo.

Recurrente: Aurelio Polis y compartes.
Abogado : Dr. Porfirio L. Balcácer.

Recurrido: Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas y
de la Policía Nacional.

Abogado: Dr. A. Sandino González de León.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 9 del mes de Julio del año 1971, años 128' de
la Independencia y 108' de la Restauración, dicta como cor-
te de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Aure-
lio Polis, Rafael Tobías Rosario Cruz, Juan Antonio de Je-
sús Navarro, Tomás Tavárez Marte, Manuel Antonio Re-
yes, Clemente Santana, Manuel María Sánchez, Danilo Me-
na Reyes, Pedro Andrés excedes, Nóorvito Batista y Rosa-
rio Paredes, dominicanos, domiciliadas en esta ciudad,

IR
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,	 •	 ..

Materia: Trabajo.

necurrente: Aurelio Polis y compartes.
Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer.
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contra la sentencia dictada el 3 de junio de 1970, por la
Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Nelson J. Ramón Nivar, cédula 114460,

serie 1, en.la lectura de sus conclusiones en representación
del Dr. Porfirio L. Balcácer, cédula 58473, serie 1, aboga,
do de los recurrentes;

Oído al Dr. A. Sandino González De León, cédula
57749, serie 1, en la lectura de sus conclusiones, como abo-
gado de la recurrida, que lo es la Hermandad de Pensiona.
dos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, insti-
tución incorporada, domiciliada en la Avenida John F.
Kennedy de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, sus-
crito por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 14 de septiembre de 1970,
y en el cual se invocan contra la sentencia impugnada, los
medios que luego se indican;

Visto el memorial de defensa de la recurrida, suscrito
por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1315 del Código Civil, los tex-
tos invocados por los recurrentes que se indican más ade-
lante, y los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de cesación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al que con moti-
vo de una reclamación laboral de los hoy recurrentes con-
tra la recurrida, y que no pudo ser conciliada, el Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el día 31
de Octubre de 1969, una sentencia cuyo dispositivo es el

---------

„falla: Primero: Se rechaza la demanda laboral intentada
flor Aurelio Polis y Compartes, contra la Hermandad de
'pensionados de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional
Inc, por improcedente y mal fundada; Segundo: Se conde-
na a la parte demandante al pago de las costas, y se orde-
ne la distracción de las mismas en favor del Dr. A. San-
dino González de León, que afirma haberlas avanzado en
su totalidad"; b) que sobre el recurso de apelación de los
trabajadores contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma el recur-
so de apelación interpuesto por Aurelio Polis, Rafael To-
bías Rosario Cruz, Juan Antonio de Jesús Navarro, Tomás

. Tavárez Marte, Manuel Antonio Reyes, Clemente Santana,
y Manuel María Sánchez. Danilo Mesa Reyes, Pedro Andrés

Mercedes, Norvito Batista y Rosario Paredes contra sen-
tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 31 de octubre del 1969, dictada en favor de La
Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas y de
:a Policía Nacional, Inc., cuyo dispositivo figura copiado
en parte anterior de esta misma sentencia; Segundo: Rela-
tivamente al fondo, Rechaza dicho recurso de alzada y en
consecuencia Confirma en todas sus partes la sentencia re-
currida; Tercero: Condena a la parte recurrente, Aurelio
Polis, Rafael Tobías Rosario Cruz, Juan Antonio de Jesús
Navarro, Tomás Tavárez Marte, Manuel Antonio Reyes,
Clemente Santana, Manuel María Sánchez, Danilo Mesa
Reyes, Pedro Andrés Mercedes, Norvito Batista y Rosario
Paredes, al pago de las costas del procedimiento, de con-
formidad con los artículos 5, 7, 16 de la Ley No. 302, del
18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo. ordenan-
do su distracción en provecho del Dr. Sandino González
de León, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que en su memorial de casación, los re-
currentes invocan los siguientes medios: Primer Medio:

Di

naturalización de los hechos y circunstancias de la cau-
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„ralla: Primero: Se rechaza la demanda laboral intentada
r Aurelio Polis y Compartes, contra la Hermandad de
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na a la parte demandante al pago de las costas, y se orde-
na la distracción de las mismas en favor del Dr. A. San-
dino González de León, que afirma haberlas avanzado en
su totalidad"; b) que sobre el recurso de apelación de los
trabajadores contra ese fallo, intervino la sentencia ahora
impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en cuanto a la forma el recur-
so de apelación interpuesto por Aurelio Polis, Rafael To-
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tencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 31 de octubre del 1969, dictada en favor de La
Hermandad de Pensionados de las Fuerzas Armadas y de
:a Policía Nacional, Inc., cuyo dispositivo figura copiado
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Paredes, al pago de las costas del procedimiento, de con-
formidad con los artículos 5, 7, 16 de la Ley No. 302, del
18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenan-
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currentes invocan los siguientes medios: Primer Medio:
Desnaturalización de los hechos y circunstancias de la cau-
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b

sa. Falta de base legal.— Segundo Medio: Violación por fal-
sa aplicación de los artículos 1, 47, ordinal 2 9 y 51 del Có-
digo de Trabajo.— Tercer Medio: Falta de Motivos.— Vio.
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.

Considerando que en sus medios de casación reunidos
los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: a) que ellos
eran albañiles, electricistas, carpinteros, obreros y ayudan-
tes, en la construcción del Edificio que la recurrida estaba
construyendo en la Avenida Kennedy de esta ciudad; b)
que el viernes 2 de febrero de 1968, la Hermandad despi-
dió a esos trabajadores injustificadamente; e) que el lu-
nes 5 de ese mismo mes, los trabajadores presentaron que-
rella ante el Departamento de Trabajo, a fin de obtener
las prestaciones correspondientes al despido injustificado;
ch) que el día 6 de ese mismo mes, la Hermandad comuni-
có al Departamento de Trabajo que había suspendido a los
trabajadores en razón de que carecía de fondos para con-
tinuar los trabajos de construcción; d) que los trabajado-
res probaron el despido mediante la declaración del testi-
go Anselmo Sánchez; que sin embargo el juez a-quo des-
cartó ese testimonio sobre la base de que Sánchez afirmó
que se trataba de una amenaza de despido y no de un des-
pido, sin ponderar que el referido testigo dijo aue después
del día del despido, no volvió a ver a los trabajadores la-
borando en el lugar; que la Cámara -agua alteró el sentido
y el alcance de esa declaración; e) que el juez a-quo para
establecer que en la especie no hubo despido sino suspen-
sión del trabajo, se basó en dos Resoluciones emanadas del
Director General de Trabajo, aue no tienen fundamento en
la ley, pues cuando ias autoridades laborales intervinieron
ya no existía el contrato de trabajo, en razón de que la
Hermandad había des pedido a los trabajadores desde el día
2 de febrero de 1968, esto es, antes de que la Hermandad
comunicara la pretendida suspensión; f) que finalmente la
sentencia impugnada carece de motivos y de base legal,
rues no responde a los alegatos de los recurrentes relativc

a la incompetencia de las autoridades laborales para dictar
resoluciones sobre supensión de trabajo cuando ya no exis-
te el vínculo jurídico que ligaba a las partes en el Contra-
to; que, tampoco da motivos sobre el hecho de excluir el
testimonio veraz de Anselmo Sánchez; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Cámara a-qua para rechazar la de-
manda de los trabajadores expuso en síntesis, que lo de-
clarado por el testigo Sánchez "no prueba el hecho alega-
do del despide", pues, después de expresar dicho testigo
que los trabajadores fueron despedidos porque reclamaban
regalía pascual, al preguntársele dónde ocurrió el despido
dijo que en la Oficina, a la cual fue a vender unas naran-
jas y que el Coronel les dijo a los reclamantes que "los iba
a despedir, y les pagaría los salarios; que esa expresión ja-
más puede caracterizar un despido, pues se trata más bien
de una amenaza de despido"; que en la especie lo que ocu-
rrió fue una suspensión de los trabajos por falta de fondos,
según lo comunicó la Hermandad al De partamento de Tra-
bajo", falta de fondos que fue establecida" por el referido
Departamento; "que los trabajadores no han probado que
fueran despedidos el día 2" de febrero de 1968, como ale-
gan; "que, asimismo, según consta en tres ejemplares del
periódico El Tiempo, del 18, 19 y 20 de abril, la empresa
cumplió con el artículo 54 del Código de Trabajo, al llamar
a los reclamantes para que reanuden sus labores por haber-
se terminado las causas que motivaron la suspensión, evi-
denciándose claramente que jamás tuvo intención de reali-
zar un despido";

Valp Considerando que los jueces del fondo aprecian sobe-
ranamente la sinceridad y el valor del testimonio; que el
hecho de que la declaración de un testigo no le merezca
crédito, y en cambio edifiquen su convicción en otros ele-
mentos de juicio aportados al debate, no puede interpre-
tarse como una desnaturalización del testimonio; que en la
especie, el examen del acta contentiva de la declaración

o

so

1
t,
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ranamente la sinceridad y el valor del testimonio; que el
hecho de que la declaración de un testigo no le merezca
crédito, y en cambio edifiquen su convicción en otros ele-
mentos de juicio aportados al debate, no puede interpre-
tarse como una desnaturalización del testimonio; que en la
especie, el examen del acta contentiva de la declaración
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E

.
 Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-

ooel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran e nsu encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
rue certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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del testigo Sánchez, no resulta que el juez a-qua haya va.
riado el sentido o el alcance de esa deposición, sino que lo
que ha hecho es apreciar el contenido global de esa decla-
ración de un modo distinto a como entendían los recurren-
tes que debían apreciarse, lo que no constituye el vicio de
desnaturalización;

Considerando, en ese mismo orden de ideas, que co-
mo el juez a-quo estableció que los trabajadores no proba.
ron, como era su deber, el despido de que habían sido ob-
jeto, es obvio que su demanda no podía ser acogida; que,
por otra parte, el hecho de que el Juez a-quo estableciera
que en la especie se trataba no de un despido, sino de una
suspensión autorizada del contrato laboral, y que para lle-
gar a esa convicción, tomara en cuenta las Resoluciones
del Director de Trabajo, no significa que se cometiese nin-
guna violación de la ley que justifique la casación del fa-
llo impugnado, sentencia que. como ya se ha expresado,
estaba justificada con los motivos antes expuestos; que, fi-
nalmente, la referida sentencia contiene motivos suficien-
tes de hecho y de derecho que justifican su dispositivo; que,
por tanto, los medios que se examinan carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Aurelio Polis, Rafael Tobías Ro-
sario Cruz, Juan Antonio de Jesús Navarro, Tomás Tavá-
rez Marte, Manuel Antonio Reyes, Clemente Santana, Ma-
nuel María Sánchez, Danilo Mesa Reyes, Pedro Andrés
Mercedes, Norvito Batista y Rosa-io Paredes, contra la
sentencia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 3 de junio de 1970, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; y. Segundo: Con-
dena a los recurrentes que sucumben al pago de las costas,
ordenándose su distracción en provecho del Dr. A. Sandl-
no González de León, abogado de la recurrida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte.
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del testigo Sánchez, no resulta que el juez a-qua haya va-
riado el sentido o el alcance de esa deposición, sino que lo
que ha hecho es apreciar el contenido global de esa decla-
ración de un modo distinto a como entendían los recurren-
tes que debían apreciarse, lo que no constituye el vicio de
desnaturalización;

Considerando, en ese mismo orden de ideas, que co-
mo el juez a-quo estableció que los trabajadores no proba-
ron, como era su deber, el despido de que habían sido ob-
jeto, es obvio que su demanda no podía ser acogida; que,
por otra parte, el hecho de que el Juez a-quo estableciera
que en la especie se trataba no de un despido, sino de una
suspensión autorizada del contrato laboral, y que para lle-
gar a esa convicción, tomara en cuenta las Resoluciones
del Director de Trabajo, no significa que se cometiese nin-
guna violación de la ley que justifique la casación del fa-
llo impugnado, sentencia que, como ya se ha expresado,
estaba justificada con los motivos antes expuestos; que, fi-
nalmente, la referida sentencia contiene motivos suficien-
tes de hecho y de derecho que justifican su dispositivo; que.
por tanto, los medios que se examinan carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación inter puestos por Aurelio Polis, Rafael Tobías Ro-
sario Cruz, Juan Antonio de Jesús Navarro, Tomás Tavá-
rez Marte, Manuel Antonio Reyes, Clemente Santana, Ma-
nuel María Sánchez, Danilo Mesa Reyes, Pedro Andrés
Mercedes, Norvito Batista y Rosa-io Paredes, contra la
sentencia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fecha 3 de junio de 1970, cuyo dispositivo se ha copia-
do en parte anterior del presente fallo; y, Segundo: Con-
dena a los recurrentes que sucumben al pago de las costas.
ordenándose su distracción en provecho del Dr. A. Sandi-
no González de León, abogado de la recurrida, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte.
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.-- Eduardo Read Barreras.— Ma-I nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
ñores Jueces que figuran e nsu encabezamiento, en la

udiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
Que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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y la Seguro Pepín, S A., contra la sentencia de la misma
'curte dictada el 17 de febrero de 1970, cuyo dispositivo se
copia también más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oídos los dictámenes del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República;

Vistli las actas de los recursos de casación levantadas
en la Secretaría de la Corte a-qua el 3 de septiembre del
1969, y el 3 de marzo de 1970, a requerimiento, la primera,
del recurrente Teófilo de Jesús de la Cruz, y la segunda
a requerimiento de este último y de la Seguros Pepín, S. A.;

Vistos los memoriales suscritos por el Dr. Francisco
Avelino García, cédula No. 66650, serie lra. en fecha 4 de
junio del 1971, a nombre de los recurrentes;

Visto el memorial de defensa suscrito por los Dres.
José A. Rodríguez Conde, y Ramón A. Ortiz Peña, aboga-
dos de los intervinientes que son, José Kalaf Díaz, domini-
cano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciu-
dad; Nefri Muñoz, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, domiciliado y residente en la casa No.
59 de la calle Palo Hincado, de esta ciudad, cédula No.
27909, serie 18; Aristides Raúl García Bonnelly, domini-

1
 cano, mayor de edad, casado, funcionario público, domici-

liado y residente en la casa No. 3 de la calle Santo Tomás
de Aquino, de esta ciudad, cédula No. 9562, serie 1ra., Lu-
crecia Matos, dominicana, mayor de edad, soltera, funcio-
naria pública, con domicilio y residencia en la casa No. 3
de la Avenida Malecón, de esta ciudad, cédula No. 16296,
serie 18, y, Luis Medina Sánchez, dominicano, mayor de
edad, soltero, funcionario público, domiciliado y residen-
te en la casa RO. 83 de la calle Moca, de esta ciudad, cé-
dula No. 19445, serie 2;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguiente de la Ley No.
5771 del 1961; 1382 del Código Civil; y 10 de la Ley No.

PE'

o
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SENTENC IA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo , (I,.

fechas 3 de septiembre de 1969 y 17 de febrero de 1971

Materia: Correccional

Recurrentes: Teófilo de Jesús de la Cruz y Seguros Pepín, S. A.
Abogado: Dr. Francisco Ant. Avelino García

Intervinientes: Dr. José A. Rodríguez Conde y Ramón A. Ortiz

Peña,

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la

Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de julio de
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública como corte de casación,

la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos por Teó-

filo de Jesús de la Cruz, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, cédula No. 140, serie lra., domiciliado en la calle In-
terior No. 140, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go del 3 de septiembre del 1969, cuyo dispositivo se copia
más adelante, y por el mismo Teófilo de Jesús de la Cruz



2092	 130LETIN JUDICIAL DOLETIN JUDICIAL	 2093

SENTENCIA DE FECHA 9 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo,
fechas 3 de septiembre de 1969 y 17 de febrero de 197Q,

Materia: Correccional,

Recurrentes: Teófilo de Jesús de la Cruz y Seguros Pepin, S. A.
Abogado: Dr. Francisco Ant. Avelino García

Intervinientes: Dr. José A. Rodríguez Conde y Ramón A. Ortiz

Peña.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Ro-
jo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 9 de julio de
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restaura-
ción, dicta en audiencia pública como corte de casación,
la siguiente sentehcia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Teó-
filo de Jesús de la Cruz, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, cédula No. 140, serie lra., domiciliado en la calle In-
terior No. 140, del Ensanche Espaillat, de esta ciudad, con-
tra la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domin-
go del 3 de septiembre del 1969, cuyo dispositivo se copia
más adelante, y por el mismo Teófilo de Jesús de la Cruz

yIJ8 Seguro Pepín, S A., contra la sentencia de la misma
'corte dictada el 17 de febrero de 1970, cuyo dispositivo se
copia también más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oídos los dictámenes del Magistrado Procurador Ge-

neral de la República;
Visfa—s las actas de los recursos de casación levantadas

en la Secretaría de la Corte a-qua el 3 de septiembre del
1969, y el 3 de marzo de 1970, a requerimiento, la primera,
del recurrente Teófilo de Jesús de la Cruz, y la segunda
a requerimiento de este último y de la Seguros Pepín, S. A.;

Vistos los memoriales suscritos por el Dr. Francisco
Avelino García, cédula No. 66650, serie lra. en fecha 4 de
junio del 1971, a nombre de los recurrentes;

Visto el memorial de defensa suscrito por los Dres.
José A. Rodríguez Conde, y Ramón A. Ortiz Peña, aboga-
dos de los intervinientes que son, José Kalaf Díaz, domini-
cano, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciu-
dad; Nefri Muñoz, dominicano, mayor de edad, casado,
funcionario público, domiciliado y residente en la casa No.
59 de la calle Palo Hincado, de esta ciudad, cédula No.
27909, serie 18; Aristides Raúl García Bonnelly, domini-
cano, mayor de edad, casado, funcionario público, domici-
liado y residente en la casa No. 3 de la calle Santo Tomás
de Aquino, de esta ciudad, cédula No. 9562, serie lra., Lu-
crecia Matos, dominicana, mayor de edad, soltera, funcio-
naria pública, con domicilio y residencia en la casa No. 3
de la Avenida Malecón, de esta ciudad, cédula No. 16296,
serie 18, y, Luis Medina Sánchez, dominicano, mayor de
edad, soltero, funcionario público, domiciliado y residen-
te en la casa Ro. 83 de la calle Moca, de esta ciudad, cé-
dula No. 19445, serie 2;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 1 y siguiente de la Ley No.
a771 del 1961; 1382 del Código Civil; y 10 de la Ley No.
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4117, sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor
1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentencia impugnada del 3 de
septiembre del 1969, y en los documentos a que ella se 

re:fiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de un ace-
dente automovilístico ocurrido en la esquina que forman
las calles Padre Pina y Aristides Fiallo Cabral, entre lo
automóviles conducidos, respectivamente, por Teófilo des
Jesús y Luis Medina Sánchez, en el que resultaron Con
golpes, el co-prevenido Luis Medina Sánchez, José Ka_
laf Díaz, Lucrecia Matos, Nefri Muñoz y Aristides Raúl
García Bonnelly, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 26 de No-
viembre del 1968 una sentencia cuyo dispositivo aparece
inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre el recur-
so de apelación de Teófilo de Jesús intervino la sentencia
impugnada del 3 de septiembre de 1969 cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Teófilo de Jesús, en fecha 26 de noviembre del año
1968, contra sentencia incidental dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 26 de noviembre de 1968 cuyo dis-
positivo es el siguiente: 'Primero: Se rechazan las conclu-
siones incidentales principales solicitadas por la defensa de
Teófilo de Jesús, por considerar el Tribunal que el infor-
me que en ese caso rindiera el mecánico que arregló el ca-
rro, no ligaría la convicción del juez, en razón a que se
trata de una parte beneficiada, cuya información 21 respec

-to sembraría en el ánimo del Juez la duda sobre la serie-
dad de ese informe; Segundo: Serechaza asimismo las con-
clusiones subsidiarias solicitadas por las mismas partes,
por considerarlas el Tribunal extemporáneas; Tercer o: Se

condena a Teófilo de Jesús al pago de las costas incide
nta-

-
les principales, se ordena su distracción a favor del Doc
tor Ramón A. Ortiz, quien afirma estarlas avanzando en 51

mayor parte; Cuarto: Se condena asimismo a Teófilo de
Jesús, al pago de las costas incidentales subsidiarias, orde-
nándose su distracción a favor del Doctor Rodríguez Con-
de, quien afirma estarlas avaiizando en su mayor parte;
Se ordena la continuación de la causa'; por haberlo inter-
puesto de acuerdo con las prescripciones que regula la ma-
teria; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia recurrida y ordena que se comience a conocer los re-
cursos de apelación sobre el fondo de la sentencia; TER-
CERO: Reserva las costas"; c) que el 6 de diciembre de
1963 la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia cuyo
dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugnada;
13) que sobre el recurso de apelación del prevenido, Teófilo
de Jesús de la Cruz y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Francisco An-
tonio Avelino, a nombre y en representación del preveni-
do Teófilo de Jesús de la Cruz y la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., contra sentencia de la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de
fecha 6 de diciembre de 1968, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el preve-
nidc, Teófilo de Jesús de la Cruz, por no comparecer a la
audiencia, para la cual fue citado por sentencia de fecha 26
de noviembre de 1968, Segundo: Se rechaza el pedimento
de reenvío solicitado por el abogado de la defensa de Teó-
filo de Jesús de la Cruz, y a nombre y representación de
la persona civilmente responsable en audiencia, por impro-
cedente y mal fundado; Tercero: Se declara al prevenido
Teófilo de Jesús de la Cruz, de generales anotadas, culpa-
ble de violación a la letra a) del artículo 92 de la Ley
480 9, del artículo 1ro. de la Ley 5771 (ocasionar golpes y
fracturas involuntariamente con la conducción de un ve-
hículo de motor) curable después de 60 y antes de 90 días,
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4117, sobre Seguros Obligatorios de Vehículos de Motor
1, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia im pugnada del 3 de
septiembre del 1969, y en los documentos a que ella se r,
fiere, consta lo siguiente: a) que con motivo de un
dente automovilístico ocurrido en la esquina que formanal
las calles Padre Pina y Aristides Fiallo Cabral, entrerae c 1 
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automóviles conducidos, respectivamente, por Teófilo de
Jesús y Luis Medina Sánchez, en el que resultaron con
golpes, el co-prevenido Luis Medina Sánchez, José Ka-
laf Díaz, Lucrecia Matos, Nefri Muñoz y Aristides Raúl
García Bonnelly, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 26 de No-
viembre del 1968 una sentencia cuyo dispositivo aparece
inserto en el de la ahora impugnada; 	 que sobre el recur-
so de apelación de Teófilo de Jesús intervino la sentencia
impugnada del 3 de septiembre de 1969 cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el preve-
nido Teófilo de Jesús, en fecha 26 de noviembre del año
1968, contra sentencia incidental dictada por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en fecha 26 de noviembre de 1968 cuyo dis-
positivo es el siguiente: 'Primero: Se rechazan las conclu-
siones incidentales principales solicitadas por la defensa de
Teófilo de Jesús, por considerar el Tribunal que el infor-
me que en ese caso rindiera el mecánico que arregló el ca-
rro, no ligaría la convicción del juez, en razón a que se
trata de una parte beneficiada, cuya información 21 respec-
to sembraría en el ánimo del Juez la duda sobre la serie-
dad de ese informe; Segundo: Sé rechazaasimismo las con-

por considerarlas el Tribunal extemporáneas; Tercer o: tesSe'clusiones subsidiarias solicitadas por las mismas

condena a Teófilo de Jesús al pago de las costas incidente'
les principales, se ordena su distracción a favor del Doc-
tor Ramón A. Ortiz, quien afirma estarlas avanzando en

reayor parte; Cuarto: Se condena asimismo a Teófilo dei
Jesús, al pago de las costas incidentales subsidiarias, orde-
nándose su distracción a favor del Doctor Rodríguez Con-
de, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte;
Se ordena la continuación de la causa'; por haberlo inter-
puesta de acuerdo con las prescripciones que regula la ma-
teria; SEGUNDO: Confirma en todas sus partes la senten-
cia recurrida y ordena que se comience a conocer los re-
cursos de apelación sobre el fondo de la sentencia; TER-
CERO: Reserva las costas"; c) que el 6 de diciembre de
1963 la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó una sentencia cuyo
dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugnada;
bl que sobre el recurso de apelación del prevenido, Teófilo
de Jesús de la Cruz y la Compañía de Seguros Pepín, S. A.,
intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el
recurso de apelación interpuesto por el Dr. Francisco An-
tonio Avelino, a nombre y en representación del preveni-
do Teófilo de Jesús de la Cruz y la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., contra sentencia de la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de
fecha 6 de diciembre de 1968, cuyo dispositivo dice así:
"Falla: Primero: Se pronuncia el defecto contra el preve-
nido Teófilo de Jesús de la Cruz, por no comparecer a la
audiencia, para la cual fue citado por sentencia de fecha 26
de noviembre de 1968, Segundo: Se rechaza el pedimento
de reenvío solicitado por el abogado de la defensa de Teó-
filo de Jesús de la Cruz, y a nombre y representación de
ía persona civilmente responsable en audiencia, por impro-
cedente y mal fundado; Tercero: Se declara al prevenido
Teófilo de Jesús de la Cruz, de generales anotadas, culpa-
ble de violación a la letra a) del artículo 92 de la Ley
480 9, del artículo lro. de la Ley 5771 (ocasionar golpes y
fracturas involuntariamente con la conducción de un ve-
leulo de motor) curable después de 60 y antes de 90 días,
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despuésde 20 y antes de 30 días, después de 10 y antes de
20 días, antes de 10 días y después de 10 y antes de 20 días
en perjuicio respectivamente de los nombrados José Kal
laf Díaz, Aristides R. García Bonnelly, Nefri Muñoz, Lu-
crecia Matos y el conductor Luis Medina Sánchez, y en
consecuencia, se condena en virtud de lo dispuesto por la
letra c) del artículo lro. de la Ley 5771, a un (1) año de
prisión correccional y al pago de una multa de doscientos
pesos oro (RD$200.00) y costas penales; Cuarto: se descar-
ga a Luis Medina Sánchez, por no violar ninguna disposi-
ción de las Leyes 5771 y 4809, declarándose las costas de
oficio en cuanto a éste; Quinto: Se declara buena y válida
en la forma y justa en el fondo, las constituciones en par-
tes civiles constituidas, hechas por Nefri Muñoz, Aristi-
des Raúl García Bonnelly, Lucrecia Matos, Luis Medina
Sánchez, y Jasé Kalaf Díaz, contra el prevenido Teófilo
de Jesús de la Cruz, por haberlo hecho de conformidad
con la Ley, y en consecuencia, se condena al prevenido
Teófilo de Jesús de la Cruz, a pagar a favor de cada una de
las partes civiles constituidas, a título de indemnización
por los daños tanto morales como materiales sufridos por
éstas, las siguientes sumas: a) a Aristides R. García Bonne-
lly, Seiscientos Pesos (RD$600.00); b) a Nefíi Muñoz, Cua-
trocientos Pesos (RD$400.00); e) a Lucrecia Matos, Doscien-
tos Pesos (RD$200.00); d) a Luis Medina Sánchez, Cuatro-
cientos Pesos (RD$40.001; e) a José Kalaf Díez, (RD$1.500.-
00—, así como al pago de los intereses legales de la huma
de un mil quinientos pesos, a favor de José Kalaf Díaz, a
partir de la fecha de la demanda; Sexto: Se condena ade-
más a Teófilo de Jesús de la Cruz, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de éstas en provecho de los Doctores
Ramón A. Ortiz Peña y José A. Rodríguez Conde, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo:
Se declara la presente sentencia oponible a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad asegura

-dora de la responsabilidad de Teófilo de Jesús de la Cruz.
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en su concurrencia con el límite de la póliza'; por haberlo
interpuesto en tiempo hábil; SEGUNDO: Modifica la sen-
tencia apelada, eñ el sentido de condenar al prevenido Teó-
filo de Jesús de la Cruz, al pago de una multa de RD$25.00,
por el hecho que se le imputa, acogiendo en su favor cir-
cunstanc ias atenuantes; TERCERO: Confirma en sus de-
más aspectos la sentencia impugnada; CUARTO: Condena
al prevenido al pago de las costas penales; QUINTO: Con-
dena a los apelantes al pago de las costas civiles, ordenan-
do su distracción en favor de los Doctores José A. Rodrí-
guez Conde y Ramón A. Ortiz Peña, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su totalidad; SEXTO: Ordena que la
presente sentencia sea oponible a la Compañía de Seguros
Pepín, S. A.;"

Considerando, aue los recurrentes han propuesto en
sus memoriales de casación las siguientes medios: Falta de
motivos, Falta de base legal y violación del derecho de de-
fensa;

Considerando, que en el conjunto de sus medios de
casación los recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente:
que para condenar al recurrente Teófilo de Jesús de la
Cruz, por el delito puesto a su cargo, la Corte a-qtra, en la
sentencia impugnada, se fundó en que éste no probó la ro-
tura de la varilla del guía de su vehículo; pero es el caso
que esa prueba le fue negada; que el recurrente solicitó
el interrogatorio del mecánico que arregló a su automóvil
la varilla dei guía, cuya rotura fue la causa determinante
del accidente, y, de modo subsidiario, pidió ante el Tribu-
nal de Primera Instancia, que se procediera a realizar un
experticio para probar ese hecho, en caso de que fuera
denegado el primer pedimento; pero ambos pedimentos
fueron rechazados basándose los jueces en que la deposi-
ción del mecánico era un testimonio interesado, lo que
constituye un prejuicio;

p
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fueron rechazados basándose los jueces en que la deposi-
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lly, Seiscientos Pesos (RD$600.00); b) a Nefri Muñoz, Cua-
trocientos Pesos (RD$400.00); c) a Lucrecia Matos, Doscien-
tos Pesos (RD$200.00); d) a Luis Medina Sánchez, Cuatro-
cientos Pesos (RD$40.00); e) a José Kalaf Díez, (RD$1.500.-
00—, así como al pago de los intereses legales de la huma
de un mil quinientos pesos, a favor de José Kalaf Díaz, a
partir de la fecha de la demanda; Sexto: Se condena ade-
más a Teófilo de Jesús de la Cruz, al pago de las costas ci-
viles, con distracción de éstas en provecho de los Doctores
Ramón A. Ortiz Peña y José A. Rodríguez Conde, quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Séptimo:
Se declara la presente sentencia oponible a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad asegura

-dora de la responsabilidad de Teófilo de Jesús de la Cruz,
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Considerando, que por la estrecha vinculación de los
fallos impugnados es procedente examinarlos conjunta-
mente;

Considerando, que, en efecto, en las sentencias impug-
nadas consta lo siguiente: en la del 3 de septiembre del
1969 se expresa lo que sigue: "que la zafadura de la varilla
del guía alegada por Teófilo de Jesús, y cuya prueba de-
sea establecer con la audición del mecánico que reparó el
vehículo por él conducido, no sería una prueba idónea, a
juicio de la Corte, y no ligaría la misma; por otra parte,
el momento de Teófilo de Jesús demostrar que el acciden-
te se debió a la zafadura de la indicada varilla del guía
de su vehículo, lo dejó pasar pues él debió insistir por an-
te la Policía Nacional, de que se comprobara que se había
zafado la varilla del guía, y que a esto se debió el acciden-
te, y haber obtenido de la autoridad competente la certifi-
cación correspondiente; lo que habría dado a su alegato,
una mayor credulidad; que al no hacerlo en aquella opor-
tunidad, a esta altura, según lo aprecia la Corte, ya es im-
procedente, por todo lo cual la sentencia apelada debe ser
confirmada; que en el fallo del 17 de febrero del 1970, se
expresa lo siguiente: en lo que concierne al aspecto penal
del recurso de apelación del prevenido Teófilo de Jesús de
la Cruz, que en la audiencia, de acuerdo con los hechos y
circunstancias de la causa, se ha establecido la culpabili-
dad del nombrado Teófilo de Jesús de la Cruz, en los he-
chos puestos a su cargo, quien no ha podido probar como
lo alega, que el accidente se debió al caso fortuíto o de
fuerza mayor, de habérsele zafado la varilla del guía, por
lo que procede su condenación de acuerdo con la Ley;

Considerando que evidentemente el prevenido solici-
tó a la Corte que se le diera la oportunidad de probar que
el accidente se debió a la rotura de la varilla del guía de su
automóvil, y para ello pidió que se oyera un testigo; que
este pedimento fue rechazado por estimar la Corte que al
ser el testigo propuesto el mecánico que arregló el auto-
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móvil su testimonio sería interesado, es decir, se juzgó por
anticipado sobre la sinceridad del testigo sin oirlo; y lue-
go en la sentencia del fondo se condenó al prevenido por-
que éste no probó la causa de fuerza mayor que alegaba;
que obviamente entre ambos fallos hay una incongruen-
cia manifiesta, pues no se podía afirmar para condenarlo
que el prevenido no probó su alegato cuando precisamen-
te se le había negado el derecho a hacerlo; que, por consi-
guiente, ambos fallos deben ser casados por falta de base
legal y por haberse lesionado el derecho de defensa;

Considerando, que en el caso no procede estatuir so-
bre las costas civiles en vista de que los recurrentes que
han obtenido ganancia de causa, no han hecho ningún pe-
dimento al respecto;

• Por tales motivos Primero: Admite como intervinien-
 tes a José Kalaf Díaz, Nefri Muñoz, Aristides Raúl García

Eonnelly, Lucrecia Matos y Luis Medina Sánchez; Segun-
do: Casa la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
Santo Domingo, en fecha 3 de septiembre del 1969 y 17
de febrero del 1970, cuyos dispositivos se copian en parte
anterior del presente fallo y envía el asunto por ante la
Corte de Apelación de San Cristóbal; Tercero: Declara de

V' oficio las costas penales.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando

II
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beres.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San-
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Criel hijo.
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móvil su testimonio sería interesado, es decir, se juzgó por
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go en la sentencia del fondo se condenó al prevenido por-
que éste no probó la causa de fuerza mayor que alegaba;
que obviamente entre ambos fallos hay una incongruen-
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Considerando, que en el caso no procede estatuir so-
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia Thipugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacion
de fecha 2 de junio de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Celedonio Ventura.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C.

Recurrido: Alejandro D. Rodríguez Méndez.
Abogado: Dr. Juan Rafael Grullón C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 12 del mes de Julio de 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Celedo-
nio Ventura, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero,
con cédula No. 1489, serie 73, domiciliado en la casa No.
142, de la calle 38 del Ensanche "Las Flores", de esta ciu-
dad, contra la sentencia dictada por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, en fecha 2 de Junio de 1970, cuyo
dispositivo se transcribirá más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael A. Sierra L., cédula No. 19647, se-

rie 2, abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-
,imes;

Oído al Dr. Juan Rafael Grullón C., cédula No. 24100,
serie 56, abogado del recurrido, Alejandro Dimas Rodrí-
,uez Méndez, dominicano, mayor de edad, casado, ex-mili-
btar, cédula No. 30563, serie 31, domiciliado en la casa No.
1 de la calle Los Rosales, del Barrio Las Flores, de esta
ciudad, en la leétura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, suscri-
to por su abogado, y depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia, en fecha 5 de agosto de 1970, y

en el cual se invocan los medios de cesación que más ade-
lante se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por su abogado en fecha 15 de agosto de 1970;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 16 y 29 del Código de Traba-
jo, artículo 56 de la Ley 637 de 1944, 1315 del Código Ci-

4
 vil; 141 del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65 de la

Ley sobre Procedimiento de Casación;
Considerando que en la decisión impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, en fecha 5 de Mayo de 1967, dictó una senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se rechazan
las conclusiones de la parte demandada, por improcedentes
y mal fundadas y se acogen las del demandante, por ser
justas y reposar en prueba legal; Segundo: Se declara in-
justificado el despido operado por Alejandro Dimas Ro-
dríguez Méndez, contra su ex-trabajador Celedonio Ventu-
ra. declarando en consecuencia resuelto el contrato de tra-
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tar, cédula No. 30563, serie 31, domiciliado en la casa No.
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en el cual se invocan los medios de casación que más ade-
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que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
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Nacional, en fecha 5 de Mayo de 1967, dictó una senten-
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Recurrente: Celedonio Ventura.
Abogado: Dr. Rafael A. Sierra C.
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bajo que ligaba a ambas partes, por culpa del patrono y
con responsabilidad para el mismo; Tercero: Se ordena al
patrono Alejandro Dimas Rodríguez Méndez, a expedir en
favor del demandante el certificado a que se refiere el ar-
tículo 63 del Código de Trabajo; Cuarto: Se condena a la
parle demandada a pagar en favor del demandante las
prestaciones siguientes: 24 días de preaviso, 30 días de au-
xilio de cesantía; dos semanas de vacaciones correspon-
dientes al año 1967 no disfrutadas ni pagadas, la regalía
Pascual obligatoria correspondiente al año 1967, y más los
salarios que habría devengado el trabajador desde el día
de su demanda y hasta la completa ejecución de la senten-
cia definitiva que intervenga sobre el fondo, sin que es-
tos salarios excedan de tres meses, de conformidad con el
artículo 84 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, calculados
todos estos salariós, prestaciones e indemnizaciones en ba-
se a un salario de RD$16.00 semanales; Quinto: Se conde-
na a la parte demandada al pago de las costas del procedi-
miento y se ordena la distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Rafael A. Sierra C.. abogado de la parte de-
mandante que afirma haberlas avanzado en su totalidad";
b) que contra dicha decisión recurrió en apelación el actual
recurrido; y la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional
apoderada de dicho recurso dictó la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido tanto en la forma como
en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Alejan-
dro Dimas Rodríguez Méndez, contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 5 de ma-
yo del 1969, dictada en favor de Celedonio Ventura CUY°
dispositivo figura copiado en parte anterior de esta mis

-ma sentencia y en consecuencia revoca en todas sus partes
dicha sentencia impugnada; Segundo: Rechaza la deman-
da original incoada por Ce!edonio Ventura contra Aleja n

-dro Dimas Rodríguez Méndez según los motivos expues"
tos; Tercero: Condena a la parte que sucumbe, Celedonin
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Ventura. al pago de las costas del procedimiento de con-
formidad con los artículos 691 del Código de Trabajo, 5 y
16 de la Ley No. 302 del 18 de junio del 1964'';

Considerando que en su memorial el recurrente invo-
ca los siguientes medios: Primer Medio: Falta de pondera-
ción de los documentos de la causa; falta de interpreta-
ción de los mismos. Violación por desconocimiento del art.
29 del Código de Trabajo. Violación por falta de aplica-
ción del art. 56 de la Ley 637 del 16 de Junio del 1944.
Insuficiencia de motivos. Errónea interpretación de los he-
chos y circunstancias de la causa; Segundo Medio: Falsa
interpretación del testimonio de los testigos de la causa y
desnaturalización de los mismos. Violación por desconoci-
miento del art. 16 del Código de Trabajo. Falta de moti-
vos. Violación de la regla de la prueba y del art. 1315 del
Código Civil. Violación del art. 141 del Código de Proce-
dimiento Civil. Fallo Extra Petita. Desnaturalización de
las conclusiones del exponente;

Considerando que el recurrente en el desarrollo de
sus medios de casación, que por su relación se reúnen pa-
ra su examen, alega en síntesis lo siguiente: a) que el Juez
a-quo dejó de ponderar documentos sometidos al debate;
que de haberlo hecho hubiera dado otra solución a la pre-
sente litis; b) que dividiéndose el contrato de trabajo en va-
rios aspectos o partes, si una de ellas se prueba, el Juez
caprichosamente, no puede rechazar la demanda, como su-
cedió en la especie, so-pretexto de que el trabajador no ha
probado el despido; que al hacerlo así se incurrió en la
violación del artículo 56 de la Ley 637; c) que la motiva-
ción dada en la sentencia impugnada es insuficiente y que
se incurrió en la desnaturalización de los testimonios; d)
que se han violado en el fallo de que se trata las reglas
de la prueba, y con ello el artículo 1315 del Código Civil;
pero,

Considerando que la sentencia impugnada revela, que
el Juez a-quo dio por establecido en su fallo, que aún en el
caso hipotético de que se admitiera, como lo alega el recu-
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bajo que ligaba a ambas partes, por culpa del patrono y
con responsabilidad para el mismo; Tercero: Se ordena al
patrono Alejandro Dimas Rodríguez Méndez, a expedir en
favor del demandante el certificado a que se refiere el ar-
tículo 63 del Código de Trabajo; Cuarto: Se condena a la
parte demandada a pagar en favor del demandante las
prestaciones siguientes: 24 días de preaviso, 30 días de au-
xilio de cesantía; dos semanas de vacaciones correspon.
dientes al año 1967 no disfrutadas ni pagadas, la regalía
Pascual obligatoria correspondiente al año 1967, y más los
salarios que habría devengado el trabajador desde el día
de su demanda y hasta la completa ejecución de la senten-
cia definitiva que intervenga sobre el fondo, sin que es-
tos salarios excedan de tres meses, de conformidad con el
artículo 84 ordinal 3ro. del Código de Trabajo, calculados
todos estos salaries, prestaciones e indemnizaciones en ba-
se a un salario de RD$16.00 semanales; Quinto: Se conde-
na a la parte demandada al pago de las costas del procedi-
miento y se ordena la distracción de las mismas en prove-
cho del Dr. Rafael A. Sierra C.. abogado de la parte de-
mandante que afirma haberlas avanzado en su totalidad";
b) que contra dicha decisión recurrió en apelación el actual
recurrido; y la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional
apoderada de dicho recurso dictó la sentencia ahora im-
pugnada cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido tanto en la forma como
en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Alejan-
dro Dimas Rodríguez Méndez, contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 5 de ma-
yo del 1969, dictada en favor de Celedonio Ventura cuyo
dispositivo figura copiado en parte anterior de esta mis-
ma sentencia y en consecuencia revoca en todas sus partes
dicha sentencia impugnada; Segundo: Rechaza la deman-
da original incoada por Cel_edonio Ventura contra Aleja n-

dro Dimas Rodríguez Méndez según los motivos expu
es-

tos; Tercero: Condena a la parte que sucumbe, Celedonio

Ventura, al pago de las costas del procedimiento de con-
formidad con los artículos 691 del Código de Trabajo, 5 y
1 6 de la Ley No. 302 del 18 de junio del 1964-;

Considerando que en su memorial el recurrente invo-
ca los siguientes medios: Primer Medio: Falta de pondera-
ción de los documentos de la causa; falta de interpreta-
ción de los mismos. Violación por desconocimiento del art.
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miento del art. 16 del Código de Trabajo. Falta de moti-
vos. Violación de la regla de la prueba y del art. 1315 del

lop Código Civil. Violación del art. 141 del Código de Proce-
dimiento Civil. Fallo Extra Petita. Desnaturalización de
las conclusiones del exponente;

Considerando que el recurrente en el desarrollo de
Ilk sus medios de casación, que por su relación se reúnen pa-

ra su examen, alega en síntesis lo siguiente: a) que el Juez
a-quo dejó de ponderar documentos sometidos al debate;
que de haberlo hecho hubiera dado otra solución a la pre-
sente litis; b) que dividiéndose el contrato de trabajo en va-
rios aspectos o partes, si una de ellas se prueba, el Juez
caprichosamente, no puede rechazar la demanda, como su-
cedió en la especie, so-pretexto de que el trabajador no ha
probado el despido; que al hacerlo así se incurrió en la
violación del artículo 56 de la Ley 637; c) que la motiva-
ción dada en la sentencia impugnada es insuficiente y que
se incurrió en la desnaturalización de los testimonios; d)
que se han violado en el fallo de que se trata las reglas
de la prueba, y con ello el artículo 1315 del Código Civil;
pero,

Considerando que la sentencia impugnada revela, que
el Juez a-quo dio por establecido en su fallo, que aún en el
caso hipotético de que se admitiera, como lo alega el recu-



rrente, que el contrato de arrendamiento del camión inter.
venido entre el patrono demandado y Leonte Aquino hu.
biese sido nulo; y aún cuando se hubiese admitido como
válida la constancia que el trabajador demandante ha pre-
tendido atribuir al patrono demandado donde éste se limi-
ta a decir que el primero estuvo por dos años trabajando
con él, en una Ferretería y en el camión; ello no hubiese
sido suficiente para darle ganancia de causa, habiendo ne-
gado el patrono la existencia del despido, y el trabajador
demandante habiendo suministrado como prueba única de
ello, la declaración del testigo Crucito Reyes, a cuyo testi-
monio  se le negó entero crédito entre otras cosas, por
ber afirmado éste que cuanto sabía del caso, era porquell'
se lo había dicho el mismo trabajador demandante Cele-1
donio Ventura;

Considerando, que ello pone de manifiesto que dicho
Juez a-quo, contrariamente a como lo alega el recurrente,
antes de fallar como lo hizo, ponderó como era de lugar
los documentos y testimonios sometidos al debate, atribu-
yéndoles su verdadero sentido y alcance, sin incurrir en
desnaturalización alguna; todo lo cual hacía innecesario
que diera motivos particulares sobre cada uno de los docu-
mentos que ponderó en la sustanciación de la causa; que
en consecuencia los alegatos del recurrente en este senti-
do carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando que tal como lo admite el Juez a-quo en
la sentencia impugnada, estaba a cargo del demandante e
establecer no sólo la existencia del contrato, sino también
una vez probada su existencia, el hecho del despido, lo qu&
no hizo; por lo que este alegato del recurrente, también
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que la sentencia impugnada contiene
una exposición completa de los hechos, y motivos suficien

-tes y pertinentes que justifican su dispositivo;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Celedoilio Ventura, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
ciona l en fecha 2 de junio de 1970, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas distrayéndolas en
favor del Dr. Juan Rafael Grullón Castañeda, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmadas):— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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rrente, que el contrato de arrendamiento del camión inter-
venido entre el patrono demandado y Leonte Aquino hu-
biese sido nulo; y aún cuando se hubiese admitido como
válida la constancia que el trabajador demandante ha pre-
tendido atribuir al patrono demandado donde éste se limi-
ta a decir que el primero estuvo por dos años trabajando
con él, en una Ferretería y en el camión; ello no hubiese
sido suficiente para darle ganancia de causa, habiendo ne-
gado el patrono la existencia del despido, y el trabajador
demandante habiendo suministrado como prueba única de
ello, la declaración del testigo Crucito Reyes, a cuyo testi-
monio se le negó entero crédito entre otras cosas, por ha-
ber afirmado éste que cuanto sabía del caso, era porque
se lo había dicho el mismo trabajador demandante Cele-"
donio Ventura;

Considerando, que ello pone de manifiesto que dicho
Juez a-quo, contrariamente a como lo alega el recurrente,
antes de fallar como lo hizo, ponderó como era de lugar
los documentos y testimonios sometidos al debate, atribu-
yéndoles su verdadero sentido y alcance, sin incurrir en
desnaturalización alguna; todo lo cual hacía innecesario
que diera motivos particulares sobre cada uno de los docu-
mentos que ponderó en la sustanciación de la causa; que

en consecuencia los alegatos del recurrente en este senti-
do carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Celedonio Ventura, contra la sen-

tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
ciona l en fecha 2 de junio de 1970, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Con-
dena al recurrente al pago de las costas distrayéndolas en
favor del Dr. Juan Rafael Grullón Castañeda, quien afir-
ma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados):— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.-- Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico.— (Fdo. ► Ernesto Curiel hijo.

Considerando que tal como lo admite el Juez a-quo en
la sentencia impugnada, estaba a cargo del demandante el
establecer no sólo la existencia del contrato, sino también,
una vez probada su existencia, el hecho del despido, lo que
no hizo; por lo que este alegato del recurrente, también
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que la sentencia impugnada contiene
una exposición completa de los hechos, y motivos sufici en

-tes y pertinentes que justifican su dispositivo;
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara Civil, Comercial y de Trabajo
La Vega, de fecha 24 de abril de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Cervecería Cibao, C. por A.
Abogado: Dr. José A. Roca Brache.

Recurrido: Generoso Báez.
Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer R.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 14 del mes de Julio del año 1971, años 128'
de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Cer-
vecería Cibao, C. por A.. con su domicilio social en la ciu

-dad de La Vega, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 24 de Abril
de 1970, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José Roca Brache, cédula 30632, serie 1,

abogado de la recurrente en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula 64956, serie 31, en

la lectura de sus conclusiones, en representación del Dr.
Porfirio L. Balcácer R., cédula 58473, serie 1, abogado del
recurrido Generoso Báez, obrero, domiciliado en La Vega,
cédula 7257, serie 2;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente suscri-
to por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 24 de julio de 1970, y en el
cual se invocan contra la sentencia impugnada, los medios
que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, 660 del Código de Trabajo y 1 y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
intentada por Generoso Báez contra la Compañía recurren-
te, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de La
Vega, dictó el día 23 de abril de 1969, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se acogen las
conclusiones de la parte demandante, y en consecuencia
se condena a la "Cervecería Cibao C. por A" al pago de los
salarios comprendidos en el período del 18 de julio al 14
de diciembre del año 1966; y del 14 de enero hasta el día
12 de agosto del año 1967"; Segundo: Se condena además
a la empresa "Cervecería Cibao C. por A.", al pago de las
costas del procedimiento, distrayéndolas en provecho de los

de
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de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
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Sobre el recurso de casación interpuesto por La Cer-
vecería Cibao, C. por A.. con su domicilio social en la ciu-
dad de La Vega, contra la sentencia dictada en sus atribu-
ciones laborales por la Cámara Civil, Comercial y de Tra-
bajo del Distrito Judicial de La Vega, en fecha 24 de Abril
de 1970, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. José Roca Brache, cédula 30632, serie 1,

abogado de la recurrente en la lectura de sus conclusiones;
Oído al Dr. Donaldo Luna, cédula 64956, serie 31, en

la lectura de sus conclusiones, en representación del Dr.
Porfirio L. Balcácer R., cédula 58473, serie 1, abogado del
recurrido Generoso Báez, obrero, domiciliado en La Vega,
cédula 7257, serie 2;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente suscri-
to por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 24 de julio de 1970, y en el
cual se invocan contra la sentencia impugnada, los medios
que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil, 660 del Código de Trabajo y 1 y 65 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
intentada por Generoso Báez contra la Compañía recurren-
te, el Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción de La
Vega, dictó el día 23 de abril de 1969, una sentencia cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se acogen las
conclusiones de la parte demandante, y en consecuencia
se condena a la "Cervecería Cibao C. por A" al pago de los
salarios comprendidos en el período del 18 de julio al 14
de diciembre del año 1966; y del 14 de enero hasta el día
12 de agosto del año 1967"; Segundo: Se condena además
a la empresa "Cervecería Cibao C. por A.", al pago de las
costas del procedimiento, distrayéndolas en provecho de los
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Dres. Porfirio Balcácer R. y Abel Rodríguez del Orbe, abo-
gados constituidos de la parte demandante, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por la Compañía contra
ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se declara
bueno y válido en cuanto a la forma, el presente recurso
de apelación por haberlo intentado en tiempo hábil y; Se.
gundo: En cuanto al fondo: se confirma la sentencia apela-
da en todas sus partes; Tercero: Se condena además a la
empresa "Cervecería Cibao, C. por A., al pago de las costas
del procedimiento, distrayéndolas en provecho de los Dres.
Porfirio L. Balcácer R. y Abel Rodríguez del Orbe, aboga-
dos constituidos de la parte demandante, quienes afirman
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes mtdios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 46, 47 inciso 2°, 51 y 53 del Código
de Trabajo; Segundo Medio: Violación de los artículos 660
y 661 del Código de Trabajo, 141 del Código de Procedi-
miento Civil y falta de motivos;

Considerando que en su segundo medio de casación,
la recurrente alega en síntesis, que ella ha venido soste-
niendo "en todo momento de la causa", desde el primer
grado que la acción del trabajador estaba prescrita; que
sin embargo, el juez a-quo a pesar de haber consignado
esas conclusiones en el fallo impugnado, no se refiere a
ellas ni en las consideraciones de derecho ni en la parte
dispositiva del mismo, por lo que el indicado fallo debe ser
casado por falta de motivos;

Considerando aue cuando los jueces han sido puestos
en mora de pronunciarse sobre conclusiones explícitas y
formales en las cuales se les haya formulado una preten-
sión precisa, no pueden dichos jueces, rechazar expresa
implícitamente los pedimentos contenidos en esas conclu-
siones, sin exponer en sus sentencias motivos suficientes
y pertinentes que justifiquen su rechazamiento;

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Compañía recurrente con-
cluyó ante el Juzgado a-quo que se desestimara la deman-
da del trabajador en razón de que la acción estaba pres-
crita; que, sin embargo, fue acogida la referida demanda
y se condenó a la Compañía a pagar los salarios cuya ac-
ción en reclamación ella entendía que estaba prescrita;
que el juez a-quo al acoger dicha demanda al fondo, re-
chazó implícitamente las conclusiones de la recurrente re-

1
 lativas a la prescripción, sin dar ningún motivo al respec-
to como era su deber; que al fallar de ese modo, incurrió
en la sentencia impugnada en la violación del artículo 141
del Código de Procedimiento Civil; por lo cual la indicada
sentencia debe ser casada por esa causa sin que sea nece-
sario ponderar los demás medios y alegatos de la recu-
rrente;

Considerando que cuando una sentencia es casada por
falta de motivos, las costas pueden ser compensadas;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en sus atribuciones laborales, por la Cámara Civil, Comer-
cial y de Trabajo del Distrito Judicial de La Vega, de fe-
cha 24 de abril de 1970, cuyo dispositivo se ha copiado en
parte anterior del presente fallo, y envía el asunto ante
la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo de la Primera
Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, en sus
atribuciones laborales; Segundo: Compensa las costas en-
tre las partes.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-

nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia . —Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

1
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Dres. Porfirio Balcácer R. y Abel Rodríguez del Orbe, abo-
gados constituidos de la parte demandante, quienes afir.
man haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por la Compañía contra
ese fallo, intervino la sentencia ahora impugnada, cuyo
dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Se declara
bueno y válido en cuanto a la forma, el presente recurso
de apelación por haberlo intentado en tiempo hábil y; Se-
gundo: En cuanto al fondo: se confirma la sentencia apela-
da en todas sus partes; Tercero: Se condena además a la
empresa "Cervecería Cibao, C. por A., al pago de las costas
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sin embargo, el juez a-quo a pesar de haber consignado
esas conclusiones en el fallo impugnado, no se refiere a
ellas ni en las consideraciones de derecho ni en la parte
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que el juez a-quo al acoger dicha demanda al fondo, re-
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lativas a la prescripción, sin dar ningún motivo al respec-
to como era su deber; que al fallar de ese modo, incurrió
en la sentencia impugnada en la violación del artículo 141
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
uel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
o Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
autista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
uccia. —Ernesto Curiel hijo, Secretario General.
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La preserite sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1970

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San C ristóbal, de
fecha 17 de diciembre de 1970.

Materia : Correccional.

Recurrente: Compañia de Seguros Pepín, S. A.
Abogad o: Dr. Manuel A. Tapia Cunillera.

Interviniente: Pedro Antonio Marmolejos.
Abogados: Dr. Rafael Lolet Santamaría y Rafael Cordero Díaz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la sa-
la donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 14 del mes
de Julio del año 1971, años 128' de la Independencia y 108'
de la Restauración, dicta en audiencia pública, como corte
de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Com-
pañía de Seguros, "Seguros Pepín, S. A.", con domicilio
en la casa No. 39, de la calle Isabel la Católica de esta ciu-
dad, contra la sentencia de fecha 17 de diciembre de 1970,
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo se copia más
adelante;  

p     
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Manuel Tapia Cunillera, cédula No.

24046, serie 56, abogado de la recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael Cordero Díaz, por sí y por el Dr.
Rafael Lolet Santamaría, abogados del interviniente, Pe-
dro Antonio Marmolejos, cédula No. 463041, serie ira., do-
miciliado en la casa. No. 80 de la calle Respaldo Capotillo
de esta ciudad, dominicano, mayor de edad, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr. Ma-
nuel Tapia Cunillera, actuando a nombre de la Compañía
Seguros Pepín, S. A., fechada a 14 de Enero de 1970, y en
la cual no se invoca ningún medio determinado de casa-
ción;

Visto el memorial de casación, firmado por su aboga-
do, y depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia, en fecha 21 de mayo de 1971, en el que se invocan
los medios de casación que se indican más adelante;

Visto el escrito de defensa del interviniente, Pedro
Antonio Marmolejos, de fecha 21 de mayo de 1971, firma-
do por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos la ley 4117 de 1955, 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 1 y 65 de la Le y Sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de la causa seguida contra César Darío Lizardo Gó-
mez, prevenido del delito de violación de la Ley 241 de
1967, en perjuicio de Pedro Anton i o Marmolejos, el Juz ga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cris-
tóbal, dictó en sus atribuciones correccionales y después

de realizar un descenso a los lugares, una sentencia cuyo
dispositivo aparece inserto en el de la ahora impugnada;
b) Que sobre apelación del prevenido y de la Compañía
"Seguros Pepín S. A.", la Corte a-qua dictó la sentencia
que ahora se impugna con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero: Se declaran regulares y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el prevenido César Darío Lizar-
do Gómez y la Compañía Seguros Pepín, S. A., contra la
sentencia dictada por el Juzgedo de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, de fecha 10 del mes de
marzo del año 1969, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri-
mero: Se declara buena y válida la constitución en parte
civil hecha por el señor Pedro Antonio Marmolejos, contra
el señor César Darío Lizardo Gómez, puesto en causa como
persona civilmente responsable, y la Compañía de Seguros
Pepín, S. A., en su calidad de aseguradora del vehículo de
que se trata, por órgano de los Doctores Rafael Cordero
Díaz y Rafael Santamaría, por haber sido incoada de con-
formidad con la ley, y ser justa en cuanto al fondo; Segun-
do: Condena al prevenido César Darío Lizardo Gómez, a
pagar una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y las
costas, por el delito de violación de la Ley No. 241, al con-
ducir su vehículo con imprudencia e inadvertencia, en oca-
sión de producirse el accidente a cuya consecuencia sufrió
fractura de la 4ta. vértebra cervical a nivel del cuerpo, y
otros traumatismos, que dejarán lesión permanente en la
persona del agraviado Pedro Antonio Marmolejos, según
consta en certificado médico librado al efecto; Tercero:
Condena al señor César Darío Lizardo Gómez, en su cali-
dad de propietario del vehículo involucrado en el acciden-
te de que se trata, y puesto en causa como persona civilmen-
te responsable, al pago de una indemnización de Ocho Mii
Pesos Oro (RD$8,000.00), en favor del agraviado Pedro An,,
tonio Marmolejos, a título de reparación de los daños y
perjuicios morales y materiales irrogádoles con su hecho
culposo; Cuarto: Condena además( a 'dicho prevenido Cé-
sar Darío Lizardo Gómez, a su expresada calidad de per-
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sona puesta en causa como civilmente responsable, el pago
de las costas civiles, distrayéndolas en provecho de los
Doctores Rafael Santamaría y Rafael Cordero Díaz, quie.
nes afirman haberles avanzado en .su totalidad; Quinto: De..
clara que la presente sentencia, en cuanto a las condenacio-
nes civiles. sea oponible a la Compañía de Seguros Pepín
S. A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo
de que se trata, hasta la concurrencia de la póliza, y de
conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 4117, sobre ,A
seguro obligatorio de vehículo de motor; por haberlos in-
tentado en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades
leglales; Segundo: Da acta al prevenido César Darío Lizar-
do Gómez de su desistimiento del recurso de apelación in-
tentado por él contra la sentencia del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, cuyo dis-
positivo se ha copiado anteriormente; y condena a dicho
inculpado al pago de las costas hasta el momento de su de-
sistimiento; Tercero: Pronuncia el defecto contra la Com-
pañía de Seguros Pepín, S. A., por no haber comparecido
a esta audiencia estando legalmente citada; Cuarto: Modi-
fica la sentencia recurrida, en cuanto al monto de la indem-
nización acordada a la parte civil constituida, señor Pedro
Antonio Marmolejos S., por considerar la Corte excesiva la
cuantía acordada a dicha parte civil constituida por el tri-
bunal de primer grado de acuerdo con la gravedad del per-
juicio sufrido por dicha parte civil, y, en consecuencia, re-
duce a la cantidad de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00 1 , la
indemnización que, por el concepto indicado deberá pagar
César Darío Lizardo Gómez, a la parte civil constituída;
Quinto: Se declara la presente sentencia, en lo que respec-
ta al aspecto civil, oponible a la Compañía de Seguros Pe-
pín, S. A., en su calidad de aseguradora del vehículo que
causó el accidente, de conformidad con lo dispuesto por la
Ley 4117, Sobre Seguro Obligatorio";

Considerando que en su memorial de casación, la re-
currente alega en síntesis, que ella en primera instancia
sostuvo que como Marmolejos, lesionado en el accidente de

que se trata, iba como ocupante de la motocarga, aparato
fío autorizado para conducir pasajeros, la indemnización
a que resultó condenado el dueño de dicho aparato no le
podía ser oponible, no obstante el seguro existente; que al
resolver lo contrario, la Corte a-qua, incurrió en desnatu-
ralización de los hechos, falsa interpretación de la ley 4117,
insuficiencia de motivos y falta de base legal, y en conse-
cuencia la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando que la sentencia impugnada revela, que
la Corte a-qua atribuyéndole crédito a las declaraciones
hechas en el plenario, tanto por los testigos como por el
prevenido, y negándole exactitud al acta policial y otros
documentos aportados al proceso, dio por establecido en
la sentencia impugnada que el prevenido, "Lizardo Gómez",
marchando en une motocarga a exceso de velocidad, bajan-
do una pendiente en una carretera estrecha, pisó el freno
y los frenos no obedecieron desviándose a la izquierda y
estrellándose contra un poste del tendido eléctrico, donde
se encontraba recostado el agraviado, "Marmolejos", pro-
duciéndole a éste con el impacto, lesiones de carácter per-
manente; hechos que revelan claramente las faltas culpo-
sas en que dicho prevenido incurriera, al manejar su ve-
hículo en forma descuidada e imprudente;

Considerando que evidentemente se trata en la espe-
cie de una apreciación de hecho, realizada por la Corte
a-qua, lo aue no constituye el vicio de desnaturalización
que se invoca, ya que 'las declaraciones de los testigos y del
prevenido, no se les atribuyó un sentido y un alcance que
no tienen; que dicha apreciación soberana de los jueces del
fondo, escapa a la censura de la casación, puesto que dichos
jueces cuando atribuyen más verosimilitud a unas declara-
ciones o unos documentos que a otros, no incurren con ello
en desnaturalización alguna; por lo que, los alegatos de la
recurrente carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos;
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía de Seguros "Seguros
Pepín S. A.", contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal
en fecha 17 de diciembre de 1970, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena
a la recurrente al pago de las costas distrayéndolas en fa-
vor de los Dres. Rafael Lolet Santamaría y Rafael Corde-
ro Díaz. quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada,
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi-
co. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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ENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1971.

.;eritencia impugnada: Corte de A pelación de San Cristóbal, de
fecha 17 de noviembre de 1970.

Materia: Criminal.
Recurrente: Elías Gadala María.
Abogados: Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez y Lic. Eduardo

Sánchez Cabral.

Interviniente: Banco Agrícola de la Rep. Dominicana.
Abogados: Lic. Federico Nina hijo y Dr. Luis S. Nina Mota.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojos Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 14 de Julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elías Ga-
dala María, salvadoreño, mayor de edad, casado, industrial,
domiciliado en la Avenida Abraham Lincoln de esta ciu-
dad, cédula No. 88583, serie lra., contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones criminales en fecha 17 de noviem-
bre de 1970, por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
cuyo dispositivo se transcribe más adelante;
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Compañía de Seguros "Seguros
Pepín S. A.", contra la sentencia dictada en atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal
en fecha 17 de diciembre de 1970, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Condena
a la recurrente al pago de las costas distrayéndolas en fa.
vor de los Dres. Rafael Lolet Santamaría y Rafael Corde-
ro Díaz, quienes afirman haberlas avanzado en su tota-
lidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
Er. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joaquín
M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.—
Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo,
Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia
pública del día, mes y año en él expresados, y fue firmada.
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifi-
co. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha 17 de noviembre de 1970.

Materia : Criminal.

Recurrente: Elías Gadala María.
Abogados: Dr. Manuel A. Guzmán Vásquez y Lic. Eduardo

Sánchez Cabral.

Interviniente : Banco Agrícola de la Rep. Dominicana.

Abogados: Lic. Federicó Nina hijo y Dr. Luis S. Nina Mota.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojos Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 14 de Julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Elías Ga-
`dala María, salvadoreño, mayor de edad, casado, industrial,
domiciliado en la Avenida Abraham Lincoln de esta ciu-
dad, cédula No. 88583, serie lra., contra la sentencia dicta-
da en sus atribuciones criminales en fecha 17 de noviem-
bre de 1970, por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
cuyo dispositivo se transcribe más adelante;



Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oídos a los abogados del recurrente, Dr. Manuel A

Guzmán Vásquez y Lic. Eduardo Sánchez Cabral, en la.
lectura de sus conclusiones;

Oídos al Lic. Federico Nina hijo y al Dr. Luis S. Nina
Mota, abogados del Banco Agrícola de la República Domi-
nicana, interviniente en esta instancia, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
„.,..

de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 18 de noviembre de
1970, a solicitud del propio recurrente;

Visto el memorial de casación de fecha 10 de diciem-
bre de 1970, suscrito por los abogados del recurrente, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante;

Visto el memorial del Banco interviniente, suscrito por
sus abogados, de fecha 8 de marzo de 1971;

Vistas las ampliaciones del recurrente y del intervi-
niente, de fechas 8 y 9 de marzo del 1971, respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 12 de julio del corrien-
te año 1971, por el Magistrado Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magistra-
dos Eduardo Read Barreras y Joaquín M. Alvarez Perelló,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte
de Justicia. en la deliberación y fallo del recurso de casa-
ción de que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 43 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

nsiderando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que después de la debida instrucción preparatoria en
materia criminal, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
primera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 23
de noviembre de 1963 una sentencia condenatoria contra
el actual recurrente, cuyo dispositivo figura en la letra que
sigue; b) que, sobre recurso del inculpado, la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo dictó en fecha 11 de febrero de
1965, en las mismas atribuciones criminales, una sentencia
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el acusado Elías Gadala María en fecha 25
de noviembre de 1963, contra la sentencia dictada en fecha
23 de noviembre del mismo año indicado por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, la cual contiene el siguiente dispositivo:
'FALLA: Primero: Declara al procesado Elías Gadala Ma-
ría, culpable del crimen de estafa, en perjuicio del Banco
Agrícola de la República Dominicana, y, en consecuencia,
se condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi-
cos, a pagar una multa de $4,630,748.42, y a devolverle a
dicha institución bancaria, la suma de $4,630.748.42, suma
ésta con la cual fue estafada por el acusado Elías Gadala
María; Segundo: Declara regular y válida en la forma la
constitución en parte civil hecha por el Banco de Crédito
Agrícola e Industrial de la República Dominicana, por ór-
gano de su abogado constituído el Dr. Salvador Jorge Blan-
co, y en cuanto al fondo, condena al preindicado procesa-
do Elías Gadala María, a pagar a dicha institución la su-
ma de $4,000.000.00 (Cuatro Millones de Pesos Moneda de
Curso Legal), por los daños moraleS y materiales sufridos
por el Banco Agrícola en ocasión del crimen cometido por
el acusado, ordenándose que dicha indemnización pueda ser
perseguida por la vía del apremio corporal, dentro de los
límites legales; Tercero: Condena además al precitado pro-
cesado Elías Gadala María, al pago de las costas penales y

BOLETIN JUDICIAL	 21192118	 BOLETIN JUDICIAL



BOLETIN JUDICIAL	 21192118	 BOLETIN JUDICIAL

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oídos a los abogados del recurrente, Dr. Manuel A

Guzmán Vásquez y Lic. Eduardo Sánchez Cabral, en la.
lectura de sus conclusiones;

Oídos al Lic. Federico Nina hijo y al Dr. Luis S. Nina
Mota, abogados del Banco Agrícola de la República Domi-
nicana, interviniente en esta instancia, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 18 de noviembre de
1970, a solicitud del propio recurrente;

Visto el memorial de casación de fecha 10 de diciem-
bre de 1970, suscrito por los abogados del recurrente, en
el cual se proponen contra la sentencia impugnada los me-
dios que se indican más adelante;

Visto el memorial del Banco interviniente, suscrito por
sus abogados, de fecha 8 de marzo de 1971;

Vistas las ampliaciones del recurrente y del intervi-
niente, de fechas 8 y 9 de marzo del 1971, respectivamente;

Visto el auto dictado en fecha 12 de julio del corrien-
te año 1971, por el Magistrado Presidente de la Suprema
Corte de Justicia, por medio del cual llama a los Magistra-
dos Eduardo Read Barreras y Joaquín M. Alvarez Perelló,
Jueces de este Tribunal, para integrar la Suprema Corte
de Justicia. en la deliberación y fallo del recurso de casa-
ción de que se trata, de conformidad con las leyes Nos. 684
de 1934 y 926 de 1935;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren-
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1, 43 y
65 de la Ley sobre Procedimietito de Casación;

nsiderando, que, en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente:
a) que después de la debida instrucción preparatoria en
materia criminal, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de
primera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha 23
de noviembre de 1963 una sentencia condenatoria contra

el actual recurrente, cuyo dispositivo figura en la letra que
sigue; b) que, sobre recurso del inculpado, la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo dictó en fecha 11 de febrero de
1965, en las mismas atribuciones criminales, una sentencia
con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara re-
gular y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación
interpuesto por el acusado Elías Gadala María en fecha 25
de noviembre de 1963, contra la sentencia dictada en fecha
23 de noviembre del mismo año indicado por la Tercera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-

r trito Nacional, la cual contiene el siguiente dispositivo:
'FALLA: Primero: Declara al procesado Elías Gadala Ma-
ría, culpable del crimen de estafa, en perjuicio del Banco
Agrícola de la República Dominicana, y, en consecuencia,
se condena a sufrir la pena de tres años de trabajos públi-
cos, a pagar una multa de $4,630,748.42, y a devolverle a
dicha institución bancaria, la suma de $4,630,748.42, suma

, ésta con la cual fue estafada por el acusado Elías Gadala
' "1 María; Segundo: Declara regular y válida en la forma la

constitución en parte civil hecha por el Banco de Crédito
Agrícola e Industrial de la República Dominicana, por ór-[

¡ gano de su abogado constituido el Dr. Salvador Jorge Man-
coa, yde $4encoucloan,t0( 0) 0a.ol ofo(iclduoa,trcoonmdeilnloanaesl idweepinedsiocsadloiopnreodcaesdae.1 in
do Elías Gadala María, a pagar a dicha institución la su-

1
 Curso Legal), por los daños moraleS y materiales sufridos
por el Banco Agrícola en ocasión del crimen cometido por
el acusado, ordenándose que dicha indemnización pueda ser
perseguida por la vía del apremio corporal, dentro de los
límites legales; Tercero: Condena además al precitado pro-
cesado Elías Gadala María, al pago de las costas penales y

if
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civiles, originadas en el presente proceso; Segundo: Recha-
za por improcedentes y mal fundadas las conclusiones for-
muladas incidentalmente por los abogados de la defensa de
Elías Gadala María, en el sentido de que se desestimen
por .no estar registrados los documentos depositados por el
Banco Agrícola como medios de prueba; Tercero: Acoge
las conclusiones del Consejo de la Defensa de Elías Gadala
María, respecto a que se anule la sentencia recurrida ya
mencionada, en razón de que el Dr. Bruno Rodríguez Go-
nell, que la dictó, había sido sustituído en sus funciones de
Juez de la Tercera Cámara Penal antes de dictarla; Cuar-
to: Avoca el fondo de la causa y obrando por propia auto-
ridad decide: a) Declarar al procesado Elías Gadala María,
culpable de haber cometido el crimen de estafa en perjui-
cio del Banco Agrícola de la República Dominicana, por
una suma ascendente a cuatro millones seiscientos treinta
mil setecientos cuarentiocho pesos con cuarentidós centa-
vos (4,630,748.42) y en consecuencia, lo condena a sufrir
la pena de un año de prisión correccional; a la devolución
de una suma igual a la cantidad estafada, y a pagar una
multa de cuatro millones seiscientos treinta mil setecien-
tos cuarentiocho pesos con cuarentidós centavos RD$4,630,-
748.42), acogiendo en su provecho circunstancias atenuan-
tes; b) Declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por el Banco Agrícola de
la República Dominicana; c) Se condena al señor Elías Ga-
dala María, a pagar una indemnización a título de daños y
perjuicios a favor de la parte civil constituída, el Bancf,
Agrícola de la República Dominicana, la cual deberá ser

justificada por estado; y d) Condena al señor Elías Gadala
María al pago de las costas en lo que respecta al fondo y
ordena su compensación en lo que se refiere a los inciden-
tes'; e) que, sobre recurso de casación del inculpado, la Su-
prema Corte de Justicia dictó en fecha 31 de mayo de 1967
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por tales moti-
vos, Primero: Admite como interviniente al Banco Agrí-
cola de la República Dominicana; Segundo: Casa la sente n -

cia dictada en atribuciones criminales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 11 de febrero de 1965.
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de Santiago, en las mismas atribuciones; Tercero: De-
clara las costas penales de oficio y compensa las relativas
al aspecto civil'; d) que, sobre ese envío, la Corte de Ape-
lación de Santiago dictó en fecha 5 de julio de 1967 una
sentencia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Ad-
mite, en la forma, el presente recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Elías Gadala María, contra sentencia
criminal dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 23 de
noviembre de 1963, la cual tiene este dispositivo: 'Falla:
Primero: Declara al procesado Elías Gadala María, culpa-
ble del crimen de estafa, en perjuicio del Banco Agrícola
de la República Dominicana, y en consecuencia, se conde-
na a sufrir la pena de tres años de trabajos públicos, a pa-
gar una multa de $4,630,748.42, y a devolverle a dicha ins-
titución bancaria, la suma de $4,630,748.42, suma ésta con
la cual fue estafada por el acusado Elías Gadala María;
Segundo: Declara regular y válido en la forma, la consti-
tución en parte civil hecha por el Banco Agrícola de Cré-
dito e Industrial de la República Dominicana por órgano
de su abogado constituido Dr. Salvador Jorge Blanco, y en
cuanto al fondo, condena al preindicado procesado Elías
Gadala María a pagar a dicha institución la suma de
$4,000,000.00 (Cuatro Millones de Pesos Moneda de Cur-
so Legal), por los daños morales y materiales sufridos por
el Banco Agrícola en ocasión del crimen cometido por el
acusado, ordenándose que dicha indemnización pueda ser
perseguida por la vía del apremio corporal, dentro de los
límites legales; Tercero: Condena, además, al supracitado
procesado Elías Gadala María, al pago de las costas pena-
les y civiles, originadas en el presente proceso'; Segundo:
Pronuncia el defecto, por falta de concluir, contra la parte
civil constituida, el Banco Agrícola de la República Domi-

14
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civiles, originadas en el presente proceso; Segundo: Rech
za por improcedentes y mal fundadas las conclusiones fc, -
muladas incidentalmente por los abogados de la defensa de
Elías Gadala María, en el sentido de que se desestimen
por no estar registrados los documentos depositados por el
Banco Agrícola como medios de prueba; Tercero: Acoge
las conclusiones del Consejo de la Defensa de Elías Gadala
María, respecto a que se anule la sentencia recurrida ya
mencionada, en razón de que el Dr. Bruno Rodríguez Go-
nell, que la dictó, había sido sustituído en sus funciones de
Juez de la Tercera Cámara Penal antes de dictarla; Cuar-
to: Avoca el fondo de la causa y obrando por propia auto-
ridad decide: a) Declarar al procesado Elías Gadala María,
culpable de haber cometido el crimen de estafa en perjui-
cio del Banco Agrícola de la República Dominicana, por
una suma ascendente a cuatro millones seiscientos treinta
mil setecientos cuarentiocho pesos con cuarentidós centa-
vos 14,630,748.42) y en consecuencia, lo condena a sufrir
la pena de un año de prisión correccional; a la devolución
de una suma igual a la cantidad estafada, y a pagar una
multa de cuatro millones seiscientos treinta mil setecien-
tos cuarentiocho pesos con cuarentidós centavos RD$4,630,-
748.42), acogiendo en su provecho circunstancias atenuan-
tes; b) Declara regular y válida en cuanto a la forma la
constitución en parte civil hecha por el Banco Agrícola de
la República Dominicana; e) Se condena al señor Elías Ga-
dala María, a pagar una indemnización a título de daños y
perjuicios a favor de la parte civil constituída, el Banco
Agrícola de la República Dominicana, la cual deberá ser
justificada por estado; y d) Condena al señor Elías Gadala
María al pago de las costas en lo que respecta al fondo y
ordena su compensación en-lo que se refiere a los inciden-
tes'; c) que, sobre recurso de casación del inculpado, la Su-
prema Corte de Justicia dictó en fecha 31 de mayo cíe 1967
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Por tales moti-
vos. Primero: Admite como interviniente al Banco Agrí-
cola de la República Dominicana; Segundo: Casa la senten-
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cia dictada en atribuciones criminales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 11 de febrero de 1965,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de Santiago, en las mismas atribuciones; Tercero: De-
clara las costas penales de oficio y compensa las relativas
al aspecto civil'; d) que, sobre ese envío, la Corte de Ape-
lación de Santiago dictó en fecha 5 de julio de 1967 una
sentencia con el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Ad-
mite, en la forma, el presente recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Elías Gadala María, contra sentencia
criminal dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 23 de
noviembre de 1963, la cual tiene este dispositivo: 'Falla:
Primero: Declara al procesado Elías Gadala María, culpa-
ble del crimen de estafa, en perjuicio del Banco Agrícola
de la República Dominicana, y en consecuencia, se conde-
na a sufrir la pena de tres años de trabajos públicos, a pa-
gar una multa de $4,630,748.42, y a devolverle a dicha ins-
titución bancaria, la suma de $4,630,748.42, suma ésta con
la cual fue estafada por el acusado Elía1 Gadala María;
Segundo: Declara regular y válido en la forma, la consti-
tución en parte civil hecha por el Banco Agrícola de Cré-
dito e Industrial de la República Dominicana por órgano
de su abogado constituido Dr. Salvador Jorge Blanco, y en
cuanto al fondo, condena al preindicado procesado Elías
Gadala María a pagar a dicha institución la suma de
S4,000,000.00 (Cuatro Millones de Pesos Moneda de Cur-
so Legal), por los daños morales y materiales sufridos por
el Banco Agrícola en ocasión del crimen cometido por el
acusado, ordenándose que dicha indemnización pueda ser
perseguida por la vía del apremio corporal, dentro de los
límites legales; Tercero: Condena, además, al supracitado
procesado Elías Gadala María, al pago de las costas pena-
les y civiles, originadas en el presente proceso'; Segundo:
Pronuncia el defecto, por falta de concluir, contra la parte
civil constituida, el Banco Agrícola de la República Domi-
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nicana; Tercero: Anula la sentencia apelada por haberse co-
metido en ella vicios de forma y de fondo, en razón de que
el Dr. Bruno Rodríguez Gonell que la dictó, había cesado
en sus funciones de Juez de la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, antes
de dictarla; Cuarto: Avoca el fondo, y juzgando el
asunto en instancia única, descarga al acusado Elías Ca..
dala María, del crimen de estafa en perjuicio del Banco
Agrícola e Industrial de la República Dominicana, por ha-
ber comprobado esta Corte que los hechos que constitu-
yen la acusación de estafa de que se trata, están incluidos
en los hechos que retuvo el legislador dominicano para
dicter la Ley 5816 del 15 de febrero del 1962, que ordenó
la confiscación general de los bienes propiedad del acusa-
do Gadala María, viéndose imposibilitada esta Corte de 	 (4
volver a juzgar el asunto, so pena de violar el principio
constitucional consagrado universalmente de "Non Bis In
Idem"; Quinto: Rechaza, en cuanto al fondo, la constitu-
ción en parte civil hecha por el Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, y en consecuencia descarga al acusa-
do Elías Gadala María de toda responsabilidad civil; Sexto:
Declara de oficio las costas penales; Séptimo: Condena al
Banco Agrícola e Industrial de la República Dominicana,
parte civil constituída, al pago de las costas civiles"; e)
que, sobre recurso de oposición interpuesto por el Banco
Agrícola contra ese fallo, y previa designación por la Su-
prema Corte de Justicia, de la Corté de Apelación de San
Pedro de Macorís, para conocer de la oposición, esta últi-
ma Corte, después de una sentencia incidental del 16 de
febrero de 1968, falló el caso el 19 de julio del mismo año
1968, del modo siguiente: 'Falla: Primero: Declara la in-
competencia de esta Corte de Apelación, para conocer de
la acción civil, llevada conjuntamente y accesoriamente
con la acción penal por el Banco Agrícola de la República
Dominicana, contra el nombrado Elías Gadala María; Se

-gundo: Condena a la parte oponente, el Banco de Crédito
Agrícola e Industrial de la República Dominicana, al pago

de las costas; Tercero: Admite como regular y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el testigo Aquiles Os-
valdo Farias Monge, contra sentencia dictada, en atribucio-
nes criminales y en fecha 16 de abril de 1968, por esta Cor-
te de Apelación, que le condenó en defecto al pago de una
multa de Veinte Pesos Oro ($20.00), por su inasistencia a
la audiencia de esa misma fecha, no obstante haber sido
legalmente citado; Cuarto: Descarga al referido testigo
Aquiles Osvaldo Farias Monge, de la multa de Veinte Pe-
sos Oro ($20.001 a que fue condenrdo por esta Corte, en fe-
cha 16 de abril de 1968, por su no comparecencia a la au-
diencia celebrada ese cha, por ser aceptada su excusa"; fl
que sobre los recursos de casación interpuestos, primero,
por el Procurador General de la Corte de Apelación de San-
tiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones cri-
minales por dicha Corte, en fecha 5 de julio de 1967, y se-
gundo, de manera principal, por el Banco Agrícola de la
República Dominicana, y de modo incidental, por Elías
Gadala María, en fecha 15 del mes de abril del año 1970,
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de ca-
sación, dictó una sentencia con el dispositivo siguiente:
'Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por el Procurador General de la
Corte de Apelación de Santiago, contra la sentencia de di-
cha Corte de fecha 5 de julio de 1967, dictada en sus atri-
buciones criminales, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
e anterior del presente fallo; y declara las costas de oficio

en lo relativo a ese recurso; Segundo: Casa los ordinales
primero y segundo de la sentencia dictada en sus atribu-
ciones criminales por la Corte5,de Apelación de San Pedro
de Macorís, en fecha 19 de julio de 1968, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto así delimitado ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas entre el Ban-
co Agrícola de la República Dominicana y Elías Gadala
María"; g) que en fecha 17 de noviembre de 1970 intervi-
no la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así:
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nicana; Tercero: Anula la sentencia apelada por haberse co-
metido en ella vicios de forma y de fondo, en razón de que
el Dr. Bruno Rodríguez Gonell que la dictó, había cesado
en sus funciones de Juez de la Tercera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, antes
de dictarla; Cuarto: Avoca el fondo, y juzgando el
asunto en instancia única, descarga al acusado Elías Ca-
dala María, del crimen de estafa en perjuicio del Banco
Agrícola e Industrial de la República Dominicana, por ha-
ber comprobado esta Corte que los hechos que constitu-
yen la acusación de estafa de que se trata, están incluidos
en los hechos que retuvo el legislador dominicano para
dictar la Ley 5816 del 15 de febrero del 1962, que ordenó
la confiscación general de los bienes propiedad del acusa-
do Gadala María, viéndose imposibilitada esta Corte de
volver a juzgar el asunto, so pena de violar el principio
constitucional consagrado universalmente de "Non Bis In
Idem"; Quinto: Rechaza, en cuanto al fondo, la constitu-
ción en parte civil hecha por el Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, y en consecuencia descarga al acusa-
do Elías Gadala María de toda responsabilidad civil; Sexto:
Declara de oficio las costas penales; Séptimo: Condena al
Banco Agrícola e Industrial de la República Dominicana,
parte civil constituída, al pago de las costas civiles"; e)
que, sobre recurso de oposición interpuesto por el Banco
Agrícola contra ese fallo, y previa designación por la Su-
prema Corte de Justicia, de la Corté de Apelación de San
Pedro de Macorís, para conocer de la oposición, esta últi-
ma Corte, después de una sentencia incidental del 16 de
febrero de 1968, falló el caso el 19 de julio del mismo año
1968, del modo siguiente: 'Falla: Primero: Declara la in-
competencia de esta Corte de Apelación, para conocer de
la acción civil, llevada conjuntamente y accesoriamente
con la acción penal por el Banco Agrícola de la República
Dominicana, contra el nombrado Elías Gadala María; Se

-gundo: Condena a la parte oponente, el Banco de Crédito
Agrícola e Industrial de la República Dominicana, al pago

de las costas; Tercero: Admite como regular y válido el re-
curso de oposición interpuesto por el testigo Aquiles Os-
valdo Farias Monge, contra sentencia dictada, en atribucio-
nes criminales y en fecha 16 de abril de 1968, por esta Cor-
te de Apelación, que le condenó en defecto al pago de una
multa de Veinte Pesos Oro ($20.001, por su inasistencia a
la audiencia de esa misma fecha, no obstante haber sido
legalmente citado; Cuarto: Descarga al referido testigo
Aquiles Osvaldo Farias Monge, de la multa de Veinte Pe-
sos Oro ($20.00) a que fue condenado por esta Corte, en fe-
cha 16 de abril de 1968, por su no comparecencia a la au-
diencia celebrada ese dia, por ser aceptada su excusa"; f)
que sobre los recursos de casación interpuestos, primero,
por el Procurador General de la Corte de Apelación de San-
tiago, contra la sentencia dictada en sus atribuciones cri-
minales por dicha Corte, en fecha 5 de julio de 1967, y se-
gundo, de manera principal, por el Banco Agrícola de la
República Dominicana, y de modo incidental, por Elías
Gadala María, en fecha 15 del mes de abril del año 1970,
la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte de ca-
sación, dictó una sentencia con el dispositivo siguiente:
Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el recur-
so de casación interpuesto por el Procurador General de la
Corte de Apelación de Santiago, contra la sentencia de di-
cha Corte de fecha 5 de julio de 1967. dictada en sus atri-
buciones criminales, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
e 	 del presente fallo; y declara las costas de oficio

en lo relativo a ese recurso; Segundo: Casa los ordinales
primero y segundo de la sentencia dictada en sus atribu-
ciones criminales por la Corte, de Apelación de San Pedro
de Macorís, en fecha 19 de julio de 1968, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto así delimitado ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal; Tercero: Compensa las costas entre el Ban-
co Agrícola de la República Dominicana y Elías Gadala
María"; g) que en fecha 17 de noviembre de 1970 intervi-
n o la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así:
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"FALLA: PRIMERO: Declara justo en el fondo, el recur-
so de oposición interpuesto por el Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, contra sentencia dictada en fecha 5
del mes de julio del año 1967, por la Corte de Apelación
de Santiago; el cual recurso en su forma fue ya declarado
regular por sentencia de la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís;— SEGUNDO: Juzgando por contrario im-
perio revoca el Ordinal Quinto de la referida sentencia y
declara que las maniobras realizadas por Elías Gadala Ma-
ría para obtener préstamos del Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, fueron dolosas y causaron perjuicios
a dicha institución bancaria;— TERCERO: Declara que las
señaladas maniobras dolosas realizadas por Elías Gadala
María, constituyen faltas que comprometen su responsabi-
lidad civil, en consecuencia, condena al mencionado señor
Elías Gadala María, a pagar al Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, parte civil legalmente constituida la
suma de seis millones de pesos oro dominicano (RD$6,000,-
000.00) como justa y equitativa reparación de los daños
y perjuicios morales y materiales que le ha -causado;—
CUARTO: Condena a Elías Gadala María, parte sucum-
biente, al pago de las costas civiles causadas en la instan-
cia, y ordena la distracción de dichas costas en provecho
del Lic. Federico Nina hijo y del doctor Luis Silvestre Ni-
na Mota, abogados constituídos por el Banco Agrícola de
la República Dominicana, quienes han afirmado haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente Gadala María propo-
ne contra la sentencia que impugna, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Violación del Art. 8, j) de la
Constitución por inobservancia de normas procesales que
atañen al derecho de defensa. Violación del principio de
inmediatividad del proceso penal. Desconocimiento de la
Ley No. 684 del año 1934.— (G. 0. 4686), sobre las facul-
tades de los sustitutos de los jueces en materia penal.—

Segundo Medio: Violación de las reglas de la autoridad de

la cosa juzgada en lo penal. Contradicción de motivos entre

lo decidido en lo penal y lo decidido en lo civil.— Tercer
Medio: Falsa aplicación del Art. 1382 del Código Civil. In-
existencia del perjuicio. Ausencia de interés legítimo.—
Falta de base legal. Falta de motivos, Desnaturalización de
los hechos de la causa;

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que, con
motivo del envío hecho por la Suprema Corte de Justicia
a la Corte a-qua, ésta conoció de un caso con un grupo de
Jueces, entre los cuales figuraba el Lic. Ramírez Alcánta-
ra, Presidente de la Corte; que estando a medio camino la
instrucción oral del caso, dicho Magistrado cayó enfermo
y no pudo seguir actuando; que, al señalarse para llenar
ese vacío temporal al Juez Dr. Máximo Puello Renville, és-
te integró la Corte, la cual , en vez de reiniciar la instruc-
ción oral del caso, desde el principio, como era de lugar
por tratarse de un asunto penal, por no haber figurado di-
cho Juez Puello Renville en las audiencias anteriores, pro-
cedió a pedir conclusiones y a fallar el caso, como si se
tratara de un asunto puramente civil; que esos hechos, no
Controvertidos como tales, configuran de parte de la Cor-
te a-qua una violación de las reglas y los textos que se in-
vocan en el enunciado del medio;

Considerando, que, en el caso se trataba de un asunto
penal, según consta en la sentencia impugnada, y en todo
el expediente; que, aunque el aspecto enviado se concre-
tara a la reclamación civil, esa circunstancia no le resta-
ba su carácter penal; que, en tales condiciones, si durante
la instrucción del caso por la Corte a-qua se incapacitaba
un Juez y era reemplazado por otro, era preciso, como
cuestión de orden público, que se recomenzara la instruc-
ción del caso, cuando menos con la ltz...tura de las documen-
tos esenciales, de modo que pudierán debatirse entre las
Partes; que al no proceder así la Corte a-qua, al dictar susentencia, ha violado por desconocimiento una regla esen-
cial del procedimiento penal para asegurar principalmen-
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"FALLA: PRIMERO: Declara justo en el fondo, el recur-
so de oposición interpuesto por el Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, contra sentencia dictada en fecha 5
del mes de julio del año 1967, por la Corte de Apelación
de Santiago; el cual recurso en su forma fue ya declarado
regular por sentencia de la Corte de Apelación de San Pe-.

dro de Macorís;— SEGUNDO: Juzgando por contrario im-
perio revoca el Ordinal Quinto de la referida sentencia y
declara que las maniobras realizadas por Elías Gadala Ma-
ría para obtener préstamos del Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, fueron dolosas y causaron perjuicios
a dicha institución bancaria;— TERCERO: Declara que las
señaladas maniobras dolosas realizadas por Elías Gadala
María, constituyen faltas que comprometen su responsabi-
lidad civil, en consecuencia, condena al mencionado señor
Elías Gadala María, a pagar al Banco Agrícola de la Re-
pública Dominicana, parte civil legalmente constituida la
suma de seis millones de pesos oro dominicano (RD$6,000,-
000.00) como justa y equitativa reparación de los daños
y perjuicios morales y materiales que le ha --causado;—
CUARTO: Condena a Elías Gadala María, parte sucum-
biente, al pago de las costas civiles causadas en la instan-
cia, y ordena la distracción de dichas costas en provecho
del Lic. Federico Nina hijo y del doctor Luis Silvestre Ni-
na Mota, abogados constituidos por el Banco Agrícola de
la República Dominicana, quienes han afirmado haberlas
avanzado en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente Gadala María propo-
ne contra la sentencia que impugna, los siguientes medios
de casación: Primer Medio: Violación del Art. 8, j) de la
Constitución por inobservancia de normas procesales que
atañen al derecho de defensa. Violación del principio de
inmediatividad del proceso penal. Desconocimiento de la
Ley No. 684 del año 1934.— (G. O. 4686), sobre las facul-
tades de los sustitutos de los jueces en materia penal.—
Segundo Medio: Violación de las reglas de la autoridad de
la cosa juzgada en lo penal. Contradicción de motivos entre

lo decidido en lo penal y lo decidido en lo civil.— Tercer
Medio: Falsa aplicación del Art. 1382 del Código Civil. In-
existencia del perjuicio. Ausencia de interés legítimo.—
Falta de base legal. Falta de motivos, Desnaturalización de
los hechos de la causa;

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que, con
motivo del envío hecho por la Suprema Corte de Justicia
a la Corte a-qua, ésta conoció de un caso con un grupo de
Jueces, entre los cuales figuraba el Lic. Ramírez Alcánta-
ra, Presidente de la Corte; que estando a medio camino la
instrucción oral del caso, dicho Magistrado cayó enfermo
y no pudo seguir actuando; que, al señalarse para llenar
ese vacío temporal al Juez Dr. Máximo Puello Renville, és-
te integró la Corte. la cual , en vez de reiniciar la instruc-
ción oral del caso, desde el principio, como era de lugar
por tratarse de un asunto penal, por no haber figurado di-
cho Juez Puello Renville en las audiencias anteriores, pro-
cedió a pedir conclusiones y a fallar el caso, como si se
tratara de un asunto puramente civil; que esos hechos, no
Controvertidos como tales, configuran de parte de la Cor-
te a-qua una violación de las reglas y los textos que se in-
vocan en el enunciado del medio;

Considerando, que, en el caso se trataba de un asunto
penal, según consta en la sentencia impugnada, y en todo
el expediente; que, aunque el aspecto enviado se concre-
tara a la reclamación civil, esa circunstancia no le resta-
ba su carácter penal; que, en tales condiciones, si durante
la instrucción del caso por la Corte a-qua se incapacitaba
un Juez y era reemplazado por otro, era preciso, como
cuestión de orden público, que se recomenzara la instruc-
ción del caso, cuando menos con la h>-:".tura de los documen-
tos esenciales, de modo que pudieran debatirse entre las
Partes; que al no proceder así la Corte a-qua, al dictar susentencia, ha violado por desconocimiento una regla esen-
cial del procedimicnt o penal para asegurar principalmen-
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te a los inculpados el derecho de defensa; que, por lo ex-
puesto, el primer medio del recurso debe ser acogido y la

sentencia casada por esa causa;
Considerando que al casarse la sentencia impugnada

por el medio de orden público que acaba de analizarse
ello hace innecesario ponderar lo propuesto por el recurj
rrente de que el Banco Agrícola dejó de ser acreedor en
virtud de la Ley No. 6106, de 1962, por haber absorbido el
Estado Dominicano todos los créditos del Banco. y también
lo propuesto por el recurrente en lo relativo a los cálculos
hechos sobre el monto de la indemnización solicitada, pues
esos puntos deben plantearse a la Corte de envío, junto
con los demás alegatos que han sido propuestos en el re-
curso de casación;

Considerando, que, cuando se casa una sentencia por
incumplimiento de reglas procesales cuyo cumplimiento es-
tá a cargo de los Jueces las costas pueden ser compen-
sadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te al Banco de Crédito Agrícola de la República Dominica-
na; Segundo: Casa la sentencia dictada en fecha 17 de no-
viembre del 1970, en sus atribucio ses criminales, aspecto
civil, por la Corte de Apelación de Sal: Cristóbal, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anteri.r del presente fa-
no; y envía el asunto a la Corte de Apelación de La Ve a;
y Tercero: Compensa las costas entre las partes.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani — Manuel A. Amiama.-- Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ao en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 26 de octubre de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Seguros Pepin, S. A.

Abogados: Dres. Raúl Reyes Vásquez y Antonio Rosario.

interviniente: Nicasio Matos Reyes y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 14 de julio del año 1971, arios 128' de la In-
dependencia y -08' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto rpor Seguros
Pepín, S. A., sociedad comercial organizada dá acuerdo con
las leyes dominicanas, con su domicilio social y principal
establecimiento en la segunda planta del edificio situadc
en la calle Palo Hincado esquina Mercedes, de esta ciudad,
contra la sentencia de fecha 26 de octubre de 1970, dictada
en sus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

1
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te a los inculpados el derecho de defensa; que, por lo ex -
puesto, el primer medio del recurso debe ser acogido y la
sentencia casada por esa causa;

Considerando que al casarse la sentencia impugnada
por el medio de orden público que acaba de analizarse,
ello hace innecesario ponderar lo propuesto por el recur-
rrente de que el Banco Agrícola dejó de ser acreedor en
virtud de la Ley No. 6106, de 1962, por haber absorbido el
Estado Dominicano todos los créditos del Banco. y también
lo propuesto por el recurrente en lo relativo a los cálculos
hechos sobre el monto de la indemnización solicitada, pues
esos puntos deben plantearse a la Corte de envío, junto
con los demás alegatos que han sido propuestos en el re-
curso de casación;

Considerando, que, cuando se casa una sentencia por
incumplimiento de reglas procesales cuyo cumplimiento es-
tá a cargo de los Jueces las costas pueden ser compen-
sadas;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te al Banco de Crédito Agrícola de la República Dominica-
na; Segundo: Casa la sentencia d'ictada en fecha 17 de no-
viembre del 1970, en sus atribuciones criminales, aspecto
civil, por la Corte de Apelación de Sai Cristóbal, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anternr del presente fa-
no; y envía el asunto a la Corte de Apelación de La Vega;

– y Tercero: Compensa las costas entre las partes.
(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-

do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.--
Manuel D. Bergés Chupani — Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y ao en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 14 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 26 de octubre de 1970.

materia : Correccional.

Recurrente: Seguros Pepin, S. A.
abogados: Dres. Raúl Reyes Vásquez y Antonio Rosario.

intertiniente: Nicasio Matos Reyes y compartes.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de •u-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-

ti') cionaí; hoy día 14 de julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y -08' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Seguros
Pepín, S. A., sociedad comercial organizada de acuerdo con

leyes dominicanas, con su domicilio social y principal
establecimiento en la segunda planta del edificio situado
en la calle Palo Hincado esquina Mercedes, de esta ciudad,
contra la sentencia de fecha 26 de octubre de 1970, dictada

t leanntseus atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más r de-
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Antonio Rosario, cédula No. 1 4083, serie

54, por sí y por el Dr. Raúl Reyes Vásquez , cédula No
6556, serie 5, abogados de la recurrente en la lectura de
conclusiones;

Oído al Dr. Francisco L. Chía Troncoso, cédula No
44919, serie 31, abogado de Nicasio Matos Reyes y Juan.
Bautista Diprés de la Rosa, dominicanos, mayores de edad
obreros, domiciliados y residentes en las casas Nos. 100 

N:

88 de la calle Francisco Henríquez y Carvajal, de esta:
ciudad, cédulas Nos. 511 y 30894, serie 2, respectivamente.
partes intervinientes en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 7 de junio de
1971, suscrito por los abogados de la recurrente, en el cual
se invoca el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de intervención, de fecha 11 de junio
de 1971, suscrito por el abogado de los intervinientes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, de
1967, 1y 10 de la Ley No. 4117, de 1955; 6 y 1383 del Códi-
go Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciu-
dad el día primero de junio de 1969, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, regularmente apoderada, dictó una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recur-
sos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Domingo.
en fecha 26 de octubre de 1970, dictó la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Diógenes Amaro García,

a nombre y en representación del prevenido José Alejan-
dro Matos Gómez, y por el Dr. Francisco L. Chía Troncoso,
a nombre y en representación de la parte civil constituida,
señores Nicasio Matos Reyes y Juan Bautista Diprés de la
Rosa, contra sentencia de la Tercera Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de
fecha 15 de octubre de 1969, cuyo dispositivo dice as: "Fa-
lla: Primero: Se declara buena y válida la constituc i ón en
parte civil hecha por los señores Nicasio Matos Reyes y
Juan Bautista Diprés de la Rosa en contra del señor José
Alejandro Matos Gómez, prevenido y persona civilmente
responsable; por ser regular en la forma y justa en el fon-
do; Segundo: Se declara al nombrado José Alejandro Ma-
tos Gómez, culpable de violación a los artículos 49 acápite
"A" 65, 6129, 93 y 94 de la ley 241; y en consecuencia se
condena al pago de una multa de cien pesos oro ($100.00);
Ternero: Se condena al señor José Alejandro Matos Gó-
mez, prevenido y persona civilmente responsable, a pagar
a los señores Nicasio Matos Reyes y Juan Bautista Diprés
de la Rosa, la suma de mil pesos oro ($1,000.00) como justa
indemnización por los daños y perjuicios morales y mate-
riales sufridos por ellos a consecuencia del accidente:
Cuarto: Se condena al señor José Alejandro Matas Gómez
al pago de las costas penales y civiles; con distracción de
estas últimas en favor de los Dres. Roberto Peña Frómeta
y Francisco L. Chía Troncoso quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad; Quinto: Se rechaza la solicitud con-
tenida en la demanda, en el sentido de que le sea oponible
dicha sentencia a la Compañía de Seguros Pepín, S. A. en
razón de que en el momento del accidente el conductor pro-
pietario señor José Alejandro Matos Gómez; coparte en el
contrato de Seguros se encontraba en estado de embria-
guez, en el momento de la ocurrencia del accidente riesgc
inminente, contrario al orden público y a las buenas cos-
tumbres excluido en las cláusulas de las condiciones gene-
rales de la póliza'; SEGUNDO: Revoca el ordinal quinto de

* la sentencia apelada, r-la Corte obrando por contrario im-
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Antonio Rosario , cédula No. 14083,se

rie54, por sí y por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No
6556, serie 5, abogados de la recurrente en la lectura de su.
conclusiones;

Oído al Dr. Francisco L. Chía Troncoso, cédula No.
44919, serie 31, abogado de Nicasio Matos Reyes y Juan
Bautista Diprés de la Rosa, dominicanos, mayores de edad,
obreros, domiciliados y residentes en las casas Nos. 100 r
88 de la calle Francisco Henríquez y Carvajal, de esta
ciudad, cédulas Nos. 511 y 30894, serie 2, respectivamente,
partes intervinientes en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 7 de junio de
1971, suscrito por los abogados de la recurrente, en el cual
se invoca el medio que se indica más adelante;

Visto el escrito de intervención, de fecha 11 de junio
de 1971, suscrito por el abogado de los intervinientes;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 49 de la Ley No. 241, de
1967, 1 y 10 de la Ley No. 4117, de 1955; 6 y 1383 del Códi-
go Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciu-
dad el día primero de junio de 1969, la Tercera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, regularmente apoderada, dictó una sentencia cuyo
dispositivo se copia más adelante; b) que sobre los recur-
sos interpuestos, la Corte de Apelación de Santo Domingo.
en fecha 26 de octubre de 1970, dictó la sentencia ahora im-
pugnada en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Declara regulares y válidos los recursos de
apelación interpuestos por el Dr. Diógenes Amaro García,

a nornbi u y en representación del prevenido José Alejan-
dro Matos Gómez, y por el Dr. Francisco L. Chía Troncoso,
a nombre y en representación de la parte civil constituida,
señores Nicasio Matos Reyes y Juan Bautista Diprés de la
Rosa, contra sentencia de la Tercera Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, de
fecha 15 de octubre de 1969, cuyo dispositivo dice as: "Fa-
lla: Primero: Se declara buena y válida la constituc i ón en
parte civil hecha por los señores Nicasio Matos Reyes y
Juan Bautista Diprés de la Rosa en contra del señor José
Alejandro Matos Gómez, prevenido y persona civilmente
responsable ; por ser regular en la forma y justa en el fon-

- do; Segundo: Se declara al nombrado José Alejandro Ma-
tos Gómez, culpable de violación a los artículos 49 acápite
"A" 65, 6129, 93 y 94 de la ley 241; y en consecuencia se
condena al pago de una multa de cien pesos oro ($100.00);

hl Tercero: Se condena al señor José Alejandro Matos Gó-
mez, prevenido y persona civilmente responsable, a pagar
a los señores Nicasio Matos Reyes y Juan Bautista Diprés
de la Rosa, la suma de mil pesos oro ($1,000.00) como justa
indemnización por los daños y perjuicios morales y mate-

'
riales sufridos por ellos a consecuencia del accidente:
Cuarto: Se condena al señor José Alejandro Matos Gómez
al pago de las costas penales y civiles; con distracción de
estas últimas en favor de los Dres. Roberto Peña Frómeta
y Francisco L. Chía Troncoso quien afirma haberlas avan-

E zado en su totalidad; Quinto: Se rechaza la solicitud con-
tenida en la demanda, en el sentido de que le sea oponible
dicha sentencia a la Compañía de Seguros Pepín, S. A. en
razón de que en el momento del accidente el conductor pro-
pietario señor José Alejandro Matos Gómez; coparte en el
contrato de Seguros se encontraba en estado de embria-

: guez, en el momento de la ocurrencia del accidente riesgc
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inminente, contrario al orden público y a las buenas cos-
tumbres excluido en las cláusulas de las condiciones gene-

la sentencia apelada. y-la Corte obrando por contrario im-
rales de la póliza'; SEGUNDO: Revoca el ordinal quinto de
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perio y autoridad propia, declara oponible dicha sentenci.
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición d:
entidad aseguradora del vehículo causa del daño; TERCE -
RO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurri•
da; CUARTO: Ordena al prevenido al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena al prevenido y a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., al pago solidario de las costas ci-
viles ordenando su distracción en favor del Dr. Francisco
Chía Troncoso, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad";

Considerando que en su memorial de casación la re-
currente propone los siguientes medios: Primer Medio:
Violación del articulo 6 del Código Civil, al admitir como
válida una estipulación en virtud de la cual de antemano
se consagraba la inmunidad de una falta pesada; Segundo
Medio: Insuficiencia de motivos y falsa motivación; Ter-
cer Medio: En otros aspectos, falta de motivos;

Considerando que en el desarrollo de los tres medios
propuestos, reunidos, la recurrente sostiene en síntesis
que las condenaciones civiles pronunciadas contra su ase-
gurado (el dueño del vehículo) no le son oponibles porque
éste, según quedó establecido, conducía en estado de em-
briaguez el automóvil de su propiedad con el cual produjo
el daño; que según Certificación de la Superintendencia de
Bancos sometida al debate, la póliza establece que la Com-
pañía no responde cuando el automóvil es manejado por
su propietario en estado de embriaguez; que admitir lo con-
trario sería consagrar como lícitos que una compañía de
seguros pueda contratar con una persona para que viole la
ley en esos casos, lo que es contrario al orden público y a
las buenas costumbres; que ya esta Suprema Corte por
sentencia del 12 de junio de 1968 ha admitido que las con-
denaciones civiles no son oponibles a la compañía asegu-
radora cuando el automóvil asegurado es manejado sin li-
cencia, y el manejar en estado de embriaguez es una falta
más grave aún; pues desde el momento que el conductor
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maneja un vehículo en esas condiciones está prácticamen-
te destinado a producir daños; que ese tipo de falta se ase-
meja al dolo, y lo tradicional y clásico es que una perso-
na no puede asegurarse para cometer actos dolosos; que
la Corte a-qua no ponderó la gravedad de la falta; que si
bien la Ley No. 4117 es de orden público, como lo admite
dicha Corte, también lo es la cláusula de exclusión inser-
ta en la póliza, a la que la recurrente se ha venido refirien-
do; y que, finalmente, dicha Corte al pasar por encima de
esa cláusula y al no ponderar su gravedad incurrió en la
violación del artículo 6 del Código Civil y en falta de mo-
tivosc;

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que en la especie los jueces del fondo dieron por es-
tablecido que el 1° de junio de 1969 se produjo en esta ciu-
dad un accidente con la camioneta placa No. 77203 que ma-
nejaba su propietario José Alejandro Matos Mena, como
consecuencia del cual recibieron lesiones que curaron des-
pués, de diez días Nicasio Matos y Juan Bautista Diprés;
que el accidente se prodújo porque el conductor se encon-
traba en estado de embriaguez; y dieron también por es-
tablecido los jueces del fondo que dicho vehículo estaba
asegurado con la Compañía Seguros Pepín, S. A., según pó-

lit* •
liza No. A-13458, vigente hasta el día 18 de abril de 1970,
en la cual figura inserta una cláusula que excluye la res-
ponsabilidad de la Compañía cuando, entre otros casos, el
vehículo es manejado por una persona que se encuentra
bajo la influencia de bebidas embriagantes o drogas tóxi-
cas o heroicas, con el conocimiento o consentimiento del
asegurado, cláusula ésta, que según Certificación de la Su-
perintendencia de Bancos figura en su acápite c en las pó-
lizas de la Compañía hoy recurrente en casación;

Considerando que evidentemente las disposiciones de
la Ley No. 4117, de 1955, son de orden público y de interés
social, y el alcance y la aplicación de esa ley debe condu-
cir a proteger a los terceros contra los delitos que se pro-
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pedo y autoridad propia, declara oponible dicha sentencl,
a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condición
entidad aseguradora del vehículo causa del daño; TERCE.
RO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia recurri.
da; CUARTO: Ordena al prevenido al pago de las costas
penales; QUINTO: Condena al prevenido y a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., al pago solidario de las costas
viles ordenando su distracción en favor del Dr. Francisco
Chía Troncoso, quien afirma haberlas avanzado en su to-talidad";

Considerando que en su memorial de casación la re-
currente propone los siguientes medios: Primer Medio:
Violación del articulo 6 del Código Civil, al admitir como
válida una estipulación en virtud de la cual de antemano
se consagraba la inmunidad de una falta pesada; Segundo
Medio: Insuficiencia de motivos y falsa motivación; Ter-
cer Medio: En otros aspectos, falta de motivos;

Considerando que en el desarrollo de los tres medios
propuestos, reunidos, la recurrente sostiene en síntesis
que las condenaciones civiles pronunciadas contra su ase-
gurado (el dueño del vehículo) no le son oponibles porque
éste, según quedó establecido, conducía en estado de em-
briaguez el automóvil de su propiedad con el cual produjo
el daño; que según Certificación de la Superintendencia de
Bancos sometida al debate, la póliza establece que la Com-
pañía no responde cuando el automóvil es manejado por
su propietario en estado de embriaguez; que admitir lo con-
trario sería consagrar como lícitos que una compañía de
seguros pueda contratar con una persona para que viole la
ley en esos casos, lo que es contrario al orden público y a
las buenas costumbres; que ya esta Suprema Corte por
sentencia del 12 de junio de 1968 ha admitido que las con-
denaciones civiles no son oponibles a la compañía asegu-
radora cuando el automóvil asegurado es manejado sin li-
cencia, y el manejar en estado de embriaguez es una falta
más grave aún; pues desde el momento que el conductor
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maneja un vehículo en esas condiciones está prácticamen-

te destinado a producir daños; que ese tipo de falta se ase-
/Deja al dolo, y lo tradicional y clásico es que una perso-

na no puede asegurarse para cometer actos dolosos; que
la Corte a-qua no ponderó la gravedad de la falta; que si
bien la Ley No. 4117 es de orden público, como lo admite
dicha Corte, también lo es la cláusula de exclusión inser-
ta en la póliza, a la que la recurrente se ha venido refirien-

do; y que, finalmente, dicha Corte al pasar por encima de
esa cláusula y al no ponderar su gravedad incurrió en la

violación del artículo 6 del Código Civil y en falta de mo-

tivosc;

Considerando que el examen del fallo impugnado re-
vela que en la especie los jueces del fondo dieron por es-
tablecido que el 1 9 de junio de 1969 se produjo en esta ciu-
dad un accidente con la camioneta-placa No. 77203 que ma-
nejaba su propietario José Alejandro Matos Mena, como
consecuencia del cual recibieron lesiones que curaron des-
pués d9 diez días Nicasio Matos y Juan Bautista Diprés;
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que

l el accidente se prodújo porque el conductor se encon-
traba en estado de embriaguez; y dieron también por es-
tablecido los jueces del fondo que dicho vehículo estaba
asegurado con la Compañía Seguros Pepín, S. A., según pó-
liza No. A-13458, vigente hasta el día 18 de abril de 1970,
en la cual figura inserta una cláusula que excluye la res-
ponsabilidad de la Compañía cuando, entre otros casos, el
vehículo es manejado por una persona que se encuentra
bajo la influencia de bebidas embriagantes o drogas tóxi-
cas o heroicas, con el conocimiento o consentimiento del
asegurado, cláusula ésta, que según Certificación de la Su-
perintendencia de Bancos figura en su acápite c en las pó-
lizas de la Compañía hoy recurrente en casación;

Considerando que evidentemente las disposiciones de
la Ley No. 4117, de 1955, son de orden público y de interés
social, y el alcance y la aplicación de esa ley debe condu-
cir a proteger a los terceros contra los delitos que se pro-
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ducen con el manejo de un vehículo de motor, pues ese y
no otro es el propósito de dicha ley según resulta no sólo
de su contexto sino de la exposición de motivos de la mis-
ma; pero, la finalidad de proteger a los terceros, perseguida
por el legislador, no es posible llevarla hasta admitir que
las compañías aseguradoras al otorgar una póliza, están
cubriendo al asegurado con el riesgo que se produce cuan-
do el vehículo es manejado por su propietario en estado de
embriaguez, (como en la especie) o por una persona en ese
estado con el consentimiento del propietario, si se ha in-
sertado en la póliza una cláusula excluyente de la respon-
sabilidad de la compañía, por esa causa como ocurre en la
especie; pues obviamente si se ha estipulado ese tipo de ex-
clusión la cláusula que la consagra no sólo es válida, sino
que debe producir el efecto jurídico que se ha previsto al
contratar, y que no es otro que hacer inoponibles a la com-
pañía aseguradora las repercusiones civiles que el asegu-
rado pueda ser condenado como consecuencia de esa falta
grave por él cometida; que, al no entenderlo así, la Corte
a-qua. y fallar en sentido contrario, desconoció la citada
cláusula contractual, e hizo una errónea interpretación de
las provisiones de la Ley No. 4117, de 1955, por lo cual el
fallo impugnado debe ser casado en el punto (ordinales se-
gundo y quinto de su dispositivo) a que se contrae el re-
curso interpuesto;

Consiiderando que no procede condenar a la parte in-
terviniente que sucumbe, al pago de las costas, por no ha-
berlo solicitado en sus conclusiones la compañía recu-
rrente;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
tes a Nicasio Matos Reyes y Juan Bautista Diprés de la Ro-
sa; Segundo: Casa en cuanto a lo dispuesto en los ordina-
les segundo y quinto de su dispositivo, relativos a la com-
pañía recurrente, la sentencia dictada por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo, en fecha 26 de octubre de 1970,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha si"

do copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
asunto así delimitado por ante la Corte de Apelación de
San Cristóbal.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel D.
Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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cubriendo al asegurado con el riesgo que se produce c uan-do el vehículo es manejado por su propietario en estado de
embriaguez, (como en la especie) o por una persona en ese
estado con el consentimiento del propietario, si se ha in-
sertado en la póliza una cláusula excluyente de la respon-
sabilidad de la compañía, por esa causa como ocurre en la
especie; pues obviamente si se ha estipulado ese tipo de ex-
clusión la cláusula que la consagra no sólo es válida, sino
que debe producir el efecto jurídico que se ha previsto al
contratar, y que no es otro que hacer inoponibles a la com-
pañía aseguradora las repercusiones civiles que el asegu-
rado pueda ser condenado como consecuencia de esa falta
grave por él cometida; que, al no entenderlo así, la Corte
a-qua, y fallar en sentido contrario, desconoció la citada
cláusula contractual, e hizo una errónea interpretación de
las provisiones de la Ley No. 4117, de 1955, por lo cual el
fallo impugnado debe ser casado en el punto (ordinales se-
gundo y quinto de su dispositivo) a que se contrae el re-
curso interpuesto;

Consiiderando que no procede condenar a la parte in-
terviniente que sucumbe, al pago de las costas, por no ha-
berlo solicitado en sus conclusiones la compañía
rrente;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
-tes a Nicasio Matos Reyes y Juan Bautista Diprés de la Ro
-sa; Segundo: Casa en cuanto a lo dispuesto en los ordina-

les segundo y quinto de su dispositivo, relativos a la com-
pañía recurrente, la sentencia dictada por la Corte de Ape

-lación de Santo Domingo, en fecha 26 de octubre de 1970,
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha si"

o copiado en parte anterior del presente fallo; y envía el
-asunto así delimitado por ante la Corte de Apelación de

San Cristóbal.
Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-

lo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel D.

Bergés 
Chupani.— Manuei A. Amiama.— Francisco Elpi-

dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Firmado: Ernesto Curiel hijo.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 7 de agosto de 1970.

Materia: Correccional.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

Recurrente: Cecilio Susana y compartes.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

Interviniente: Ramón Aníbal Puente Canela y compartes.
Abogado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ramón
Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Barreras,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbticcia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
16 del mes de Julio del año 1971, años 128' de la Indepen-
dencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cecilio
Susana, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado pri-
vado, cédula No. 17965, serie 48, residente en la calle Alta-
gracia No. 235, Barrio Domingo Savio, de esta ciudad; Ro-
lando Abreu Cabreja, dominicano, mayor de edad, cédula
No. 34198, serie 31, residente en la calle Duarte No. 16, de
esta ciudad, y Seguros Pepín S. A.. con domicilio social en

a calle Isabel la Católica esquina Padre Billini, de esta
ciudad, contra la sentencia de fecha 7 de Agosto de 1970,
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más
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ad elaoníítddeoo al Alguacil de turno en la lectura del rol;
adelante;

al Dr. Félix A. Brito Mata, cédula No. 29194, se-Oído
rie 47, abogado de los recurrentes en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Bienvenido Vélez Toribio, cédula No. 24291,
serie 31, abogado de Ramón Aníbal Puente Canela, nego-
ciante, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
60592, serie lra., domiciliado y residente en la casa No. 25
de la calle "16" del del Ensanche Capotillo, de esta ciudad,
e Idia Altagracia García de Puente, casada, cédula No.
14498, serie 48, mayor de edad, de quehaceres del hogar,
domiciliada y residente en la casa No. 25 de la calle "16"
del Ensanche Capotillo, de esta ciudad, partes intervinien-
tes en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantadas
en la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 20 de Agosto
de 1970, a requerimiento del Dr. Félix A. Brito Mata, abo-
gado de los recurrentes, en la cual no expuso medio alguno
de casación;

1/01.	 Visto el memorial de Casación de fecha 14 de junio de
1971, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 6 de ju-
nio de 1970, y el de ampliación de fecha 14 de ese mismo
mes, suscritos por su abogado;

'La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241 de
1967; 1315, 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 siguientes de
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 7 de agosto de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Cecilia Susana y compartes.
Abogado: Dr. Félix A. Brito Mata.

/nterviniente: Ramón Aníbal Puente Canela y compartes.
Abogado: Dr. Bienvenido Vélez Toribio.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ramón
Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Barreras,
Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chu-
pani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y San-
tiago Osvaldo Rojo Carbticcia, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día
16 del mes de Julio del año 1971, años 128' de la Indepen-
dencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Cecilio
Susana, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado pri-
vado, cédula No. 17965, serie 48, residente en la calle Alta-
gracia No. 235, Barrio Domingo Savio, de esta ciudad; Ro-
lando Abreu Cabreja, dominicano, mayor de edad, cédula
No. 34198, .serie 31, residente en la calle Duarte No. 16, de
esta ciudad, y Seguros Pepín S. A., con domicilio social en

a calle Isabel la Católica esquina Padre Billini, de esta
.ciudad, contra la sentencia de fecha 7 de Agosto de 1970,
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelac ión de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia más

w oíadadelante;
Oído

o
al Alguacil de turno en la lectura del rol;
al Dr. Félix A. Brito Mata, cédula No. 29194, se-

rie 47, abogado de los recurrentes en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. Bienvenido Vélez Toribio, cédula No. 24291,
serie 31, abogado de Ramón Aníbal Puente Canela, nego-
ciante, dominicano, mayor de edad, casado, cédula No.
60592, serie 1ra., domiciliado y residente en la casa No. 25
de la calle "16" del del Ensanche Capotillo, de esta ciudad,
e Idia Altagracia García de Puente, casada, cédula No.
14498, serie 48, mayor de edad, de quehaceres del hogar,
domiciliada y residente en la casa No. 25 de la calle "16"
del Ensanche Capotillo, de esta ciudad, partes intervinien-
tes en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantadas
en la Secretaría de la Corte a-qua en fecha 20 de Agosto
de 1970, a requerimiento del Dr. Félix A. Brito Mata, abo-
gado de los recurrentes, en la cual no expuso medio alguno
de casación;

Visto el memorial de Casación de fecha 14 de junio de
1971, suscrito por el abogado de los recurrentes, en el cual
se invocan los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de los intervinientes de fecha 6 de ju-
nio de 1970, y el de ampliación de fecha 14 de ese mismo
mes, suscritos por su abogado;

'La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 65 de la Ley No. 241 de
1967; 1315, 1383 y 1384 del Código Civil; y 1 siguientes de
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la Ley No. 4117 de 1955; 141 del Código de Procedimiento
Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación.

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciu-
dad el día 30 de abril de 1969, en el cual hubo una menor
lesionada, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, regularmente apodera..
do, dictó en fecha 26 de septiembre de 1969, una senten-
cia cuyo dispositivo figura inserto más adelante; b) Que
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictó en fecha 7 de Agosto de 1970, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Félix Brito
Mata a nombre y en representación del prevenido Cecilio
Susana, de Rolando Antonio Cabrera, persona civilmente
responsable, y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y
por el Dr. Bienvenido Vélez Toribio, a nombre y en repre-
sentación de la parte civil constituida, señores Ramón Aní-
bal Puente García e Idia Altagracia García de Puente, con-
tra sentencia de la Quinta Cámara de lo Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 26
de septiembre de 1969, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Se Declara al nombrado Cecilio Susana, de gene-
rales anotadas, culpable del delito de golpes involuntarios,
en perjuicio de la menor Ana Altagracia Puente, hecho pre-
visto y penado por la ley 241 (sobre accidentes de vehícu-
los de motor), y en consecuencia, se condena a pagar una
multa de cien pesos oro (RD$100.00) y costas; Segundo: Se
Declara buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por los señores Ramón Aníbal Puente Canela e Idia
Altagracia García García de Puente en sus calidades de
padre de la menor Ana Altagracia Puente, contra Cecilio
Susana y Rolando Antonio Abréu Cabreja, en sus respec-
tivas calidades de prevenido y persona civilmtnte respon-
sable respectivamente por haber sido hecho conforme a la

ley; Tercero: Se Condena a los señores Rolando Antonio
Abreu Cabreja, y Cecilio Susana, en sus respectivas cali-
dades de persona civilmente responsable y prevenido res-
pectivamente a pagar a los señores Ramón Aníbal Puente
Canela e Idia Altagracia García de Puente, en sus respec-
tivas calidades de padres y tutores legales de la menor Ana
Altagra cia Puente, la suma de mil pesos Oro (RD$1,000.00)
como justa reparación de los daños morales sufridos por
ellos con motivo del accidente; Cuarto: Se Condena a los
señores Cecilio Susana y Rolando Antonio Abréu Cabre-
ja, en sus respectivas calidades, al pago de las costas civiles
con' distracción de las mismas en provecho del Dr. Bienve-
nido Vélez Toribio quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad; Quinto: Se Declara común y oponible a la Cía.
de Seguros Pepín S. A.. por ser ésta la entidad asegurado-
ra del vehículo que produjo el accidente; Sexto: Se Conde-
na a Cecilio Susana y Rolando Antonio Cabreáa, en sus
respectivas calidades antes dicha al pago de los intereses
legales de dicha suma a título de indemnización suplemen-
taria'. Segundo: Modifica el ordinal tercero de la sentencia
recurrida, en el sentido de aumentar a la suma de RD$1,-
500.00 (Un Mil Quinientos Pesos Oro), el monto de la in-
demnización acordada en favor de la parte civil constituí-
da; Tercero: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
apelada: Cuarto: Condena al prevenido al pago de las cos-
tas penales; Quinto: Condena a Cecilio Susana, Rolando
Antonio Cabreáa y a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en
favor del Dr. Bienvenido Vélez Toribio, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando que los recurrentes en su Memorial de
Casación proponen los siguientes medios: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa. Falta de base legal y
violación al Art. 141 del Código de Procedimiento Civil.—
Segundo Medio: Falta de motivos. Falta de base legal. Vio-
lación al Artículo 1315 del Código Civil.



la Ley No. 4117 de 1955; 141 del Código de Procedimiento
Civil; y 1 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciu-
dad el día 30 de abril de 1969, en el cual hubo una menor
lesionada, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, regularmente apodera-
do, dictó en fecha 26 de septiembre de 1969, una senten-
cia cuyo dispositivo figura inserto más adelante; bl Que
sobre los recursos interpuestos, la Corte de Apelación de
Santo Domingo, dictó en fecha 7 de Agosto de 1970, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, con el siguiente dis-
positivo: "Falla: Primero: Declara regulares y válidos los
recursos de apelación interpuestos por el Dr. Félix Brito
Mata a nombre y en representación del prevenido Cecilio
Susana, de Rolando Antonio Cabrera, persona civilmente
responsable, y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y
por el Dr. Bienvenido Vélez Toribio, a nombre y en repre-
sentación de la parte civil constituida, señores Ramón Aní-
bal Puente García e Idia Altagracia García de Puente, con-
tra sentencia de la Quinta Cámara de lo Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 26
de septiembre de 1969, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Se Declara al nombrado Cecilio Susana, de gene-
rales anotadas, culpable dei delito de golpes involuntarios,
en perjuicio de la menor Ana Altagracia Puente, hecho pre-
visto y penedo por la ley 241 (sobre accidentes de vehícu-
los de motor), y. , en consecuencia, se condena a pagar una
multa de cien pesos oro (RD$100.00) y costas; Segundo: Se
Declara buena y válida la constitución en parte civil he-
cha por los señores Ramón Aníbal Puente Canela e Idia
Altagracia García García de Puente en sus calidades de
padre de la menor Ana Altagracia Puente, contra Cecilio
Susana y Rolando Antonio Abréu Cabreja, en sus respec-
tivas calidades de prevenido y persona civilmente respon-
sable respectivamente por haber sido hecho conforme a la

ley; Tercero: Se Condena a los señores Rolando Antonio
Abréu Cabreja, y Cecilio Susana, en sus respectivas cali-
dades de persona civilmente responsable y prevenido res-
pectivamente a pagar a los señores Flemón Aníbal Puente
Canela e Idia Altagracia García de Puente, en sus respec-
tivas calidades de padres y tutores legales de la menor Ana
Altagra cia Puente, la suma de mil pesos Oro (RD$1,000.00)
como justa reparación de los daños morales sufridos por
ellos con motivo del accidente; Cuarto: Se Condena a los
señores Cecilio Susana y Rolando Antonio Abréu Cabre-
ja, en sus respectivas calidades, al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Bienve-
nido Vélez Toribio quien afirma estarlas avanzando en su
totalidad; Quinto: Se Declara común y oponible a la Cía.
de Seguros Pepín S. A., por ser ésta la entidad asegurado-
ra del vehículo que produjo el accidente; Sexto: Se Conde-
na a Cecilio Susana y Rolando Antonio Cabreáa, en sus
respectivas calidades antes dicha al pago de los intereses
legales de dicha suma a título de indemnización suplemen-
taria'. Segundo: Modifica el ordinal tercero de la sentencia
recurrida, en el sentido de aumentar a la suma de RD$1.-
500.00 (Un Mil Quinientos Pesos Oro), el monto de la in-
demnización acordada en favor de la parte civil constituí-
da; Tercero: Confirma en sus demás aspectos la sentencia
apelada: Cuarto: Condena al prevenido al pago de las cos-
tas penales; Quinto: Condena a Cecilio Susana, Rolando
Antonio Cabreáa y a la Compañía de Seguros Pepín, S. A.
al pago de las costas civiles, ordenando su distracción en
favor del Dr. Bienvenido Vélez Toribio, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad";

Considerando que los recurrentes en su Memorial de
Casación proponen los siguientes medios: Primer Medio:
Violación del derecho de defensa. Falta de base legal y
violación al Art. 141 del Código de Procedimiento Civil.—
Segundo Medio: Falta de motivos. Falta de base legal. Vio-
lación al Artículo 1315 del Código Civil.
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Considerando que en el desarrollo de los dos medios
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, sostienen
en síntesis los recurrentes: a) Que a través de todo el pro.
ceso ellos criticaron los certificados médicos que figuran
en el expediente, porque en el primero consta que la me-
nor lesionada curaría después de los diez días y antes de
veinte; y en el segundo, expedido un mes y ocho días des-
pués del suceso, a diligencia de la parte civil y a requeri-
miento del fiscal, se afirma que hay un hematoma, secuela
de traumatismo, y que curará después de 45 días y antes
de 60; sin explicarse en la certificación que es de fecha 9
de junio de 1969, si a la menor se "le complicaron las le-
siones sufridas en el accidente; que caprichosamente no se
puede modificar un certificado médico, y que los recurren-
tes no tuvieron oportunidad de discutir, con la oposición
de peritos calificados", ese certificado médico; que la Cor-
te a-qua silenció el lugar donde ocurrió el accidente, la
gravedad de las lesiones sufridas y la virtualidad de los
certificados médicos; que el prevenido solicitó la audición
de testigos y el pedimento le fue negado por la Corte a-qua
sobre el fundamento de que estaba edificada por los testi-
monios de primera instancia; que con todo ello se lesionó
su derecho de defensa, y se incurrió en los vicios de falta
de base legal y de falta de motivos; B) Que la Corte a-qua

aumentó la indemnización acordada en primera instancia,
llevándola de $1.000 a $1.500, sin dar motivos suficientes
y sin asidero jurídico para ello, haciendo uso de su poder
discrecional, cuando nada le relevaba de dar motivos al
respecto; que en cuanto al daño moral la evaluación del
perjuicio se hace "in concreto" y no "in abstracto", tenien-
do en cuenta "el daño efectivamente sufrido por la víctima
y no el perjuicio que hubiese sufrido otra persona en su
lugar"; que, por tanto, en este aspecto también carece el
fallo impugnado de motivos y se incurrió en él en la vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua dio por establecido me'

diante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: a) Que el 30 de Abril de 1969 ocurrió un
accidente automovilístico en el cual la menor Ana Alta-
gracia Puente, de 7 años de edad, recibió lesiones que cu-
raron después de 45 días; b) Que el accidente se debió a
falta exclusiva del prevenido Cecilio Susana porque condu-
cía su motor a exceso de velocidad por la calle Nicolás de
Ovando, y a la izquierda de la citada calle porque no tocó
bocina al llegar al cruce en la calle Josefa Brea ni tomó
las precauciones necesarias, cuando su obligación era ir
a su derecha, más cuando porque esa calle es de doble vía;
c) que el comitente del prevenido era Rolando A. Abréu
Cabreja, persona puesta en causa como civilmente respon-
sable, y que el motor estaba asegurado con la Compañía
Seguros Pepín S. A.;

Considerando en cuanto al alegato de los recurrentes
relativo a los certificados médicos, ellos fueron tenidos en
cuenta puesto que figuran descritos en la página 7 del fa-
llo impugnado, y si bien la Corte no da una motivación par-
ticular sobre el tiempo que permaneció enferma la menor
lesionada, como la pena impuesta de cien pesos está, aún
acogiendo circunstancias atenuantes, dentro de la que le
correspondía en caso de que las lesiones curasen (según la
situación que le es más favorable) después de diez días y
antes de veinte, según lo atestigua el primer certificado
médico, es claro que en tales condiciones el fallo impugna-
do en ese aspecto está justificado; que sobre el alegato de
que la Corte a-qua silenció el lugar en donde ocurrió el ac-
cidente, es obvio que en el fallo impugnado -se señalan por
Sus nombres las calles en donde éste se produjo, y si no
menciona la ciudad de Santo Domingo, esto es instrascen-
dente, pues resulta de los documentos mismos del expe-
diente, y del hecho de estar apoderada una Cámara Penal
del Distrito Nacional sin que los hoy recurrentes en casa-
ción ni nadie, pidiera la declinatoria por incompetencia a

•
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Considerando que en el desarrollo de los dos medios
propuestos, los cuales se reúnen para su examen, sostienen
en síntesis los recurrentes: a) Que a través de todo el pro.
ceso ellos criticaron los certificados médicos que figuran
en el expediente, porque en el primero consta que la me-
nor lesionada curaría después de los diez días y antes de
veinte; y en el segundo, expedido un mes y ocho días des-
pués del suceso, a diligencia de la parte civil y a requeri-
miento del fiscal, se afirma que hay un hematoma, secuela
de traumatismo, y que curará después de 45 días y antes
de 60; sin explicarse en la certificación que es de fecha 9
de junio de 1969, si a la menor se "le complicaron las le-
siones sufridas en el accidente; que caprichosamente no se
puede modificar un certificado médico, y que los recurren-
tes no tuvieron oportunidad de discutir, con la oposición
de peritos calificados", ese certificado médico; que la Cor-
te a-qua silenció el lugar donde ocurrió el accidente, la
gravedad de las lesiones sufridas y la virtualidad de los
certificados médicos; que el prevenido solicitó la audición
de testigos y el pedimento le fue negado por la Corte a-qua
sobre el fundamento de que estaba edificada por los testi-
monios de primera instancia; que con todo ello se lesionó
su derecho de defensa, y se incurrió en los vicios de falta
de base legal y de falta de motivos; B) Que la Corte a-qua
aumentó la indemnización acordada en primera instancia,
llevándola de $1.000 a $1.500, sin dar motivos suficientes
y sin asidero jurídico para ello, haciendo uso de su poder
discrecional, cuando nada le relevaba de dar motivos al
respecto; que en cuanto al daño moral la evaluación del
perjuicio se hace "in concreto" y no "in abstracto", tenien-
do en cuenta "el daño efectivamente sufrido por la víctima
y no el perjuicio que hubiese sufrido otra persona en su
lugar"; que, por tanto, en este aspecto también carece el
fallo impugnado de motivos y se incurrió en él en la vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil; pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-

ne de manifiesto que la Corte a-qua dio por establecido me-

(liante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la
causa, lo siguiente: a) Que el 30 de Abril de 1969 ocurrió un
accidente automovilístico en el cual la menor Ana Alta-
gracia Puente, de 7 años de edad, recibió lesiones que cu-
raron después de 45 días; b) Que el accidente se debió a
falta exclusiva del prevenido Cecilio Susana porque condu-
cía su motor a exceso de velocidad por la calle Nicolás de
Ovando, y a la izquierda de la citada calle porque no tocó
bocina al llegar al cruce en la calle Josefa Brea ni tomó
las precauciones necesarias, cuando su obligación era ir
a su derecha, más cuando porque esa calle es de doble vía;
e) que el comitente del prevenido era Rolando A. Abreu
Cabreja, persona puesta en causa como civilmente respon-
sable, y que el motor estaba asegurado con la Compañía
Seguros Pepín S. A.;

Considerando en cuanto al alegato de los recurrentes
relativo a los certificados médicos, ellos fueron tenidos en
cuenta puesto que figuran descritos en la página 7 del fa-
llo impugnado, y si bien la Corte no da una motivación par-
ticular sobre el tiempo que permaneció enferma la menor
lesionada, como la pena impuesta de cien pesos está, aún
acogiendo circunstancias atenuantes, dentro de la que le
correspondía en caso de que las lesiones curasen (según la
situación que le es más favorable) después de diez días y
antes de veinte, según lo atestigua el primer certificado
médico, es claro que en tales condiciones el fallo impugna-
do en ese aspecto está justificado; que sobre el alegato de
que la Corte a-qua silenció el lugar en donde ocurrió el ac-
cidente, es obvio que en el fallo impugnado -se señalan por
Sus nombres las calles en donde éste se produjo, y si no
menciona la ciudad de Santo Domingo, esto es instrascen-
dente, pues resulta de los documentos mismos del expe-
diente, y del hecho de estar apoderada una Cámara Penal
del Distrito Nacional, sin que los hoy recurrentes en casa-
ción ni nadie, pidiera la declinatoria por incompetencia a

it
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otro Juzgado; que sobre la gravedad de las lesiones sufri-
das, esto no sólo resultaba del contexto del certificado me-
dico, sino que podía apreciarlo la Corte auxiliándose por
las declaraciones oídas en el plenario; que, en cuanto a que
la Corte a-qua no dio motivos especiales para justificar la
fijación de la indemnización en $1,500, en vez de $1,00e
en que la había fijado el juez de primer grado, es obvio cita
por el efecto devolutivo de la apelación interpuesta por la
parte civil constituida, la Corte a-qua podía en virtud de
ese recurso y en uso de sus poderes soberanos de aprecia-
ción, estimar cuál era la indemnización adecuada, sobre
todo que ella ponderó la existencia de los daños morales
objeto de la reclamación, y los que necesariamente es ló- 	 4
gico suponer que se pueden producir también en los pa- 	 Ir,
dres de un menor, cuando hay lesiones corporales las que
producen innegablemente un dolor y un sufrimiento justi-
ficados sin que sea preciso exigirle a los jueces del fondo
que se extiendan en motivar ampliamente el caso; apre-
ciación de los jueces del fondo que sólo podría ser censu-
rada en casación, cuando la indemnización acordada no re-
sulte razonable, lo que ni se ha demostrado, ni ocurre en L
la especie; que, sobre el alegato de que los jueces rechaza-
ron un pedimento de audición de nuevos testigos, es cla-
ro que entra en sus facultades el aceptar o no un pedimento
en tal sentido, y cuando lo rechazan dando para ello, como
ocurrió en la especie, el motivo de que en el expediente
hay elementos suficientes para su edificación, no lesionan
con ello el derecho de defensa; que al actuar de ese mod,
los jueces del fondo hicieron uso, no de poderes discrecio-
nales, como alegan los recurrentes, sino de los poderes so-
beranos de que están investidos al juzgar los elementos de
juicio del proceso y los hechos y circunstancias de cada ca-
so; que, por tanto, no se ha incurrido en el fallo impugna-
do en los vicios y violaciones denunciados por los recurren-
tes, por lo cual los medios propuestos carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;
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Considerando que los hechos anteriormente expuestos
configuran el delito de golpes y heridas por imprudencia,
producidos con el manejo de un vehículo de motor, hechc
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y
sancionado por ese texto legal con la pena de 3 meses a 1
año y multa de $300 a $500 si la enfermedad o la imposi-
bilidad para el trabajo durase diez días o más, pero me-
nos de veinte; que, en consecuencia, al condenar la Corte
a-qua al prevenido Susana a $100 de multa, acogiendo en
su favor circunstancies atenuantes, y después de declarar-
lo culpable, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando que la Corte a-qua apreció también que
el hecho cometido por el prevenido había ocasionado daños
a la parte civil constituida. cuyo monto apreció en $1,500;
que, al condenar al prevenido solidariamente con la perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, al pago
de esa suma, y al hacer oponible esa condenación a la com-
pañía aseguradora que había sida puesta en causa, dicha
Corte hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y
1384 del Código CiVil; y 1 siguientes de la Ley No. 4117
de 1955, sobre seguro obligatorio de vehículos de motor;

Considerando que examinado el fallo impugnado en
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Ramón Aníbal Puentes Canela e Idia Altagracia de Puente;
Segundo: Rechaza los recursos de casación interpuestos por
Cecilio Susana, Rolando Antonio Abréu Cabreja y Seguros
Pepín S. A., contra la sentencia de fecha 7 de agosto de
1970, dictada en sus atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas, con dis-
tracción en favor del Dr. Bienvenido Vélez Toribio, aboga-
do de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad.
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otro Juzgado; que sobre la gravedad de las lesiones sufra
das, esto no sólo resultaba del contexto del certificado me
dico, sino que podía apreciarlo la Corte auxiliándose
las declaraciones oídas en el plenario; que, en cuanto a qu(
la Corte a-qua no dio motivos especiales para justificar 1,1
fijación de la indemnización en $1,500, en vez de $1,00(
en que la había fijado el juez de primer grado, es obvio que
por el efecto devolutivo de la apelación interpuesta por la
parte civil constituida, la Corte a-qua podía en virtud de
ese recurso y en uso de sus poderes soberanos de aprecia-
ción, estimar cuál era la indemnización adecuada, sobre
todo que ella ponderó la existencia de los daños morales
objeto de la reclamación, y los que necesariamente es ló-
gico suponer que se pueden producir también en los pa-
dres de un menor, cuando hay lesiones corporales las que
producen innegablemente un dolor y un sufrimiento justi-
ficados sin que sea preciso exigirle a los jueces del fondo
que se extiendan en motivar ampliamente el caso; apre-
ciación de los jueces del fondo que sólo podría ser censu- •
rada en casación, cuando la indemnización acordada no re-
suite razonable, lo que ni se ha demostrado, ni ocurre en J.
la especie; que, sobre el alegato de que los jueces rechaza-
ron un pedimento de audición de nuevos testigos, es cla-
ro que entra en sus facultades el aceptar o no un pedimento
en tal sentido, y cuando lo rechazan dando para ello, como
ocurrió en la especie, el motivo de que en el expediente
hay elementos suficientes para su edificación, no lesionan
con ello el derecho de defensa; que al actuar de ese modz
los jueces del fondo hicieron uso, no de poderes discrecio-
nales, como alegan los recurrentes, sino de los poderes so-
beranos de que están investidos al juzgar los elementos de

juicio del proceso y los hechos y circunstancias de cada ca-
so; que, por tanto, no se ha incurrido en el fallo impugna-
do en los vicios y violaciones denunciados por los recurren-
tes, por lo cual los medios propuestos carecen de funda-
mento y deben ser desestimados;

Considerando que los hechos anteriormente expuestos
configuran el delito de golpes y heridas por imprudencia,
producidos con el manejo de un vehículo de motor, hechc
previsto por el artículo 49 de la Ley No. 241, de 1967, y
sancionado por ese texto legal con la pena de 3 meses a 1
año y multa de $300 a $500 si la enfermedad o la imposi-
bilidad para el trabajo durase diez días o más, pero me-
nos de veinte; que, en consecuencia, al condenar la Corte
a.qua al prevenido Susana a $100 de multa, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes, y después de declarar-
lo culpable, le aplicó una sanción ajustada a la ley;

Considerando que la Corte a-qua apreció también que
el hecho cometido por el prevenido había ocasionado daños
a la parte civil constituida, cuyo monto apreció en $1,500;
que, al condenar al prevenido solidariamente con la perso-
na puesta en causa como civilmente responsable, al pago
de esa suma, y al hacer oponible esa condenación a la com-
pañía aseguradora que había sida puesta en causa, dicha
Corte hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 y
1384 del Código Civil; y 1 siguientes de la Ley No. 4117
de 1955, sobre seguro obligatorio de vehículos de motor;

Considerando que examinado el fallo impugnado en
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente a
Ramón Aníbal Puentes Canela e Idia Altagracia de Puente;
Segundo: Rechaza los recursos de casación interpuestos por
Cecilio Susana. Rolando Antonio Abréu Cabreja y Seguros
Pepín S. A., contra la sentencia de fecha 7 de agosto de
1970, dictada en sus atribuciones correccionales por la Cor-
te de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo ha si-
do copiado en parte anterior del presente fallo; Tercero:
Condena a los recurrentes al pago de las costas, con dis-
tracción en favor del Dr. Bienvenido Vélez Toribio, aboga-
do de los intervinientes, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad.
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando:
E. Ravelo de la Fuente.— Sduardo Read Barreras.-- ma..
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— San.
nuel A. Amiama.— Francisco Epidio Beras.— Joaquín M.
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y'año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmadol:— Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha
21 de diciembre de 1970.

Materia: Penal.

Recurrente : Juan Nicanor Pineda.

Interviniente: Dr. Santiago Cruz López.
Abogados: Lic. Juan Pablo Ramos y Dr. Ramón María Pérez

Maracallo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 16 del mes de Julio del año 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ni-
canor Pineda, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
la casa No. de la calle Independencia de Jarabacoa, cédula
No. 8482, serie 35, contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de La Vega, de fecha 21 de diciembre del 1970, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares
y válidos, en la forma, los recursos de apelación interpues-
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(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Sduardo Read Barreras.-- ma,
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— san,
nuel A. Amiama.— Francisco Epidio Beras.— Joaquín M
tiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Se.
creta rio General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y 'año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmadol:— Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

..:entencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha

21 de diciembre de 1970.

Materia: Penal.

Recurrente: Juan Nicanor Pineda.

Interviniente: Dr. Santiago Cruz López.

,Abogados: Lic. Juan Pablo Ramos y Dr. Ramón María Pérez

Maracallo.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 16 del mes de Julio del año 1971. años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ni-
canor Pineda, dominicano, mayor de edad, domiciliado en
la casa No. de la calle Independencia de Jarabacoa, cédula
No. 8482, serie 35, contra la sentencia de la Corte de Ape-
lación de La Vega, de fecha 21 de diciembre del 1970, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Declara regulares
Y válidos, en la forma, los recursos de apelación interpues-
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tos por la persona civilmente responsable Juan Nicanor
Pineda, por la Compañía de Seguros Pepín S. A., por el
co-prevenido Dr. Santiago Cruz López y poi el Dr. Fran.
cisco José Núñez G., Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de La Vega, contra sentencia de la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este
Distrito Judicial de La Vega, de fecha 2 de Octubre de
1970, cuyo dispositivo es el siguiente: Talla: Primen-o: Se
Declara Culpable al coprevenido Pelegrín García de Viol.
Ley No. 241 y en consecuencia se condena a pagar una mul-
ta de RD$50.00. Segundo: Se Condena además al pago de
las costas. Tercero: Se Descarga al coprevenido Santiago
Cruz López, por no haber violado la ley 241, sobre tránsi-
to de vehículos de motor. Cuarto: Se Declaran las costas de
oficio. Quinto: Se Declara Regular y Válida la constitución
en parte civil intentada por el coprevenido Santiago Cruz
López, por conducto de los Licdos. Juan Pablo Ramos, Ra-
món B. García G. y Dr. Ramón Ma-ía Pérez Maracallo, por
estar hecha de acuerdo con la ley, en contra del señor José
Nicanor Pineda y la Cía. de Seguros Pepín S. A.— Sexto:
Se Condena al nombrado José Nicanor Pineda, persona ci-
vilmente responsable puesta en causa a pagar una indem•
nización de RD$2,000.00 en favor del nombrado Santiago
Cruz López, a título de daños y perjuicios tanto morales
como materiales, sufridos con motivo del accidente. Sép-
timo: Se Condena además al Sr. Nicanor Pineda al pago de
las costas civiles distrayéndolas en provecho de los Licdos.
Juan Pablo Ramos. Ramón B. García y Dr. Ramón María
Pérez Maracallo, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte. Octavo: Se Declara la presente sentencia co-
mún y oponible a la Cía. de Seguros Pepín S. A., por ser
ésta la aseguradora del camión que produjo el accidente';
por haber sido hechos de conformidad a la ley.— Segundo:
Pronuncia el defecto contra el coprevenido Pelegrín Gar-
cía, por no haber comparecido a esta audiencia no obstan-
te haber sido citado legalmente. Tercero: Declara regular
y válido, en la forma, la constitución en parte civil hecha

por el Dr. Santiago Cruz López, en contra de la persona
civilmente responsable Juan Nicanor Pineda y la Cía. de
seguros Pepín S. A., por llenar los requisitos legales; Cuar-
to: Confirma los ordinales Primero, Tercero y Sexto de la
sentencia, corrigiendo en este último, el error material del
nombre de la persona civilmente responsable que es Juan
Nicanor Pineda en vez de José Nicanor Pineda. Quinto:
Revoca el Ordinal Octavo de la sentencia apelada y obran-
do por propia autoridad y contrario imperio, rechaza en
cuanto al fondo, la constitución en parte civil hecha por
el coprevenido Dr. Santiago Cruz López en contra de la
Cía. de Seguros Pepín S. A., por imbrocedente y mal fun-
dada, por no haber demostrado, conforme a la documenta-
ción, que el vehículo manejado por Pelegrín García, cuyo
propietario es Juan Nicanor Pineda, estaba asegurado en
dicha compañía de Seguros Pepín, S. A., actitud asumida
también por ante el tribunal a-qua, y en consecuencia, de-

*- clara la presente sentencia no común ni oponible a dicha
entidad; y asimismo condena a dicha parte civil constitui-
da Dr. Santiago Cruz López, en este aspecto, al pago de las
costas civiles de esta alzada distrayéndolas en favor del Dr.
Gregorio de Jesús Eatista Gil. quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.— Sexto: Declara las costas penales de

i

oficio en cuanto al coprevenido Dr. Santiago Cruz López
y condena al pago de las mismas al coprevenido Pelegrín
García; asimismo condena a la persona civilmente respon-
sable- Juan Nicanor Pineda al pago de las costas civiles de
esta alzada, distrayéndolas en favor de los abogados Lic.
Juan Pablo Ramos y Ramón B. García y Dr. Ramón María
Pérez Maracallo, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Juan

Pablo Ramos y Ramón María Pérez Maracallo, cédulas Nos.
13706, y 1332, series 47, respectivamente, abogados del in-
terviniente, Santiago Cruz López, dominicano, mayor de



por el Dr. Santiago Cruz López, en contra de la persona
civilmente responsable Juan Nicanor Pineda y la Cía. de
Seguros Pepin S. A., por llenar los requisitos legales; Cuar-
to: Confirma los ordinales Primero, Tercero y Sexto de la
sentencia, corrigiendo en este último, el error material del
nombre de la persona civilmente responsable que es Juan
Nicanor Pineda en vez de José Nicanor Pineda. Quinto:
Revoca el Ordinal Octavo de la sentencia apelada y obran-
do por propia autoridad y contrario imperio, rechaza en
cuanto al fondo, la constitución en parte civil hecha por
el coprevenido Dr. Santiago Cruz López en contra de la
Cía. de Seguros Pepín S. A., por imbrocedente y mal fun-
dada, por no haber demostrado, conforme a la documenta-
ción, que el vehículo manejado por Pelegrín García, cuyo
propietario es Juan Nicanor Pineda, estaba asegurado en

costas civiles de esta alzada distrayéndolas en favor del Dr.
Gregorio de Jesús Eatista Gil. quien afirma haberlas avan-

también por ante el tribunal a-qua, y en consecuencia, de-
* clara la presente sentencia no común ni oponible a dicha

entidad; y asimismo condena a dicha parte civil constituí-
da Dr. Santiago Cruz López, en este aspecto, al pago de las

dicha compañía de Seguros Pepín, S. A., actitud asumida

zado en su totalidad.— Sexto: Declara las costas penales de
oficio en cuanto al coprevenido Dr. Santiago Cruz López
y condena al pago de las mismas al coprevenido Pelegrín
García; asimismo condena a la persona civilmente respon-
sable- Juan Nicanor Pineda al pago de las costas civiles de

11 esta alzada, distrayéndolas en favor de los abogados Lic.
Juan Pablo Ramos y Ramón B. García y Dr. Ramón María
Pérez Maracallo, quienes afirman haberlas avanzado en su
totalidad";

14,

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones a los Dres. Juan

Pablo Ramos y Ramón María Pérez Maracallo, cédulas Nos.
13706, y 1332, series 47, respectivamente, abogados del in-
terviniente, Santiago Cruz López, dominicano, mayor de
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tos por la persona civilmente responsable Juan Nicanor
Pineda, por la Compañía de Segures Pepín S. A., por el,
co-prevenido Dr. Santiago Cruz López y poi el Dr. Fran.
cisco José Núñez G., Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de La Vega, contra sentencia de la Primera
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia de este
Distrito Judicial de La Vega, de fecha 2 de Octubre de
1970, cuyo dispositivo es el siguiente: 'Falla: Primero: Se
Declara Culpable al coprevenido Pelegrín García de Viol.
Ley No. 241 y en consecuencia se condena a pagar una mul-
ta de RD$50.00. Segundo: Se Condena además al pago de
las costas. Tercero: Se Descarga al coprevenido Santiago
Cruz López, por no haber violado la ley 241, sobre tránsi-
to de vehículos de motor. Cuarto: Se Declaran las costas de
oficio. Quinto: Se Declara Regular y Válida la constitución
en parte civil intentada por el coprevenido Santiago Cruz
López, por conducto de los Licdos. Juan Pablo Ramos, Ra-
món B. García G. y Dr. Ramón Ma-ía Pérez Maracallo, por
estar hecha de acuerdo con la ley, en contra del señor José
Nicanor Pineda y la Cía. de Seguros Pepín S. A.— Sexto:
Se Condena al nombrado José Nicanor Pineda, persona ci-
vilmente responsable puesta en causa a pagar una indem-
nización de RD$2,000.00 en favor del nombrado Santiago
Cruz López, a título de daños y perjuicios tanto morales
como materiales, sufridos con motivo del accidente. Sép-
timo: Se Condena además al Sr. Nicanor Pineda al pago de
las costas civiles distrayéndolas en provecho de los Licdos.
Juan Pablo Ramos, Ramón B. García y Dr. Ramón María
Pérez Maracallo, quienes afirman haberlas avanzado en su
mayor parte. Octavo: Se Declara la presente sentencia co-
mún y oponible a la Cía. de Seguros Pepín S. A., por ser
ésta la aseguradora del camión que produjo el accidente';
por haber sido hechos de conformidad a la ley.— Segundo:
Pronuncia el defecto contra el coprevenido Pelegrín Gar-
cía, por no haber comparecido a esta audiencia no obstan-
te haber sido citado legalmente. Tercero: Declara regular
y válido, en la forma, la constitución en parte civil hecha
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edad, casado, abogado domiciliado y residente en esta ciu-
dad, cédula No. 17640, serie 47;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 21 de diciembre de
1970, a requerimiento del abogado Dr. Gregorio de Jesús
Batista Gil, en representación del recurrente;

Visto el escrito de conclusiones firmado en fecha 18
de junio de 1971, por los abogados del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley
Sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso sea
interpuesto por el Ministerio Público, por la parte civil o
por la persona civilmente responsable, el depósito de un
memorial con la exposición de los hechos en que se funda,
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado
el recurso en la declaración correspondiente;

Considerando que en la especie, el recurrente, Juan
Nicanor Pineda, parte puesta en causa como civilmente
responsable. no expuso, al declarar su recurso, los funda-
mentos del mismo; que tampoco lo han hecho posterior-
mente, y hasta el día de la audiencia por medio de un me-
morial; que en estas condiciones el recurso que se examina
resulta nulo al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación antes citado;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te al Dr. Santiago Cruz López; Segundo: Declara nulo el
recurso de Casación interpuesto por Juan Nicanor Pineda,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega,
de fecha 21 de diciembre de 1970, dictada en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena al re-
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currente al pago de las costas, con distracción en provecho
de los Dres. Juan Pablo Ramos y Ramón Pérez Maracallo,
abogado del interviniente, quienes afirman haberles avan-
zado en su mayor parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupeni.— Manuel A. Amiarna.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces ue qfiguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada poi mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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Visto el escrito de conclusiones firmado en fecha 18
de junio de 1971, por los abogados del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
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Considerando que en la especie, el recurrente, Juan
Nicanor Pineda. parte puesta en causa como civilmente
responsable, no expuso, al declarar su recurso, los funda-
mentos del mismo; que tampoco lo han hecho posterior-
mente, y hasta el día de la audiencia por medio de un me-
morial; que en estas condiciones el recurso que se examina
resulta nulo al tenor del artículo 37 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación antes citado;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te al Dr. Santiago Cruz López; Segundo: Declara nulo el

recurso de Casación interpuesto por Juan Nicanor Pineda,
contra la sentencia de la Corte de Apelación de La Vega,
de fecha 21 de diciembre de 1970, dictada en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; Tercero: Condena al re-

curren te al pago de las costas, con distracción en provecho
de los Dres. Juan Pablo Ramos y Ramón Pérez Maracallo,
abogado del interviniente, quienes afirman haberlas avan-
zado en su mayor parte.

4.1 (Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiarna.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces ue qfiguran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada poi- mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de Macorís

de fecha 23 de junio de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Miguel de Jesús.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Eduardo Read Barreras, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 16 de julio del año 1971, años 128'
de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
de Jesús, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
domiciliado y residente en El Papayo, Sección del Munici-
pio de Nagua, cédula No. 3138, serie 58, contra la sentencia
de carácter incidental de fecha 23 de junio de 1970, dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo será co-
piado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

31.

Vista el acta del recurso de casación de fecha 25 de
ero de 1971, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua
requerimiento del Dr. Pablo Feliz Peña, abogado, cédula
o. 21462, serie 18, actuando éste a nombre y en represen-
ción de Miguel de Jesús, inculpado; acta en la que no se

nvoca ningún medio determinado de casación;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 151, 173 y 175 de la Ley so-
bre Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia incidental impugna-
da y en los documentos a que ella se refiere, consta: a) que
en fecha 1 9 de diciembre de 1969, Justiniano Difo presen-
tó formal querella ante el Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de María Trinidad Sánchez, actuando a nombre y
en representación de Pilar Difo, por violación de pro-
piedad en perjuicio de ella, cometida por Miguel de Jesús;
b) que regularmente apoderado del caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, lo resolvió mediante su sentencia de fecha 2 de
marzo de 1970, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se descarga
al prevenido Miguel de Jesús del delito de violación de do-
micilio en perjuicio de María Pilar Difo, por falta de inten-
ción delictuosa, declarándose las costas de oficio; SEGUN-
DO: Se declara culpable al prevenido Miguel de Jesús, del
delito de violación de propiedad en perjuicio de María Pi-
lar Difo, y en consecuencia, se'condena al pago de una mul-
ta de cien pesos oro y al pago de las costas, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Se ordena
al prevenido el desalojo inmediato de la propiedad viola-
da, la confiscación de las mejoras si las hubiere y la ejecu-
ción provisional y sin fianza de esta sentencia no obstante
cualquier recurso"; cl que sobre recurso de apelación in-
terpuesto por el inculpado Miguel de Jesús, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmi-
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de Macorís

de fecha 23 de junio de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Miguel de Jesús.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Eduardo Read Barreras, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés Chupani,
Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
Alvarez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 16 de julio del año 1971, años 128'
de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
de Jesús, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor,
domiciliado y residente en El Papayo, Sección del Munici-
pio de Nagua, cédula No. 3138, serie 58, contra la sentencia
de carácter incidental de fecha 23 de junio de 1970, dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Francisco de Macorís, cuyo dispositivo será co-

'piado más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
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Vista el acta del recurso de casación de fecha 25 de
enero de 1971, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua
a requerimiento del Dr. Pablo Feliz Peña, abogado, cédula
No. 21462, serie 18, actuando éste a nombre y en represen-.,
tación de Miguel de Jesús, inculpado; acta en la que no se
invoca ningún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 151, 173 y 175 de la Ley so-
bre Registro de Tierras; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación;

Considerando que en la sentencia incidental impugna-
da y en los documentos a que ella se refiere, consta: a) que
en fecha 19 de diciembre de 1969, Justiniano Difo presen-
tó formal querella ante el Procurador Fiscal del Distrito
Judicial de María Trinidad Sánchez, actuando a nombre y
en representación de Pilar Difo, por violación de pro-
piedad en perjuicio de ella, cometida por Miguel de Jesús;
b) que regularmente apoderado del caso el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de María Trinidad
Sánchez, lo resolvió mediante su sentencia de fecha 2 de
marzo de 1970, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se descarga
al prevenido Miguel de Jesús del delito de violación de do-
micilio en perjuicio de María Pilar Difo, por falta de inten-
ción delictuosa, declarándose las costas de oficio; SEGUN-
DO: Se declara culpable al prevenido Miguel de Jesús, del
delito de violación de propiedad en perjuicio de María Pi-
lar Difo, y en consecuencia, se condena al pago de una mul-
ta de cien pesos oro y al pago de las costas, acogiendo en
su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Se ordena
al prevenido el desalojo inmediato de la propiedad viola-
da, la confiscación de las mejoras si las hubiere y la ejecu-
ción provisional y sin fianza de esta sentencia no obstante
cualquier recurso"; cl que sobre recurso de apelación in-
terpuesto por el inculpado Miguel de Jesús, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmi-

AL'
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sibles las conclusiones incidentales presentadas por el abo-
gado de la defensa, Dr. Pablo Feliz Peña, por improceden-
tes y mal fundadas; SEGUNDO: Fija la audiencia del día
diez (10) del mes de septiembre de 1970, a las nueve de la
mañana, para conocer del fondo de la presente causa; TER-
CERO: Condena al prevenido Miguel de Jesús al pago de
las costas de este incidente";

Considerando que en la audiencia celebrada en fecha
8 de junio de 1970, por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, el abogado de la defensa del procesado
Miguel de Jesús, Dr. Pablo Feliz Peña, mediante conclu-
siones formales, solicitó el sobreseimiento del caso hasta
que decida el Tribunal de Tierras sobre su instancia en la
reclamación de mejoras en las parcelas números 1645,
1696 y 1706 del Distrito Catastral No. 2 (dos) del Munici-
pio de Nagua, dirigida al Tribunal Superior de Tierras por
medio de su referido abogado;

Considerando que la Corte a-qua, expresa en su sen-
tencia lo siguiente: "Que la agraviada María Pilar Difo,
presentó los certificados de Títulos Nos. 66-12 y 66-13 que
amparan las parcelas Nos. 1696 y 1706, del Distrito Catas-
tral No. 2, del Municipio de Nagua, los cuales fueron ex-
pedidos a favor del finado Secundino de Jesús, y en los que
se hizo constar, además, que en virtud de decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha 13 de noviembre de
1969, esos derechos pertenecen ahora a sus hijos legítimos
Ramona y Francisco de Jesús, los cuales fueron procrea-
dos durante su legítima matrimonio con la nombrada Ma-
ría Pilar Difo"; "Que los certificados de Títulos suprain-
dicados son definitivos, irrevocables e imprescriptibles";
Que el nombrado Miguel de Jesús reclama mejoras, que
ha fomentado en esas parcelas, ya hace tiempo registradas
y expedidos los Certificados de Títulos correspondientes
a nombre de las personas señaladas más arriba, en el ante-
rior considerando"; que Miguel de Jesús declaró que había
fomentado esas mejoras en la creencia de que él era hijo
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natura l reconociuu de Secundino de Jesús, dueño de esos
terrenos ; que por lo antes expresado, se señala también en
la sentencia impugnada, es evidente que carecían de serie-
dad las pretensiones de Miguel de Jesús, por lo cual no pro-
cedía acoger su solicitud de sobreseimiento;

Considerando que ciertamente los jueces del fondo en
materia penal cuando se les propone una excepción preju-
dicial tienen facultad para apreciar la seriedad o no del
pedimento; que para ello basta que se establezca que hay
pendiente de solución ante otro tribunal alguna litis que
pueda influir en la solución del caso penal; que en la es-
pecie la Corte a-qua no se limitó era su deber a apreciar si
era serio el alegato del prevenido de que con anterioridad
a la audiencia él había sometido una instancia al Tribunal
de Tierras en reclamación de los derechos que pretendía,
sino que la Corte a-qua juzgó los fundamentos de la ins-
tancia misma, según se lee en el fallo impugnado, lo que
sólo correspondía al Tribunal de Tierras; que, por tanto,
los motivos dados por dicha Corte no justifica lo fallado,
por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada por fal-
ta de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el
23 de junio de 1970, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Cor-

' te de Apelación de La Vega; Segundo: Declara de oficio lasleit
costas penales.

4011
1'Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Eduardo

Read Barreras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.
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sibles las conclusiones incidentales presentadas por el abo-
gado de la defensa, Dr. Pablo Féliz Peña, por improceden-
tes y mal fundadas; SEGUNDO: Fija la audiencia del día
diez (10) del mes de septiembre de 1970, a las nueve de la
mañana, para conocer del fondo de la presente causa; TER-
CERO: Condena al prevenido Miguel de Jesús al pago de
las costas de este incidente";

Considerando que en la audiencia celebrada en fecha
8 de junio de 1970, por la Corte de Apelación de San Fran-
cisco de Macorís, el abogado de la defensa del procesado
Miguel de Jesús, Dr. Pablo Feliz Peña, mediante conclu-
siones formales, solicitó el sobreseimiento del caso hasta
que decida el Tribunal de Tierras sobre su instancia en la
reclamación de mejoras en las parcelas números 1645,
1696 y 1706 del Distrito Catastral No. 2 (dos) del Munici-
pio de Nagua, dirigida al Tribunal Superior de Tierras por
medio de su referido abogado;

Considerando que la Corte a-qua, expresa en su sen-
tencia lo siguiente: "Que la agraviada María Pilar Difo,
presentó los certificados de Títulos Nos. 66-12 y 66-13 que
amparan las parcelas Nos. 1696 y 1706, del Distrito Catas-
tral No. 2, del Municipio de Nagua, los cuales fueron ex-
pedidos a favor del finado Secundino de Jesús, y en los que
se hizo constar, además, que en virtud de decisión del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha 13 de noviembre de
1969, esos derechos pertenecen ahora a sus hijos legítimos
Ramona y Francisco de Jesús, los cuales fueron procrea-
dos durante su legítima matrimonio con la nombrada Ma-
ría Pilar Difo"; "Que los certificados de Títulos suprain-
dicados son definitivos, irrevocables e imprescriptibles";
Que el nombrado Miguel de Jesús reclama mejoras, que
ha fomentado en esas parcelas, ya hace tiempo registradas
y expedidos los Certificados de Títulos correspondientes
a nombre de las personas señaladas más arriba, en el ante-
rior considerando"; que Miguel de Jesús declaró que había
fomentado esas mejoras en la creencia de que é] era hijo
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natural reconocido de Secundino de Jesús, dueño de esos
terrenos; que por lo antes expresado, se señala también en
la sentencia impugnada, es evidente que carecían de serie-
dad las pretensiones de Miguel de Jesús, por lo cual no pro-
cedía acoger su solicitud de sobreseimiento;

Considerando que ciertamente los jueces del fondo en
materia penal cuando se les propone una excepción preju-
dicial tienen facultad para apreciar la seriedad o no del
pedimento; que para ello basta que se establezca que hay
pendiente de solución ante otro tribunal alguna litis que
pueda influir en la solución del caso penal; que en la es-
pecie la Corte a-qua no se limitó era su deber a apreciar si
era serio el alegato del prevenido de que con anterioridad
a la audiencia él había sometido una instancia al Tribunal
de Tierras en reclamación de los derechos que pretendía,
sino que la Corte a-qua juzgó los fundamentos de la ins-
tancia misma, según se lee en el fallo impugnado, lo que
sólo correspondía al Tribunal de Tierras; que, por tanto,
los motivos dados por dicha Corte no justifica lo fallado,
por lo cual la sentencia impugnada debe ser casada por fal-
ta de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, el
23 de junio de 1970, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; y envía el asunto por ante la Cor-
te de Apelación de La Vega; Segundo: Declara de oficio las
costas penales.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Eduardo
Read Barreras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto
Curiel hijo, Secretario General.
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 14 de marzo de 1969.

Materia: Correccional.

Recurrente: Otto Manuel Lograño Díaz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 16 de julio del año 1971, años 128' de la Indepen-
dencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Otto Ma-
nuel Logroño Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, In-
geniero, domiciliado y residente en Santiago, carretera
Duarte, Km. 31/2, cédula No. 43094, serie 31, contra la sen-
tencia de fecha 1 de marzo de 1969, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santc
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua en fecha 14 de marzo de 1969,
a requerimiento del Dr. Alfredo Parra Beato, cédula No.

2152	 BOLETIN JUDICIAL

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo.
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu
que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 16 DE JULIO DEL 1971.

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 14 de marzo de 1969.

Materia : Correccional.

Recurrente: Otto Manuel Lograño Díaz.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar
y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 16 de julio del año 1971, años 128' de la Indepen-
dencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Otto Ma-
nuel Logroño Díaz, dominicano, mayor de edad, casado, In-
geniero, domiciliado y residente en Santiago, carretera
Duarte, Km. 31/2, cédula No. 43094, serie 31, contra la sen-
tencia de fecha 1 de marzo de 1969, dictada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santc
Domingo, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la

Secretaría de la Corte a-qua en fecha 14 de marzo de 1969,
a requerimiento del Dr. Alfredo Parra Beato, cédula No.
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39548, serie 31, abogado del recurrente, a nombre de éste
en el cual no expone ningún medio determinado de casa:
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 205 del Código de Procedi.
miento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciu-
dad el día 25 de enero de 1967, en el cual resultó lesionado
Manuel Herrera, la Primera Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
fecha 4 de septiembre de 1967, una sentencia cuyo dispo
sitivo figura copiado más adelante; b) que de esa senten-
cia apelaron tanto el Procurador General de la Corte de
Apelación, como Manuel Herrera, parte civil constituída;
c) que en ocasión del recurso del Procurador General de la
Corte de Apelación, y en relación con un incidente pro-
puesto por el prevenido para que se declarara irregular
dicho recurso, la Corte a-qua dictó en fecha 14 de marzo
de 1969, la sentencia ahora impugnada en casación con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Magistrado Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, hecho mediante no-
tificación de fecha 28 de septiembre de 1967, del Ministe-
rial Rafael Emilio Pereyra, alguacil de Estrados de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santiago, contra la
sentencia dictada en fecha 4 de septiembre de 1967, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional de Santo Domingo, que contiene el
siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Se declara a Otto
Manuel Logroño Díaz, de generales que constan, No Cul-
pable del delito de golpes y heridas involuntarios causa-
dos con vehículo de motor (Ley No. 57711, en perjuicio de
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Manuel Herrera, y en consecuencia se le descarga de toda
responsabilidad penal por deberse el accidente a la falta
exclusiva de la víctima; Segundo: Se declara las costas de
oficio; Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la
fdma, la constitución en parte civil hecha por Manuel He-
rrera por conducto de su abogado constituido Dr. Heine N.
Batista Arache, en contra de Otto Manuel Logroño Díaz, y
en contra de la Compañía Unión de Seguros C. por A.;
Cuarto: En cuanto al fondo se rechazan las conclusiones
de la parte civil constituida, por improcedentes y mal fun-
dadas; Quinto: Se condena a la parte civil constituida que
sacumbe al pago de las costas'; por haberlo hecho en la
forma y dentro del plazo prescrito por la ley que regula
la materia; y SEGUNDO: Reserva las costas";

Considerando que según resulta del examen del.fallo
impugnado, el prevenido por medio de conclusiones forma-
les solicitó de la Corte a-qua que se declarara la inexisten-
cia de la apelación del Procurador General porque fue el

iI

'' alguacil Rafael A. Chevalier, quien la hizo a nombre de
dicho Procurador General y el alguacil "no es parte ni

' tiene calidad de Ministerio Público"; que frente a esas con-
clusiones cuyo rechazamiento solicitó el Procurador Gene-
ral. la Corte a-qua en los motivos del fallo impugnado di-
jo lo siguiente: "que, en la especie, es constante que la sen-
tencia apelada fue dictada en fecha 4 de septiembre de
1967 y que el recurso de apelación del Procurador Gene-
ral fue intentado en fecha 28 del mismo mes y año, por
acto de alguacil notificado al prevenido en su domicilio;
que así las cosas, es obvio que en la interposición de dicho
recurso se observaron las formalidades legales prescritas
por el texto legal antes citado, y que, por lo tanto, el mis-
mo fue interpuesto en la forma y plazo de ley, por lo cual
procede declararlo regular y válido; que el hecho de que
ese recurso fuese también notificado al secretario del tri-
bunal que dictó la sentencia y que éste levantara acta de
esa diligencia constituye una formalidad superflua que ca-

.rde rece de influencia sobre la regularidad del recurso";
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39548, serie 31, abogado del recurrente, a nombre de éste,
en el cual no expone ningún medio determinado de casa-
ción;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 205 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento
de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de un accidente automovilístico ocurrido en esta ciu-
dad el día 25 de enero de 1967, en el cual resultó lesionado
Manuel Herrera, la Primera Cámara de lo Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en
fecha 4 de septiembre de 1967, una sentencia cuyo dispe
sitivo figura copiado más adelante; b) que de esa senten-
cia apelaron tanto el Procurador General de la Corte de
Apelación, como Manuel Herrera, parte civil constituida;
c) que en ocasión del recurso del Procurador General de la
Corte de Apelación, y en relación con un incidente pro-
puesto por el prevenido para que se declarara irregular
dicho recurso, la Corte a-qua dictó en fecha 14 de marzo
de 1969, la sentencia ahora impugnada en casación con el
siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regu-
lar y válido en cuanto a la forma, el recurso de apelación
interpuesto por el Magistrado Procurador General de la
Corte de Apelación de Santo Domingo, hecho mediante no-
tificación de fecha 28 de septiembre de 1967, del Ministe-
rial Rafael Emilio Pereyra, alguacil de Estrados de la Cor-
te de Apelación del Departamento de Santiago, contra la
sentencia dictada en fecha 4 de septiembre de 1967, por la
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional de Santo Domingo, que contiene el
siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Se declara a Otto
Manuel Logroño Díaz, de generales que constan, No Cul-
pable del delito de golpes y heridas involuntarios causa-
dos con vehículo de motor (Ley No. 5771), en perjuicio de

Manuel Herrera, y en consecuencia se le descarga de toda
responsab il idad penal por deberse el accidente a la falta
exclus iva de la víctima; Segundo: Se declara las costas de
oficio; Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la
for:rna, la constitución en parte civil hecha por Manuel He-
rrera por conducto de su abogado constituido Dr. Heine N.
Batista Arache, en contra de Otto Manuel Logroño Díaz, y
en contra de la Compañía Unión de Seguros C. por A.;
Cuarto: En cuanto al fondo se rechazan las conclusiones
de la parte civil constituida, por improcedentes y mal fun-

11 dadas; Quinto: Se condena a la parte civil constituida que
sucumbe al pago de las costas'; por haberlo hecho en la
forma y dentro del plazo prescrito por la ley que regula
la materia; y SEGUNDO: Reserva las costas";

Considerando que según resulta del examen del fallo
impugnado, el prevenido por medio de conclusiones forma-
les solicitó de la Corte a-qua que se declarara la inexisten-
cia de la apelación del Procurador General porque fue el
alguacil Rafael A. Chevalier, quien la hizo a nombre de
dicho Procurador General y el alguacil "no es parte ni
tiene calidad de Ministerio Público"; que frente a esas con-
clusiones cuyo rechazamiento solicitó el Procurador Gene-
ral, la Corte a-qua en los motivos del fallo impugnado di-

,
jo lo siguiente: "que, en la especie, es constante que la sen-
tencia apelada fue dictada en fecha 4 de septiembre de
1967 y que el recurso de apelación del Procurador Gene-
ral fue intentado en fecha 28 del mismo mes y año„ por
acto de alguacil notificado al prevenido en su domicilio;
que así las cosas, es obvio que en la interposición de dicho
recurso se observaron las formalidades legales prescritas
por el texto legal antes citado, y que, por lo tanto, el mis-
mo fue interpuesto en la forma y plazo de ley, por lo cual
procede declararlo regular y válido; que el hecho de que
ese recurso fuese también notificado al secretario del tri-
bunal que dictó la sentencia y que éste levantara acta d€
esa diligencia constituye una formalidad superflua que ca-
rece de influencia sobre la regularidad del recurso";
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Considerando que esta Suprema Corte de Justicia ha
comprobado que el Secretario de la Primera Cíanara Penal
levantó acta del recurso de Apelación del Procurador Ge.
neral de la Corte de Apelación, en fecha 18 de septiembre
de 1967, y si bien en dicha acta se expresa que ante dicho
Secretario compareció el alguacil Rafael A. Chevalier y le
notificó un acto mediante el cual el Magistrado Procura-
dor General de la Corte apelaba de la sentencia de la Pri-
mera Cámara Penal que había descargado el 4 de septiem-
bre de 1967, al prevenido Logroño Díaz, también es cierto
que en la especie el mismo alguacil le notificó dicho recurso
al prevenido, a requerimiento del funcionario apelante, en
fecha 28 de septiembre de 1967, o sea dentro del mes de
pronunciada la sentencia apelada que era de fecha 4 de
septiembre del citado año, quedando así cumplida la for-
malidad exigida por el artículo 205 del Código de Procedi-
miento Criminal, según el cual el recurso del Procurador
General deberá notificarse al prevenido dentro del mes
del pronunciamiento de la sentencia, o si ésta le ha sido
notificada dentro de los 15 días de la notificación; que, por
tanto, la corte a-qua al fallar como lo hizo, no incurrió en
violación de ninguna ley, ni en vicio alguno;

Considerando que examinado el fallo impugnado en
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Considerando que no ha lugar en el presente caso a
estatuir sobre las costas civiles porque la parte civil cons-
tituida no ha intervenido en esta instancia de casación pa-
ra solicitarla;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Otto Manuel Logroño Díaz, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en fecha 14 de marzo de 1969, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al prevenido
recurrente al pago de las costas penales.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Berrs.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo. Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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Considerando que esta Suprema Corte de Justicia ha
comprobado que el Secretario de la Primera Cámara Penal
levantó acta del recurso de Apelación del Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación, en fecha 18 de septiembre
de 1967, y si bien en dicha acta se expresa que ante dicho
Secretario compareció el alguacil Rafael A. Chevalier y le
notificó un acto mediante el cual el Magistrado Procura-
dor General de la Corte apelaba de la sentencia de la Pri-
mera Cámara Penal que había descargado el 4 de septiem-
bre de 1967, al prevenido Logroño Díaz, también es cierto
que en la especie el mismo alguacil le notificó dicho recurso
al prevenido, a requerimiento del funcionario apelante, en
fecha 28 de septiembre de 1967, o sea dentro del mes de
pronunciada la sentencia apelada que era de fecha 4 de
septiembre del citado año, quedando así cumplida la for-
malidad exigida por el artículo 205 del Código de Procedi-
miento Criminal, según el cual el recurso del Procurador
General deberá notificarse al prevenido dentro del mes
del pronunciamiento de la sentencia, o si ésta le ha sido
notificada dentro de los 15 días de la notificación; que, por
tanto, la corte a-qua al fallar como lo hizo, no incurrió en
violación de ninguna ley, ni en vicio alguno;

Considerando que examinado el fallo impugnado en
sus demás aspectos en lo que concierne al interés del pre-
venido recurrente, no contiene vicio alguno que justifique
su casación;

Considerando que no ha lugar en el presente caso a
estatuir sobre las costas civiles porque la parte civil cons-
tituída no ha intervenido en esta instancia de casación pa-
ra solicitarla;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Otto Manuel Logroño Díaz, contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en fecha 14 de marzo de 1969, en sus atribuciones
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Condena al prevenido
recurrente al pago de las costas penales.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A.
Amiama.— Francisco Elpidio Berrs.— Joaquín M. Alvarez
Perelló .— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Os-
valdo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani. Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 16 de Julio del año 1971, años 128' de la Inde-
pendencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Zunilda
Montes de Oca de Cobles, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, de oficios domésticos, domiciliada y residente en la
casa marcada con el No. 68, de la calle Padre Castellanos
de la ciudad de Puerto Plata, cédula personal de identidad
No. 26844, serie Ira., contra la sentencia de fecha 30 d(
septiembre de 1970, dictada en sus atribuciones civiles por

la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Heradio A. Paniagua, cédula No. 50030, se-

rie lra., abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. H. G. Félix Pepín en representación del
Dr. Manuel M. Muñiz Hernández, cédula No. 24105, serie
37, abogado del recurrido Andrés A. Cobles Pérez, domini-
cano, mayor de edad, casado, abogado, cédula de identifi-
cación personal No. 17270, serie 37, domiciliado y residen-
te en la casa No. 53 de la calle "Margarita Mears", de Puer-
to Plata, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 21 de di-
ciembre de 1970, y suscrito por el abogado de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que se indican más
adelante;

Visto el memorial de Defensa depositado el 11 de mar-
zo de 1971 y suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 4 y 22 de la Ley No. 1306—
Bis de 1937 de divorcio (este último modificado por la Ley
112 de 1967); 443 del Código de Procedimiento Civil; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con moti-
vo de la demanda a fines de divorcio por incompatibilidad
de caracteres intentada por el actual recurrido contra la
recurrente, el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Pla-
ta dictó en fecha 6 de febrero de 1970, una sentencia con

l ' 1 el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Ratifica el defec-

il
to que fue pronunciado en audiencia contra la parte de-
'mandada por no haber comparecido; Segundo: Admite el
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•	 En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 16 de Julio del año 1971, años 128' de la Inde-
pendencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Zunilda
Montes de Oca de Cobles, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, de oficios domésticos, domiciliada y residente en la
casa marcada con el No. 68, de la calle Padre Castellanos
de la ciudad de Puerto Plata, cédula personal de identidad
No. 26844, serie lra., contra la sentencia de fecha 30 ce
septiembre de 1970. dictada en sus atribuciones civiles por

la Corte de Apelación de Santiago, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Heradio A. Paniagua, cédula No. 50030, se-

rie lra., abogado de la recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al Dr. H. G. Félix Pepín en representación d&
Dr. Manuel M. Muñiz Hernández, cédula No. 24105, serie
37, abogado del recurrido Andrés A. Cobles Pérez, domini-
cano, mayor de edad, casado, abogado, cédula de identifi-
cación personal No. 17270, serie 37, domiciliado y residen-
te en la casa No. 53 de la calle "Margarita Mears", de Puer-
to Plata, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

ill

Visto el memorial de casación depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 21 de di-
ciembre de 1970, y suscrito por el abogado de la recurren-
te, en el cual se invocan los medios que se indican más
adelante;

.	 Visto el memorial de Defensa depositado el 11 de mar-.
so de 1971 y suscrito por el abogado del recurrido;

Z	 La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 4 y 22 de la Ley No. 1306—
Bis de 1937 de divorcio (este último modificado por la Ley
112 de 1967); 443 del Código de Procedimiento Civil; y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: al Que con moti-
vo de la demanda a fines de divorcio por incompatibilidad
de caracteres intentada por el actual recurrido contra la
recurrente, el Juzgado de Primera Instancia de Puerto Pla-
ta dictó en fecha 6 de febrero de 1970, una sentencia con
el siguiente dispositivo: 'Falla: Primero: Ratifica el defec-
to que fue pronunciado en audiencia contra la parte de-
-mandada por no haber comparecido; Segundo: Admite el



BOLETIN JUDICIAL	 21612160	 BOLETIN JUDICIAL

divorcio entre los esposos, señores Andrés Avelino CoblesPérez, demandante, y Zunilda Montes de Oca Pérez de 
Co..

bles, demandada, por la causa determinada de incompati.
bilidad de caracteres; Tercero: Compensa las costas del pro-
cedimiento; Cuarto: Comisiona para la notificación de la
presente sentencia, al Alguacil de Estrados de este Juzga-
do de Primera Instancia, señor Arturo Castellanos'; b) Que
sobre recurso de la esposa demandada, la Corte de Apela-
ción de Santiago, dictó en fecha 30 de septiembre de 1970,
una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en la forma, el presente
recurso de apelación; SEGUNDO: En cuanto al fondo, con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida, dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Puerto Plata, en fecha seis (6) del mes de febrero del
año mil novecientos setenta (1970), cuyo dispositivo ha si-
do transcrito en otro lugar de la presente decisión;— TER-
CERO: Compensa las costas por tratarse de una litis entre
esposos";

Considerando que la recurrente en su memorial de ca-
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de los artículos 4 y 22 de la Ley No. 1306—Bis de Di-
vorcio; Segundo Medio: Falta de motivos y falsa aprecia-
ción de los hechos;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su memorial la recurrente sostiene en síntesis que ella
fue emplazada en Primera Instancia el día 13 de diciem-
bre de 1969. por acto de alguacil, a requerimiento de su
esposo, para comparecer el día 19 de ese mes y año a fi-
nes de divorcio; que ese acto se le notificó en la persona
del Fiscal de Puerto Plata; que en consecuencia se violó
el Art. 4 de la Ley de Divorcio porque no se le dio el plazo
legal para comparecer; y se violó el Art. 22 porque no se
observaron las formalidades de publicar un aviso durante
tres días en un periódico de Santo Domingo de circulación
nacional; que esa nulidad en materia de divorcio es de or-

den público y debió pronunciarla tanto el Juzgado de Pri-
/riera Instancia (aunque ella no compareciera), como la
Corte a-qua, en virtud de su apelación, pues dicha Corte no
podía estatuir sobre un procedimiento y sobre una senten-
cia viciados de nulidad; que, por tanto, el fallo impugnado
debe ser casado; pero,

Considerando que si bien es cierto que .según resulta
del Art. 4 de la Ley No. 1306-bis, de 1937, sobre Divorcio,
en combinación con el Art. 6 de dicha ley, el plazo en ma-
teria de divorcio debe ser el de la octava franca, estableci-
do en el Art. 72 del Código de Procedimiento Civil, es evi-
dente, que en la especie, al apelar la esposa demandada,
pudo proponer a la Corte a-qua, y no lo hizo, ese alegato;
pues el examen del fallo impugnado revela que ella se li-
mitó a concluir al fondo, pidiendo el rechazamiento de la
demanda, por lo cual ella cubrió esa nulidad en apelación,
pues la misma no tiene el carácter que le atribuye la recu-
rrente, por lo cual si la parte interesada no la propuso, los
jueces del fondo no tenían el deber de suscitarla de oficio;
que, además, los avisos que requiere el Art. 22 de la Ley
de Divorcio, No. 1306-Bis, de 1937, modificado ese texto
por la Ley N Q 112, de. 1967, pueden ser publicados en cual-
quier periódico de circulación nacional, y no necesariamen-
te en un periódico de Santo Domingo; y en la especie lo
fueron en el periódico "La Información" de Santiago, se-
gún lo revela el fallo impugnado; que, en tales condicio-
nes el primer medio propuesto carece de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo del segundo medio
de su memorial, la recurrente sostiene que la Corte a-qua
incurrió en una falta de motivos y de análisis de los hechos
cuando tomó como base de su sentencia las declaraciones
de los test i gos oídos en primera instancia, pues al declarar
el esooso demandante que los hechos que originaron la de-
manda fueron los que determinaron que él tuviera que irse
a vivir a Puerto Plata, con ello estaba implícitamente ad-
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divorcio entre los esposos, señores Andrés Avelino Coble
Pérez, demandante, y Zunilda Montes de Oca Pérez de Co-s
bles, demandada, por la causa determinada de incompati
bilidad de caracteres; Tercero: Compensa las costas del pro:
cedimiento; Cuarto: Comisiona para la notificación de la
presente sentencia, al Alguacil de Estrados de este Juzga
do de Primera Instancia, señor Arturo Castellanos'; b) Que-
sobre recurso de la esposa demandada, la Corte de Apela-
ción de Santiago, dictó en fecha 30 de septiembre de 1970
una sentencia con el siguiente dispositivo: FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido en la forma, el presente
recurso de apelación; SEGUNDO: En cuanto al fondo, con-
firma en todas sus partes la sentencia recurrida, dictada
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Puerto Plata, en fecha seis (6) del mes de febrero del
año mil novecientos setenta (1970), cuyo dispositivo ha si-
do transcrito en otro lugar de la presente decisión;— TER-
CERO: Compensa las costas por tratarse de una litis entre
esposos";

Considerando que la recurrente én su memorial de ca-
sación propone los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de los artículos 4 y 22 de la Ley No. 1306—Bis de Di-
vorcio; Segundo Medio: Falta de motivos y falsa aprecia-
ción de los hechos;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su memorial la recurrente sostiene en síntesis que ella
fue emplazada en Primera Instancia el día 13 de diciem-
bre de 1969. por acto de alguacil, a requerimiento de su
esposo, para comparecer el día 19 de ese mes y año a fi-
nes de divorcio; que ese acto se le notificó en la persona
del Fiscal de Puerto Plata; que en consecuencia se violó
el Art. 4 de la Ley de Divorcio porque no se le dio el plazo
legal para comparecer; y se violó el Art. 22 porque no se
observaron las formalidades de publicar un aviso durante
tres días en un periódico de Santo Domingo de circulación
nacional; que esa nulidad en materia de divorcio es de or-

den público y debió pronunciarla tanto el Juzgado de Pri-
mera Instancia (aunque ella no compareciera), como la
Corte a-qua, en virtud de su apelación, pues dicha Corte no
podía estatuir sobre un procedimiento y sobre una senten-
cia viciados de nulidad; que, por tanto, el fallo impugnado
debe ser casado; pero,

Considerando que si bien es cierto que según resulta
del Art. 4 de la Ley No. 1306-bis, de 1937, sobre Divorcio,
en combinación con el Art. 6 de dicha ley, el plazo en ma-
teria de divorcio debe ser el de la octava franca, estableci-
do en el Art. 72 del Código de Procedimiento Civil, es evi-
dente, que en la especie, al apelar la esposa demandada,
pudo proponer a la Corte a-qua, y no lo hizo, ese alegato;
pues el examen del fallo impugnado revela que ella se li-
mitó a concluir al fondo, pidiendo el rechazamiento de la
demanda, por lo cual ella cubrió esa nulidad en apelación,
pues la misma no tiene el carácter que le atribuye la recu-
rrente, por lo cual si la parte interesada no la propuso, los
jueces del fondo no tenían el deber de suscitarla de oficio;
que, además, los avisos que requiere el Art. 22 de la Ley
de Divorcio, No. 1306-Bis, de 1937, modificado ese texto
por la Ley N Q 112, de. 1967, pueden ser publicados en cual-
quier periódico de circulación nacional, y no necesariamen-
te en un periódico de Santo Domingo; y en la especie lo
fueron en el periódico "La Información" de Santiago, se-
gún lo revela el fallo impugnado; que, en tales condicio-
nes el primer medio propuesto carece de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo del selgundo medio
de su memorial, la recurrente sostiene que la Corte a-qua
incurrió en una falta de motivos y de análisis de los hechos
cuando tomó como base de su sentencia las declaraciones
de los test i gos oídos en primera instancia, pues al declarar
el esposo demandante que los hechos que originaron la de-
manda fueron los que determinaron que él tuviera que irse
a vivir a Puerto Plata, con ello estaba implícitamente ad-
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mitiendo que los testigos que hizo oir en Puerto Plata no
sabían nada de hechos ocurridos durante el tiempo que el
matrimonio vivió en Santo Domingo, por lo que estima la
recurrente que no debieron ser tenidos en cuenta por la
Corte a-qua; y que el fallo impugnado debe ser casado,
pero,

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que la Corte a-qua para confirmar el fa-
llo de primera instancia que había admitido el divorcio,
adoptó en todas sus partes los motivos del Juez de primer
grado, según consta en el Considerando No. 5 que dice así:
"que del estudio de las diversas piezas que forman el ex-
pediente, han quedado establecidos los hechos siguientes:
a) que según lo admitió el Juez a-quo. los señores Andrés
Avelino Cobles Pérez y Zunilda Montes de Oca Pérez de
Cobles, están unidos por el vínculo del matrimonio por ha-
ber contraído nupcias el día 24 de julio del año 1965, ante
el Oficial del Estado Civil de la Tercera Circunscripción
del Distrito Nacional; b) que en ocasión de la demanda de
divorcio intentada por el esposo Andrés Avelino Cobles Pé-
rez contra su ya mencionada esposa, fue ordenado un in-
formativo, el cual se efectuó el día 19 de diciembre de
1969, ante el Tribunal de primer grado; e) que en dicho in-
formativo declaró el señor Luis Andrés Coronado, lo si-
guiente: 'que tiene conocimiento de los escándalos tanto
en la calle como en su casa; presenció uno de esas escánda-
los; los esposos están separados'; que el testigo José Artu-
ro Banks, declaró: 'que la esposa insulta públicamente al
esposo, esto es, en la calle, dondequiera; que están separa-
dos hace varios meses'; que a la declaración de los testigos
señalados, se une la declaración del esposo demandante, el
cual expresó en el tribunal •a-quo lo siguiente: 'mantiene
los motivos de la demanda y su decisión de divorciarse; se
unió a ella en el año 1965; y él tuvo que abandonar la ca-
pital para venir a residir a esta ciudad de Puerto Pla

-ta'; que estas declarrciones, revelan por sí solas, un esta-

do de incompatibilidad de caracteres, cuya magnitud no só-
lo es causa de infelicidad entre los cónyuges, sino que ha
culminado en frecuentes escándalos en lugares públicos, tal
como lo han manifestado los testigos de cuyo testimonio
hemos hecho referencia";

Considerrndo que nada se opone a que un tribunal de
alzada adopte expresamente como ocurrió en la especie las
motivos del fallo apelado, si no se ha producido en apela-
ción la necesidad de complementar la instrucción de pri-
mer grado; que, ademas, si la recurrente entendía que al-
gunos de esos testimonios, o todos, no eren sinceros, debió
proponerlo ante la Corte a-qua, y no lo hizo, por lo cual los
alegatos contenidos en el segundo y último medio de su
recurso, carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando que las costas pueden ser compensadas
en la especie al tenor del Art. 131 del Código de Procedi-
miento Civil por tratarse de una litis entre esposos;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Zunilda Montes de Oca de Cobles,
contra sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago, en fecha 30 de septiembre de 1970, en sus atribucio-
nes civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte ante-
rior del presente fallo; y Segundo: Compensa las costes.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada. —Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Ber?s.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia há sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia públic p del día, mes y año en él ex presados y
fue firmada. leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrae,
Judicial de Espaillat, de fecha 19 de octubre de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Camilo Cota Fernández.
Abogado: Dr. Juan Alberto Peña Lebrón.

Recurrido: José Francisco Brito Abréu.
Abogado: Dr. R. R. Artagnan Pérez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 23 del mes de Julio del año 1971, años 128'
de la Independencia, 108' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación inter puesto por Camilo
Cota Fernández, español, mayor de edad, casado, agente
vendedor, domiciliado en la calle Señora del Rosario No.
84, de la ciudad de Moca, Provincia Espaillat, cédula
23060, serie 37, contra la sentencia dictada en fecha 1.9 de
octubre de 1970 por el Juzgado de Primera Instancia del
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Distrito Judicial de Espaillat como Tribunal de Trabajo
de Segund o Grado, cuyo dispositivo figura más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Adriano M. Tejada, en representación del

Dr. R. R. Artagnán Pérez M., cédula 24967, serie 54, abo-
gado del recurrido, en la lectura de sus conclusiones; re-
currido que es José Francisco Brito Abréu, dominicano,
mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado en

la calle Nuestra Señora del Rosario No. 4 de la ciudad de
Moca, cédula 21053;

Oído él dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Viseto el memorial de casación del recurrente, suscri-
to por su abogado, que es el Dr. Juan Alberto Peña Lebrón,
cédula 40739, serie 31, de fecha 9 de noviembre de 1970,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por su ahogado, de fecha 2 de diciembre de 1970;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 2, 77 y 84 del Código de

"01 Trabajo, y 1•, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: al que
con motivo de una reclamación laboral del actual recurri-
do Brito Abreu contra el actual recurrente Cota Fer-
nández, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de
Paz del Municipio de Moca, actuando como Tribunal de
Trabajo de primer grado, dictó en fecha 29 de agosto de
1969 una sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla:
Primero: Declarando regular y válida la presente deman-
da, en cuanto a la forma, por ajustarse -a los preceptos lega-
les; Segundo: Condena al señor Camilo Cota Fernández, de-
mandado, a pagar en favor del demandante, los siguientes
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de la República;
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to por su abogado, que es el Dr. Juan Alberto Peña Lebrón,
cédula 40739, serie 31, de fecha 9 de noviembre de 1970,
en el cual se proponen contra la sentencia impugnada los
medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por su ahogado, de fecha 2 de diciembre de 1970;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 2, 77 y 84 del Código de
Trabajo, y 1 9, 20 y 65 de la Ley Sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentes a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral del actual recurri-
do Brito Abreu contra el actual recurrente Cota Fer-
nández, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de
Paz del Municipio de Moca, actuando como Tribunal de
Trabajo de primer grado, dictó en fecha 29 de agosto de
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valores: Por concepto de preaviso, 24 días que hace un to-
tal de RD$120.00, RD$30.00 por concepto de 75 días de
Auxilio de Cesantía; RD$60.00 por concepto de 15 días de
vacaciones; y RD$60.00 por concepto de Regalía Pascual.
Tercero: al pago de los Valores dejados de percibir durante
la presente litis, y hasta el límite legal; Cuarto: Su conde-
nación al pago de las costas"; b) que, sobre apelación del
actual recurrente Cota Fernández, intervino la sentencia
que ahora se impugna, cuyo dispositivo dice así: "Falla:
Primero: Declara bueno y válido en la forma, el recurso
de apelación interpuesto por el señor Camilo Cota Fernán-
dez de fecha 19 de septiembre de 1969, contra sentencia la-
boral de fecha 29 de agosto de 1969, dictada por el Juzgado
de Paz de esta ciudad de Moca, marcada con el No. 4, que
condenó a dicho señor Camilo Cota Fernández al pago de
prestaciones laborales en favor del señor José Francisco
Brito Abréu por causa de despido injustificado; Segundo:
En cuanto al fondo, rechaza dicho recurso de apelación por
improcedente y mal fundado, y como consecuencia confir-
ma en todas sus partes la sentencia recurrida; Tercero:
Condena al señor Camilo Cota Fernández, al pago de las
costas, con distracción de las mismas en favor del abogado
de la parte recurrida Dr. R. R. Artagnán Pérez Méndez,
quien afirma haberzas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que el recurrente Cota Fernández, en
el memorial de su abogado, propone contra la sentencia im-
pugnada los siguientes medios de casación: Primer Medio:
Falta de base legal.— Segundo Medio: Violación de las re-
glas de la prueba y desnaturalización de los hechos de la
causa.— Tercer Medio: Insuficiencia de motivos; contra-
dicción de motivos;

Considerando, que, en el primer medio de su memo-
rial, el recurrente alega, en síntesis, que la sentencia im-
pugnada carece de base legal porque el Juzgado a-quo, lo
mismo que el de primer grado, omitió ponderar tres docu-
mentos de los cuales, según el recurrente, resultaba la prue-

ba 
de que el recurrido Brito Abréu no era trabajador su-

yo, sino de la Casa Brugal, de la cual el recurrente no era
sino agente en Moca; pero,

Considerando, que lo queel recurrente llama falta de
ponderación de documentos no es sino la crítica que le me-
rece la interpretación que el Juzgado a-quo hace en su sen-
tencia de los mismos, en base a los cuales dio por estableci-
do a) que el recurrente Cota Fernández fue la persona que
contrató al trabajador Brito Abréu; bl que era Cota Fer-
nández quien lo dirigía en sus labores de propagandista;
y c) que era Cota Fernández quien le pagaba su salario;
que, establecidos esos hechos, precisamente en base a los
documentos, no puede sostenerse válidamente que no fue-
ron ponderados, por el hecho de que el Juzgado a-quo de-
dujo de ellos una consecuencia contraria al interés del re-
currente; que, por tanto, el primer medio del recurso care-
ce de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que, en el segundo medio de su memo-
rial, el recurrente alega que en su sentencia, el Juzgado
a-quo ha violado las reglas de la prueba y desnaturalizado
los hechos de la causa, en cuanto a la existencia del con-
trato, pues, según su criterio, los documentos aportados por
él al proceso y los testimonios producidos en el mismo lo
que demuestra es que si Brito Abréu trabajaba con él co-
mo agente de la Casa Brugal, era por cuenta de éste como
patrono; pero,

Considerando, que los alegatos que acaban de resumir-
se, en la parte que se refieren al contrato de trabajo, no son
sino una reiteración de los formulados en el primer medio,
que ya ha sido desestimado; que, en vista de esa reitera-
ción, procede admitir, como lo han admitido los jueces del
fondo en el presente caso, que a falta de un contrato de
trabajo formalizado por escrito de lo cual resulta lo con-
trario, cuando un agente o representante de otra empresa,
sobre todo si esa empresa tiene su asiento en otra locali-
dad, contrata un trabajador, lo dirige en su actividad y le
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currente; que, por tanto, el primer medio del recurso care-
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rial, el recurrente alega que en su sentencia, el Juzgado
a-quo ha violado las reglas de la prueba y desnaturalizado
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trario, cuando un agente o representante de otra empresa,
sobre todo si esa empresa tiene su asiento en otra locali-
dad, contrata un trabajador, lo dirige en su actividad y le
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paga su salario en efectivo o en cheque suscritos por el
agente o representante contratante, esas circunstancias le
comunican toda la apariencia de patrono en relación con el
o los trabajadores que así se contraten, para los fines la-
borales; que, en los casos en que los agentes o represen-
tantes tengan una razón seria para sustraerse a esa cali-
dad, pueden poner en causa a la persona o empresa que
ellos tengan por verdadero patrono, a fin de que los jue-
ces decidan el caso en el sentido más conforme con las
pruebas que se aporten; que, de no admitirse así, se crea-
ría para los trabajadores una causa de desorientación con-
traria a los intereses de la justicia social, puesto que los
trabajadores, salvo los de alta categoría, desconocen gene-
ralmente los documentos y las situaciones exactas de las
personas con quienes laboran; que, por lo expuesto, el se-
gundo medio del recurso carece de fundamento y debe ser
desestimado, en cuanto se refiere a la condición del recu-
rrido respecto del recurrente, como patrono y empleado,
respectivamente;

Considerando, que en otro aspecto del segundo me-
dio y en parte del tercero, el recurrente sostiene que en la
sentencia impugnada se han violado las reglas de la prue-
ba y se han desnaturalizado los hechos de la causa al darse
por establecido que el patrono Cota Fernández, ahora re-
currente, operó el despido del empleado ahora recurrido;
que esas violaciones han consistido al decidirse que ese des-
pido quedó probado por el hecho de que el patrono dijo
al empleado Brito Abréu que si no quería trabajar firmara
su renuncia; que ningún testigo presencial declaró que ha-
bía oído al recurrente ninguna expresión que representara
un despido, y que para llegar a su decisión el Juzgado a-quo
se llevó de testigos no presenciales que lo que hicieron fue
repetir afirmaciones que el mismo Brito Abréu les había
hecho;

Considerando, que, en efecto, el examen hecho por es-
ta Suprema Corte de las declaraciones de los testigos de la
causa, por haberse alegado desnaturalización, revela que

,inguno de los testigos declaró haber presenciado personal-
!lente el alegado despido, por lo que sus declaraciones no
Odian ser tomadas en cuenta, a menos que no coincidieran
an otros elementos de juicio de carácter decisivo; que,

aparte de eso, el único elemento de juicio tomado en cuen-
ta por el Juzgado a-quo fue la declaración del patrono que
ha sido resumida antes, o séa la de que le dijo al emplea?-
do Brito Abréu que si no quería trabajar firmara su renun-
cia, expresión ésta que no puede ser aceptada como un des-
pido, como inversamente no podría ser interpretada como
una renuncia de un trabajador a su empleo el hecho de que
diga que si no se le ofrecen tales o cuales mejoras o conce-
siones se retira del trabajo, pues de ser así quedaría redu-
cida a la nada la estabilidad de los contratos de trabajo, en
contra de uno de los propósitos esenciales de la legisla-
ción laboral, que es, precisamente, el mantenimiento de
esos contratos, como garantía de la economía nacional; que,
si a las expresiones del patrono Cota Fernández que se han
reproducido no pueden atribuirsele la significación que le
ha dado el Juzgado a-quo, no puede decirse válidamente, co-
mo se dice en la sentencia impugnada, que ellas han sido
robustecidas por las declaraciones testimoniales, declara-
ciones que, como se ha decidido antes, no son de testigos
directos, sino de personas que repiten lo que dijo el em-
pleado interesado; que. por lo expuesto, la sentencia im-
pugnada debe ser casada en cuanto al despido, sin necesi-
dad de ponderar los otros alegatos del recurso, que son
reiteraciones, con otros términos, de aspectos ya examina-
dos;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 19 de octubre de 1970 por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, como Tribunal
de Trabajo de Segundo Grado, en todas las partes de la
misma que se refieren al hecho del despido del empleado
recurrido y a los efectos del mismo, y envía el asunto así
delimitado a la Cámara de lo Civil, Comercial y de Traba-
jo de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de



411

paga su salario en efectivo o en cheque suscritas por el
agente o representante contratante, esas circunstancias le
comunican toda la apariencia de patrono en relación con el
o los trabajadores que así se contraten, para los fines la-
borales; que, en los casas en que los agentes o represen.
tantes tengan una razón seria para sustraerse a esa cali-
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dio y en parte del tercero, el recurrente sostiene que en la
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ninguno de los testigos declaró haber presenciado personal-
mente el alegado despido, por le que sus declaraciones no
podían ser tomadas en cuenta, a menos que no coincidieran
con otros elementos de juicio de carácter decisivo; que,
aparte de eso, el único elemento de juicio tomado en cuen-
ta por el Juzgado a-quo fue la 'declaración del patrono que
ha sido resumida antes, o sea la de que le dijo al emplea?-
do Brito Abréu que si no quería trabajar firmara su renun-
cia, expresión ésta que no puede ser aceptada como un des-
pido, como inversamente no podría ser interpretada como
una renuncia de un trabajador a su empleo el hecho de que
diga que si no se le ofrecen tales o cuales mejoras o conce-
siones se retira del trabajo, pues de ser así quedaría redu-
cida a la nada la estabilidad de los contratos de trabajo, en
contra de uno de los propósitos esenciales de la legisla-
ción laboral, que es, precisamente, el mantenimiento de
esos contratos, como garantía de la economía nacional; que,
si a las expresiones del patrono Cota Fernández que se han
reproducido no pueden atribuirsele la significación que le
ha dado el Juzgado a-quo, no puede decirse válidamente, co-
mo se dice en la sentencia impugnada, que ellas han sido
robustecidas por las declaraciones testimoniales, declara-
ciones que, como se ha decidido antes, no son de testigos
directos, sino de personas que repiten lo que dijo el em-
pleado interesado; que, por lo expuesto, la sentencia im-
pugnada debe ser casada en cuanto al despido, sin necesi-
dad de ponderar los otros alegatos del recurso, que son
reiteraciones, con otros términos, de aspectos ya examina-
dos;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 19 de octubre de 1970 por el Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Espaillat, como Tribunal
de Trabajo de Segundo Grado, en todas las partes de la
misma que se refieren al hecho del despido del empleado
recurrido y a los efectos del mismo, y envía el asunto así
delimitado a la Cámara de lo Civil, Comercial y de Traba-
jo de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial de
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional de

fecha 20 de Julio de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Explotaciones Madereras, C. por A., (Exploma).

Abocado: Lic. Rafael E. Cáceres Rodríguez.
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Santiago; Segundo: Rechaza en los demás aspectos el re-
curso de casación interpuesto contra la misma sentencia
por Camilo Cota Fernández; Tercero: Compensa las costas
entre el recurrente y el recurrido.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma -
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— San- tino Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

Recurrido: Mauro Alvarez Montilla y compartes.

Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer.

--- ---

Dios, Patria y Libertad.
I	 República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras. Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 23 de julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Ex-
plotaciones Madereras, C. por A., (Exploma). compañía
por acciones organizada de acuerdo con las leyes domini-
canas, con su domicilio social en esta ciudad y oficinas ins-
taladas en la calle 49 del Ensanche La Fe, contra la senten-
cia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fe-
cha 20 de julio de 1970, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;
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Santiago; Segundo: Rechaza en los demás aspectos el re-
curso de casación interpuesto contra la misma sentencia
por Camilo Cota Fernández; Tercero: Compensa las costas
entre el recurrente y el recurrido.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.-- Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— San- tiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional de

fecha 20 de Julio, de 1970.

Materia : Trabajo.

Recurrente : Explotaciones Madereras, C. por A., (Exploma).

Abogado: Lic. Rafael E. Cáceres Rodríguez.

Recurrido: Mauro Alvarez Montilla y compartes.

Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 23 de julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Ex-
plotaciones Madereras, C. por A., (Exploma), compañía
por acciones organizada de acuerdo con las leyes domini-
canas, con su domicilio social en esta ciudad y oficinas ins-
taladas en la calle 49 del Ensanche La Fe, contra la senten-
cia de la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, de fe-
cha 20 de julio de 1970, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan L. Pacheco, en representación del

Lic. Rafael E. Cáceres Rodríguez, cédula No. 38403, serie
54, abogado de la Compañía recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Miguel Ortega Peguero, cédula No9117931,
serie lra., en representación del Dr. Porfirio L. Balcácer,
cédula No. 58473, serie lra., abogado de los recurridos
Mauro Alvarez Montilla. cédula No. 72299, serie lra., y
compartes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 2 de octu-
bre de 1970, y suscrito por el abogado de la recurrente;

Visto el memorial de Defensa de fecha 22 de diciem-
bre de 1970, suscrito por el abogado de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 85. 86 y 87 del Código de Tra-
bajo, invocados por el recurrente; 1 y siguientes de la Ley
No. 211, de 1967; el Decreto No. 728 de 1966; y artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
hecha por los actuales recurridos contra la recurrente, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en
fecha 18 de febrero de 1970, una sentencia con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declaran resueltos
por dimisión justificada los contratos de trabajo, que liga-
ban a la empresa Explotaciones Madereras, C. por A., y
sus trabajadores: Mauro Alvarez Montilla, Vidal Carrasco,
Pedro Manuel Jonis, Plinio Manuel Rosado, José Antonio
Suero, Carlos Julio Sánchez, José Antonio Vilomar, Dhi-
mas Pericles Méndez, Julio Ernesto Esteva, Félix Terrero
Feliz, Félix Segura. Angel Sergio Méndez, Elpidio Pérez,

Manuel Ruiz, Bernardino Báez Segura, Vetilio Pérez, Jesús
Terrero, Alcibíades Bidó. Angel María Méndez, Miguel
Angel Garó, Policarpo Félix, José del Carmen Méndez,
Francisco Segura, Angel Pérez Ruiz, Rodríguez Cuevas,
Francisco Garó Garó, Otilio Acosta, Daniel Calderón, Car-
los Cuesta Terrero, Carlos Pérez. Urbano Ruiz Segura, Vi-
nicio Segura, Angel Pérez Delgado, Francisco Bidó Suero,
Luis Eduardo Terrero, Anibal Talavera hijo, Rubén Trini-
dad, Manuel Hernández, Manuel Reyes, Ulises Manuel Te-
rrero, Miguel Cuevas, Pedro Montero Feliz, Carlos Luis
Terrero, Pompilio Feliz, Fabián Feliz, Edelmiro Bidó, Do-
mingo D. Díaz, Eriberto Ruiz Vilmar, ~linar Sánchez,
Jacinto Cuevas, Luis Reyes, Uranio Sánchez, Icelso Garó,
Hernández Arache, Raymundo Cuevas, Miguel Peña, Fran-
cisco Ruiz, Juan Garó Ruiz, José Cuevas P., Cedeño Se-
gura, Damas° Garó Ruiz, Arismendy Méndez y Manuel Fe-
liz; SEGUNDO: Se condena a la empresa demandada a pa-
gar a los trabajadores citados las prestaciones que les co-
rresponden por concepto de preaviso, auxilio de cesantía,
vacaciones, regalía pascual obligatoria, y las indemniza-
ciones previstas en el ordinal 3ro. del artículo 84 del Códi-
go de Trabajo, calculadas todas estas prestaciones, salarios
e indemnizaciones, a base de los salarios consignados en el
planilla de sueldos correspondientes a la lra. quincena de
julio de 1968, que obran en el expediente, firmada por el
asistente gerente de la empresa demandada, y tomando en
cuenta el tiempo que cada uno trabajó al servicio de dicha
empresa; TERCERO: Se condena a la parte demandada a
pagar a los trabajadores reclamantes los salarios caídos du-
rante el período de la suspensión ilegal, o sea, del 9 de mar-
zo al 22 de julio de 1969, calculados estos salarios a base
de los consignados en la planilla citada en el ordinal ante-
rior; CUARTO: Se condena a la parte demandada al pago
de las costas, y se ordena la distracción de las mismas en
favor del Dr. Porfirio L. Balcácer R., que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre apelación de la
compañía demandada. la Cámara de Trabajo del Distrito
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Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Juan L. Pacheco, en representación del

Lic. Rafael E. Cáceres Rodríguez, cédula No. 38403, serie
54, abogado de la Compañía recurrente, en la lectura de
sus conclusiones;

Oído al Dr. Miguel Ortega Peguero, cédula No" 117931,
serie lra., en representación del Dr. Porfirio L. Balcácer,
cédula No. 58473, serie lra., abogado de los recurridos
Mauro Alvarez Montilla, cédula No. 72299, serie lra.,
compartes, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 2 de octu-
bre de 1970, y suscrito por el abogado de la recurrente;

Visto el memorial de Defensa de fecha 22 de diciem-
bre de 1970, suscrito por el abogado de los recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 85. 86 y 87 del Código de Tra-
bajo, invocados por el recurrente; 1 y siguientes de la Ley
No. 211, de 1967; el Decreto No. 728 de 1966; y artículos 1,
20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
hecha por los actuales recurridos contra la recurrente, el
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en
fecha 18 de febrero de 1970, una sentencia con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se declaran resueltos
por dimisión justificada los contratos de trabajo, que liga-
ban a la empresa Explotaciones Madereras, C. por A., y
sus trabajadores: Mauro Alvarez Montilla, Vidal Carrasco,
Pedro Manuel Jonis, Plinio Manuel Rosado, José Antonio
Suero. Carlos Julio Sánchez, José Antonio Vilomar, Dhi-
mas Pericles Méndez, Julio Ernesto Esteva, Félix Terrero
Feliz, Félix Segura. Angel Sergio Méndez, Elpidio Pérez.

Manuel Ruiz, Bernardino Báez Segura, Vetilio Pérez, Jesús
Terrero, Alcibíades Bidó, Angel María Méndez, Miguel
Angel Garó, Policarpo Félix, José del Carmen Méndez,
Francisco Segura, Angel Pérez Ruiz, Rodríguez Cuevas,
Francisco Garó Garó, Otilio Acosta, Daniel Calderón, Car-
los Cuesta Terrero, Carlos Pérez, Urbano Ruiz Segura, Vi-
nido Segura, Angel Pérez Delgado, Francisco Bidó Suero,
Luis Eduardo Terrero. Anibal Talavera hijo, Rubén Trini-
dad, Manuel Hernández, Manuel Reyes, Ulises Manuel Te-
rrero, Miguel Cuevas, Pedro Montero Feliz, Carlos Luis
Terrero. Pompilio Feliz, Fabián Feliz, Edelmiro Bidó, Do-
mingo D. Díaz, Eriberto Ruiz Vilmar, Apolinar Sánchez,
Jacinto Cuevas, Luis Reyes, Uranio Sánchez, Icelso Garó,
Hernández Arache, Raymundo Cuevas, Miguel Peña, Fran-
cisco Ruiz, Juan Garó Ruiz, José Cuevas P., Cedeño Se-
gura, Damaso Garó Ruiz, Arismendy Méndez y Manuel Fe-
liz; SEGUNDO: Se condena a la empresa demandada a pa-
gar a los trabajadores citados las prestaciones que les co-
rresponden por concepto de preaviso, auxilio de cesantía,
vacaciones, regalía pascual obligatoria, y las indemniza-
ciones previstas en el ordinal 3ro. del artículo 84 del Códi-
go de Trabajo, calculadas todas estas prestaciones, salarios
e indemnizaciones, a base de los salarios consignados en el
planilla de sueldos correspondientes a la lra. quincena de
julio de 1968, que obran en el expediente, firmada por el
asistente gerente de la empresa demandada, y tomando en
cuenta el tiempo que cada uno trabajó al servicio de dicha
empresa; TERCERO: Se condena a la parte demandada a
pagar a los trabajadores reclamantes los salarios caídos du-
rante el período de la suspensión ilegal, o sea, del 9 de mar-
zo al 22 de julio de 1969, calculados estos salarios a base
de los consignados en la planilla citada en el ordinal ante-
rior; CUARTO: Se condena a la parte demandada al pago
de las costas. y se ordena la distracción de las mismas en
favor del Dr. Porfirio L. Balcácer R., que afirma haberlas
avanzado en su totalidad"; b) que sobre apelación de la
compañía demandada, la Cámara de Trabajo del Distrito



Nacional, dictó en fecha 20 de julio de 1970, la sentencia
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto
a la forma el recurso de apelación interpuesto por Explota-
ciones Madereras, C. por A. (Exploma) contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha
18 de febrero del 1970, en favor de Mauro Alvarez Monti-
lla y Compartes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: _ Relativa-
mente al fondo, Rechaza dicho Recurso de alzada y en con-
secuencia Confirma en todas sus partes dicha sentencia im-
pugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Ex-
plotaciones Madereras, C. por A. (Exploma) al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Porfirio L. Balcácer R., por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad, de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo;

Considerando que la recurrente en su memorial de ca-
sación invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de los artículos 85, 86, y 87 del Código de Trabajo;
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos de la
causa;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su memorial sostiene en síntesis la recurrente, que se-
gún el artículo 86 del Código de Trabajo la dimisión de un
trabajador es justificada cuando el patrono se niega a pa-
gar el salario o a reanudar el trabajo en caso de suspensión
ilegal del contrato de trabajo; que ese derecho del traba-
jador caduca a los quince días, contado este plazo a partir
de la fecha en que se ha generado ese derecho, según lo
establece el artículo 87 del mismo Código; que en la espe-
cie la suspensión ilegal se inició el 9 de marzo de 1969, fe-
cha en que venció la última prórroga de 50 días que acor-
dó la suspensión antes ordenada la Secretaria de Estado de
Trabajo según su Resolución No. 4769 del 26 de febrero

de 1969; que, en esas condiciones al dimitir los trabajado-
res el 26 de julio de 1969, lo hicieron fuera del plazo de 15
días que establece la ley; caducidad que fue propuesta por
la compañía y rechazada por la Cámara a .qua; que para
rechazarla dicha Cámara creó la teoría de la falta continua
en materia laboral, tomando como modelo el delito con-
tinuo del derecho penal, creando así también dicha Cáma-
ra de Trabajo "la falta imperecedera" y violando con ello
los artículos 85, 86 y 87 del Código de Trabajo;

Considerando que en efecto el examen del fallo im-
pugnado revela que la Cámara a-qua planteó enlos moti-
vos del fallo impugnado el punto objeto de discusión entre
las partes, que no era otro que el decidir cuándo se inició
el derecho de los trabajodores a dimitir, pues la empresa
demandada sostenía que ese derecho se había iniciado el
día 9 de marzo de 1969, fecha en que la suspensión de los
trabajadores comenzó a ser ilegal por haberse vencido el
último plazo de prórroga acordado por la Secretaría de Es-
tado de Trabajo; y que, por tanto, cuando los trabajadores
lanzaron su demanda el 26 de julio de 1969 se les había pa-
sado ya el plazo de quince días acordados por la ley para
poner en movimiento su acción, por lo cual a juicio de la
recurrente, dicha acción ya había caducado; lo cual nega-
ban los trabajadores demandantes; que después de ese
planteamiento, la Cámara a-qua decidió rechazar el pedi-
mento de caducidad y acoger la demanda, fundándose pa-
ra ello en que la empresa debió cumplir, si no quería verse
perjudicada, con lo dispuesto en los artículos 53 y 54 del
Código de Trabajo que le obligaban a hacer publicaciones
en la prensa invitando a los trabajadores a reintegrarse a
labores, y aue, al no hacerlo, "la falta cometida por el pa-
trono es una falta continua, sucesiva, que existe en todos
los momentos en que no sean reanudados los trabajos, o no
paga el salario caído; es una falta producto de un hecho con-
tinuo, no una de aquellas que se consuman en un instante,
aunque las consecuencias se extiendan en el tiempo, sino
que cada momento, cada día, cada semana y mes, se está

BOLETIN JUDICIAL	 21752174	 BOLETIN JUDICIAL



Z1.1

A

Nacional, dictó en fecha 20 de julio de 1979, la sentencia
ahora impugnada en casación con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto
a la forma el recurso de apelación interpuesto por Explota-
ciones Madereras, C. por A. (Exploma) contra sentencia del
Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha
18 de febrero del 1970, en favor de Mauro Alvarez Monti-
lla y Compartes, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativa-
mente al fondo, Rechaza dicho Recurso de alzada y en con-
secuencia Confirma en todas sus partes dicha sentencia im-
pugnada; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Ex-
plotaciones Madereras, C. por A. (Exploma) al pago de las
costas del procedimiento, ordenando su distracción en
provecho del Dr. Porfirio L. Balcácer R., por afirmar ha-
berlas avanzado en su totalidad, de conformidad con los
artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo;

Considerando que la recurrente en su memorial de ca-
sación invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción de los artículos 85, 86, y 87 del Código de Trabajo;
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos de la
causa;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su memorial sostiene en síntesis la recurrente, que se-
gún el artículo 86 del Código de Trabajo la dimisión de un
trabajador es justificada cuando el patrono se niega a pa-
gar el salario o a reanudar el trabajo en caso de suspensión
ilegal del contrato de trabajo; que ese derecho del traba-
jador caduca a los quince días, contado este plazo a partir
de la fecha en que se ha generado ese derecho, según lo
establece el artículo 87 del mismo Código; que en la espe-
cie la suspensión ilegal se inició el 9 de marzo de 1969, fe-
cha en que venció la última prórroga de 50 días que acor-
dó la suspensión antes ordenada la Secretaria de Estado de
Trabajo según su Resolución No. 4769 del 26 de febrero

de 1969; que, en esas condiciones al dimitir los trabajado-
res el 26 de julio de 1969, lo hicieron fuera del plazo de 15
días que establece la ley; caducidad que fue propuesta por
la compañía y rechazada por la Cámara a .qua; que para
rechazarla dicha Cámara creó la teoría de la falta continua
en materia laboral, tomando como modelo el delito con-
tinuo del derecho penal, creando así también dicha Cáma-
ra de Trabajo "la falta imperecedera" y violando con ello
los artículos 85, 86 y 87 del Código de Trabajo;

Considerando que en efecto el examen del fallo im-
pugnado revela que la Cámara a-qua planteó enlos moti-
vos del fallo impugnado el punto objeto de discusión entre
las partes, que no era otro que el decidir cuándo se inició
el derecho de los trabajodores a dimitir, pues la empresa
demandada sostenía que ese derecho se había iniciado el
día 9 de marzo de 1969, techa en que la suspensión de los
trabajadores comenzó a ser ilegal por haberse vencido el
último plazo de prórroga acordado por la Secretaría de Es-
tado de Trabajo; y que, por tanto, cuando los trabajadores
lanzaron su demanda el 26 de julio de 1969 se les había pa-
sado ya el plazo de quince días acordados por la ley para
poner en movimiento su acción, por lo cual a juicio de la
recurrente, dicha acción ya había caducado; lo cual nega-
ban los trabajadorel demandantes; que después de ese
planteamiento, la Cámara a-qua decidió rechazar el pedi-
mento de caducidad y acoger la demanda, fundándose pa-
ra ello en que la empresa debió cumplir, si no quería verse
perjudicada, con lo dispuesto en los artículos 53 y 54 del
Código de Trabajo que le obligaban a hacer publicaciones
en la prensa invitando a los trabajadores a reintegrarse a
labores, y aue, al no hacerlo, "la falta cometida por el pa-
trono es una falta continua, sucesiva, que existe en todos
los momentos en que no sean reanudados los trabajos, o no
paga el salario caído; es una falta producto de un hecho con-
tinuo, no una de aquellas que se consuman en un instante,
aunque las consecuencias se extiendan en el tiempo, sino
que cada momento, cada día. cada semana y mes, se está
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cometiendo la misma falta, es algo parecido a los delitos
continuos, en que por considerarse que siempre se está co-
metiendo la falta. puede ser condenado muchas veces el
mismo infractor por este delito, pues no es un delito, sine
una cadena continua de delitos; asimismo el patrono que
comete esa falta, está cometiendo continuamente nuevas y
nuevas faltas de la misma naturaleza; que por otra parte.
los reclamantes ofrecieron a la empresa la oportunidad de
regularizar la situación, cuando, entes de dimitir, la inti-
maron, mediante acto del 14 de julio de 1969, del Ministe-
rial Alfredo Gómez, Ordinario de esta Cámara de Trabajo,
a reanudar los trabajos y pagar los salarios caídos, a lo
que no obtemperó dicha empresa";

Considerando que independientemente de los alegatos
de la recurrente y de los motivos dados por la Cámara
a-qua para admitir que la empresa demandada estaba en
falta, dicha Cámara debió ponderar, y no lo hizo, la situa-
ción en que se encuentran en el país las empresas madere-
ras como consecuencia incuestionable de la paralización
decretada por el Gobierno Nacional de los trabajos en to-
dos los aserraderos del país, lo que coloca a las empresas
que se dedican a ese tipo de actividad, en la imposibilidad
absoluta de continuar laborando; que en efecto, ya para el
día 11 de agosto de 1969 en que se levantó ante las autori-
dades laborales el acta de no comparecencia de la compa-
ñia demandada a la conciliación; y aún para la fecha ante-
rior del 14 de julio de 1969, en que por acto de alguacil
(todo lo cual figura entre los documentos sometidos en ca-
sación) los trabajadores intimaron a la empresa a "reanu-
dar las labores en el aserradero propiedad de mi requerida
en el Paraje Bucarol, Sección Oviedo, Pedernales", ya es-
taban vigentes las prohibiciones gubernamentales atinen-
tes al caso; que en efecto según se lee en el preámbulo de
la Ley No. 211, de 1967 (G. O. No. 9062) el legislador dejó
establecido que "como consecuencia del interés nacional
en conservar los bosques del país, ha sido necesario proce-
der al cierre de los aserraderos de la República", con lo
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cual el Congreso Nacional al dictar esa ley encaminada a
tomar ciertas medidas "para suplir las necesidades que re-
quieren las construcciones de viviendas", dejó convalida-
das las disposiciones administrativas tomadas por el Poder
Ejecutivo por causa de interés nacional, situación que exis-
tía desde tiempo atrás, pues el Decreto No. 728 de 1966, es
también una resultante de tales medidas administrativas;
que, en ese orden de ideas, y puesto que las leyes y Decre-
tos se publican en la Gaceta Oficial y son obligatorias pa-
ra todo el mundo, los jueces están en el deber de suplir,
aún de oficio, cualquier alegato al respecto, dando la moti-
vación pertinente; lo que se acentúa aún más en materia
laboral dado el papel activo de los jueces en esa jurisdición;
que, en tales condiciones, si había una imposibilidad legal
de que los trabajadores pudieran ser reintegrados, no se
le podía exigir a la empresa que publicara avisos invitan-
do a los trabajadores a reintegrarse a una labor que no
era posible proseguir; que, por tanto, el caso que se con-
templaba y que debió ponderarse no era el de una sus-
pensión ilegal que le diera derecho a los trabajadores a di-
mitir, sino el de una situación, emanada de disposiciones
gubernamentales y claramente establecida por causa de in-
terés nacional, ante la cual cesaban los intereses de todos
los particulares (empresarios y trabajadores) y lo que ha-
cía aún innecesario el obtener una Resolución del Depar-
tamento de Trabajo, puesto que los trabajadores para ob-
tener la liquidación de sus prestaciones hasta el momento
en que se dispuso el cierre, no tenían otro camino, al igual
que la empresa, que ajustarse al artículo 4 de la Ley No.
211, de 1967, antes citada; que, al no ponderar esa situa-
ción existente ya, según se ha dicho, cuando se originaron
los hechos en que se fundamentaba la demanda, la Cámara
a-qua dejó sin base legal su sentencia, punto éste que por
su carácter puede ser suscitado de oficio por la Suprema
Corte de Justicia; por todo lo cual el fallo impugnado de-
be ser casado, sin necesidad de ponderar los medios y ale-
gatos de la recurrente;
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cometiendo la misma falta, es algo parecido a los delitos
continuos, en que por considerarse que siempre se está co-
metiendo la falta, Puede ser condenado muchas veces el
mismo infractor por este delito, pues no es un delito, sine
una cadena continua de delitos; asimismo el patrono que
comete esa falta, está cometiendo continuamente nuevas y
nuevas faltas de la misma naturaleza; que por otra parte,
los reclamantes ofrecieron a la empresa la oportunidad de
regularizar la situación, cuando, antes de dimitir, la inti-
maron, mediante acto del 14 de julio de 1969, del Ministe-
rial Alfredo Gómez, Ordinario de esta Cámara de Trabajo,
a reanudar los trabajos y pagar los salarios caídos, a lo
que no obtemperó dicha empresa";

Considerando que independientemente de los alegatos
de la recurrente y de los motivos dados por la Cámara
a-qua para admitir que la empresa demandada estaba en
falta, dicha Cámara debió ponderar, y no lo hizo, la situa-
ción en que se encuentran en el país las empresas madere-
ras como consecuencia incuestionable de la paralización
decretada por el Gobierno Nacional de los trabajos en to-
dos los aserraderos del país, lo que coloca a las empresas
que se dedican a ese tipo de actividad, en la imposibilidad
absoluta de continuar laborando; que en efecto, ya para el
día 11 de agosto de 1969 en que se levantó ante las autori-
dades laborales el acta de no comparecencia de la compa-
ñia demandada a la conciliación; y aún para la fecha ante-
rior del 14 de julio de 1969, en que por acto de alguacil
(todo lo cual figura entre los documentos sometidos en ca-
sación) los trabajadores intimaron a la empresa a "reanu-
dar las labores en el aserradero propiedad de mi requerida
en el Paraje Bucarol, Sección Oviedo, Pedernales", ya es-
taban vigentes las prohibiciones gubernamentales atinen-
tes al caso; que en efecto según se lee en el preámbulo de,
la Ley No. 211, de 1967 (G. O. No. 9062) el legislador dejó
establecido que "como consecuencia del interés nacional
en conservar los bosques del país, ha sido necesario proce-
der al cierre de los aserraderos de la República", con lo
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cual el Congreso Nacional al dictar esa ley encaminada a
tomar ciertas medidas "para suplir las necesidades que re-
quieren las construcciones de viviendas", dejó convalida-
das las disposiciones administrativas tomadas por el Poder
Ejecutivo por causa de interés nacional, situación que exis-
tía desde tiempo atrás, pues el Decreto No. 728 de 1966, es
también una resultante de tales medidas administrativas;
que, en ese orden de ideas, y puesto que las leyes y Decre-
tos se publican en la Gaceta Oficial y son obligatorias pa-
ra todo el mundo, los jueces están en el deber de suplir,
aún de oficio, cualquier alegato al respecto, dando la moti-
vación pertinente; lo que se acentúa aún más en materia
laboral dado el papel activo de los jueces en esa j urisdición ;
que, en tales condiciones, si había una imposibilidad legal
de que los trabajadores pudieran ser reintegrados, no se
le podía exigir a la empresa que publicara avisos invitan-
do a los trabajadores a reintegrarse a una labor que no
era posible proseguir; que, por tanto, el caso que se con-
templaba y que debió ponderarse no era el de una sus-
pensión ilegal que le diera derecho a los trabajadores a di-
mitir, sino el de una situación, emanada de disposiciones
gubernamentales y claramente establecida por causa de in-
terés nacional, ante la cual cesaban los intereses de todos
los particulares (empresarios y trabajadores) y lo que ha-
cía aún innecesario el obtener una Resolución del Depar-
tamento de Trabajo, puesto que los trabajadores pera ob-
tener la liquidación de sus prestaciones hasta el momento
en que se dispuso el cierre, no tenían otro camino, al igual
que la empresa, que ajustarse al artículo 4 de la Ley No.
211, de 1967, antes citada; que, al no ponderar esa situa-
ción existente ya, según se ha dicho, cuando se originaron
los hechos en que se fundamentaba la demanda, la Cámara
a-qua dejó sin base legal su sentencia, punto éste que por
su carácter puede ser suscitado de oficio por la Suprema
Corte de Justicia; por todo lo cual el fallo impugnado de-
be ser casado, sin necesidad de ponderar los medios y ale-
gatos de la recurrente;
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Considerando que las costas pueden ser compensackb
en el presente caso según el artículo 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación por tratarse de un medio sus-
citado de oficio por la Suprema Corte de Justicia;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha
20 de julio de 1970, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte znterior del presente fallo; y envía el asunto ante el
Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, en
sus atribuciones laborales, como tribunal de segundo gra-
do; Segundo: Compensa las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-- Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. —(Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.
/

1 . sentencia impugnada: Tribunal Su perior de Tierras, de techa 271

)	 de julio de 1970.

Materia: Tierras.

Recurrente: Herminia Rivera Vda. Puello.
Abogados: Lic. Salvador Espinal Miranda y Dr. Rubén Darío

Paulino L.

Recurrido: Arcadio Pichardo y Pichardo.
Ybogados: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. BergéS
Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 23 de Julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hermi-
nia Rivera Vda. Puello, dominicana, mayor de edad, de
quehaceres domésticos, portadora de la cédula de identifi-
cación personal No. 2154, serie lra., con su domicilio en es-
ta ciudad, en la casa No. 290 de la calle Francisco Henrí-
que y Carvajal, contra la sentencia dictada por el Tribunal
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Considerando que las costas pueden ser compensadas
en el presente caso según el artículo 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación por tratarse de un medio sus-
citado de oficio por la Suprema Corte de Justicia;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha
20 de julio de 1970, cuyo dispositivo ha sido copiado en
parte anterior del presente fallo; y envía el asunto ante el
Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís, en
sus atribuciones laborales, como tribunal de segundo gra-
do; Segundo: Compensa las costas.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ravelo
de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.-- Er-
nesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. —(Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 27
de julio de 1970.

Materia: Tierras.

Recurrente: Herminia Rivera Vda. Puello.
Abogados: Lic. Salvador Espinal Miranda y Dr. Rubén Darío

Paulino L.

Recurrido: Arcadio Pichardo y Pichardo.
Abogados: Dres. Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Franciscp Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 23 de Julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hermi-
nia Rivera Vda. Puello, dominicana, mayor de edad, de
quehaceres domésticos, portadora de la cédula de identifi-
cación personal No. 2154, serie lra., con su domicilio en es-
ta ciudad, en la casa No. 290 de la calle Francisco Henrí-
que y Carvajal, contra la sentencia dictada por el Tribunal
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Superior de Tierras, en fecha 27 de julio de 1970, cuyo dis-
positivo se transcribirá más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oídos el Lic. Salvador Espinal Miranda, y el Dr. Ru-

bén Darío Paulino L., portadores, respectivamente, de las
cédules de identificación personal Nos. 8632, serie lra., y
23235, serie 47, abogados de la recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genetal
de la República;

Visto el memorial de casación de la recurrente, suscri-
to por sus abogados en fecha 26 de setiembre de 1970, y
en el cual se invocan los medios que más adelante se in-
dican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, Arcadio
Pichardo y Pichardo, suscrito por sus abogados Doctores
Juan Luperón Vásquez y Víctor Manuel Mangual, en fe-
cha 23 de noviembre de 1970;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 203 de la Ley de Registro de
Tierras, 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una solicitud de transferencia del solar No.
20 de la Manzana No. 754 del Distrito Catastral No. 11 del
Distrito Nacional, dirigida al Tribunal Superior de Tierras,
el Tribunal de Tierras de jurisdicción original, dictó en fe-
cha 11 de setiembre de 1969 una decisión cuyo dispositivo
se transcribe en el de la decisión impugnada; y b) que con-
tra dicha Decisión recurrió en alzad: la actual recurrente,
Herminia Rivera Vda. Puello, dictando con dicho motivo
el Tribunal Superior de Tierras, la Decisión ahora impug-,
nada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que

escoger en la forma y rechazar en el fondo, el recur-

ssncienb

 de

ijteeación de la señora Herminia Rivera Vda. Puello, con-

apelación interpuesto por el Dr. Rubén Darío Pauli-
y Lic. Salvador Espinal Miranda, a nombre y repre-

tra la Decisión de jurisdicción original No. 1 dictada por
el Tribunal de Tierras de jurisdicción original, en fecha 11
de Septiembre del 1969, en relación con el Solar No. 20
de la Manzana No. 754 del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito Nacional;— SEGUNDO: Se confirma en todas sus par-
tes la decisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: lo.—
Acogc, con la excepción que se ha establecido, las conclu-
siones presentadas por el señor Arcadio Pichardo Pichar-
do, en relación con el contrato de venta de fecha 26 del mes
de Abril del año 1964, relativo al Solar No. 20, de la Man-
zana No. 754, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Na-
cional; validación de los procedimientos de ofertas reales
de pago, seguidas de consignación y transferencia de los de-
rechos reales comprendidos en el inmueble cuya identifi-
cación catastral se ha señalado;— 2o.— Declara, como re-
gular en todos sus aspectos y con todas sus consecuencias
legales, la promesa de venta otorgada por la señora Her-
minia Rivera Vda. Puello, representada por el Dr. Bienve-
nido Montero de los Santos, en fecha 26 del mes de Abril
del año 1964, en favor del señor Arcadio Pichardo Pichar-
do y relativa al Solar cuya identificación catastral figura
en el ordinal anterior;— 3ro.— Declara, igualmente, regu-
lares y por tanto válidos en todos sus aspectos, los proce-
dimientos de ofertas reales de pago, seguidos de consigna-
ción, realizados por el señor Arcadio Pichardo y Pichardo.
en lo que respecta a la suma de Cinco Mil Quinientos Pe-
sos Oro Dominicanos (RD$5,500.00), consignados en fa-
vor de la señora Herminia Rivera Vda. Puello, en la Colec-
turía de Rentas Internas No. 2, de la ciudad de Santo Do-

Ir
 mingo y en relación con el pago del precio relativo a la

venta del Solar No. 20, de la Manzana No. 754, del Distri-
to Catastral No. 1, del Distrito Nacional;— 4to.— Declara,
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Superior de Tierras, en fecha 27 de julio de 1970, cuyo dis4,
positivo se transcribirá más adelante;
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debe escoger en la forma y rechazar en el fondo, el recur-
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de Abril del año 1964, relativo al Solar No. 20, de la Man-
zana No. 754, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Na-
cional; validación de los procedimientos de ofertas reales
de pago, seguidas de consignación y transferencia de los de-
rechos reales comprendidos en el inmueble cuya identifi-
cación catastral se ha señalado;— 2o.— Declara, como re-
gular en todos sus aspectos y con todas sus consecuencias
legales, la promesa de venta otorgada por la señora Her-
minia Rivera Vda. Puello, representada por el Dr. Bienve-
nido Montero de los Santos, en fecha 26 del mes de Abril
del año 1964, en favor del señor Arcadio Pichardo Pichar-
do y relativa al Solar cuya identificación catastral figura
en el ordinal anterior;— 3ro.— Declara, igualmente, regu-
lares y por tanto válidos en todos sus aspectos, los proce-
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en consecuencia, al señor Arcadio Pichardo Pichardo , to-
talmente liberado de las obligaciones que concurran en
su persona, en cuanto al pago del precio de la venta reali-
zada en su favor, en lo que se refiere al inmueble cuya
identificación catastral ya se ha indicado y de cuyos dere-
chos de propiedad ha sido reconocido como titular;— 5to.-
Ordena, como una consecuencia de los ordinales anteriores,
la transferencia de los derechos de propiedad del Solar No.
20 de la Manzana No. 754 del Distrito Catastral No. 1 del
Distrito Nacional, en favor del señor Arcadio Pichardo Pi-
chardo, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, Cé-
dula No. 10451, Serie 54, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Santo Domingo.— 6to.— Ordena, del mismo modo,
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional, la cancela-
ción del Certificado de Título No. 44050 de fecha lro. del
mes de Diciembre del año 1955, que ampara en la actuali-
dad los derechos de propiedad sobre el inmueble señalado
en el ordinal anterior y la expedición de un nuevo Certifi-
cado de Título, en sustitución del cancelado, en favor de la
persona que ha sido reconocida como titular de los dere-
chos de propiedad que figuran en el referido inmueble";

Considerando que en su memorial la recurrente invo-
ca los siguientes medios: Primer Medio: Violación del Art.
189 (modificado por la Ley No. 1860 de fecha 18 de diciem-
bre de 1948) de la Ley de Registro de Tierras, en combina-
ción con el Art. 203 de la misma Ley;— Segundo Medio:
Violación de los Arts. 1341, 1347, 1589 y 1134, combina-
dos; 1985 y 1988 del Código Civil;

Considerando que en el desenvolvimiento del primer
medio de su memorial, la recurrente alega, en síntesis, que
al otorgar el Dr. Bienvenido Montero de los Santos, una
promesa de venta del solar No. 20. de la Manzana No. 754
del Distrito Catastral No. 1 del Distrito Nacional, ampara-
da por el Certifico de Título No. 44050 de 1955, a Arcadio
Pichardo y Pichardo, promesa efectiva dentro de los dos

anos de su otorgamiento, el Dr. Montero de los Santos de-
bió estar provisto de un poder especial sometido a las pres-
cripciones del artículo 203 de la Ley de Registro de Tie-
rras, que no ocurrió en la especie; que habiendo negado la
actual recurrente que ella hubiese dado al Dr. Montero de
los Santos, quien era un simple administrador de las rentas
de unas casitas que ella posee en la ciudad, poder alguno
para formular, según lo hizo y consta en el acto bajo firma
privada levantado en fecha 26 de abril de 1964, la expre-
sada promesa de venta del solar ya citado, no podía el Tri-
bunal Superior de Tierras, sin incurrir en la violación de
los artículos 189 y 203 de la Ley de Registro de Tierras,
declarar, como lo hizo en el fallo impugnado, la existencia
del poder contestado, infiriendo su existencia de la decla-
ración que hizo la ahora recurrente al ministerial Alfredo
Gómez, de fecha 29 de mayo de 1968, al ser intimada a com-
parecer, a requerimiento de Pichardo y Pichardo, por an-
te notario público, a formalizar la presunta promesa de
venta; acto en que el alguacil actuante consignó que la in-
timada había declarado lo siguiente: "que ese contrato fue
por dos años en esa suma (RD$5,500.00), que en esta fecha
es por la suma de siete mil pesos oro (RD$7,000.00)"; e,
igualmente de las expresiones con que los abogados de la
recurrente, en uno de los escritos dirigidos al juez de ju-
risdicción original, mediante el cual desenvolvieron el sen-
tido y alcance de las anteriores declaraciones de su repre-
sentada, consignadas por el alguacil en su acto; que no tra-
tándose de un saneamiento sino de la transmisión de dere-
chos ya registrados, las formalidades de los artículos 189
y 203, instituídas como una garantía especial, dando el ca-
rácter de orden público del procedimiento creado por la
Ley de Registro de Tierras, tales disposiciones no pueden
ser sustituídas por ningunas otras que reduzcan la eficien-
cia de las garantías perseguidas por el legislador al dictar
dichas disposiciones legales, y mucho menos ordenarse una
transferencia de derecho ya registrados, como lo dispone
el fallo impugnado;
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Considerando que son hechos constantes; a) que en fe-
cha 26 de abril de 1964, mediante acto bajo firma privada,
en el que las firmas de las partes fueron legalizadas por el
Notario Público Dr. Santino de León González, el Dr. Bien-
venido Montero de los Santos, quien figura en el acto co-
rrespondiente como "Administrador de los bienes inmobi-
liares de la señora Herminia Rivera Vda. Puello", otorgó,
por el término de dos años, a Arcadio Pichardo y Pichardo,
una promesa de venta por la suma de RD$5,500.00, sobre
el ya expresado solar; b) que en fecha 29 de mayo de 1968,
actuando a requerimiento de Pichardo y Pichardo, el minis-
terial Alfredo Gómez, intimó a la actual recurrente, a con-
currir por ante el notario público Luis H. Segura Padilla,
a fin de ejecutar las cláusulas del contrato relativas a la
promesa de venta, lo que la ahora recurrente rehusó, ha-
biendo consignado el alguacil actuante, en el acto de inti-
mación, la respuesta que obtuvo de la intimada, y que más
adelante se consignará; y c) que por instancia del 14 de ju-
nio del mismo año 1968, Pichardo y Pichardo se dirigió al
Tribunal Superior de Tierras, a fin de que se ordenara ju-
dicialmente, en su favor, la transferencia de la parcela de
que se trata, habiendo intervenido, con dichos motivos, las
decisiones cuyos dispositivos se han transcrito anterior-
mente;

Considerando que el artículo 203 de la Ley de Regis-
tro de Tierras se expresa de la siguiente manera: "Al tras-
pasar derechos registrados, o negociar con los mismos,
cualquiera persona podrá valerse de los servicios de un apo-
derado; pero las firmas en el poder deberán certificarlas
un Notario público o el funcionario que haga sus veces.
Dicho poder será firmado por un testigo, cuando menos,
y será depositado en la Oficina del Registrador de Títulos
correspondiente al lugar en donde estén radicados los te-
rrenos, todo lo cual se anotará en el certificado de título
y en los duplicados de dicho certificado existentes. Cual-

quiera documento que revoque tal poder, deberá ser cer-
tificado, registrado y firmado por testigos en igual forma";

Considerando que el examen de la decisión impugna-
da pone de manifiesto que el Tribunal de Tierras, para ad-
mitir la validez de la promesa de venta consentida por
Montero de los Santos en favor del ahora recurrido, se fun-
dó, esencialmente, en que un poder escrito y expreso de
la Vda. Puello, no era necesario para la validez de la pro-
mesa de venta, pues la existencia de dicho podet quedó de-
mostrada al quedar ratificada la promesa de venta, como
resultancia, tanto de la respuesta que la citada viuda dio
al alguacil Gómez, cuando éste, a requerimiento de Pichar-
do y Pichardo la intimó a comparecer ante el notario Se-
gura Padilla, y que según lo consigna el alguacil actuante
fue la siguiente: "que ese contrato fue por dos años en esa
suma, que a esta fecha es por la suma de siete mil pesos
oro (RD$7,000.00)", como también de la exposición dirigi-
da al Tribunal de Tierras, de jurisdicción original, por los
abogados de la ahora recurrente, en cuanto se consigna en
dicha instancia que "La negativa de parte de doña Hermi-
nia Rivera Vda. Puello de recibir la suma de cinco mil qui-
nientos pesos moneda nacional (RD$5,500.00) que le fue
ofrecida por el señor Arcadio Pichardo y Pichardo, por ac-
to del Ministerial Alfredo Gómez, en fecha 29 de Mayo de
este año en curso de 1968, pone en evidencia que ella se en-
contraba absolutamente desligada de toda promesa de ven-
ta sobre su solar, que hiciera el Dr. Bienvenido Montero de
los Santos en fecha veintiséis (26) de Abril del 1964, por

-r haber sido otorgada esta por das años; y las ofertas rea-
les para obtener el señor Pichardo y Pichardo el consenti-
miento de ella para la venta de su solar venían a hacérse-
lo pasado cuatro (4) años de haber sido suscrito el documen-
to antes mencionado";

,t.	 Considerando que evidentemente para traspasar un de-
recho registrado es preciso ajustarse a las formalidades
del Art. 189 de la Ley de Registro de Tierras; que de acuer-
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do con el Art. 203 de la misma ley para traspasar un de-
recho registrado por medio de un apoderado, es preciso que
se presente un poder especial y expreso para Otorgar el ac-
to, poder que en la especie no existía, pues un administrli-
dor general no tiene capacidad para otorgar un acto de dis-
posición; que si con motivo de los debates sobre el caso el
Tribunal Superior estimó que la recurrente había otorga-
do el poder que negaba, deduciéndolo de las declaracione
del acto de Alguacil que la intimó a otorgar la venta, es
claro que ese acto le fue notificado fuera del plazo de dos
años estipulado en el discutido poder, por lo cual, aún ad-
mitiendo por hipótesis que su declaración al Alguacil con-
validara el poder, esa convalidación era dentro de sus es-
tipulaciones, y entre esas estipulaciones se consignaba un
término que ya estaba ampliamente vencido cuando se le
notificó el acto de alguacil antes citado; que, finalmente,
no se ha probado que ocurriera dentro de los dos años nin-
guna manifestación de voluntad de la recurrente, que pue-
da conducir a una interpretación diferente a la que acaba
de exponerse; y si el apoderado dio declaraciones no au-
torizadas, ellas no pueden ligar a dicha recurrente; que, al
no entenderlo así el Tribunal de Tierras incurrió en las vio-
laciones de ley denunciadas, por lo cual el fallo impugnado
debe ser casado, sin necesidad de ponderar el otro medio
del recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa la Decisión número
27 dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha
27 de julio de 1970, cuyo dispositivo se ha transcrito en
parte anterior del presente fallo, y envía dicho asunto por
ante el mismo Tribunal; y Segundo: Condena a la parte re-
currida al pago de las costas, cuya distracción se ordena en
provecho del Lic. Salvador Espinal Miranda y del Dr. Ru-
bén Darío Paulino L.. quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—

Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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do con el Art. 203 de la misma ley para traspasar un de-
recho registrado por medio de un apoderado, es preciso qtb
se presente un poder especial y expreso para ótorgar el ac-
to, poder que en la especie no existía, pues un administra-
dor general no tiene capacidad para otorgar un acto de dis-
posición; que si con motivo de los debates sobre el caso el
Tribunal Superior estimó que la recurrente había otorga-
do el poder que negaba, deduciéndolo de las declaracione,
del acto de Alguacil que la intimó a otorgar la venta, es
claro que ese acto le fue notificado fuera del plazo de dos
años estipulado en el discutido poder, por lo cual, aún ad-
mitiendo por hipótesis que su declaración al Alguacil con-
validara el poder, esa convalidación era dentro de sus es-
tipulaciones, y entre esas estipulaciones se consignuba un
término que ya estaba ampliamente vencido cuando se le
notificó el acto de alguacil antes citado; que, finalmente,
no se ha probado que ocurriera dentro de los dos años nin-
guna manifestación de voluntad de la recurrente, que pue-
da conducir a una interpretación diferente a la que acaba
de exponerse; y si el apoderado dio declaraciones no au-
torizadas, ellas no pueden ligar a dicha recurrente; que, al
no entenderlo así el Tribunal de Tierras incurrió en las vio-

laciones de ley denunciadas, por lo cual el fallo impugnado
debe ser casado, sin necesidad de ponderar el otro medie
del recurso;

Por tales motivos, Primero: Casa la Decisión número
27 dictada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha
27 de julio de 1970, cuyo dispositivo se ha transcrito en
parte anterior del presente fallo, y envía dicho asunto por
ante el mismo Tribunal; y Segundo: Condena a la parte re-

currida al pago de las costas, cuya distracción se ordena en
provecho del Lic. Salvador Espinal Miranda y del Dr. Ru-
bén Darío Paulino L.. quienes afirman haberlas avanzado
en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras. — J11,1

Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de San Cris-

tóbal de fecha 17 de Julio de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Ramón E. Conde Mario.

Ahogado: Dr. Rafael Rodríguez Peguero.

Recurrido: Dr. Rafael A. Sierra C.

Abogado: Dres. Rafael A. Sierra C.. Tomás Mejía Portes y Fran-

cisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional.
hoy día 23 del mes de Julio del año 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón E.
Conde Mario, comerciante, cédula 19650, serie 47, domici-
liado y residente en la casa No. de la Avenida San Mar-
tín, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia de San Cristóbal, el día 17 de
Julio de 1970. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael Rodríguez Peguero, cédula 12935,

serie 1, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusio

al recurrido Dr. Rafael A. Sierra C., en la lectu-Oído
;

ra de sus conclusiones, como abogado de sí mismo, y en re-
presentación de sus Colegas los Dres. Tomás Mejía Portes y
Francisco L. Chía Troncoso;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente suscrito por su abo-
gado, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia el día 5 de octubre de 1970. y en el cual se invocan
contra la sentencia impugnada. los medios de casación que
luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito
por él mismo y por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 11 de la Ley 302 de 1964 y 1 y
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un Estado de Costas aprobado por el Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional a cargo del hoy recurren-
te en casación, el cual fue impugnado por dicho recurren-
te, la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fe-

- cha 8 de abril de 1969, una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "Resuelve: Primero: Admite la presente impugnación
del Estado de Gastos y Honorarios aprobado en favor del
Dr. Rafael A. Sierra C., por el Juez de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, causado con motivo de la sentencia de
fecha 2 de julio de 1968, dictada por el Juzgado de Paz del
Distrito Nacional en la litis entre Ramón E. Conde Mario
y Elpidio Almonte y aprobado por auto del Juzgado de Paz
de Trabajo de fecha 5 de noviembre del 1968 por la suma

J
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia (le San C1

tóbal de fecha 17 de Julio de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Ramón E. Conde Mario.

Abogado: Dr. Rafael Rodríguez Peguero.

Recurrido: Dr. Rafael A. Sierra C.

Abogado: Dres. Rafael A. Sierra C., Tomás Mejía Portes y Fran-

cisco L. Chía Troncoso.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Secre-
tario General en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
hoy día 23 del mes de Julio del año 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón E.
Conde Mario, comerciante, cédula 19650, serie 47, domici-
liado y residente en la casa No. de la Avenida San Mar-
tín, de esta ciudad, contra la sentencia dictada por el Juz-
gado de Primera Instancia de San Cristóbal, el día 17 de
Julio de 1970, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Rafael Rodríguez Peguero, cédula 12935,

serie 1, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído al recurrido Dr. Rafael A. Sierra C., en la lectu-
ra de sus conclusiones, como abogado de sí mismo, y en re-
presentación de sus Colegas los Dres. Tomás Mejía Portes y
Francisco L. Chía Troncoso;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente suscrito por su abo-
gado, depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de
Justicia el día 5 de octubre de 1970. y en el cual se invocan
contra la sentencia impugnada. los medios de casación que
luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido suscrito
por él mismo y por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 11 de la Ley 302 de 1964 y 1 y
65 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de un Estado de Costas aprobado por el Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional a cargo del hoy recurren-
te en casación, el cual fue impugnado por dicho recurren-
te, la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional dictó en fe-
cha 8 de abril de 1969, una sentencia cuyo dispositivo dice
así: "Resuelve: Primero: Admite la presente impugnación
del Estado de Gastos y Honorarios aprobado en favor del
Dr. Rafael A. Sierra C., por el Juez de Paz de Trabajo del
Distrito Nacional, causado con motivo de la sentencia de
fecha 2 de julio de 1968, dictada por el Juzgado de Paz del
Distrito Nacional en la litis entre Ramón E. Conde Mario
y Elpidio Almonte y aprobado por auto del Juzgado de Paz
de Trabajo de fecha 5 de noviembre del 1968 por la suma
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de RD$330.96; Segundo: Se modifica dicho Estado y se
aprueba por la suma de RD$295.96 (doscientos noventicin-
co pesos con noventiséis centavos); Tercero: Condena al se-
ñor Ramón E. Conde Mario al pago de las costas del pre-
sente procedimiento de conformidad con los artículos 5 y
16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964, ordenando
su distracción en favor del Dr. Rafael A. Sierra C., quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre
el recurso de casación interpuesto por Conde Mario contra
ese fallo, la Suprema Corte de Justicia dictó el día 2 de
marzo de 1970, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia de
fecha 8 de abril de 1969, dictada por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por
ante el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, en
sus atribuciones de tribunal de segundo grado; Segundo:
Compensa las costas"; c) que el Tribunal de envío dictó la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Declarar como al efecto Declara inad-
misible la impugnación de Estados de Gastos, Costas y Ho-
norarios de que se trata por no estar justificada dicha im-
pugnación contra la sentencia de fecha 8 de abril de 1969,
de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, hecho por el nombrado Ratnón E.
Conde Mario. Segundo: Aprobar como al efecto Aprueba
el presente Estado de Gastos, Castas y Honorarios hasta la
suma de Doscientos Noventicinco Pesos Oro Con Noveinti-
seis Centavos (RD$295.96). Tercero: Condenar como al
efecto Condena al señor Ramón E. Conde Mario, al pago
de las costas del presente procedimiento de conformidad
con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio
de 1964, ordenando su distracción en favor del Dr. Rafael
A. Sierra C.. quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad";

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Violación del Ar-
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tícula 11 de la ley 302 del 30 de junio de 1964 y violación
del Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil al de-
jar sin motivos que justifiquen su decisión. Segundo Me-
dio: Violación del derecho de defensa al fallar el fondo sin
que el mismo fuera objeto de conclusiones recíprocas.

Considerando que en sus dos medios de casación reuni-
os el recurrente alega en síntesis; a) Que en el fallo impug

nado se "acogió una demanda que sustituyó el procedimien-
to restrictivamente establecido por el artículo 11 de la ley
302 de 1964, pues no se hizo la citación por correo certifi-
cado para que el juez conociera el asunto en Cámara de
Consejo, desconociendo así el criterio de la Suprema Corte
de Justicia mantenido en las páginas 5/6 de la sentencia
que se impugna por este recurso; b) que en el fallo impug-
nado se violó su derecho de defensa pues su abogado se li-
mitó a concluir proponiendo una excepción, la irrecibibili-
dad de la demanda, y no concluyó al fondo; que sin embar-
go, el Juez decidió el asunto sin darle la oportunidad de con-
cluir al fondo, pues le negó el plazo solicitado; Pero.

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el Dr. Sierra citó por acto de
alguacil al hoy recurrente para que compareciera a la au-
diencia que celebraría el Juzgado de Primera Instancia de
San Cristóbal, como Tribunal de envío, para conocer de la
impugnación hecha por Conde Mario, al Estado de Costas
de que se trate ba; que esa citación no era una demanda in-
troductiva de instancia del Dr. Sierra, sino la llamada de
dicho abogado para que el Impugnante del Estado de Cos-
tas, que lo era el citado Conde Mario, tuviera conocimien-
to de que ese día se iba a discutir el asunto entre las par-
tes; que si el Impugnante se limitó a concluir en la referida

a: udiencia, sobre una excepción, no obstante haber con-
cluido al fondo el Abogado cuyo Estado de Costas se im-
pugna, ello no podría significar que se lesionó su derecho
de defensa, ni que se hubiera sustituído el procedimiento
instituido en la ley 302, pues lo que la ley exige es que se
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de RD$330.96; Segundo: Se modifica dicho Estado y se
aprueba por la suma de RD$295.96 (doscientos noventicin-
co pesos con noventiséis centavos); Tercero: Condena al se-
ñor Ramón E. Conde Mario al pago de las costas del pre-
sente procedimiento de conformidad con los artículos 5 y
16 de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964, ordenando
su distracción en favor del Dr. Rafael A. Sierra C., quien
afirma haberlas avanzado én su totalidad"; b) que sobre
el recurso de casación interpuesto por Conde Mario contra
ese fallo, la Suprema Corte de Justicia dictó el día 2 de
marzo de 1970, una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "Por tales motivos: Primero: Casa la sentencia de
fecha 8 de abril de 1969, dictada por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo ha sido copiado
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por
ante el Juzgado de Primera Instancia de San Cristóbal, en
sus atribuciones de tribunal de segundo grado; Segundo:
Compensa las costas"; c) que el Tribunal de envío dictó la
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguien-
te: "Falla: Primero: Declarar como al efecto Declara inad-
misible la impugnación de Estados de Gastos, Costas y Ho-
norarios de que se trata por no estar justificada dicha im-
pugnación contra la sentencia de fecha 8 de abril de 1969,
de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, hecho por el nombrado Ramón E.
Conde Mario. Segundo: Aprobar como al efecto Aprueba
el presente Estado de Gastos, Costas y Honorarios hasta la
suma de Doscientos Noventicinco Pesos Oro Con Noveinti-
seis Centavos (RD$295.96). Tercero: Condenar como al
efecto Condena al señor Ramón E. Conde Mario, al pago
de las costas del presente procedimiento de conformidad
con los articulas 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 de junio
de 1964, ordenando su distracción en favor del Dr. Rafael
A. Sierra C., quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad";

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial los siguientes medios: Primer Medio: Violación del Ar-

tículo 11 de la ley 302 del 30 de junio de 1964 y violación
del Artículo 141 del Código de Procedimiento Civil al de-
jar sin motivos que justifiquen su decisión. Segundo Me-
dio: Violación del derecho de defensa al fallar el fondo sin
que el mismo fuera objeto de conclusiones recíprocas.

Considerando que en sus dos medios de casación reuni-
os, el recurrente alega en síntesis; a) Que en el fallo impugos,

 se "acogió una demanda que sustituyó el procedimien-
to restrictivamente establecido por el artículo 11 de la ley
302 de 1964, pues no se hizo la citación por correo certifi-
cado para que el juez conociera el asunto en Cámara de
Consejo, desconociendo así el criterio de la Suprema Corte
de Justicia mantenido en las páginas 5/6 de la sentencia
,que se impugna por este recurso; b) que en el fallo impug-
nado se violó su derecho de defensa pues su abogado se li-
mitó a concluir proponiendo una excepción, la irrecibibili-
dad de la demanda, y no concluyó al fondo; que sin embar-
go, el Juez decidió el asunto sin darle la oportunidad de con-
cluir al fondo, pues le negó el plazo solicitado; Pero.

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que el Dr. Sierra citó por acto de
alguacil al hoy recurrente para que compareciera a la au-
diencia que celebraría el Juzgado de Primera Instancia de
San Cristóbal, como Tribunal de envío, para conocer de la
impugnación hecha por Conde Mario, al Estado de Costas
de que se trataba; que esa citación no era una demanda in-
troductiva de instancia del Dr. Sierra, sino la llamada de
dicho abogado para que el Impugnante del Estado de Cos-
tas, que lo era el citado Conde Mario, tuviera conocimien-
to de que ese día se iba a discutir el asunto entre las par-
tes; que si el Impugnante se limitó a concluir en la referida
audiencia, sobre una excepción, no obstante haber con-
cluido al fondo el Abogado cuyo Estado de Costas se im-

1 , pugna, ello no podría significar que se lesionó su derecho
"' de defensa, ni que se hubiera sustituido el procedimiento

,, instituido en la ley 302, pues lo que la ley exige es que se



cite a las litigantes, citación que puede hacerse, no sólo po/
carta certificada del Secretario, sino también por acto de
alguacil, como ha ocurrido en la especie; que, por otra par-
te, tampoco hay constancia de que el hoy recurrente solici-
tara plazo alguno al juez del fondo para otra:, conclusiones;
que por consiguiente, los medios que se examinan carecen
de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón E. Conde Mario, contra la
sentencia dictada por el Juzgrdo de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, el día 17 de julio de
1970, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas en provecho de los Doctores Francisco L. Chía
Troncoso, Tomás Mejía Portes y Rafael A. Sierra, quienes
afirman estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada. leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 7 de septiembre de 1970.

Materia: Trabajo.

111». Recurrente: Munné y Co. C. por A.

Abogado: Lic. Quírico Elpidio Pérez B.

Recurrido: Gerinaldo Antonio Pérez.

Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-

l'I 1	 zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,

001,01. 

en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 23 de Julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

, ,..,...	 Sobre el recurso de casación interpuesto por La Mun-
né y Co. C. por A., contra la sentencia de la Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional del 7 de setiembre del 1970,

-/	 cuyo dispositivo se copia más adelante;
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Miguel

E. Noboa Recio, cédula No. 1491. serie 1 ra.. por si y en

t4
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cite a los litigantes, citación que puede hacerse, no sólo por
carta certificada del Secretario, sino también por acto de
alguacil, como ha ocurrido en la especie; que, por otra par-
te, tampoco hay constancia de que el hoy recurrente solici-
tara plazo alguno al juez del fondo para otra.., conclusiones;
que por consiguiente, los medios que se examinan carecen .

1de fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón E. Conde Mario, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, el día 17 de julio de
1970, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; y, Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas en provecho de los Doctores Francisco L. Chía
Troncoso, Tomás Mejía Portes y Rafael A. Sierra, quienes
afirman estarlas avanzando en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la u-
ciiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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eh\ SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971.

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 7 de septiembre de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Munné y Co. C. por A.

Abogado : Lic. Quírico Elpidio Pérez E.

Recurrido: Gerinaldo Antonio Pérez.

Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na-
cional, hoy día 23 de Julio del año 1971, años 128' de la In-
dependencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Mun-
né y Co. C. por A., contra la sentencia de 12 Cámara de
Trabajo del Distrito Nacional del 7 de setiembre del 1970.
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Lic. Miguel

E. Noboa Recio, cédula No. 1491, serie Ira., por sí y en
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representación del Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula
No. 3726, serie lra., abogados de la recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. A. Uli-
ses Cabrera L., cédula No. 12215, serie 48, abogado del re-
currido que lo es Gerinaldo Antonio Pérez, dominicano,
mayor de edad. soltero, obrero, cédula No. 37116, serie 54,
domiciliado en la casa No. 36 de la calle 6 Norte del En-
sanche Capotillo de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por las abo-
gados de la recurrente en fecha 15 de setiembre del 1970,
en el cual se proponen los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado
del recurrido en fecha 5 de noviembre del 1970;

Visto el memorial de ampliación, suscrito por los abo-
gadas de la recurrente en fecha 17 de abril del 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 9 de la Ley 1896 de 1948 so-
bre Seguros Sociales, 64 del Código de Trabajo, y 1, 20 y 65
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó en fecha 13 de noviembre del 1969 una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se decla-
ra resuelto por despido injustificado el contrato de traba-
jo que existió entre Gerinaldo Antonio Pérez, y la firma
Munné & Compañía, C. por A., por culpa de esta última
y con responsabilidad para la misma; Segundo: Se condena
a la empresa demandada a pagar al demandante las pres-
taciones siguientes: 24 días de preaviso, 90 días de cesan-
tía, 14 días de vacaciones, la regalía pascual obligatoria co-
rrespondiente al año 1968, y la regalía pascual proporcio-

nal, ce'1:-espondiente al año 1969, y más los salarios que
habría devengado el trabajador desde el día de su deman-
d , y hasta la completa ejecución de la sentencia definitiva
que intervenga sobre el fondo, sin que estas salarios exce-
dan de tres meses, de conformidad con el ordinal 3ro. del
artículo 84 del Código de Trabajo, calculados todas estas
prestaciones, salario e indemnizaciones a base de un sala-
rio de RD$5.09 diarios; Tercero: Se condena a la parte de-
mandada al pago de las costas, y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre
el recurso de apelación de La Munné y Co., C. por A.; in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto por Mun-
né & Co. C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 13 de Noviem-
bre del 1969, dictada en favor de Gerinaldo Antonio Pé-
rez, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo
confirma la sentencia impugnada, pero con la excepción
relativa al monto del salario a base del cual deben ser cal-
uladas las prestaciones contenidas en su dispositivo, mon-

to que rebaja a tres pesos con sesenta centavos diario
(RD$3.601, en vez de RD$5.09; Tercero: Condena a la parte
que sucumbe Munné & Co. C. por A., al pago de las costas
del procedimiento, ordenando su distracción en provecho
del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avan-
z?clo en su totalidad todo de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos y Honorarios del 18 de
Junio de 1964";

Considerando que la recurrente propone los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Falta de base legal en
la sentencia recurrida. Desnaturalización de los hechos de
la causa y violación por desconocimiento del Artículo 1 de
la Ley No. 1896, año 1948 Sobre Seguros Sociale1.— Se-
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representación del Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédulL,
No. 3726, serie lra., abogados de la recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. A. Uli-
ses Cabrara L., cédula No. 12215, serie 48, abogado del re-
currido que lo es Gerinaldo Antonio Pérez, dominicanc}
mayor de edad, soltero, obrero, cédula No. 37116, serie 54,
domiciliado en la casa No. 36 de la calle 6 Norte del En-
sanche Capotillo de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, suscrito por los abo-
gados de la recurrente en fecha 15 de setiembre del 1970,
en el cual se proponen los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, suscrito por el abogado
del recurrido en fecha 5 de noviembre del 1970;

Visto el memorial de ampliación, suscrito por los abo-
gados de la recurrente en fecha 17 de abril del 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1• de la Ley 1896 de 1948 so-
bre Seguros Sociales, 64 del Código de Trabajo, y 1, 20 y 65
de la Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó en fecha 13 de noviembre del 1969 una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se decla-
ra resuelto por despido injustificado el contrato de traba-
jo que existió entre Gerinaldo Antonio Pérez, y la firma
Munné & Compañía, C. por A., por culpa de esta última
y con responsabilidad para la misma; Segundo: Se condena
a la empresa demandada a pagar al demandante las pres-
taciones siguientes: 24 días de preaviso, 90 días de cesan-
tía, 14 días de vacaciones, la regalía pascual obligatoria co-
rrespondiente al año 1968, y la regalía pascual proporcio-
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nal, ce-:-espondiente al año 1969, y más los salarios que
habría devengado el trabajador desde el día de su deman-
(1 9  y hasta la completa ejecución de la sentencia definitiva
que intervenga sobre el fondo, sin que estos salarios exce-
dan de tres meses, de conformidad con el ordinal 3ro. del
artículo 84 del Código de Trabajo, calculados todas estas
prestaciones, salario e indemnizaciones a base de un sala-
rio de RD$5.09 diarios; Tercero: Se condena a la parte de-
mandada al pago de las costas, y se ordena la distracción
de las mismas en favor del Dr. A. Ulises Cabrera L., que
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre
el recurso de apelación de La Munné y Co., C. por A.; in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "Falla: Primero: Declara regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación interpuesto por Mun-
né & Co. C. por A., contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 13 de Noviem-
bre del 1969, dictada en favor de Gerinaldo Antonio Pé-
rez, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; Segundo: Relativamente al fondo
confirma la sentencia impugnada, pero con la excepción
relativa al monto del salario a base del cual deben ser cal-
culadas las prestaciones contenidas en su dispositivo, mon-
to que rebaja a tres pesos con sesenta centavos diario
(RD$3.60), en vez de RD$5.09; Tercero: Condena a la parte
que sucumbe Munné & Co. C. por A., al pago de las costas
del procedimiento, ordenando su distracción en provecho
del Dr. A. Ulises Cabrera L., quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad todo de conformidad con los artículos
5 y 16 de la Ley No. 302, de Gastos y Honorarios del 18 de
Junio de 1964":

Considerando que la recurrente propone los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Falta de base legal en
la sentencia recurrida. Desnaturalización de los hechos de
la causa y violación por desconocimiento del Artículo 1 de
la Ley No. 1896, año 1948 Sobre Seguros SociaieS.— Se-
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gundo Medio: Violación por falsa aplicación del Art. 64 del
Código de Trabajo. Violación de las reglas de la prueba;

Considerando, que el recurrente alega en el conjunto
de sus medios de casación, en síntesis, lo siguiente: que: la
Munné y Co. C. por A., ha venido sosteniendo a lo largo de .esta litis que Gerinaldo Antonio Pérez no era trabajador
ligado a la Empresa por un contrato por tiempo indefinido,
sino pura y simplemente un trabajador ocasional , que la
Compañía utilizaba siempre que se veía precisada a utili-
zar peones cuando las ci rcunstancias lo requerían; que en
apoyo de esos alegatos lá Compañía recurrente aportó cer-
tificaciones en que constan cómo fue registrado en el De-
partamento de Trabajo el referido trabajador así como tam-
bién una carta y un recibo por RD$125.00, ambos del 7 de
junio del 1969, en que el propio Gerinaldo Antonio Pérez
reconoció su condición de trabajador ocasional en dicha Em-
presa; que igualmente existe en el expediente una certifi-
cación del Departamento de Trabajo en que se expresa
que esas relaciones en que figura Gerinaldo Antonio Pé-
rez como trabajador ocasional fueron en cada caso debida-
mente comprobadas por Inspectores de Trabajo, documen-
to que no fue ponderado por la Cámara a-qua;

Considerando que, en efecto, para declarar resuelto
por despido injustificado el contrato de trabajo 4ue existía
entre el trabajador Gerinaldo Antonio Pérez, y la Munné
y Co. C. por A., por culpa de esta empresa, y con responsa-
bilidad para la misma, la Corte a-qua expuso lo siguiente:
que por las declaraciones de los testigos Gómez Guzmán y
Pedro Julio Castillo se probó de una manera clara que el re-
clamante prestó servicios a la empresa en las labores de al-
macén durante unos seis años, con un salario de RD$3.60
diarios, y que fue despedido, así como que trabajaba en
forma normal, todos los días; que también consta en la sen-
tencia impugnada que la Munné y Co., depositó dos docu

-mentos de fecha 7 de junio del 1969 en que Gerinaldo An-
tonio Pérez declara en , una, que no quería seguir trabajan-
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do en condición de trabajador móvil u ocasional, como lo
venía haciendo anteriormente, y que no volvería a los al-
macenes de la Compañía y reconocía que no tenía nada que
reclama rle ; y, en el otro, en que dicho trabajador daba re-
cibo de la suma de RD$125.00 por concepto de regalía que
se le hizo al dejar de trabajar "como obrero eventual"; que
en dicha sentencia se expresa también, que la Munné y Co.
ha depositado en el expediente relaciones de los trabajado-
res ocasionales utilizados en sus almacenes en los meses
de noviembre y diciembre del 1966 y enero y marzo del
1967, en las cuales figura Gerinaldo Antonio Pérez, perd
que esas relaciones no pueden tomarse en cuenta porque
son obra del patrono; que, además, se agrega, es raro que
un trabajador sea ocasional cuando ha prestado servicios

I/	 durante dieciséis meses consecutivos, tal como lo comunicó
dicha Empresa al Departamento de Trabajo;

Considerando, que, sin embargo, el Juez a-quo no pon-
deró tal como lo alega la recurrente, la certificación depo-
sitada en el expediente, suscrito por el Inspector Superior
de Trabajo Encargado del Distrito, Víctor Rafael del Pra-
do, en que consta que en los archivos de esa Oficina exis-
tían esas relaciones del personal móvil u ocasional remiti-
das por la Munné y Co., C. por A., en las que figuraba, has-
ta el mes de mayo del 1969, el trabajador Gerinaldo Pérez,

1 1	 relaciones. que, según consta en esas certificaciones, ha-
bían sido, en cada caso, debidamente comprobadas por Ins-
pectores de Trabajo; que es obvio que si ese documento
hubiera sido ponderado por el Juez, que dictó la sentencia
impugnada; vinculándolo al mismo tiempo, a las afirmacio-
nes que el referido trabajador hizo en su carta del 7 de ju-
nio del 1969, y en el recibo de esa misma fecha, de que él
realizaba en esa empresa un trabajo ocasional, dicho Juez
hubiera podido dar al caso, eventualmente, una solución
distinta; que en tales condiciones, la sentencia impugnada
carece de base legal;

Considerando, que, cuando una sentencia es casada
por falta de base legal, las costas pueden ser compensadas,
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gundo Medio: Violación por falsa aplicación del Art. 64 del
Código de Trabajo. Violación de las reglas de la prueba;

Considerando, que el recurrente alega en el conj untó .de sus medios de casación, en síntesis, lo siguiente: que: la
Munné y Co. C. por A., ha venido sosteniendo a lo largo de
esta litis que Gerinaldo Antonio Pérez no era trabajador
ligado a la Empresa por un contrato por tiempo indefinido, t i,sino pura y simplemente un trabajador ocasional , que la
Compañía utilizaba siempre que se veía precisada a utili-
zar peones cuando las circunstancias lo requerían; que en
apoyo de esos alegatos lá Compañía recurrente aportó cer-
tificaciones en que constan cómo fue registrado en el De-
partamento de Trabajo el referido trabajador así como tam-
bién una carta y un recibo por RD$125.00. ambos del 7 de
junio del 1969, en que el propio Gerinaldo Antonio Pérez
reconoció su condición de trabajador ocasional en dicha Em-
presa; que igualmente existe en el expediente una certifi-
cación del Departamento de Trabajo en que se expresa
que esas relaciones en que figura Gerinaldo Antonio Pé-
rez como trabajador ocasional fueron en cada caso debida- 
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mente comprobadas por Inspectores de Trabajo, documen-
to que no fue ponderado por la Cámara a-qua;

Considerando que, en efecto, para declarar resuelto
por despido injustificado el contrato de trabajo t iue existía
entre el trabajador Gerinaldo Antonio Pérez, y la Munné
y Co. C. por A., por culpa de esta empresa, y con responsa-
bilidad para la misma, la Corte a-qua expuso lo siguiente:
que por las declaraciones de los testigos Gómez Guzmán y
Pedro Julio Castillo se probó de una manera clara que el re-
clamante prestó servicios a la empresa en las labores de al-
macén durante unos seis años, con un salario de RD$3.6C
diarios, y que fue despedido, así como que trabajaba en
forma normal, todos los días; que también consta en la sen-
tencia impugnada que la Munné y Co., depositó dos docu

-mentos de fecha 7 de junio del 1969 en que Gerinaldo An-
tonio Pérez declara en una, que no quería seguir trabajan-

do en condición de trabajador móvil u ocasional, corno lo

venía haciendo anteriormente, y que no volvería a los al-
macenes de la Compañía y reconocía que no tenía nada que

reclamarle ; y, en el otro, en que dicho trabajador daba re-
cibo de la suma de RD$125.00 por concepto de regalía que
se le hizo al dejar de trabajar "como obrero eventual"; que
en dicha sentencia se expresa también, que la Munné y Co.

ha depositado en el expediente relaciones de los trabajado-
res ocasionales utilizados en sus almacenes en los meses
de noviembre y diciembre del 1966 y enero y marzo del
1967, en las cuales figura Gerinaldo Antonio Pérez, pero"
que esas relaciones no pueden tomarse en cuenta porque
son obra del patrono; que, además, se agrega, es raro que
un trabajador sea ocasional cuando ha prestado servicios
durante dieciséis meses consecutivos, tal como lo comunicó
dicha Empresa al Departamento de Trabajo;

Considerando, que, sin embargo, el Juez a-quo no pon-
deró tal como lo alega la recurrente, la certificación depo-
sitada en el expediente, suscrito por el Inspector Superior
de Trabajo Encargado del Distrito, Víctor Rafael del Pra-
do, en que consta que en los archivos de esa Oficina exis-
tían esas relaciones del personal móvil u ocasional remiti-
das por la Munné y Co., C. por A., en las que figuraba, has-
ta el mes de mayo del 1969, el trabajador Gerinaldo Pérez,
relaciones, que, según consta en esas certificaciones, ha-
bían sido, en cada caso, debidamente comprobadas por Ins-
pectores de Trabajo; que es obvio que si ese documento
hubiera sido ponderado por el Juez, que dictó la sentencia
impugnada; vinculándolo al mismo tiempo, a las afirmacio-
nes que el referido trabajador hizo en su carta del 7 de ju-
nio del 1969, y en el recibo de esa misma fecha, de que él
realizaba en esa empresa un trabajo ocasional, dicho Juez
hubiera podido dar al caso, eventualmente, una solución
distinta; que en tales condiciones, la sentencia impugnada
carece de base legal;

Considerando, que, cuando una sentencia es casada
por falta de base legal, las costas pueden ser compensadas,
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según lo dispone el artículo 65 de la Ley Sobre Procedi-
miento de Casación;

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada „..4 sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la
Maguana, de fecha 25 de noviembre de 1970.en fecha 7 de setiembre dei 1970 por la Cámara de Traba-

jo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior dei presente fallo, y envía el asunto por ante el

4

Materia: Correccional.

Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Pedro de Macorís, en sus atribuciones laborales; Segundo:
Compensa las costas.

Iíecurrentes: Luis Reyes, José del Carmen Garabitos y Compañía

Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado: Digno Sánchez.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernandó
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.--1 Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez	 Perelló.— Juan

in t er viniente: Francisco Matos.

abogado: Dr. César Garrido Fuello.

Dios, Patria y Libertad,.
República Dominicana.

Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia. --Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 23 de julio del año 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Reyes, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, domi-
ciliado en El Cercado, cédula No. 2302, serie 16; José del
Carmen Garabitos, domiciliado en El Cercado, persona
',tiesta en causa como civilmente responsable, y la Com-

1

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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según lo dispone el artículo 65 de la Ley Sobre Procedi-miento de Casación;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
en fecha 7 de setiembre dei 1970 por la Cámara de Traba-
jo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia en parte
anterior del presente fallo, y envía el asunto por ante el
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San
Pedro de Macorís, en sus atribuciones laborales; Segundo:
Compensa las costas.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernandó
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.-- Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francis-
co Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia. ---Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1911

7:entencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la

Maguana, de fecha 25 de noviembre de 1970.

ateria: Correccional.

Recurrentes: Luis Reyes, José del Calmen Garabitos y Compañía

Dominicana de Seguros, C. por A.

Abogado: Digno Sánchez.

interviniente: Francisco Matos.

Abogado:  Dr. César Garrido Fuello.

Dios, Patria y Libertad,.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelió, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 23 de julio del año 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Luis
Reyes, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, domi-
ciliado en El Cercado, cédula No . 2502, serie 16; José del
Carmen Garabitos, domiciliado en El Cercado, persona
puesta en causa como civilmente responsable, y la Com-
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pañía Dominicana de Seguros, C. por A., con domicilio
en la ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dicta-
c:a en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, el 25 de noviembre de
19i0, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, en representación
del Dr. César Garrido Cuello, cédula -No. 11824, serie 12,
abogado del interviniente. Francisco Matos, constituido en
parte civil;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, en fecha 23 de diciembre de 1970,
a requerimiento del abogado Lic. Digno Sánchez, en re-
presentación de los recurrentes y en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de la persona puesta
en causa como civilmente responsable, José del Carmen Ga-
rabito, y de la Compañía Dominicana de Seguros, C. per
A., suscrito por su abogado Juan J. Sánchez, cédula No.
13030, serie 10, y en el cual se invocan los medios de ca-
sación que más adelante se indican;

Visto él escrito de intervención de Francisco Matos,
constituido en parte civil firmado por su abogado, en fe-
cha 24 de mayo de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
5771, de 1961; 463 del Código Penal; 454 y 455 del Código
de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que el 2 de marzo de 1965, mientras transitaba por la

carretera de El Cercado a San Juan de la Maguana, Luis
Reyes ocasionó con la camioneta placa ,No. 60448, que
manejaba, y que era propiedad de José del Carmen Gara-
hitos, varios golpes y heridas a Francisco Matos; b) que
con ese motivo el Juzgado de Primera Instancia de San
Juan de la Maguana, después de varias audiencias, dictó
en fecha 31 de julio de 1969, una sentencia cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el
defecto de Luis Reyes, de generales ignoradas, pero resi-
dente en el municipio de El Cercado, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmen-
te citado; SEGUNDO: Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil hecha por Francisco Matos, frente a
José del Carmen Garabito Montero y la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A.; TERCERO: Se declara a
Luis Reyes culpable del delito de Golpes involuntarios cu-
rables después de los 20 días en perjuicio del señor Fran-
cisco Matos; CUARTO: Se condena al señor José del Car-
men Garabito, comitente de su preposé Luis Reyes a pagar
inmediatamente a Francisco Matos una indemnización de
RDS4,000.00 más los intereses legales de esta suma a par-
tir del día del accidente, como justa reparación de los da-
ños morales y materiales que le ha ocasionado su hecho
cometido por Luis Reyes al fracturarle la pierna derecha,
conduciendo el vehículo propiedad de José del Carmen Ga-
rabito; QUINTO: Se condena al señor José del Carmen Ga-
rabito al pago de las costas civiles del procedimiento, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. César A.
Garrido Cuello, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Se declara esta sentencia oponible a la

•C:ompañía Dominicana de Seguros, C. por A., de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 4117, Compañía
que tenía asegurado el vehículo propiedad de José del Car-
men Garabito a la hora del accidente; SEPTIMO: Se re-
chazan las conclusiones de José del Carmen Garabito por
improcedentes y mal fundadas; OCTAVO: Se condena a
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pañía Dominicana de Seguros, C. por A., con domicilio
en la ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dicta-
da en atribuciones correccionales por la Corte de Apela-
ción de San Juan de la Maguana, el 25 de noviembre de
19r0, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, en representación
¿lel Dr. César Garrido Cuello, cédula -No. 11824, serie 12,
abogado del interviniente, Francisco Matos, constituido en
parte civil;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secre-
taría de la Corte a-qua, en fecha 23 de diciembre de 1970,
a requerimiento del abogado Lic. Digno Sánchez, en re-
presentación de los recurrentes y en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de la persona puesta
en causa como civilmente responsabie, José del Carmen Ga-
rabito, y de la Compañía Dominicana de Seguros, C. per
A., suscrito por su abogado Juan J . Sánchez, cédula No.
13030, serie 10, y en el cual se invocan los medios de ca-
sación que más adelante se indican;

Visto él escrito de intervención de Francisco Matos,
constituido en parte civil firmado por su abogado, en fe-
cha 24 de mayo de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1 y siguientes de la Ley No.
5771, de 1961; 463 del Código Penal; 454 y 455 del Código
de Procedimiento Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación;

Considerando que en el fallo impugnado y en los do-
cumentos a que el mismo se refiere, consta lo siguiente:
a) que el 2 de marzo de 1965, mientras transitaba por la

carretera de El Cercado a San Juan de la Maguana, Luis
Reyes ocasionó con la camioneta placa ,No. 60448, que

manejaba, y que era propiedad de José del Carmen Gara-
bitos, varios golpes y heridas a Francisco Matos; b) que
con ese motivo el Juzgado de Primera Instancia de San
Juan de la Maguana, después de varias audiencias, dictó
en fecha 31 de julio de 1969, una sentencia cuyo dispositi-
vo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el
defecto de Luis Reyes, de generales ignoradas, pero resi-
dente en el municipio de El Cercado, por no haber com-
parecido a la audiencia, no obstante haber sido legalmen-
te citado; SEGUNDO: Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil hécha por Francisco Matos, frente a
José del Carmen Garabito Montero y la Compañía Domi-
nicana de Seguros, C. por A.; TERCERO: Se declara a
Luis Reyes culpable del delito de Golpes involuntarios cu-
rables después de los 20 días en perjuicio del señor Fran-
cisco Matos; CUARTO: Se condena al señor José del Car-
men Garabito, comitente de su preposé Luis Reyes a pagar
inmediatamente a Francisco Matos una indemnización de
RD$4,000.00 más los intereses legales de esta suma a par-
tir del día del accidente, corno justa reparación de los da-
ños morales y materiales que le ha ocasionado su hecho
cometido por Luis Reyes al fracturarle la pierna derecha,
conduciendo el vehículo propiedad de José del Carmen Ga-
rabito; QUINTO: Se condena al señor José del Carmen Ga-
rabito al pago de las costas civiles del procedimiento, con
distracción de las mismas en provecho del Dr. César A.
Garrido Cuello, quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad; SEXTO: Se declara esta sentencia oponible a la
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 4117, Compañía
que tenía asegurado el vehículo propiedad de José del Car-
men Garabito a la hora del accidente; SEPTIMO: Se re-
chazan las conclusiones de José del Carmen Garabito por
improcedentes y mal fundadas; OCTAVO: Se condena a
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Luis Reyes en defecto a Dos Años de Prisión Correccionaly .1-w$2u0 .00 de multa"; c) que contra dicha sentencia re-currieron en apelacion tanto el prevenido, como la 
perso-nafipuesta en causa como civilmente responsable, 

y la .Ase_guradora de la responsabilidad civil; y la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana, dictó con dicho mo-tivo, en fecha 25 de noviembre de 1970, la sentencia ahoraimp

ugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:PRIMERO: So declaran regulares y válidos en cuanto a la
forma los recursos de apelación in terpuestos por el Dr.Juan José Sánchez a nombre y representación del señorJosé del Carmen Garabitos y la Compañía Dominicana deS
eguros, C. por A., de fecha 1ro. de octubre de 1969;

del Dr. César A. Garrido Cuello a nombre y representa-ción del señor Francisco Matos (Mayía), parte civil cons-
tituída en fecha 3 de octubre de 1969; del señor Luis 

Reyes,en fecha 4 de diciembre de 1969; del Dr. Juan José Sán-
chez a fin de ratificar el recurso de apelación in terpuesto
en fecha 1ro. de octubre de 1969, a nombre del señor José
del Carmen Garabitos y de la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., en fecha 11 de diciembre de 1969,
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de San
Juan (en defecto), de fecha 31 de julio de 1969, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte de esta sentencia, por estar
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO:
Se modifica la sentencia recurrida, y acogiendo circunstan-
cias atenuantes, y faltas de la víctima, se condena a LuisReyes (prevenido) a pagar una multa de Cincuenta Pesos
Oro (RD$50. 00) por el hecho puesto a su cargo y al pago
de las costas penales; TERCERO: se condena a José del
Carmen Garabitos comitente de su preposé Luis Reyes, a
pagar una indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.-00) en favor de Francisco Matos, como justa reparación de
una parte de los daños morales y materiales sufridos en
el accidente en cuestión; CUARTO; Se rechazan las con-
clusiones de la parte civilmente responsable y de la com-
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gañía Aseguradora por improcedentes y mal fundadas en
derecho; QUINTO: Se condena a José del Carmen Garabi-
tos (persona civilmente responsable) al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en favor del Dr. Cé-
sar A. Garrido Cuello, quien afirma haberlas avanzado en
su mayor parte; SEXTO: Se declai a esta sentencia opo-
nible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.";

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando- que la Corte a-qua dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de prueba que
fueron sometidos regularmente al aebate, y sin incurrir en
desnaturalización alguna: a) que el día 2 de marzo de
1965, mientras la camioneta placa No. 60448, propiedad
de José del Carmen Garabitos, conducida por el chofer
Luis Reyes, al llegar más o menos al kilómetro 20 de la
carretera San Juan Las Matas, viniendo del primer lugar
al último, estropeó a Francisco Matos (a) lVlayía, quien
cruzaba de norte a sur la carretera ocasionándole lesiones
que curaron después de 20 días, según certificado médi-
co; b) que el accidente ocurrido se debió a que el chofer
Luis Reyes "no tocó bocina al divisar el vehículo que es-
taba parado y que desmontaba a Francisco Matos (a) Ma-
yía, y además no redujo la marcha como lo hubiera hecho
un chofer prudente", siendo constante, además, que al
acercarse al lugar donde ocurrió el accidente, venía ha-
ciendo zig-zags; y que Francisco Matos (a) Mayía, cometió,
a su vez, una imprudencia al querer cruzar de norte a sur,

1 sin fijarse en que venía o podía venir algún vehículo;

Considerando que los hechos asi establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas involuntarias, causados
con el manejo de un vehculo de motor, previsto por el
artículo 1ro. de la Ley No. 5771, de 1961, y sancionado por
el acápite c) del mismo artículo con la pena de seis meses
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Luis Reyes en defecto a Dos Años de Prisión 
Correccionaly Ra.)$2u0.00 de multa"; c) que contra dicha sentencia re-

currieron en apelacion tanto el 
prevenido, como la perso-na'puesta en causa como civilmente responsable, y la Ase-

guradora de la responsabilidad civil; y la Corte de Ape-lación de San Juan de la Maguana, dictó con dicho mo-tivo, en fecha 25 de noviembre de 1970, la sentencia ahoraimp
ugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:PRIMERO: Se declaran regulares y válidos en cuanto a laforma los recursos de apelación in terpuestos por el Dr.Juan José Sánchez a nombre y representación del señor

José del Carmen Garabitos y la Compañía Dominicana deSe
guros, C. por A., de fecha 1ro. de octubre de 

1969;del Dr. César A. Garrido Cuello a nombre y representa-ción del señor Francisco Matos (Mayía), parte civil cons-
tituida en fecha 3 de octubre de 1969; del señor Luis 

Reyes,en fecha 4 de diciembre de 1969; del Dr. Juan José Sán-
chez a fin de ratificar el recurso de apelación in terpuesto
en fecha 1ro. de octubre de 1969, a nombre del señor José
del Carmen Garabitos y de la Compañía Dominicana de
Seguros, C. por A., en fecha 11 de diciembre de 1969,
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia de San
Juan (en defecto), de fecha 31 de julio de 1969, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte de esta sentencia, por estar
dentro del plazo y demás formalidades legales; SEGUNDO:Se modifica la sentencia recurrida, y acogiendo circunstan-cias atenuantes, y faltas de la víctima, se condena a LuisReyes (prevenido) a pagar una multa de Cincuenta Pesos
Oro (RD$50.00) por el hecho puesto a su cargo y al pagode las costas penales; TERCERO: se condena a José delCarmen Garabitos comitente de su preposé Luis Reyes, apagar una indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.-
00) en favor de Francisco Matos, como justa reparación de
una parte de los daños morales y materiales sufridos en
el accidente en cuestión; CUARTO: Se rechazan las con-
clusiones de la parte civilmente responsable y de la cm-
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paf-lía Aseguradora por improcedentes y mal fundadas en
derecho; QUINTO: Se condena a José del Carmen Garabi-
tos (persona civilmente responsable al pago de las costas
civiles, con distracción de las mismas en favor del Dr. Cé-
sar A. Garrido Cuello, quien afirma haberlas avanzado en

su mayor parte; SEXTO: Se declara esta sentencia opo-
nible a la Compañía Dominicana de Seguros, C. por A.";

En cuanto al recurso del prevenido

Considerando- que la Corte a-qua dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de prueba que
fueron sometidos regularmente al debate, y sin incurrir en
desnaturalización alguna: a) que el día 2 de marzo de

1965, mientras la camioneta placa No. 60448, propiedad
de José del Carmen Garabitos, conducida por el chofer
Luis Reyes, al llegar más o menos al kilómetro 20 de la
carretera San Juan Las Matas, viniendo del primer lugar
al último, estropeó a Francisco Matos (a) lVlayía, quien
cruzaba de norte a sur la carretera ocasionándole lesiones
que curaron después de 20 días, según certificado médi-
co; b) que el accidente ocurrido se debió a que el chofer
Luis Reyes "no tocó bocina al divisar el vehículo que es-
taba parado y que desmontaba a Francisco Matos (a) Ma-
yía, y además no redujo la marcha como lo hubiera hecho
un chofer prudente", siendo constante, además, que al
acercarse al lugar donde ocurrió el accidente, venía ha-

,

ciendo zig-zags; y que Francisco Matos (a) Mayía, cometió,
a su vez, una imprudencia al querer cruzar de norte a sur,
sin fijarse en que venía o podía venir algún vehículo;

Considerando que los hechos asi establecidos configu-
ran el delito de golpes y heridas involuntarias, causados
con el manejo de un vehculo de motor, previsto por el
artículo 1ro. de la Ley No. 5771, de 1961, y sancionado por
el acápite c) del mismo artículo con la pena de seis meses
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o dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos;
que de consiguiente al condenar la Corte a-qua al preve-
tido, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y

después de declararlo culpable, a la pena de RD$50.00,
hizo en la especie una ajustada aplicación de la Ley;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en cuanto concierne al interés del
prevenido, ésta no tiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

En cuanto al aspecto civil del recurso:

Considerando que en apoyo dei primer medio de su
memorial, tanto la persona puesta en causa como civilmen-
te responsable, como la Compañía aseguradora de su res-
ponsabilidad civil, alegaron en sínlesis, que la acción civil
estaba prescrita para el momento en que ellas fueron pues-
tas en causa; que si el hecho generador de la acción ocu-
rrió el día 2 de mayo de 1965, y "si la demanda civil, se
ejerció contra el asegurado el 25 de abril de 1969, y con-
tra la aseguradora el 30 del mismo mes y año, es evidente
que la prescripción quedó ventajosamente consumada en
provecho de los demandados originarios";

Considerando que para rechazar el alegato de la pres-
cripción propuesto tanto por la persona puesta en causa
como civilmente responsable, como por la compañía asegu-
radora, la Corte a-qua se basó en que la acción pública fue
puesta en movimiento inmediatamente después de ocurri-
do el accidente, el 2 de marzo de 1965; que se mantuvo en
movimiento por los sucesivos actos de procedimiento que
se ejecutaron, y que los actos que interrumpen la pres-
cripción penal tienen el mismo efecto sobre el aspecto ci-
vil;

Considerando que si bien por el efecto de la indivisi-
Hidad entre la acción pública y la acción civil, regla
derivada de los artículos 454 y 455 del Código de Proce-

dimiento Criminal, cuando ocurre un hecho delictuoso, la
prescripción corre al mismo tiempo para la acción penal
y para la acción civil; y si bien es cierto que las causas
que interrumpen una de esas dos acciones, producen el
mismo efecto interruptivo con respecto a la otra, ese efecto
solo se produce frente a las personas contra quienes la
acción civil haya sido puesta en movimiento; por lo cual,
en la especie, si en la primera audiencia ocurrida después
del suceso acaecido el 2 de marzo de 1965, la persona le-
,ionada (Francisco Matos) no se constituyó en parte civil
contra José del Carmen Garabito, dueño del vehículo, ni
accionó a la Compañia Aseguradora, estas personas que-
daron extrañas al proceso, ignorando sus incidencias, has-
ta los días 25 y 30 de abril de 1969 (más de cuatro años
después) en que fueron citados, según lo revela el fallo
impugnado; y como ellos podían o no ser accionados por
la persona que tenía derecho a reclamar, es claro que
cuando esa persona vino a ejercitar su acción frente a
ellos. (más de cuatro años después del suceso) ya la pres-
cripción había extinguido ese derecho; que esto es nece-
sariamente así puesto que si bien un hecho delictuoso ge-
nera el derecho a reclamar tanto contra el inculpado como
contra la persona que debe responder por él, no existe una
solidaridad entre esos dos posibles deudores frente al le--,	 .,
sionado, ya que este último tiene dos acciones que aunque
puedan ejercitarse juntas, son independientes: una contra
el inculpado y otra contra su comitente, siendo de su ex-
clusivo interés y potestad el ejercerlas las dos, a una sola,y aún ninguna; que, en resumen, los actos de 'procedimien-
to interrumpen, sin dudas, ambas acciones, pero es frente
a quienes esas acciones han sido ya ejercidas; por lo cual.
si como ocurrió en la especie, sólo se ejecutaron actos de
procedimiento (citaciones y reenvíos) frente al prevenido,

1	 fue solo frente a éste, y nada más, que esos actos de pro-
cedimiento produjeron su doble efecto interruptivo; que,
al no decidirlo así la Corte a-qua incurrió en el vicio y en
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dos años de prisión y multa de cien a quinientos pesos;
que de consiguiente al condenar la Corte a-qua al preve-
nido, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, y
después de declararlo culpable, a la pena de RDS50.00,
hizo en la especie una ajustada aplicación de la Ley;

Considerando que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos en cuanto concierne al interés del
prevenido, ésta no tiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

En cuanto al aspecto civil del recurso:

Considerando que en apoyo dei primer medio de su
memorial, tanto la persona puesta en causa como civilmen-
te responsable, como la Compañía aseguradora de su res-
ponsabilidad civil, alegaron en sínícsis, que la acción civil
estaba prescrita para el momento en que ellas fueron pues-
tas en causa; que si el hecho generador de la acción ocu-
rrió el día 2 de mayo de 1965, y "si la demanda civil, se
ejerció contra el asegurado el 25 de abril de 1969, y con-
tra la aseguradora el 30 del mismo mes y año, es evidente
que la prescripción quedó ventajosamente consumada en
provecho de los demandados originarios";

Considerando que para rechazar el alegato de la pres-
cripción propuesto tanto por la persona puesta en causa
orno civilmente responsable, como por la compañía asegu-

radora, la Corte a-qua se basó en que la acción pública fue
puesta en movimiento inmediatamente después de ocurri-
do el accidente, el 2 de marzo de 1965; que se mantuvo en
movimiento por los sucesivos actos de procedimiento que
se ejecutaron, y que los actos que interrumpen la pres-
cripción penal tienen el mismo efecto sobre el aspecto ci-
vil;

Considerando que si bien por el efecto de la indivisi-
bilidad entre la acción pública y la acción civil, regla
derivada de los artículos 454 y 455 del Código de Proce-

eiliniento Criminal, cuando ocurre un hecho delictuoso, la
prescripción corre al mismo tiempo para la acción penal
y para la acción civil; y si bien es cierto que las causas
que interrumpen una de esas dos acciones, producen el
mismo efecto interruptivo con respecto a la otra, ese efecto
solo se produce frente a las personas contra quienes la
acción civil haya sido puesta en movimiento; por lo cual,
en la especie, si en la primera audiencia ocurrida después
del suceso acaecido el 2 de marzo de 1965, la persona le-
sionada (Francisco Matos) no se constituyó en parte civil
contra José del Carmen Garabito, dueño del vehículo, ni
accionó a la Compañia Aseguradora, estas personas que-
daron extrañas al proceso, ignorando sus incidencias, has-
ta los días 25 y 30 de abril de 1969 (más de cuatro años
después) en que fueron citados, según lo revela el fallo
impugnado; y como ellos podían o no ser accionados por
la persona que tenía derecho a reclamar, es claro que
cuando esa persona vino a ejercitar su acción frente a
ellos. (más de cuatro años después del suceso) ya la pres-
cripción había extinguido ese derecho; que esto es nece-
sariamente así puesto que si bien un hecho delictuoso ge-
nera el derecho a reclamar tanto contra el inculpado como
contra la persona que debe responder por él, no existe una
solidaridad entre esos dos posibles deudores frente al le-
sionado, ya que este último tiene dos acciones que aunque
puedan ejercitarse juntas, son independientes: una contra
el inculpado y otra contra su comitente, siendo de su ex-
clusivo interés y potestad el ejercerlas las dos, a una sola,
y aún ninguna; que, en resumen, los actos de procedimien-
to interrumpen, sin dudas, ambas acciones, pero es frente
a quienes esas acciones han sido ya ejercidas; por lo cual,
si como ocurrió en la especie, sólo se ejecutaron actos de
procedimiento (citaciones y reenvíos) frente al prevenido,
fue solo frente a éste, y nada más, que esos actos de pro-
cedimiento produjeron su doble efecto interruptivo; que,
al no decidirlo así la Corte a-qua incurrió en el vicio y en
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las violaciones denunciadas por los recurrentes en el pri-
mer medio de su recurso, por lo cual el fallo impugnad()
debe ser casado en ese aspecto, sin necesidad de ponderar
el otro medio propuesto;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Francisco Matos (a) Mayí; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación interpuesto por el prevenido Luis Reyes, •
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Juan de la Maguana, en fecha 25 de noviembre de
1970, en sus atribuciones correccicnales, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y con-
dena a dicho prevenido al pago de las costas penales; Ter-
cero: Casa en cuanto a los intereses civiles y en lo que con-
cierne al interés tanto de la persona puesta en causa como
civilmente responsable como de la compañía aseguradora,
la misma sentencia cuyo dispositivo ha sido precedente-
mente copiado; y envía el asunto así delimitado por ante
la Corte de Apelación de Barahona; Cuarto: Condena al
interviniente al pago de las costas civiles, con distracción
en favor del Dr . Juan J. Sánchez, abogado de los recu-
rrentes José del Carmen Garabito y Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A.. quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada .— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló .— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Disiiito
Judicial de San Cristóbal, de fecha 8 de Junio de 1970.

Materia: Correccional.

Recurrente: Eligio Astado Vizcaíno.
Abogado: Dr. Rafael A. Durán Oviedo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia; asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 23 de julio de 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eligio
Astacio Vizcaíno, dominicano, mayo' de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 66229, serie Ira ., domiciliado y residente
en Piedra Blanca, Distrito Municipal de Bajos de Mina,
Provincia de San Cristóbal, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal, en sus atribuciones correccionales en grado
de apelación, en fecha 8 de Junio de 1970, cuyo dispositivo
re copia más adelante;
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las violaciones denunciadas por los recurrentes en el prj,
mer medio de su recurso, por lo cual el fallo impugnado
debe ser casado en ese aspecto, sin necesidad de ponderar
el otro medio propuesto;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Francisco Matos (a) Mayí; Segundo: Rechaza el re-
curso de casación interpuesto por el prevenido Luis Reyes,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Juan de la Maguana, en fecha 25 de noviembre de
1970, en sus atribuciones correccicnales, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; y con-
dena a dicho prevenido al pago de las costas penales; Ter-
cero: Casa en cuanto a los intereses civiles y en lo que con-
cierne al interés tanto de la persona puesta en causa como
civilmente responsable como de la compañía aseguradora,
la misma sentencia cuyo dispositivo ha sido precedente-
mente copiado; y envía el asunto así delimitado por ante
la Corte de Apelación de Barahona; Cuarto: Condena al
interviniente al pago de las costas civiles, con distracción
en favor del Dr. Juan J. Sánchez, abogado de los recu-
rrentes José del Carmen Garabito y Compañía Dominica-
na de Seguros, C. por A., quien afirma haberlas avanza-
do en su totalidad.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco
Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1911

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distinto

Judicial de San Cristóbal, de fecha 8 de Junio de 1970.

:Materia: Correccional.

Recurrente: Eligio Astacio Vizcaíno.

abogado: Dr. Rafael A. Durán Oviedo.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A . Amiama, Francisco Elpidio
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas
Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia; asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 23 de julio de 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eligio
Astacio Vizcaíno, dominicano, mayos de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 66229, serie 1ra., domiciliado y residente
en Piedra Blanca, Distrito Municipal de Bajos de Haina,
Provincia de San Cristóbal, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal, en sus atribuciones correccionales en grado
de apelación, en fecha 8 de Junio de 1970, cuyo dispositivo
.e copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura de su rol;
Oído al Dr. Guillermo Escotto Guzmán, en r epresen-

tación del Dr. Rafael A. Durán Oviedo, cédula No. 1772
serie 67, abogado del recurrente, en la lectura de sus con:
clusiones;

Oído el Dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 15 de junio de
1970, a requerimiento del recurrente, en la que no se ex-
pone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 30 de abril de
]971, suscrito por el Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, en
el cual se invocan los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 70, 97, 195 y 196 de la Ley 241
de 1967; Ley 222 de 1967; 155 del Código de Procedimien-
to Criminal; 141 del Código de Procedimiento Civil y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una colisión automovilística ocurrida el día 2 de
julio del 1969, en la autopista Sánchez próximo al viaducto
(puente seco) paraje de Piedra Blanca, Bajos de Haina, en-
tre el automóvil placa pública Nc . 40067, conducido por
el prevenido, ahora recurrente Eligio Astacio Vizcaíno, y
carro placa oficial No. 0-4691, conducido por el raso del
Ejército Nacional, Juan de la Cruz Montás Cuello, ambos
fueron sometidos a la acción de la justicia; b) que en fecha
30 de septiembre del 1969, el Juzgado de Paz del Distrito
Municipal de Bajos de Haina, dictó una sentencia cuvo
dispositivo aparece inserto en el de la ahora imptumada;
c) que sobre recursos de apelación del Procurador Fiscal
de San Cristóbal y del prevenido Vizcaíno, el Juzgado de

Primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal
dictó el día 8 de junio del 1970, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por el Procurador Fiscal de este Distrito Judi-
ial, contra sentencia número 330 de fecha 30 del mes de

septiembre del año 1969, que condenó al nombrado Eligio
Astacio Vizcaíno al pago de una multa de Cinco Pesos Oro
(RD5.00) y descargó al nombrado Juan de la Cruz Mon-
tás Cuello;— SEGUNDO: Se confirma en todas sus partes
la sentencia apelada";

Considerando que en su memorial de casación el recu-
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción por desconocimiento de los artículos 195 y 196 de la
Ley No. 222 del 27 de Noviembre de 1967. Falsos moti-
vos. Falta de base legal.— Segundo Medio: Desnaturali-
zación de los hechos de la causa. Falsa aplicación del Art.
97 de la Ley 241, Falsos motivos. Falta de Base Legal.—
Tercer Medio: Violación del Art. 155 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, directriz de la Honorable Suprema
Corte de Justicia;

Considerando que el recurrente en sus medios de ca-
sación, que por su relación se reúnen para su examen, ale-
ga en síntesis: a) que el Juez a-quo, al admitir en el 89
considerando de su sentencia que el dia del accidente Juan
de la Cruz Montás Cuello, transitaba por una vía correcta,
contrariamente a como lo hacía Eligio Astacio Vizcaíno,
incurrió en un desconocimiento total de la reglamentación
del tránsito en esa zona en la fecha del accidente e hizo
abstracción completa del contenido en los artículos 195 y
196 de la Ley 241 y de la Ley 222 de 1967; b) que en la
sentencia impugnada se incurrió en el vicio de desnatura-
lización de los hechos, al admitir el Juez a-quo, que el ac-
cidente ocurrió en el carril por donde transitaba Juan de
la Cruz Montás Cuello; c) por último, alega el recurrente,
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Oído al Alguacil de turno en la lectura de su rol;
Oído al Dr. Guillermo Escotto Guzmán, en represen-

tación del Dr. Rafael A. Durán Oviedo, cédula No. 1772,
serie 67, abogado del recurrente, en la lectura de sus con-
clusiones;

Oído el Dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría del Juzgado a-quo, en fecha 15 de junio de
1970, a requerimiento del recurrente, en la que no se ex-
pone ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 30 de abril de
1971, suscrito por el Dr. Rafael Antonio Durán Oviedo, en
el cual se invocan los medios que se indican más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 70, 97, 195 y 196 de la Ley 241
de 1967; Ley 222 de 1967; 155 del Código de Procedimien-
to Criminal; 141 del Código de Procedimiento Civil y 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo-
tivo de una colisión automovilística ocurrida el día 2 de
julio del 1969, en la autopista Sánchez próximo al viaducto
(puente seco) paraje de Piedra Blanca, Bajos de Haina, en-
tre el automóvil placa pública Nc . 40067, conducido por,,
el prevenido, ahora recurrente Eligio Astacio Vizcaíno, y
carro placa oficial No. 0-4691, conducido .por el raso del
Ejército Nacional, Juan de la Cruz Montás Cuello, ambos
fueron sometidos a la acción de la justicia; b) que en fecha
30 de septiembre del 1969, el Juzgado de Paz del Distrito
Municipal de Bajos de Haina, dictó una sentencia cuyo
dispositivo aparece inserto en el de la ahora immumada;
c) que sobre recursos de apelación del Procurador Fiscal
de San Cristóbal y del prevenido Vizcaíno, el Juzgado de

primera Instancia del Distrito Judicial de San Cristóbal
dictó el día 8 de junio del 1970, la sentencia ahora impug-
nada , cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME-
RO: Se declara bueno y válido el recurso de apelación in-
terpuesto por el Procurador Fiscal de este Distrito Judi-
cial, contra sentencia número 330 de fecha 30 del mes de
septiembre del año 1969, que condenó al nombrado Eligio
Astacio Vizcaíno al pago de una multa de Cinco Pesos Oro
(RD5.00) y descargó al nombrado Juan de la Cruz Mon-
tás Cuello;— SEGUNDO: Se confirma en todas sus partes
la sentencia apelada";

Considerando que en su memorial de casación el recu-
rrente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Viola-
ción por desconocimiento de los artículos 195 y 196 de la
Ley No. 222 del 27 de Noviembre de 1967. Falsos moti-
vos. Falta de base legal.— Segundo Medio: Desnaturali-
zación de los hechos de la causa. Falsa aplicación del Art.
97 de la Ley 241, Falsos motivos. Falta de Base Legal.—
Tercer Medio: Violación del Art. 155 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, directriz de la Honorable Suprema
Corte de Justicia;

Considerando que el recurrente en sus medios de ca-
sación, que por su relación se reúnen para su examen, ale-
ga en síntesis: a) que el Juez a-quo, al ad)rnitir en el 8"
considerando de su sentencia que el dia del accidente Juan
de la Cruz Montás Cuello, transitaba por una vía correcta,
contrariamente a como lo hacía Eligio Astacio Vizcaíno,
incurrió en un desconocimiento total de la reglamentación
del tránsito en esa zona en la fecha del accidente e hizo
abstracción completa del contenido en los artículos 195 y
196 de la Ley 241 y de la Ley 222 de 1967; b) que en la
sentencia impugnada se incurrió en el vicio de desnatura-
lización de los hechos, al admitir el Juez a-quo, que el ac-
cidente ocurrió en el carril por dorde transitaba Juan de
la Cruz Montás Cuello; c) por último, alega el recurrente,



11",

411

2210
	

BOLETIN JUDICIAL

que se incurrió en vicios procesales, no visando el Juez las
actas de audiencia, dejando las mismas manuscritas, e in-
curriéndose en la violación del Art. 155 del Código de
Procedimiento Criminal, en lo que respecta al juramento;
pero,

Considerando, que la sentencia impugnada revela, que
el Juez a-quo, antes de hacer derecho ordenó un descenso
del Tribunal al lugar de los hechos, y una vez allí compro-
bó lo siguiente: Qua Juan de la Cruz Montás Cuello, pre-
venido que había sido descargado por ante la jurisdicción
de primer grado, transitaba en su carril, de Norte a Sur
por la autopista que conduce a San Cristóbal hacia la Ca-
pital, y el nombrado Eligio Astacio Vizcaíno el otro pre-
venido, que resultó condenado, en los dos grados de juris-
dicción, transitaba por la misma vía, pero en sentido con-
trario, produciéndose la colisión en el carril que corres-
pondía al primero, al manejar "Vizcaíno", con torpeza su
propio vehículo; que interrogado Astacio Vizcaíno, allí
mismo, manifestó "que en razón de que el puente estaba
destruido le era más fácil coger por esa vía aunque fuera
en contra de los reglamentos y de la ley, porque le era
más corto el trayecto";

Considerando que de lo expuesto precedentemente se
desprende, que el Juez a-quo, lejos de haber incurrido, co-
mo lo pretende el recurrente, en la desnaturalización de
los hechos de la causa, lo que hizo fue atribuirle su ver-
dadero sentido y alcance, a todo cuanto expuso el mismo
co-prevenido Eligio Astacio Vizcaíno, quien no negó la
comisión de su propia falta; por lo que este alegato del
recurrente carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que la mayor parte de las alegadas irre-
gularidades procesales a que se refiere el recurrente, se-
rían en todo caso, atinentes a la jurisdicción de primer
grado, y el fallo impugnado, aunque confirmativo del an-
terior, contiene sus propios motivos, que son suficientes
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y pertinentes para justificar su dispositivo; y en cuanto al
turamento basta que el Juez deje constancia de que se pres-
tó, para que quede cumplido el voto de la ley; por lo que
este medio también carece de fundamento y debe ser

Considerando que los hechos establecidos por el Juez
a.quoiguran el delito previsto por el Art. 70, párrafo
_j y b) de la ley 241 de 1967, y sancionado por el Art. 73
de la misma ley, con una multa no menor de RD5.00 pe-
:-.os ni mayor de RD25.00 pesos; que, en consecuencia, al
condenar al prevenido, Eligio Astc cio Vizcaíno, recurren-
te, a $5.00 pesos de multa, después de declararlo culpable,
el Juez a-quo, le aplición una sanción ajustada a la ley;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés del prevenido
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Eligio Astacio Vizcaíno contra sen-
tencia correccional dictada por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en fecha 8
de junio de 1970, cuyo dispositivo se copia en parte ante-
rior del ryresente fallo; y Segundo: Condena al recurrente
al pago de las costas.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Teiada.— Fernan-
Cc) E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Berg(s Chupani.— Manuel A. Amiama.—
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.—
juan Bautista Rajas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo
_Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
eeflores Jueces que fi guran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada. leída y publicada por mi, Secretario General„
eue certifico. (Fdo. Ernesto Curiei hijo.
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que se incurrió en vicios procesales, no visando el Juez las
actas de audiencia, dejando las mismas manuscritas, e in-
curriéndose en la violación del Art. 155 del Código de
Procedimiento Criminal, en lo que respecta al juramento;
pero,

Considerando, que la sentencia impugnada revela, que
el Juez a-quo, antes de hacer derecho ordenó un descenso
del Tribunal al lugar de los hechos, y una vez allí compro-
bó lo siguiente: Qua Juan de la Cruz Montás Cuello, pre-
venido que había sido descargado por ante la jurisdicción
de primer grado, transitaba en su carril, de Norte a Sur
por la autopista que conduce a San Cristóbal hacia la Ca-
pital, y el nombrado Eligio Astado Vizcaíno el otro pre-
venido, que resultó condenado, en los dos grados de juris-
dicción, transitaba por la misma vía, pero en sentido con-
trario, produciéndose la colisión en el carril que corres-
pondía al primero, al manejar "Vizcaíno", con torpeza su
propio vehículo; que interrogado Astacio Vizcaíno, allí
mismo, manifestó "que en razón de que el puente estaba
destruido le era más fácil coger por esa vía aunque fuera
en contra de los reglamentos y de la ley, porque le era
más corto el trayecto";

Considerando que de lo expuesto precedentemente se
desprende, que el Juez a-quo, lejo3 de haber incurrido, co-
mo lo pretende el recurrente, en la desnaturalización de
los hechos de la causa, lo que hizo fue atribuirle su ver-
dadero sentido y alcance, a todo cuanto expuso el mismo
co-prevenido Eligio Astado Vizcaíno, quien no negó la
comisión de su propia falta; por lo que este alegato del
recurrente carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que la mayor parte de las alegadas irre-
gularidades procesales a que se refiere el recurrente, se-
rían en todo caso, atinentes a la jurisdicción de primer
grado, y el fallo impugnado, aunque confirmativo del an-
terior, contiene sus propios motivos, que son suficientes
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y pertinen tes para justificar su dispositivo ; y en cuanto al
turamento basta que el Juez deje constancia de que se pres-
tó, para que quede cumplido el voto de la ley; por lo que
este medio también carece de fundamento y debe ser de-
sestimcoandsoi

;derando que los hechos establecidos por el Juez
a-quo configuran el delito previsto por el Art. 70, párrafo

y b) de la ley 241 de 1967, y sancionado por el Art. 73
de la misma ley, con una multa no menor de RD5.00 pe-
ros ni mayor de RD25.00 pesos; que, en consecuencia, al
condenar al prevenido, Eligio Astc cio Vizcaíno, recurren-
te, a $5.00 pesos de multa, después cie declararlo culpable,
el Juez a-quo, le aplición una sanción ajustada a la ley;

Considerando que examinada la sentencia en sus de-
más aspectos, en lo que concierne al interés del prevenido
recurrente, ella no contiene vicio alguno que justifique su
casación;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Eligio Astado Vizcaíno contra sen-
tencia correccional dictada por el Juwado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de San Cristóbal, en fecha 8
de junio de 1970, cu yo dispositivo se conia en parte ante-
rior del rrresente fallo; y Segundo: Condena al recurrente

al pago de las costas.
(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-

do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama
Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló .—
juan Bautista Rojas Almánzar.— Santia go Osvaldo Rojo
Carbuccia.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General .

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que fi guran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él ex presados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General„
eme certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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Recurrentes: Esmérida Mercedes Paniagua Vda. Abud y José
Abud (a) Yusí.

Interviniente: José Amado Castaños.

Abogado: Dr. Francisco Isaías José.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
hamón Ruiz Tejada. Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alva-
rez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 23 del mes de Julio del año 1971, años
128' de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Es-
mérida Mercedes Paniagua Vda Abud, de oficios domés-
ticos, y José Abud (a) Yusí, agricultor, cédula No. 3395,
serie 49, ambos dominicanos, mayores de edad, domicilia-
dos y residentes en la sección de La Mata, Provincia Sán-
chez Ramírez, contra la sentencia dictada por la Corte de
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,Apelación de La Vega en sus atribuciones criminales de
fecha 19 de junio de 1970, cuyo dispositivo es el siguiente:
, 'Falla: Primero: Declara, regulares y válidos, en la forma
los recursos de apelación interpuestos por el co-inculpado
:José Amado Castaños, del Magistrado Procurador General
de esta Corte y de la Parte Civil constituida Esmérida
Mercedes Paniagua Vda . Abud, contra la sentencia crimi-
ral del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Sánchez Ramírez, de fecha 9 de abril de 1969, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Primero: Declara al nombrado
José Amado Castaños, de generales anotadas, culpable del
crimen de Homicidio Voluntario, en la persona del que en
vida se llamó José Antonio Abud (Silvio) y en consecuencia
a . dicha culpabilidad, se le condena a sufrir cuatro (4)
años de Reclusión, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Declara al nombrado Juan Castaños,
de generales anotadas, inculpado le complicidad en el cri-
men puesto a cargo del nombrado José Amado Castaños,
no culpable de dicho crimen y en consecuencia se le des-
carga por insuficiencia de pruebas; Tercero: Declara buena
y válida la constitución en parte civil hecha por la señora
Esmérida Mercedes Paniagua Vda . Abud, en su calidad de
esposa del que en vida se llamó José Antonio Abud (Silvio)
y tutora legal de la menor Magaly Mercedes Abud, por
mediación de sus abogados constituidos Dres. Manuel Al-
berto Landrón Cassó y Manuel Tapia Cunillera, en contra
de los señores José Amado Castañas y Juan Castaños, por
estar ajustada a las disposiciones legales; Cuarto: Condena
al nombrado José Antonio Castaños, al pago de una indem-
nización de RD$20,000, en favor de la parte civil legal-
mente constituida señora Esmérida Mercedes Paniagua
Vda. Abud como justo resarcimiento por los daños mora-
les y materiales recibidos; Quinto: Rechaza las conclusio-
nes de la parte civil legalmente constituida en contra del
nombrado Juan Castaños, por improcedentes y mal funda-
das; Sexto: Condena al nombrado José Amado Castaños,

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha

19 de Junio de 1970.

Materia: Criminales.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha
19 de Junio de 1970.

Materia: Criminales.

Recurrentes: Esmérida Mercedes Paniagua Vda. Abud y José
Abud (a) Yusí.

Interviniente: José Amado Castaños.

Abogado: Dr. Francisco Isaías José.

Dios., Patria y Libertad.
República Dominicana.
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
hamón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alva-
rez Perelló y Juan Bautista Rojas Almánzar, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 23 del mes de Julio del año 1971, años
128' de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Es-
mérida Mercedes Paniagua Vda. Abud, de oficios domés-
ticos, y José Abud (a) Yusí, agricultor, cédula No. 3395,
serie 49, ambos dominicanos, mayores de edad, domicilia-
dos y residentes en la sección de La Mata, Provincia Sán-
chez Ramírez, contra la sentencia dictada por la Corte de

Apelación de La Vega en sus atribuciones criminales de
fecha 19 de junio de 1970, cuyo dispositivo es el siguiente:

Primero: Declara, regulares y válidos, en la forma
los recursos de apelación interpuestos por el co-inculpado
fosé Amado Castaños, del Magistrado Procurador General
de esta Corte y de la Parte Civil constituida Esmérida
Mercedes Paniagua Vda. Abud, contra la sentencia crimi-
ral del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial
de Sánchez Ramírez, de fecha 9 de abril de 1969, cuyo dis-
positivo es el siguiente: "Primero: Declara al nombrado
José Amado Castaños, de generales anotadas, culpable del
crimen de Homicidio Voluntario, en la persona del que en
vida se llamó José Antonio Abud (Silvio) y en consecuencia
a dicha culpabilidad, se le condena a sufrir cuatro (4)
años de Reclusión, acogiendo en su favor circunstancias
atenuantes; Segundo: Declara al nombrado Juan Castaños,
de generales anotadas, inculpado de complicidad en el cri-
men puesto a cargo del nombrado José Amado Castaños,
no culpable de dicho crimen y en consecuencia se le des-
carga por insuficiencia de pruebas; Tercero: Declara buena
y válida la constitución en parte civil hecha por la señora
Esmérida Mercedes Paniagua Vda. Abud, en su calidad de
esposa del que en vida se llamó José Antonio Abud (Silvio)
y tutora legal de la menor Magaly Mercedes Abud, por
mediación de sus abogados constituidos Dres. Manuel Al-
berto Landrón Cassó y Manuel Tapia Cunillera, en contra
de los señores José Amado Castañas y Juan Castaños, por
estar ajustada a las disposiciones legales; Cuarto: Condena
al nombrado José Antonio Castaños, al pago de una indem-
nización de RD$20,000, en favor de la parte civil legal-
mente constituida señora Esmérida Mercedes Paniagua
Vda. Abud como justo resarcimiento por los daños mora-
les y materiales recibidos; Quinto: Rechaza las conclusio-
nes de la parte civil legalmente constituida en contra del
nombrado Juan Castaños, por improcedentes y mal funda-
das; Sexto: Condena al nombrado José Amado Castaños,



al pago de las costas civiles y penales, las primeras coa
distracción en favor de los Abogados Dres. Manuel Alber-
to Landrón Cassó y Manuel Tapia Cunillera, por haberlas
avanzado en su mayor parte; Séptimo: Declara las costas de
oficio en cuanto al nombrado Juan Castaños; Octavo: Con-
dena a la parte civil legalmente constituida parte que su-
cumbe en lo que respecta al acusado Juan Castaños, al
pago de las costas con distracción en favor de los Abogados
Dres. Bienvenido de Jesús Nicasio García, Porfirio Emi-
liano Agramonte y Licdo. Ramón B. García G., quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Noveno:
Confisca el arma cuerpo del delito en la especie una Es-
copeta de Cartuchos, calibre 12 para ser depositada en
material Bélico, después que la sentencia haya adquirido
la autoridad de la cosa irrevorablemente juzgada; por lle-
nar los requisitos de Ley. Segundo: Rechaza, por impro-
cedente y mal fundada la constitución en parte civil hecha
por José Abud (a) Jusi, contra los acusados por no ha-
berla formulado ante el Tribunal a-quo y menos haber re-
currido en apelación. Tercero: Rechaza la solicitud en las
conclusiones de los abogados de la defensa, en el sentido
de acoger en favor del inculpado José Amado Castaños, el

derecho de haber actuado en estado de necesidad de legí-
tima defensa de otro, en razón de no haber aportado los
elementos probatorios y constitutivos de ella, a cargo de
él, es decir, de la causa eximente de responsabilidad pe-
nal. Cuarto: Confirma los ordinales Primero, Segundo,
T ercero, este último, en cuanto se refiere a la constitución
en parte civil hecha por la Sra. Esmérida Mercedes Pania-
gua Vda. Abud en su doble calidad, de esposa supervi-
s lente y tutora legítima de su hija menor Magaly Merce-
des Abud Paniagua y confirma asimismo los ordinales
Cuarto, Quinto, y Noveno de la sentencia recurrida. (hili

-to: Condena a José Amado Castaños al pago de las costas
penales y civiles de esta alzada distrayendo las últimas en
favor del Dr. Roberto Abréu Ramírez, quien afirma ha-

berlas avanzado en su mayor parte. Sexto: Declara las cos-
tas penales de oficio, relativas a Juan Castaños. Séptimo:
Condena a la parte civil constituida Esmérida Mercedes
Paniagua Vda. Abud y José Abud (a) Jusi al pago de las
costas civiles en lo que se refiere a Juan Castaños, por ha-
ber sucumbido, distrayéndolas en favor de los abogados
Ramón B. García y Bienvenido de Jesús Nicasio. por ha-
berlas avanzado en su mayor parte";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Grecia Maldonado P., en la lectura

de las conclusiones, en representación del Dr. Francisco
Isaías José García, cédula No. 14485, serie 49, abogado del
interviniente, que lo es José Amado Castaños dominicano,
mayor de edad. soltero, agricultor, cédula No. 1949, se-
rie 87;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 22 de junio de 1970,
a requerimiento del Dr. Roberto A. Abréu Ramírez, en
representada de los recurrentes, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de defensa de la parte intervnien-
te, firmado por su abogado en fecha 27 de mayo de 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto a lbs recursos 'de las partes civiles

Considerando que de conformidad con el artículo 37
de la Ley de Procedimiento de Casación, todas las partes
envueltas en un proceso de carácter penal, con la única ex-
cepción del prevenido, están obligadas al recurrir en ca-
sación, a motivar su recurso sea al momento de hacer su
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al pago de las costas civiles y penales, las primeras con

distracción en favor de los Abogadcs Dres. Manuel Alber-
to Landrón Cassó y Manuel Tapia Cunillera, por haberlas
avanzado en su mayor parte; Séptimo: Declara las costas de
oficio en cuanto al nombrado Juan Castaños; Octavo: Con-
dena a la parte civil legalmente constituida parte que su-
cumbe en lo que respecta al acusado Juan Castaños, al
pago de las costas con distracción en favor de los Abogados
Dres. Bienvenido de Jesús Nicasio García, Porfirio Emi-
liano Agramonte y Licdo. Ramón B. García G., quienes
afirman haberlas avanzado en su mayor parte; Noveno:
Confisca el arma cuerpo del delito en la especie una Es-
copeta de Cartuchos, calibre 12 para ser depositada en
material Bélico, después que la sentencia haya adquirido
la autoridad de la cosa irrevorablemente juzgada; por lle-
nar los requisitos de Ley. Segundo: Rechaza, por impro-
cedente y mal fundada la constitución en parte civil hecha
por José Abud (a) Jusi, contra los acusados por no ha-
berla formulado ante el Tribunal a-quo y menos haber re-
currido en apelación. Tercero: Rechaza la solicitud en las
conclusiones de los abogados de la defensa, en el sentido
de acoger en favor del inculpado José Amado Castaños, el
derecho de haber actuado en estado de necesidad de legí-
tima defensa de otro, en razón de no haber aportado los
elementos probatorios y constitutivos de ella, a cargo de
él, es decir, de la causa eximente de responsabilidad pe-
ral. Cuarto: Confirma los ordinales Primero, Segundo,

ercero, este último, en cuanto se refiere a la constitución
en parte civil hecha por la Sra. Esmérida Mercedes Pania-
gua Vda. Abud en su doble calidad, de esposa supervi-
\ iente y tutora legítima de su hija menor Magaly Merce-
des Abud Paniagua y confirma asimismo los ordinales
Cuarto, Quinto, y Noveno de la sentencia recurrida. Quin-
o: Condena a José Amado Castaños al pago de las costas

penales y civiles de esta alzada distrayendo las últimas en
favor del Dr. Roberto Abréu Ramírez, quien afirma ha-
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berlas avanzado en su mayor parte. Sexto: Declara las cos-
tas penales de oficio, relativas a Juan Castaños. Séptimo:
Condena a la parte civil constituida Esmérida Mercedes
paniagua Vda. Abud y José Abud (a) Jusi al pago de las
costas civiles en lo que se refiere a Juan Castaños, por ha-
ber sucumbido, distrayéndolas en favor de los abogados
Ramón B. García y Bienvenido de Jesús Nicasio, por ha-
berlas avanzado en su mayor parte";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oída a la Dra. Grecia Maldonado P., en la lectura

de las conclusiones, en representación del Dr. Francisco
Isaías José García, cédula No. 14485, serie 49, abogado del
interviniente, que lo es José Amado Castaños dominicano,
mayor de edad. soltero, agricultor, cédula No. 1949, se-
rie 87;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua en fecha 22 de junio de 1970,
a requerimiento del Dr. Roberto A. Abréu Ramírez, en
representación de los recurrentes, en la cual no se invoca
ningún medio determinado de casación;

Visto el memoriai de defensa de la parte intervnien-
te, firmado por su abogado en fecha 27 de mayo de 1971;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley Sobre
Procedimiento de Casación;

En cuanto a lbs recursos de las partes civiles

Considerando que de conformidad con el artículo 37
ce la Ley de Procedimiento de Casación, todas las partes
envueltas en un proceso de carácter penal, con la única ex-
cepción del prevenido, están obligadas al recurrir en ca-
sación. a motivar su recurso sea al momento de hacer su
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declaración o posteriormente en el memorial que el mismo
texto legal les autoriza a someter a la Suprema Corte de
Justicia, todo a pena de nulidad;

Considerando que ni en el acta de declaración de los
recursos interpuestos por Esmérida Mercedes Paniagua
Vda. Abud, y José Abud (a) Yusi, partes civiles, ni en do-
cumento alguno del expediente relativo al caso, consta que
los actuales recurrentes hayan cumplido con las exigencias
del artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación
ya mencionado, que por tanto, los presentes recursos deben
ser declarados nulos;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a José Amado Castaños; Segundo: Declara nulos los re-
cursos interpuestos por Esmérida Mercedes Paniagua Vda.
Abud y José Abud (a) Yusí, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribucio-
nes criminales de fecha 19 de Junio del 1970, cuyo dispo-
sitivo se transcribe en parte anterior del presente fallo;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas
civiles, distrayéndolas en favor del Dr. Francisco Isaías
José García, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
zaldiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certiifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 17 de noviembre de 1969.

Materia: Correccional.

Recurrente: José Espaillat Peña y Seguros Pepín, S. A.

Ahogado: Dr. J. O. Viñas Bonnelly.

Interviniente: Juan de la Cruz García y compartes.

Abogado: Dr. Flavio A. Sosa.

Dios, Patria y Libertad.
Repalica Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 23 del mes de julio del año 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Espaillat Peña, dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la Casa No . 122 de la calle Costa Rica, del ensanche
Ozama, de esta ciudad y por Seguros Pepín, S. A . , enti-
dad comercial domiciliada en esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la



declaración o posteriormente en el memorial que el mismo
texto legal les autoriza a someter a la Suprema Corte de
Justicia, todo a pena de nulidad;

Considerando que ni en el acta de declaración de los
recursos interpuestos por Esmérida Mercedes Paniagua
Vda. Abud, y José Abud (a) Yusi, partes civiles, ni en do-
cumento alguno del expediente relativo al caso, consta que
los actuales recurrentes hayan cumplido con las exigencias
del artículo 37 de la Ley Sobre Procedimiento de Casación
ya mencionado, que por tanto, los presentes recursos deben
ser declarados nulos;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a José Amado Castaños; Segundo: Declara nulos los re-
cursos interpuestos por Esmérida Mercedes Paniagua Vda.
Abud y José Abud (a) Yusí, contra la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribucio-
nes criminales de fecha 19 de Junio del 1970, cuyo dispo-
sitivo se transcribe en parte anterior del presente fallo;
lere,ero: Condena a los recurrentes al pago de las costas
civiles, distrayéndolas en favor del Dr. Francisco Isaías
José García, quien afirma haberlas avanzado en su mayor
parte.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certiifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

SENTENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DEL 1971

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 17 de noviembre de 1969.

materia: Correccional.

Recurrente: José Espaillat Peña y Seguros Pepín, S. A.

Abogado: Dr. J. O. Vi7tas Bonnelly.

Interviniente: Juan de la Cruz García y compartes.

Abogado: Dr. Flavio A. Sosa.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chuparú, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Be-
tas, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias.
en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 23 del mes de julio del año 1971, años 128' de la
Independencia y 108' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por José
Espaillat Peña, dominicano, mayor de edad, domiciliado
en la Casa No . 122 de la calle Costa Rica, del ensanche
Ozama, de esta ciudad y por Segux os Pepfín, S. A. , enti-
dad comercial domiciliada en esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada en sus atribucione3 correccionales por la

2216	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL	 2217



2218	 BOLETIN JUDICIAL	 BOLETIN JUDICIAL	 2219

Corte de Apelación de Santo Domingo el día 17 de no-
viembre de 1969, cuyo dispositivo, se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Francisco del Carpio Durán, en la lectura

de sus conclusiones, en representacion del Dr. J. O. Viñas
l3onnelly, abogado de los recurrentes;

Oído al Dr. Flavio A. Sosa, cédula No. 61541, serie
lra ., en la lectura de sus conclusiones, como abogado de
los intervinientes Juan de la Cruz García, Luis María Mo-
rel, Lucila Lantigua, Cayetano Geraldino Florentino y Luis
Francisco León, dominicanos, mayores de edad, de este do-
micilio constituidos en parte civil;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el día 23 de noviembre de
1969, a requerimiento del abogado Dr. J. O. Viñas Bon-
nelly, en representación de los recurrentes, acta en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes sus-
crito por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 10 de mayo de 1971, y en
el cual se invocan contra la sentencia impugnada, los me-
dios que luego se indican;

Visto el escrito de los intervinientes firmado por su
bogado;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1383 y 1384 del Código Civil,
Ti y siguientes de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una colisión de vehículos, en que resultaron varias per-
sonas heridas, la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, apoderada por el Ministerio Público, dictó el día 8 de
noviembre de 1968, en sus atribuciones correccionales, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Pri-
mero: Se declara al nombrado Eddy O. Germosén Rodrí-
guez, de generales que constan en el expediente, culpable
del delito de violación a la Ley 241 en su Artículo 49, le-
tras C y D., (sobre golpes y heridas involuntarias causa-
dos con el manejo ó conducción de vehículo de motor), en
perjuicio de Juan de la Cruz García; Luis Francisco de
León; Luis María Morel; Lucila Lántigua y Cayetano Ge-
raldino Florentino; en consecuencia se le condena a Cin-
cuenta Pesos (RD$50.00) de multa y al pago de las costas
penales, acogiendo en su favor cii cunstancias atenuantes;
Segundo: Se declara al co-prevenido Juan de la Cruz Gar-
cía, de generales que constan en el expediente, Culpable de
violación a la Ley 241, en su articulo 49, letra C (sobre
golpes y heridas involuntarias causados con el manejo ó
conducción de vehículo de motor), en perjuicio de Luis
Francisco de León, Luis María Mcrel, Lucila Lantigua y
Cayetano Geraldino Florentino; en consecuencia se le con-
dena a veinticinco pesos (RDS25.00) de multa y al pago
de las costas penales, acogiendo en su favor circunstancias
Etenuantes; Tercero: Se declara regular y válidas en cuan-
to a la forma las constituciones en parte civil hechas, a)
por el señor Juan de la Cruz García, por intermedio de su
abogado constituido Dr. Flavio Sosa, contra José Espaillat
Peña (persona civilmente responsable y contra la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad asegurado-
ra; b) por los señores Luis María Morel, Luis Francisco de
León, Cayetano Geraldino Florentino y Lucila Lantigua,
por intermedio de su abogado constituído. Dr. Elpidio
Monción Contreras; contra los señores José Espaillat Peña
y Juan Cabrera García (personas civilmente responsables)
propietarios de los vehículos que causaron el accidente; y
contra la Cía. de Seguros Pepin, S. A., en su calidad de
entidad aseguradora de ambos vehículos; en cuanto al fon-
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Corte de Apelación de Santo Domingo el día 17 de no-
viembre de 1969, cuyo dispositivo, se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Francisco del Carpio Durán, en la lectura

de sus conclusiones, en representacion del Dr. J. O. Viñas
Bonnelly, abogado de los recurrentes;

Oído al Dr. Flavio A. So i, cédula No. 61541, serie
lra ., en la lectura de sus conclusiones, como abogado de
los intervinientes Juan de la Cruz García, Luis María Mo-
rel, Lucila Lantigua, Cayetano Geraldino Florentino y Luis
Francisco León, dominicanos, mayores de edad, de este do-
micilio constituidos en parte civil;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en-'
la Secretaría de la Corte a-qua el día 23 de noviembre de
1969, a requerimiento del abogado Dr. J. O. Viñas Bon-
nelly, en representación de los recurrentes, acta en la cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de casaciói, de los recurrentes sus-
crito por su abogado, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 10 de mayo de 1971, y en
el cual se invocan contra la sentencia impugnada, los me-
dios que luego se indican;

Visto el escrito de los intervinientes firmado por su
e. bogado;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1383 y 1384 del Código Civil,
1 y siguientes de la Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1 y 65 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de una colisión de vehículos, en que resultaron varias per-
sonas heridas, la Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacio-

nal, apoderada por el Ministerio Público, dictó el día 8 de
noviembre de 1968, en sus atribuciones correccionales, una
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Pri-
mero: Se declara al nombrado Eddy' O. Germosén Rodrí-
guez, de generales que constan en el expediente, culpable
del delito de violación a la Ley 24l en su Artículo 49, le-
tras C y D., (sobre golpes y heridas involuntarias causa-
dos con el manejo ó conducción de vehículo de motor), en
perjuicio de Juan de la Cruz García; Luis Francisco de
León; Luis María Morel; Lucila Lantigua y Cayetano Ge-
raldino Florentino; en consecuencia se le condena a Cin-
cuenta Pesos (RD$50.00) de multe y al pago de las costas
penales, acogiendo en su favor ciicunstancias atenuantes;
Segundo: Se declara al co-prevenido Juan de la Cruz Gar-
cía, de generales que constan en el expediente, Culpable de
violación a la Ley 241, en su articulo 49, letra C (sobre
golpes y heridas involuntarias causados con el manejo ó
conducción de vehículo de motor), en perjuicio de Luis
Francisco de León, Luis María Mcrel, Lucila Lantigua y
Cayetano Geraldino Florentino; en consecuencia se le con-
dena a veinticinco pesos (RDS25. 00) de multa y al pago
de las costas 'penales, acogiendo en su favor circunstancias
z. tenuantes; Tercero: Se declara regular y válidas en cuan-
to a la forma las constituciones en parte civil hechas, a)
por el señor Juan de la Cruz García, por intermedio de su
.bogado constituido Dr. Flavio Sosa, contra José Espaillat
Peña (persona civilmente responsable y contra la Cía. de
Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad asegurado-
ra; b) por los señores Luis María Morel, Luis Francisco de
León, Cayetano Geraldino Florentino y Lucila Lantigua,
por intermedio de su abogado constituído. Dr. Elpidio
Monción Contreras; contra los señores José Espaillat Peña
y Juan Cabrera García (personas civilmente responsables)
propietarios de los vehículos que causaron el accidente; y
contra la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de
entidad aseguradora de ambos vehículos; en cuanto al fon-
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do, a) Condena al señor José Espaillat Peña, en su calidad
de comitente de su preposé (Eddy O. Germosén Rodrí-
guez), propietario del vehículo Placa No. 79826, marca
Chevrolet, al pago de una indemnización de Cinco Mil Pe-
sos, distribuida en la siguiente forma: Mil Quinientos Pe-
sos (RD$1,500.00) a favor de Luis María Morel; Dos :Vía
Fesos (RD$2,000.00) a favor de Lucila Lantigua; Qui-
nientos Pesos (RD$500.00) a favor de Cayetano Geraldino
Florentino y de Quinientos Pesos (RDS500. 00) a favor de
Luis Francisco de León; b) Condena al señor Juan Cabre-
ra García, en su calidad de comitente de su preposé (Juan
de la Cruz García) y propietario del vehículo Placa No.
40853, marca Austin, al pago de una indemnización de Tres
Mil Pesos (RD$3,000 .00), distribuida de la siguiente ma-
nera: Mil Pesos (RD$1,000. 00) a favor de Luis María Mo-
rel; Setecientos Pesos (RDS700.00) a favor de Luis Fran-
cisco de León; Seiscientos Cincuenta Pesos (RD$650.00) a
favor de Cayetano Geraldino Florentino como justa repa-
ración por los daños morales y materiales sufridos por és-
tos a consecuencia del accidente; Cuarto: Condena, al señor
José Espaillat Peña, en su ya expresada calidad de comi-
tente de su preposé (Eddy O. Germosén Rodríguez) y per-
sona civilmente responsable, al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas a fal or de Un sesenta por
ciento (60%) para el Doctor J. Elpidio Monción Contre-
ras, y de Un cuarenta por ciento (10%) para el Doctor Fla-
vio Sosa, abogados de las partes civil constituidas, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; b) Condena al
señor Juan Cabrera García, en su calidad de comitente de
su preposé (Juan de la Cruz García) y persona civilmente
responsable, al pago de las costas civiles, en lo que él res-
pecta, a favor del Dr. J. Elpidio Monción Contreras, quien
afirma háberlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se de-
clara la presente sentencia con ¡odas sus consecuencias
legales Oponible a la Cía de Seguros "Pepín, S. A", en su
calidad de entidad aseguradora del vehículo Placa No.

79826, marca Chevrolet, modelo 1963, color azul y mamey,
causantes del accidente; en virtud de lo dispuesto con el
el artículo 10 de la Ley 4117 sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor; Sexto: Se pronuncia, el Defecto, con-
tra los señores José Espaillat Peña y Juan Cabrera Gar-
cía, personas civilmente responsables; y contra la Com-

pañía de Seguros "Pepín, S. A.", entidad aseguradora de
los vehículos, por no haber comparecido a esta audiencia,
no obstante estar citado legalmente'; b) que sobre los re-
cursos de apelación interpuestos contra esa sentencia por

r i4, el co-prevenido y parte civil constituida Juan de la Cruz,
por la Compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., por
José Espaillat y por las demás personas constituidas en
parte civil, intervino el fallo ahora impugnado en casación,
cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos los recursos de apelación inten-
tados por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, abogado, a nombre
v en representación del señor José Espaillat, persona ci-

441i vilmente responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., por el Dr. Flavio A. Sosa, abogado, a nombre y en
representación de Juan de la Cruz García, en su doble con-
dición de prevenido y parte civil constituida; y por el Dr.
Juan Elpidio Monción Contreras, abogado, a nombre y en
representación de los señores Luis María Morel, Lucila Lan-
t i gua, Luis Francisco de León y Cayetano Geraldino Flo-
rentino, partes civiles, contra sentencia de la Cuarta Cá-

l* mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 8 del mes de noviembre del
año 1968; SEGUNDO: Da acta a la parte civil constituída,
de su desistimiento de tral constitucién contra el señor Juan
Cabrera García, así como de la puesta en causa contra la
Compañía Seguros Pepín, S. A., en su condición re enti-
dad aseguradora de la responsabilidad civill de referido
Juan Cabrera, por haber sido desinteresada por parte de
la Compañía;; TERCERO: Revoca el ordinal segundo de
la sentencia apelada, y la Corte obrando por contrario im-
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do, a) Condena al señor José Espaillat Peña, en su calidad
de comitente de su preposé (Eddy O. Germosén Rodrí-
guez), propietario del vehículo Placa No. 79826, marca
Chevrolet, al pago de una indemnización de Cinco Mil Pe-
sos, distribuida en la siguiente forma: Mil Quinientos Pe-
sos (RD$1,500.00) a favor de Luis María Morel; Dos Mil
Fesos (RD$2,000 .00) a favor de Lucila Lantigua; Qui-
nientos Pesos (RD$500 .00) a favor de Cayetano Geraldino
Florentino y de Quinientos Pesos (RD$500.00) a favor de
Luis Francisco de León; b) Condena al señor Juan Cabre-
ra García, en su calidad de comitente de su preposé (Juan
de la Cruz García) y propietario del vehículo Placa No.
40853, marca Austin, al pago de una indemnización de Tres
Mil Pesos (RD$3,000 .00), distribuida de la siguiente ma-
nera: Mil Pesos (RD$1,000 .00) a favor de Luis María Mo-
rel; Setecientos Pesos (RD$700.00) a favor de Luis Fran-
cisco de León; Seiscientos Cincuenta Pesos (RD$650 .00) a
favor de Cayetano Geraldino Florentino como justa repa-
ración por los daños morales y materiales sufridos por és-
tos a consecuencia dei accidente; Cuarto: Condena al señor
José Espaillat Peña, en su ya expresada calidad de comi-
tente de su preposé (Eddy O. Germosén Rodríguez) y per-
sona civilmente responsable, al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas a favor de Un sesenta por
ciento (60%) para el Doctor J. Elpidio Monción Contre-
ras, y de Un cuarenta por ciento (40%) para el Doctor Fla-
vio Sosa, abogados de las partes civil constituídas, quienes
afirman haberlas avanzado en su totalidad; b) Condena al
señor Juan Cabrera García, en su calidad de comitente de
su preposé (Juan de la Cruz García) y persona civilmente
responsable, al pago de las costas civiles, en lo que él res-
pecta, a favor del Dr. J. Elpidio Monción Contreras, quien
afirma haerlas avanzado en su totalidad; Quinto: Se de-
clara la presente sentencia con todas sus consecuencias
legales Oponible a la Cía de Seguros "Pepín, S. A", en su
calidad de entidad aseguradora del vehículo Placa No.
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79826, marca Chevrolet, modelo 1963, color azul y mamey,
causantes del accidente; en virtud de lo dispuesto con el
el artículo 10 de la Ley 4117 sobre seguro obligatorio de
vehículos de motor; Sexto: Se pronuncia, el Defecto, con-
tra los señores José Espaillat Peña y Juan Cabrera Gar-
¡ría, personas civilmente responsables; y contra la Com-
pañía de Seguros "Pepín, S. A.", entidad aseguradora de
los vehículos, por no haber comparecido a esta audiencia,
no obstante estar citado legalmente'; b) que sobre los re-
cursos de apelación interpuestos contra esa sentencia por

rib el co-prevenido y parte civil constituida Juan de la Cruz,
por la Compañía aseguradora Seguros Pepín, S. A., por

' José Espaillat y por las demás personas constituidas en
parte civil, intervino el fallo ahora impugnado en casación,

- cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: De-
clara regulares y válidos los recursos de apelación inten-
tados por el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, abogado, a nombre
y en representación del señor José Espaillat, persona d-i*,
vilmente responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S.
A., por el Dr. Flavio A. Sosa, abogado, a nombre y en

%II. representación de Juan de la Cruz García, en su doble con-
dición de prevenido y parte civil constituida; y por el Dr.
Juan Elpidio Monción Contreras, abogado, a nombre y en
representación de los señores Luis María More'', Lucila Lan-
tgua, Luis Francisco de León y Cayetano Geraldino Flo-
rentino, partes civiles, contra sentencia de la Cuarta Cá-

',
 mara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, de fecha 8 del mes de noviembre del
año 1968; SEGUNDO: Da acta a la parte civil constituida,
de su desistimiento de tral constitución contra el señor Juan
Cabrera García, así como de la puesta en causa contra la
Compañía Seguros Pepín, S. A., en su condición re enti-
dad aseguradora de la responsabilidad civill de referido

ní Juan Cabrera, por haber sido desinteresada por parte de
7 la Compañía;; TERCERO: Revoca el ordinal segundo de

la sentencia apelada, y la Corte obrando por contrario im-
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perio y autoridad propia, declara al nombrado Juan de la
Cruz García, no culpable del hecho que se le imputa, vio-
lación al art. 49, letra e), de la Ley No. 241, en perjuicio
de varias personas y en consecuencia lo descarga de toda
responsabilidad penal por no haberlo cometido; CUARTO:
Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurrida, enel sentido de condenar al señor José Espaillat, en su con-
dición de comitente del prevenido Eddy O. Germosén Ro-
dríguez, al pago de las siguientes indemnizaciones; $2,000. -
00 en favor del señor Juan de la Cruz García; $1,000.00
en favor de Luis María Morel; y de $300.0 en favor de
cada una de las siguientes personas: Lucila Lantigua, Ca-
yetano Geraldino Forencio y Luis Francisco de León;—
Quinto: Condena al señor José Espaillat, y a la Compañía
de Seguros Pepín, S. Á., al pago de las costas civiles, or-
denando su distracción en favor de los Dres. Flavio Sosa y
Juan E. Monción Contreras, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; SEXTO: Ordena que la presente
sentencia sea oponible a la Compañía de Segures Pepín,
S. A., en su condición ae aseguradora de la responsabilidad
civil de José Espaillat";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación loa siguientes medios: Primer Medio:
Errónea apreciación y desnaturalización de los hechos de
la Causa. Violación por falsa interpretación y aplicación
de la Ley No. 241, muy especialmente Arts. 49, 65, 74,
acápites a) y d), y 97, acápites a), c) y dl. Desconocimien-
to a las reglas generales de la prueba.— Segundo Medio:
Falsa o errónea interpretación y aplicación del Art. 1384,
párrafo 3ro., del Código Civil.— Tercer Medio: Ausencia
total de motivos y falta de base legal;

Considerando que en sus tres medios de casación re-
unidos, los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: a)
que la Corte a-qua so pretexto de que el prevenido Germo-
sén no apeló de la condenación penal que se le impuso, no
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ponderó los alegatos de los recurrentes tendientes a que
dicho prevenido no había cometido ninguna falta y que el
accidente se había producido por la falta exclusiva del co-
prevenido De la Cruz García; que este prevenido fue des-
cargado sin dar ningún motivo que justifique ese descargo;
Que el referido accidente se produjo porque el chofer De
la Cruz que iba por a Avenida Looe de Vega, no se detuvo
antes de cruzar la Avenida Kennedy, que es de tránsito
rreferente en relación con la Lope de Vega; que además
en esta última avenida hay un letrero de Pare, que De la
Cruz no respetó, ni tampoco respetó el aviso de "Peligro"
que en ese momento existía en esa esquina, pues Obras
Públicas estaba haciendo reparaciones; que De la Cruz co-
metió el error de lanzarse a cruzar la avenida Kennedy
por donde corría el vehículo manejado por Germosén sin
cerciorarse de la exactitud de la distancia, del tiempo y
de la velocidad del vehículo de Germosén, que le permi-
tiese el paso regular por esa vía; b) que la Corte a-qua
basa su fallo en el acta policial y en las declaraciones in-
teresadas de la parte civil constituida; que la referida Cor-
te no indica qué precauciones debió tomar el prevenido
Germosén para evitar el accidente, que el giro que hizo
Germosén hacia su izquierda en el momento del accidente,

ih "en nada tiene influencia en la comisión de los hechos por
no haber sido preponderante tal circunstancia, ni la causa

' inmediata, directa del mismo"; c) que la Corte a-qua dio
por establecida la comitencia de Espaillat basándose ex-
clusivamente en que el prevenido Germosén afirmó que
trabajaba con Espaillat, pero no ponderó el hecho de que
cuando ocurrió el suceso era domingo y Germosén se diri-
gía a su casa, en diligencias personales; que Germosén no
estaba bajo las órdenes de Espaillat ni en misión alguna de
éste; que él ganaba "según vendiera", pues él no era más
que un "consignatario actuando con absoluta independen-
cia"; que como Germosén no era empleado de Espaillat no
podía comprometer la responsabilidad civil de este último
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perio y autoridad propia, declara al nombrado Juan de la
Cruz García, no culpable del hecho que se le imputa, vio-
lación al art. 49, letra c), de la Ley No. 241, en perjuicio
de varias personas y en consecuencia lo descarga de toda
responsabilidad penal por no haberlo cometido; CUARTO:
Modifica el ordinal tercero de la sentencia recurrida, en
el sentido de condenar al señor José Espaillat, en su con-

, dición de comitente del prevenido Eddy O. Germosén Ro-
dríguez, al pago de las siguientes indemnizaciones; $2,000. -
00 en favor del señor Juan de la Cruz García; $1,000.00
en favor de Luis María Morel; y de $300.0 en favor de
cada una de las siguientes personas: Lucila Lantigua, Ca-
yetano Geraldino Forencio y Luis Francisco de León;—
Quinto: Condena al señor José Espaillat, y a la Compañía
de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas civiles, or-
denando su distracción en favor de los Dres. Flavio Sosa y
Juan E. Monción Contreras, quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad; SEXTO: Ordena que la presente
sentencia sea oponible a la Compañía de Segurós Pepín,
S. A., en su condición de aseguradora de la responsabilidad
civil de José Espaillat";

Considerando que los recurrentes invocan en su me-
morial de casación 10.3 siguientes medios: Primer Medio:
Errónea apreciación y desnaturalización de los hechos de
la Causa. Violación por falsa interpretación y aplicación
de la Ley No. 241, muy especialmente Arts. 49, 65, 74,
acápites a) y d), y 97, acápites a), c) y dl. Desconocimien-
to a las reglas generales de la prueba .— Segundo Medio:
Falsa o errónea interpretación y aplicación del Art. 1384,
párrafo 3ro., del Código Civil.— Tercer Medio: Ausencia
total de motivos y falta de base legal;

Considerando que en sus tres medios de casación re-
unidos, los recurrentes alegan en síntesis, lo siguiente: a)
oue la Corte a-qua so pretexto de que el prevenido Germo-
sén no apeló de la condenación penal que se le impuso, no

--
pondero los alegatos de los recurrentes tendientes a que
dicho prevenido no había cometido ninguna falta y que el
accidente se había producido por la falta exclusiva del co-
prevenido De la Cruz García; que este prevenido fue des-
cargado sin dar ningún motivo que justifique ese descargo;
que el referido accidente se produjo porque el chofer De
la Cruz que iba por a Avenida Looe de Vega, no se detuvo
antes de cruzar la Avenida Kennedy, que es de tránsito
y referente en relación con la Lope de Vega; que además
en esta última avenida hay un letrero de Pare, que De la
Cruz no respetó, ni tampoco respetó el aviso de "Peligro"
que en ese momento existia en esa esquina, pues Obras
Públicas estaba haciendo reparaciones; que De la Cruz co-
metió el error de lanzarse a cruzar la avenida Kennedy
por donde corría el vehículo manejado por Germosén sin
cerciorarse de la exactitud de la distancia, del tiempo y
de la velocidad del vehículo de Germosén, que le permi-
tiese el paso regular por esa vía; b) que la Corte a-qua
basa su fallo en el acta policial y en las declaraciones in-
teresadas de la parte civil constituida; que la referida Cor-
te no indica qué precauciones debió tomar el prevenido
Germosén para evitar el accidente; que el giro que hizo

111
 Germosén hacia su izquierda en el momento del accidente,
"en nada tiene influencia en la comisión de los hechos por

	

,	 . no haber sido preponderante tal circunstancia, ni la causa
inmediata, directa del mismo"; c) que la Corte a-qua dio
por establecida la comitencia de Espaillat basándose ex-
ciusivamente en que el prevenido Germosén afirmó que
trabajaba con Espaillat, pero no ponderó el hecho de que
cuando ocurrió el suceso era domingo y Germosén se diri-
gía a su casa, en diligencias personales; que Germosén no
estaba bajo las órdenes de Espaillat ni en misión alguna de

	

, I	 éste; que él ganaba "según vendiera", pues él no era más
4 

,_ 
41 que un "consignatario actuando con absoluta independen-

cia";,,,	 • 	 que como Germosén no era empleado de Espaillat no
podía comprometer la responsabilidad civil de este último

2222	 BOLETIN JUDICIAL



1

2224 BOLETIN JUDICIAL DOLETIN JUDICIAL	 2225

ni de la Compañía aseguradora de Espaillat; d) que, final_
mente la sentencia impugnada carece de motivos que 

jus-
tifiquen las condenaciones pronunciadas, lo que impide a
la Suprema Corte de Justicia verificar si se hizo o no una
correcta aplicación de a ley; pero,

Considerando a), y b), que el examen del fallo im-
pugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua para pro-
runciar las condenaciones contra los recurrentes no se basó
en el hecho de que el prevenido Germosén no apeló de la
sentencia del primer grado, sino que expuso sobre la culpa-
bilidad del prevenido Germosén, los siguientes motivos:
"que contrariamente a lo alegado por el Dr. Viñas Bon-
nelly, la Corte ha establecido que el accidente se debió a
la falta exclusiva del nombrado Eddy Germosén Rodrí-
guez; por las siguientes razones: a) porque él reconoce se-
gún el acta policial que su vehículo chocó al de Juan de la
Cruz García, mientras iba por la John F. Kennedy, a una
veocidad de 40 millas por hora en vía de preferencia y al
llegar a la Lope de Vega, donde hay rótulos de "pare" a
ambos lados, tocó bocina a ese carro placa No. 40853, que
entraba de sur a norte por la última vía, éste siguió, frené,
pero mi vehículo rodó al estar ya cerca de dicho cruce y
:s iempre lo alcancé por el lado derecho, b) porque de acuer-
do con su declaración por ante la policía nacional, la Corte
estima que el nombrado Eddy Germosén Rodríguez, el día
del accidente, no tomó todas las medidas necesarias, incluso
la de pararse, para evitar el accidente, c) por las declara-
ciones dadas en primera instancia y por ante esta Corte
por las personas constituídas en parte civil, que corrobo-
raron en gran parte las declaraciones de Juan de la Cruz
García, en el sentido de que éste se paró en la intersección
de la Lope de Vega con la John F. Kennedy, que al ver
lejos el vehículo de Germosén Rodríguez, se decidió a pa-
sar; oue su vehículo fue alcanzado en la parte trasera y
ya saliendo de la vía; y por otros hechos y circunstancias
de la causa tales como el lugar en que cada vehículo pre-

enta sus correspondientes desperfectos a consecuencia del
accidente";

Considerandfb que como se advierte, la referida Corte
expone las razones en virtud de las cuales entendió que la
culpa del accidente la tuvo el prevenido Germosén y no
el chofer De la Cruz; que para formar su convicción en
ese sentido, los jueces del fondo porderaron no sólo los do-
cumentos del expediente entre los cuales figura el acta de
la Policía, sino las declaraciones de las partes y los demás
hechos y circunstancias de la causa, tales como a situa-
ción en que quedaron los vehículos, el lugar y la magnitud
de deterioros recibidas y el hecho de que el automóvil de
De la Cruz fue alcanzado por la camioneta manejada por
Germosén cuando ya aquel iba "saliendo de la vía"; que
los juemes del fondo gozan de un poder soberano para
apreciar el valor de los elementos de juicio aportados al
debate salvo desnaturalización que no ha sido invocada, ni
se ha establecido, en la especie; que, por otra parte, los re-
currentes no podrían tener interés en quejarse de la ausen-
cia de motivos de la sentencia impugnada en lo referente
al descargo de De la Cruz, si como se ha demostrado, di-
cha Corte ha dado los motivos pertinentes para justificar
la culpabilidad del prevenido Germosén generadora de la
responsabilidad civil de que se trata;

Considerando e) que el artículo 1 de la Ley 4117 de 1955
dispone: "Todo propietario o poseedor de un vehículo de
motor que circule por las vías terrestres del país, está obli-
gado a proveerse de una póliza de seguro que cubra la res-
ponsabilidad civil en los casos de accidente causados por
el vehículo a terceras personas o a la propiedad.— Pá-
rrafo.— En lo que respecta a los vehículos de motor am-
parados por contratos de ventas condicionales en curso de
ejecución, la obligación que establece este artículo, le co-
i responde al comprador del vehículo";

Considerando que de conformidad con el artículo 1384,

inciso 3 del Código Civil, los ames y comitentes son res-
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ni de la Compañía aseguradora de Espaillat; d) que, final..
mente la sentencia impugnada carece de motivos que jus-
tifiquen las condenaciones pronunciadas, lo que impide a
la Suprema Corte de Justicia verificar si se hizo o no una
correcta aplicación de a ley; pero,

Considerando a), y b), que el examen del fallo im-
pugnado pone de manifiesto que la Corte a-qua para pro-,
runciar las condenaciones contra los recurrentes no se basó
en el hecho de que el prevenido Germosén no apeló de la
sentencia del primer grado, sino que expuso sobre la culpa-
bilidad del prevenido Germosén, los siguientes motivos:
"que contrariamente a lo alegado por el Dr. Viñas Bon-
nelly, la Corte ha establecido que el accidente se debió a
la falta exclusiva del nombrado Eddy Germosén Rodrí-
guez; por las siguientes razones: a) porque él reconoce se-
gún el acta policial que su vehículo chocó al de Juan de la
Cruz García, mientras iba por la John F. Kennedy, a una
veocidad de 40 millas por hora en vía de preferencia y al
llegar a la Lope de Vega, donde hay rótulos de "pare" a
ambos lados, tocó bocina a ese carro placa No. 40853, que
entraba de sur a norte por la última vía, éste siguió, frené,
pero mi vehículo rodó al estar ya cerca de dicho cruce y
1 , iempre lo alcancé por el lado derecho, b) porque de acuer-
63 con su declaración por ante la policía nacional, la Corte
estima que el nombrado Eddy Germosén Rodríguez, el día
del accidente, no tomó todas las medidas necesarias, incluso
la de pararse, para evitar el accidente, c) por las declara-
ciones dadas en primera instancia y por ante esta Corte
por las personas constituídas en parte civil, que corrobo-
raron en gran parte las declaraciones de Juan de la Cruz
García, en el sentido de que éste se paró en la intersección
de la Lope de Vega con la John F. Kennedy, que al ver
lejos el vehículo de Germosén Rodríguez, se decidió a pa-
sar; cale su vehículo '7ue alcanzado en la parte trasera y
ya saliendo de la vía; y por otros hechos y circunstancias
de la causa tales como el lugar en que cada vehículo pre-
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,enta sus correspondient es desperfectos a consecuencia del

accidente";
Considerandh que como se advierte, la referida Corte

expone las razones en virtud de las cuales entendió que la
1ulpa del accidente la tuvo el prevenido Germosén y no
el chofer De la Cruz; que para formar su convicción en
ese sentido, los jueces del fondo porderaron no sólo los do-

cumentos del expediente entre los cuales figura el acta de
la Policía, sino las declaraciones de las partes y los demás
hechos y circunstancias de la causa, tales como a situa-
ción en que quedaron los vehículos, el lugar y la magnitud
de deterioros recibidas y el hecho de que el automóvil de
De la Cruz fue alcanzado por la camioneta manejada por
Germosén cuando ya aquel iba "saliendo de la vía"; que
los juemes del fondo gozan de un poder soberano para
apreciar el valor de los elementos de juicio aportados al
debate salvo desnaturalización que no ha sido invocada, ni
se ha establecido, en la especie; que, por otra parte, los re-
currentes no podrían tener interés en quejarse de la ausen-
cia de motivos de la sentencia impugnada en lo referente
al descargo de De la Cruz, si como se ha demostrado, di-
cha Corte ha dado los motivos pertinentes para justificar
la culpabilidad del prevenido Germosén generadora de la
responsabilidad civil de qUe se trata;

Considerand o c) que el artículo 1 de la Ley 4117 de 1955
dispone: "Todo propietario o poseedor de un vehículo de
motor que circule por las vías terrestres del país, está obli-
gado a proveerse de una póliza de seguro que cubra la res-
ponsabilidad civil en los casos de accidente causados por
el vehículo a terceras personas o a la propiedad.— Pá-
rrafo.— En lo que respecta a los vehículos de motor am-
parados por contratos de ventas condicionales en curso de
ejecución, la obligación que establece este artículo, le co-
rresponde al comprador del vehículo";

Considerando que de conformidad con el artículo 1384,
inciso 3 del Código Civil, los amos y comitentes son res-
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ponsables de los daños causados por sus criados y apode-rado en las funciones en que estén empleados;
Considerando que como consecuencia de los propósi-tos de las disposiciones legales antes transcritas, cuando el

propietario o el poseedor de un vehículo de motor cuya
circulación es fuente reconocida de peligros, lo confía a
otra persona para su manejo o conducción, es preciso ad-
mitir que para los fines de la responsabilidad civil y delSeguro Obligatorio, el propietario o el poseedor debe jre-
sumirse como comitente de esa persona, salvo prueba en
contrario, a su cargo y siempre que se establezca que el
conductor del vehículo ha cometido una falta; que, además,
las condenaciones civiles que se impongan al propietario o
al poseedor, si están asegurados, son oponibles a la Com-
pañía Aseguradora que en virtud del artículo 10 de la Ley
No. 4117 de 1955, haya sido puesta en causa, salvo que se
prueba la existencia de alguna exención valedera;

Considerando que el examen tanto del fallo impugna-
do como el del primer grado pone de manifiesto que la
Corte a-qua después de establecer que Espaillat era dueño
de la camioneta con que se produjo el daño, que estaba
asegurada en virtud de la Ley 4117 de 1955, y que se le
había confiado su manejo a Germosén Rodríguez, para que
vendiera los productos que aquel le entregaga, pudo formar
su convicción, como lo hizo, en el sentido de que Espaillat
era el comitente de Germosén y que por tanto debía res-
ponder civilmente de los daños causados, responsabilidad
que debía extenderse además, a la compañía aseguradora
hasta el límite de la póliza, segúr consta en el fallo im-
pugnado;

Considerando d) finalmente que el examen del fallo
impugnado muestra que él contiene motivos de hecho y dederecho, suficientes y pertinentes que han permitido a la
Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo cual los
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medios que se examinan carecen de fundamento y deben
ser desestimados;

Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-
tes a Juan de la Cruz García, Luis Maria Morel, Lucila
Lantigua, Cayetano Geraldino Florentino y Luis Francis-

co León; Segundo: Rechaza los recursos de casación inter-
r,uestos por José Espaillat Peña y Seguros Pepín, S. A.,
contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-

' nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el día

1i 
17 de Noviembre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado

en parte anterior del presente fallo; y Tercero: Condena
a los recurrentes al pago de las costas, ordenándose la dis-
tracción de ellas en provecho del Dr-. A. Flavio Sosa, abo-

i •1 nado de los intervinientes quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani .— Manuel A . Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras .— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan

r 
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
Que certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo.
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medios que se examinan carecen de fundamento y deben

ser desestimados;
Por tales motivos: Primero: Admite como intervinien-

tes a Juan de la Cruz García, Luis María Morel, Lucila
Lantigua, Cayetano Geraldino Florentino y Luis Francis-

co León; Segundo: Rechaza los recursos de casación inter-

puestos por José Espaillat Peña y Seguros Pepín, S. A.,

contra la sentencia dictada en sus atribuciones correccio-
nales por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el dia
17 de Noviembre de 1969, cuyo dispositivo se ha copiado
en parte anterior del presente fallo; y Tercero: Condena
a los recurrentes al pago de las costas, ordenándose la dis-
tracción de ellas en provecho del Dr. A. Flavio Sosa, abo-
cado de los intervinientes quien afirma estarlas avanzando
en su totalidad.

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E . Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupa ni .— Manuel A. Amiama.— Fran-
cisco Elpidio Beras .— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Car-
buccia .— Ernesto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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Suprema Corte de Justicia verificar que en la especie se
ha hecho una correcta aplicación de la ley, por lo cual los

vendiera los productos que aquel le entregaga, pudo formar
su	 ion, como lo hizo, en el sentido de que Espaillat
era el comitente de Gel-mosén y que por tanto debía res-
ponder civilmente de los daños causados, responsabilidad
que debía extenderse además, a la compañía aseguradora
hasta el límite de la póliza, según consta en el fallo im-
pugnado;

Considerando d) finalmente que el examen del fallo
impugnado muestra que él contiene motivos de hecho y dederecho, suficientes y pertinentes que han permitido a la

guez, para que

ponsables de los daños causados por sus criados y apode-
rado en las funciones en que estén empleados;

Considerando que como consecuencia de los propósi-tos de las disposiciones legales antes transcritas, cuando el
propietario o el poseedor de un vehículo de motor cuya
circulación es fuente reconocida de peligros, lo confía a
otra persona para su manejo o conducción, es preciso ad-mitir que para los fines de la responsabilidad civil y delSeguro Obligatorio, el propietario o el poseedor debe jre-
sumirse como comitente de esa persona, salvo prueba en
contrario, a su cargo y siempre que se establezca que el
conductor del vehículo ha cometido una falta; que, además,
las condenaciones civiles que se impongan al propietario o
al poseedor, si están asegurados, son oponibles a la Com-
pañí Aseguradora que en virtud del artículo 10 de la Leya

asegurada en virtud de la Ley 4117 de 1955, y que se le
había confiado su manejo a Germosén Rodrí

de la camioneta con que se produjo el daño, que estaba
Corte a-qua después de establecer que Espaillat era dueño

No. 4117 de 1955, haya sido puesta en causa, salvo que se
prueba la existencia de alguna exención valedera;

Considerando que el examen tanto del fallo impugna-
do como el del primer grado pone de manifiesto que la

011,

Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
Que certifico. (Firmado) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DL JULIO DEL 1971

Sentencia 
impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional , dfecha 17 de agosto de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Félix Benítez Rexach.

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo, César R. Pina Toribio,
Miguel Ortega Peguero y Lic. Rafael Ortega Peguero.

Recurrido: Rafael Feo. Reyes Díaz.
Abogado: Dr. Rafael F. Alburquerque.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de julio
del año 1971, años 128' de la Independencia y 108' de laRestauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Be-
nítez Rexach, norteamericano, mayor de edad, ingeniero,
domiciliado en la casa No. 84 de la calle César Nicolás
Penson, de esta ciudad, cédula 34381, serie 1ra., contra la
sentencia dictada el día 17 de agosto de 1970, por la Cá-
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n' ara  
de Trabajo del Distrito Naciona l , cuyo dispositivo se

copia más al el	
;Oído	 il de turno en	 lectura del rol;

ad
 Alguacil

Oído al Dr. Miguel Ortega Peguero, cédula N 9 117931,

cede lra.., en la lectura de sus conclusione s, por sí y por

jos Doctores Ramón Pina Acevedo, cédula No. 43139, se-

rie ira 	 César Ramón Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie lra. y por el Lic. Rafael A. Ortega Peguero, cédula

No. 
3111, serie lra., abogados del recurrente;

Oído a la Doctora Andreína Amaro Reyes, cédula Nv
14351, serie 55, en la lectura de sus conclusiones, en re-
presentación del Dr. Rafael F. Alburquerque, cédula N9
83902, serie lra., abogado del recurrido, que lo es Rafael

Francisco Heyer Díaz, dominicano, mayor de edad, casado,
cbrero, domiciliado en la casa No. 72, de la calle 3, del
Ensanche Ozama, de esta ciudad, cédula No. 26338, se-

rie 18;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito

por sus abogados, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 29 de octubre de 1970, y
en el cual se invocan contra la sentencia impugnada, los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por el recurrente
que se enuncian más adelante; los artículos 56, 59 y 60 de
la ley 637 de 1944 sobre Contratos de Trabajo, y los ar-
tículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,

xe
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Recurrente: Félix Benítez Rexach.

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo, César R. Pina Toribio,

Miguel Ortega Peguero y Lic. Rafael Ortega Peguero.

Recurrido: Rafael Feo. Reyes Díaz.

Abogado: Dr. Rafael F. Alburquerque.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de 3a República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osval-
do Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 de julio
del año 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Félix Be-
r. ítez Rexach, norteamericano, mayor de edad, ingeniero,
domiciliado en la casa No. 84 de la calle César Nicolás
Fenson, de esta ciudad, cédula 34381, serie lra., contra la
sentencia dictada el día 17 de agosto de 1970, por la Cá-
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mara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se
copia más adelante;

Oído al Alguacil cte turno en la. lectura del rol;
Oído al Dr. Miguel Ortega Peguero, cédula N 9 117931,

Nerie lra., en la lectura de sus conclusiones, por sí y por
los Doctores Ramón Pina Acevedo, cédula No. 43139, se-
lle 1ra., y César Ramón Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie lra. y por el Lic. Rafael A. Ortega Peguero, cédula
No. 3111, serie lra., abogados del recurrente;

Oído a la Doctora Andreína Amaro Reyes, cédula N9
9.4351, serie 55, en la lectura de sus conclusiones, en re-
presentación del Dr. Rafael F. Alburquerque, cédula N9
83902, serie lra., abogado del recurrido, que lo es Rafael
Francisco Heyer Díaz, dominicano, mayor de edad, casado,
cabrero, domiciliado en la casa No. 72, de la calle 3, del
Ensanche Ozama, de esta ciudad, cédula No. 26338, se-
rie 18;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito
por sus abogados, depositado en la Secretaría de la Su-
prema Corte de Justicia el día 29 de octubre de 1970, y
en el cual se invocan contra la sentencia impugnada, los
medios de casación que luego se indican;

Visto el memorial de defensa del recurrido, suscrito
por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos invocados por el recurrente
que se enuncian más adelante; los artículos 56, 59 y 60 de
la ley 637 de 1944 sobre Contratos de Trabajo, y los ar-
tículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti-
vo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
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intentada por R. F. Heyer Díaz, contra el hoy recurren:
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dial
el día 15 de agosto de 1969, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: Primero: Se rechaza el pedimen-
to de comparecencia personal de las partes, formulada por
la parte demandante, por ser frustratoria dicha medida;
Segundo: En cuanto al fondo, se declara justificado el des
pido operado por el Ing. Félix Benítez Rexach, contra su
ex trabajador Rafael Feo. Heyer Díaz, y en consecuencia
resuelto el contrato de trabajo que ligaba a ambas partes,
por culpa del trabajador, y con responsabilidad para el
mismo, rechazando así mismo por improcedente y mal fun-
dada la demanda de que se trata; Tercero: Se condena a la
parte demandante, Rafael Fco. Heyer Díaz, al pago de las
costas del procedimiento, y se ordena la distracción de las
mismas en provecho del Lic. Rafael Ortega Peguero, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad'; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por Heyer contra ese fallo,
la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el día 27
de enero de 1970, una sentencia preparatoria cuyo disposi-
tivo es el siguiente: 'Primero: Ordena en el presente re-
curso de apelación la reapertura de los debates según los
motivos expuestos; Segundo: Ordena que la parte más di-
1:gente deposite en el expediente acta de informativo cele-
brada en el caso de la especie ante el Juzgado a-quo; Terce-
ro: Fija la audiencia pública del día 4 de marzo del 1970, a
las 9:00 de la mañana, para que las partes produzcan las
conclusiones que crean útiles a sus intereses; Cuarto: Reser-
va las costas'; c) que después de realizada esa medida de ins-
trucción, intervino el fallo ahora impugnado, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
y, válido tanto en la forma corno en el fondo el recurso de
apelación interpuesto por Rafael Francisco Heyer, contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, de fecha 15 de agosto del 1969, dictada en favor de
Félix Benítez Rexach, cuyo dispositivo ha sido copiado en

Izarte anterior de esta misma sentencia; y en consecuencia
Revoca íntegramente dicha decision impugnada; SEGUN-
DO: Declara injustificado el despido y resuelto el contrato
por la voluntad del patrono y con responsabilidad para
el mismo; TERCERO: Condena al Ing. Félix Benitez Re-
xach a pagarle al señor Rafael Francisco Heyer Díaz, los
calores siguientes: veinticuatro (24) días de salario por
concepto de preaviso; doscientos setenta (270) días de au-
xilio de cesantía; catorce (14) días de vacaciones; la rega-
lía pascual proporcional de 1968, así como a una suma
igual a los salarios que habría recibido el trabajador des-
de el día de la demanda hasta la sentencia definitiva, sin
que excedan de los salarios de tres meses, todo calculado
a base de un salario de ciento ochenta ($180.00) pesos
mensuales o RD$6.00 diario; CUARTO: Condena a la par-
te que sucumbe Félix Benítez Rexach, al pago de las costas
del procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Ley No. 302 del 18 de junio del 1964 y 691 del Có-
digo de Trabajo, ordenando su distracción en favor del abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad Dr. Ra-
fael F. Alburquerque";

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1315 del Código Civil, 252 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Civil, 691 del Código de
Trabajo y 57 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Tra-
bajo (Gaceta Oficial No. 60961.— Segundo Medio: Vio-
lación de los artículos 691 del Código de Trabajo y 149
del Código de Procedimiento Civil.— Tercer Medio: Au-
sencia o Falta absoluta de motivos en la sentencia impug-
nada así como insuficiencia en la enunciación y descrip-
ción de los hechos de la causa, que generan una violación
de los artículos 61-3 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, 141 del Código de Procedimiento Civil.— Cuarto
Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de base le-
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intentada por R. F. Heyer Díaz, contra el hoy recurrent
el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dici
el día 15 de agosto de 1969, una sentencia cuyo dispositivo
es el siguiente: "FALLA: Primero: Se rechaza el pedimen-
to de comparecencia personal de las partes, formulada por
la parte demandante, por ser frustratoria dicha medida;
Segundo: En cuanto al fondo, se declara justificado el des:
pido operado por el Ing. Félix Benítez Rexach, contra su
ex trabajador Rafael Feo. Heyer Díaz, y en consecuencia
resuelto el contrato de trabajo que ligaba a ambas partes,
por culpa del trabajador, y con responsabilidad para el
mismo, rechazando así mismo por improcedente y mal fun-
dada la demanda de que se trata; Tercero: Se condena a la
parte demandante, Rafael Feo. Heyer Díaz, al pago de las
costas del procedimiento, y se ordena la distracción de las
mismas en provecho del Lic. Rafael Ortega Peguero, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad'; b) que sobre el
recurso de apelación interpuesto por Heyer contra ese fallo,
la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el día 27
de enero de 1970, una sentencia preparatoria cuyo disposi-
Evo es el siguiente: 'Primero: Ordena en el presente re-
curso de apelación la reapertura de los debates según los
motivos expuestos; Segundo: Ordena que la parte más di-
l:gente deposite en el expediente acta de informativo cele-
brada en el caso de la especie ante el Juzgado a-quo; Terce-
ro: Fija la audiencia pública del día 4 de marzo del 1970, a
las 9:00 de la mañana, para que las partes produzcan las
conclusiones que crean útiles a sus intereses; Cuarto: Reser-
va las costas'; e) que después de realizada esa medida de ins-
trucción, intervino el fallo ahora impugnado, cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular
y válido tanto en la forma corno en el fondo el recurso de
apelación interpuesto por Rafael Francisco Heyer, contra
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
e:onal, de fecha 15 de agosto del 1969, dictada en favor de
Félix Benítez Rexach, cuyo dispositivo ha sido copiado en

parte anterior de esta misma sentencia; y en consecuencia
Revoca íntegramente dicha decisión impugnada; SEGUN-
DO: Declara injustificado el despido y resuelto el contrato
por la voluntad del patrono y con responsabilidad para
el mismo; TERCERO: Condena al Ing. Félix Benitez Re-
xach a pagarle al señor Rafael Francisco Heyer Díaz, los
olores siguientes: veinticuatro (24) días de salario por

concepto de preaviso; doscientos setenta (270) días de au-
xilio de cesantía; catorce (14) días de vacaciones; la rega-
lía pascual proporcional de 1968, así como a una suma
igual a los salarios que habría recibido el trabajador des-
de el día de la demanda hasta la sentencia definitiva, sin
que excedan de los salarios de tres meses, todo calculado
a base de un salario de ciento ochenta ($180.00) pesos
ir. ensuales o RD$6.00 diario; CUARTO: Condena a la par-
te que sucumbe Félix Benítez Rexach, al pago de las costas
del procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Ley No. 302 del 18 de junio del 1964 y 691 del Có-
digo de Trabajo, ordenando su distracción en favor del abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su totalidad Dr. Ra-
fael F. Alburquerque";

Considerando que en su :nemorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-
lación de los artículos 1315 del Código Civil, 252 y siguien-
tes del Código de Procedimiento Civil, 691 del Código de
Trabajo y 57 de la Ley No. 637 sobre Contratos de Tra-
bajo (Gaceta Oficial No. 6096).— Segundo Medio: Vio-
lación de los artículos 691 del Código de Trabajo y 149
del Código de Procedimiento Civil.— Tercer Medio: Au-
sencia o Falta absoluta de motivos en la sentencia impug-
nada así como insuficiencia en la enunciación y descrip-
ción de los hechos de la causa, que generan una violación
de los artículos 61-3 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación, 141 del Código de Procedimiento Civil.— Cuarto
Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de base le-
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gal.— Quinto Medio: Desnaturalización y desconocimiento
ee las pruebas del proceso.— Desnaturalización de los he-
chos de la causa (otro aspecto);

Considerando que en los cinco medios de casación re-
unidos, el recurrente, alega en síntesis, lo siguiente:
que en el fallo impugnado se han violado las reglas de la
prueba, pues si el juez entendió que debía informarse me-
jor, ha debido ordenar una medida de instrucción que pu-
diera satisfacer los intereses del tribunal y de las partes en
la solución del litigio, y no limitarse a ordenar que la
parte diligente 'deposite en el expediente las actas conten-
tivas de la información testimonial realizada ante el pri-
mer Juez, lo que, dio una tenue posibilidad de apreciar la
sinceridad de los testimonios; b) que en el fallo impugnado
se han violado las reglas relativas al defecto de una de las
partes, pues a la audiencia de la Cámara a-qua del 9 de
octubre de 1969, fijada para conocer de la apelación de
Heyer, éste no compareció, y sí Benítez; que en ese caso,
debió el Juez acoger las conclusiones de Benítez si fuesen
justas y reposasen en prueba legal; que, sin embargo, el
Juez a•-quo, so pretexto de hacer contradictorios ciertos
documentos del trabajador Heyer, ordenó la reapertura de
los debates, cuando no podía hacer eso en razón de que en
el caso, no hubo debates que pudiesen reabrirse; e) que la
sentencia impugnada carece de motivos acerca de los pun-
tos señalados anteriormente; que tampoco la Cámara a-qua

da motivos, acerca de porqué desechó la declaración de un
testigo y admitió la del otro; que asimismo la sentencia
carece de motivos que justifiquen su dispositivo; d) que la
Cámara a-qua desnaturalizó los hechos de la causa, pues
quedó establecido que el trabajador Heyer llamó por te-
léfono a la esposa de su patrono y le dijo prostituta y des-
graciada, frases de incuestionable contenido injurioso y que
además la amenazó; que sin embargo, el Juez a-quo declaró
injustificado el despido del trabajador, sobre la base de
hechos totalmente desnaturalizados; e) que en la sentencia

opugnada no se enumeran las pruebas sometidas por las
jartes; que en la especie, el juez a-quo se limitó a glosar
la declaración de un testigo tachable, sin examinar la de-
claración de otro; que en dicho fallo se afirma que Benítez
despidió a Heyer por la amenaza que éste hizo, y que lue-
go en el juicio, fue cuando se agregó el asunto de la in-
juria; que sin embargo. esa afirmación no se ajusta a la
verdad, pues según consta en el ..nformativo, quedó esta-
blecido que el trabajador Heyer injurió a la esposa de Be-
nít ez pero,

Considerandoorando a) que al tenor del Art. 57 de la rey
637 de 1944, `"1 octos los medios ae prueba serán aamisibies
en los litigios que se originen con motivo ae un contrato
de trabajo, y ios jueces gozarán de un poder soberano de
apreciacton en el conocimiento de los mismos"; que por
aplicación de ese texto legal, el tribunal que conoce ae
una apelación en materia laboral, puede, si lo entiende ne-
cesario, ordenar que las actas contentivas de las medidas
de instrucción reaizadas ante el juez del primer grado,
sean aportadas por la parte más diligente, a fin de utili-
zarlas como elementos de juicio para su edificación, todo
ello independientemente del derecho que le asiste de orde-
nar sus propias medidas de instrucción, si estima insufi-
cientes las practicadas por el juez del primer grado; que
en ese mismo orden de ideas, el juez de la alzada, no está
obligado a ordenar ninguna medida de instrucción Si en-
tiende que los elementos de juicio &portados al debate son
suficientes para su convicción; que, por tanto, el juez a-quo
pudo, como lo hizo, ordenar el depósito de las actas de la
i nformación testimonial realizada ante el juez de primer
grado; que asimismo pudo abstenerse de disponer ninguna
otra medida de instrucción para resolver el litigio; que al
fallar de ese modo no incurrió en ningún vicio o violación
de la ley que justifique la casación de la sentencia im-
pugnada por ese motivo;
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?AL_ Quinto Medio: Desnaturalización y desconocimiento
de las pruebas del proceso.— Desnaturalización de los he-
chos de la causa (otro aspecto);

Considerando que en los cinco medios de casación re-
unidos, el recurrente, alega en síntesis > lo siguiente: a;
que en el fallo impugnado se han violado las reglas de la
prueba, pues si el juez entendió que debía informarse me-
jor, ha debido ordenar una medida de instrucción que pu-
diera satisfacer los intereses del tribunal y de las partes en
la solución del litigio, y no limitarse a ordenar que la
parte diligente 'deposite en el expediente las actas conten-
tivas de la información testimonial realizada ante el pri-
mer Juez, lo que, dio una tenue posibilidad de apreciar la
sinceridad de los testimonios; b) que en el fallo impugnado
se han violado las reglas relativas al defecto de una de las
partes, pues a la audiencia de la Cámara a-qua del 9 de
octubre de 1969. fijada para conocer de la apelación de
Heyer, éste no compareció, y sí Benítez; que en ese caso,
debió el Juez acoger las conclusiones de Benítez si fuesen
justas y reposasen en prueba legal; que, sin embargo, el
Juez a .quo, so pretexto de hacer contradictorios ciertos
documentos del trabajador IIeyer, ordenó la reapertura de
los debates, cuando no podía hacer eso en razón de que en
el caso, no hubo debates que pudiesen reabrirse; e) que la
sentencia impugnada carece de motivos acerca de los pun-
tos señalados anteriormente; que tampoco la Cámara a-qua
da motivos, acerca de porqué desechó la declaración de un
testigo y admitió la del otro; que asimismo la sentencia
carece de motivos que justifiquen su dispositivo; d) que la
Cámara a-qua desnaturalizó los hechos de la causa, pues
quedó establecido que el trabajador Heyer llamó por te-
léfono a la esposa de su patrono y le dijo prostituta y des-
graciada, frases de incuestionable contenido injurioso y que
'además la amenazó; que sin embargo, el Juez a-quo declaró
injustificado el despido del trabajador, sobre la base de
hechos totalmente destiaturalizados; e) que en la sentencia
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nnpugnada no se enumeran las pruebas sometidas por las
partes; que en la especie, el juez a-quo se limitó a glosar
la declaración de un testigo tachable, sin examinar la de-
claración de otro; que en dicho fallo se afirma que Benítez
despidió a Heyer por la amenaza que éste hizo, y que lue-
go en el juicio, fue cuando se agregó el asunto de la in-
juria; que sin embargo. esa afirmación no se ajusta a la
verdad, pues según consta en el 'nformativo, quedó esta-
blecido que el trabajador Heyer injurió a la esposa de Be-
nítez; pero,

Considerando a) que al tenor del Art. 51 de la ley
637 de 1v44, " .1 odos los medios de prueba serán aomisibies
en los litigios que se originen con motivo de un contrato
de trabajo, y los jueces gozarán de un poder soberano de
apreciación en el conocimiento de los mismos"; que por
aplicación de ese texto legal, el tribunal que conoce de

una apelación en materia laboral, puede, si lo entiende ne-
cesario, ordenar que las actas contentivas de las medidas
de instrucción reaizadas ante el juez del primer grado,
sean aportadas por la parte más diligente, a fin de utili-
zarlas como elementos de juicio para su edificación, todo
ello independientemente del derecho que le asiste de orde-
nar sus propias medidas de instrucción, si estima insufi-
cientes las practicadas por el juez del primer grado; que
en ese mismo orden de ideas, el juez de la alzada, no está
obligado a ordenar , ninguna medida de instrucción si en-
tiende que los elementos de juicio aportados al debate son
suficientes para su convicción; que, por tanto, el juez a-quo
pudo, como lo hizo, ordenar el depósito de las actas de la
información testimonial realizada ante el juez de primer
grado; que asimismo pudo abstenerse de disponer ninguna
otra medida de instrucción para resolver el litigio; que al
fallar de ese modo no incurrió en ningún vicio o violación
de la ley que justifique la casación de la sentencia im-
pugnada por ese motivo;
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Considerando b) que como el Art. 60 de la Ley 637
de 1944, sobre Contratos de Trabajo, dispone que toda sen-
tencia de los tribunales de Trabajo se considerará contra-
dictoria, comparezca o no la parte demandada, y como el
Art. 59 de la referida ley dispone que los indicados tri-
bunales podrán dictar sentencias pi eparatorias y ordenar
cuantas medidas de instrucción estimen necesarias para la
solución de los litigios sometidos a su fallo, es evidente que
en materia laboral los jueces haciendo uso de esa facultad
general que le ha conferido el legislador, pueden ordenar,
como medida de instrucción, el reenvío de una litis para
ctra audiencia, aún cuando una de las partes no haya com-
parecido; que como en la especie el juez a-quo ordenó la
reapertura de los debates a fin de hacer contradictorios
varios documentos del trabajador Heyer y como se fijó una
nueva audiencia y se concedieron plazos a las partes para
ampliar, replicar y depositar documentos según sus conclu-
siones que constan en el fallo impugnado, es claro que al
recurrente no se le lesionó su derecho de defensa al orde-
narse una nueva audiencia para la discusión del asunto
frente a los nuevos documentos depositados; por lo cual el
medio que se examina carece también de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considerando c), d) y e) que "los jueces del fondo
aprecian soberanamete la sinceridad y el valor de los tes-
t'monios; que el hecho de que la declaración de un testigo
no le merezca crédito, y en cambio edifiquen su criterio
en las declaraciones de otros testigos que juzguen idóneos,
no puede interpretarse como una desnaturalización del tes-
timonio;

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el Juez a-quo para dar por injusti-
ficado el despido del trabajalor Heyer, expresó en dicho
fallo, lo siguiente: "que se han depositado actas de infor-
mativo ante el Juzgado a-quo de fecha 20 de marzo de

,1969 en que depone Eligio Matos Reyes y contrainforma-
tivo del 21 de mayo de 1969 en que depone José Antonio
Almonte Espinal; que así mismo ha sido depositado un in-
forme rendido por el inspector de Trabajo Sanabio López
Ortiz, relativo al mismo año, de fecha 23 de septiembre de
:968—; que en ese informe consta que la señora Benítez
y su abogado expresaron al Inspector que el reclamante
la había insultado diciéndole cuero, desgraciada y explo-
tadora, lo que hizo por teléfono; consta así mismo que al
reclamante y otros trabajadores se les debían 4 quincenas
de salario y que la llamada se produjo porque el reclaman-
te no estaba conforme en una quincena pagada; consta así
mismo que el reclamante le manifestó al inspector que él
solo llamó a la señora reclamándole 4 quincenas y que di-
cha señora le manifestó que no había dinero y que fuera
donde él quisiera, cerrándole el teléfono y que como a la
media hora fue despedido; que dicho inspector expresa
que es cierto que a los trabajadores de la empresa se
le debían 4 quincenas (2 meses) de salarios; expresa
al inspector que estima que no es cierto que el recla-
mante cometiera la falta, pues en la carta de despido
que enviara el patrono al Departamento de Trabajo di-
ce que fue porque el reclamante amenazó a la señora
y luego en su investigación dicha señora y su aboga-
do expresaron que fue porque le dijo cuero, explotadora y
desgraciada;— que el testigo Matos Reyes, dice que el re-
clamante llamó a la casa del Ing. Benítez y le dijo a la
señora que ella era una cuero y una desgraciada, que se
le pagara su dinero;— que el testigc Almonte Espinal, tra-
bajador del patrono recurrido, expresa: Yo comencé a tra-
bajar en el 1964 y estuve hasta esta día, el reclamante era
trabajador también se nos debían unas quincenas, él quería
que le pagaran dos quincenas, y llamó a la señora del inge-
niero y le dijo que él quería que le pagaran 2 quincenas,
a poco se dijo que él había cobrado las cinco quincenas, a
él se le imputa de injuria a la señora, pero es mentira";
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Considerando b) que como el Art. 60 de la Ley 637
de 1944, sobre Contratos de Trabajo, dispone que toda sen-
tencia de los tribunales de Trabajo se considerará contra-
dictoria, comparezca o no la parte demandada, y como el
Art. 59 de la referida ley dispone que los indicados tri-
bunales podrán dictar sentencias pi eparatorias y ordenar
cuantas medidas de instrucción estimen necesarias para la
solución de los litigios sometidos a su fallo, es evidente que
en materia laboral los jueces haciendo uso de esa facultad
general que le ha conferido el legislador, pueden ordenar,
como medida de instrucción, el reenvío de una litis para
ctra audiencia, aún cuando una de las partes no haya com-
parecido; que como en la especie el juez a-quo ordenó la
reapertura de los debates a fin de hacer contradictorios
varios documentos del trabajador Heyer y como se fijó una
hueva audiencia y se concedieron plazos a las partes para
ampliar, replicar y depositar documentos según sus conclu-
siones que constan en el fallo impugnado, es claro que al
recurrente no se le lesionó su derecho de defensa al orde-
narse una nueva audiencia para la discusión del asunto
frente a los nuevos documentos depositados; por lo cual el
medio que se examina carece también de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considerando c), d) y e) que "los jueces del fondo
aprecian soberanamete la sinceridad y el valor de los tes-
t'monios; que el hecho de que la declaración de un testigo
no le merezca crédito, y en cambio edifiquen su criterio
en las declaraciones de otros testigos que juzguen idóneos,
no puede interpretarse como una desnaturalización del tes-
timonio;

Considerando que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto que el Juez arquo para dar por injusti-
ficado el despido del trabajalor Heyer, expresó en dicho
fallo, lo siguiente: "que se han depositado actas de infor-
mativo ante el Juzgado a-quo de fecha 20 de marzo de

)969 en que depone Eligio Matos Reyes y contrainforma-
tivo del 21 de mayo de 1969 en que depone José Antonio
Almonte Espinal; que así mismo ha sido depositado un in-
forme rendido por el inspector de Trabajo Sanabio López
Ortiz, relativo al mismo año, de fecha 23 de septiembre de
1968—; que en ese informe consta que la señora Benítez
y su abogado expresaron al Inspector que el reclamante
la había insultado diciéndole cuero, desgraciada y explo-
tadora, lo que hizo por teléfono; consta así mismo que al
reclamante y otros trabajadores se les debían 4 quincenas
de salario y que la llamada se produjo porque el reclaman-
te no estaba conforme en una quincena pagada; consta así
mismo que el reclamante le manifestó al inspector que él
solo llamó a la señora reclamándole 4 quincenas y que di-
cha señora le manifestó que no había dinero y que fuera
donde él quisiera, cerrándole el teléfono y que como a la
media hora fue despedido; que dicho inspector expresa
que es cierto que a los trabajadores de la empresa se
le debían 4 quincenas (2 meses) de salarios; expresa
al inspector que estima que no es cierto que el recla-
mante cometiera la falta, pues en la carta de despido
que enviara el patrono al Departamento de Trabajo di-
ce que fue porque el reclamante amenazó a la señora
y luego en su investigación dicha señora y su aboga-
do expresaron que fue porque le dijo cuero, explotadora y
desgraciada;— que el testigo Matos Reyes, dice que el re-
clamante llamó a la casa del Ing. Benítez y le dijo a la
señora que ella era una cuero y una desgraciada, que se
le pagara su dinero;— que el testigc Almonte Espinal, tra-
bajador del patrono recurrido, expresa: Yo comencé a tra-
bajar en el 1964 y estuve hasta esta día, el reclamante era
trabajador también se nos debían unas quincenas, él quería
que le pagaran dos quincenas, y llamó a la señora del inge-
niero y le dijo que él quería que le pagaran 2 quincenas,
a poco se dijo que él había cobrado las cinco quincenas, a
él se le imputa de injuria a la señora, pero es mentira";
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expresa que no oyó ninguna frase injuriosa en el momento
en que el reclamante habló por teléfono; expresa que cuan-
do el reclamante habló por teléfono el testigo Matos Reyes
no estaba presente, pues no es trabajador fijo sino un chi-
ripero que trabajaba cuando venía algún barco; expresa
que Matos no estaba de sereno ese día;— que a ésta Cáma-
ra les merecen más créditos las declaraciones del testigo
Almonte que las del testigo Matos Reyes, ya que evidente-
mente es claro que el reclamante no cometió la injuria
alegada, sobre todo cuando se desprende de las investiga-
ciones del inspector actuante, que el patrono alegó un he-
cho cuando comunicó el despido al Departamento de Tra-
bajo, alegando que la falta consistió en amenazas que hizo
el reclamante a la señora y luego dicha señora expresó que
fueron injurias como cuero, desgrasiada y explotadora, lo
cual evidencian claramente una contradicción, pero de to-
dos modos a esta Cámara merecen más crédito las decla-
raciones del testigo Almonte Epsinal; que por otra parte,
aún cuando se admitiera que el recalmante cometió esos
actos, amenaza o injuria, evidentemente él se encontraba
en un estado de provocación de parte del patrono, como
era el hecho cierto, establecido de que se le debían varias
quincenas de salarios, lo que indudablemente es una falta
grave en su contra por parte de la empresa, pues ésta es
la obligación fundamental a su cargo, y es lógico que un
trabajador en esas condiciones, se desespere y reaccione
violentamente, violencia que no es más que una consecuen-
cia de la falta cometida por el patrono";

Considerando que como se advierte el juez a-quo dio
motivos pertinentes y suficientes acerca de por qué no
creyó en los hechos invocados por el patrono como justi-
ficación del despido; que, por otra parte el examen de las
actas del informativo y del contrainformativo no revela
que a las declaraciones de los testigos se les haya dado en
el fallo impugnado, un sentido o alcance distintos al que
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ic corresponde; que por otra parte el recurrente no pre-
sentó tacha alguna contra el testigo Almonte Espinal; que,
finalmente el examen del fallo impugnad o muestra que
contiene motivos de hecho y de derecho suficientes y per-
tinentes que justifican lo decidido por el juez a-quo en los
puntos a que se contrae el presente recurso de casación;
que, por tanto, los medios que se examinan, carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Benítez Rexach, contra la sen-
tencia dictada el día 17 de agosto de 1970, por la Cámara
de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, .y Segundo:
Condena al recurrente que sucumbe al pago de las costas,
ordenándose la distracción de ellas en provecho del Doctor
Rafael F. Alburquerque, abogado dei recurrido, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani .— Manuel A. Amiama.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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expresa que no oyó ninguna frase injuriosa en el momento
en que el reclamante habló por teléfono; expresa que cuan-
do el reclamante habló por teléfono el testigo Matos Reyes
no estaba presente, pues no es trabajador fijo sino un chi-
ripero que trabajaba cuando venía algún barco; expresa
que Matos no estaba de sereno ese día;— que a ésta Cáma-
ra les merecen más créditos las declaraciones del testigo
Almonte que las del testigo Matos Reyes, ya que evidente-
mente es claro que el reclamante no cometió la injuria
alegada, sobre todo cuando se desprende de las investiga-
ciones del inspector actuante, que el patrono alegó un he-
cho cuando comunicó el despido al Departamento de Tra-
bajo, alegando que la falta consistió en amenazas que hizo
el reclamante a la señora y luego dicha señora expresó que
fueron injurias como cuero, desgrasiada y explotadora, lo
cual evidencian claramente una contradicción, pero de to-
dos modos a esta Cámara merecen más crédito las decla-
raciones del testigo Almonte Epsinal; que por otra parte,
aún cuando se admitiera que el recalmante cometió esos
actos, amenaza o injuria, evidentemente él se encontraba
en un estado de provocación de parte del patrono, como
era el hecho cierto, establecido de que se le debían varias
quincenas de salarios, lo que indudablemente es una falta
grave en su contra por parte de la empresa, pues ésta es
la obligación fundamental a su cargo, y es lógico que un
trabajador en esas condiciones, se desespere y reaccione
violentamente, violencia que no es más que una consecuen-
cia de la falta cometida por el patrono";

Considerando que como se advierte el juez a-quo dio
motivos pertinentes y suficientes acerca de por qué no
creyó en los hechos invocados por el patrono como justi-
ficación del despido; que, por otra parte el examen de las
actas del informativo y del contrainformativo no revela
que a las declaraciones de los testigos se les haya dado en
el fallo impugnado, un sentido o alcance distintos al que

le corresponde; que por otra parte el recurrente no pre-
sentó tacha alguna contra el testigo Almonte Espinal; que,
finalmente el examen del fallo impugnado muestra que
contiene motivos de hecho y de derecho suficientes y per-
tinentes que justifican lo decidido por el juez a-quo en los
puntos a que se contrae el presente recurso de casación;
que, por tanto, los medios que se examinan, carecen de
fundamento y deben ser desestimados;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Félix Benítez Rexach, contra la sen-
tencia dictada el día 17 de agosto de 1970, por la Cámara
de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha
copiado en parte anterior del presente fallo, y Segundo:
Condena al recurrente que sucumbe al pago de las costas,
ordenándose la distracción de ellas en provecho del Doctor
Rafael F. Alburquerque, abogado del recurrido, quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Pérnan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia — Ernesto Cu-
riel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1971

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 23 de febrero de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Angel Joa.

Abogado: Dr. Rafael Lolet Santamaría y Víctor H. Zorrilia.

Recurrido: Nicolás Montero.

Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia,. regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Pi esidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Ncionl, hoy día 28 de Julio del año
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel
Joa, de nacionalidad china, mayor de edad, domiciliado y
residente en esta ciudad, en la casa No. 90 de la Avenida
Duarte, provisto de la cédula personal de identidad No.
64212, serie 1ra., contra la sentencia de fecha 23 de fe-
brero de 1970, dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. A. Ulises Cabrera, cédula Núm. 12215,

serie 48, abogado del recurrido Nicolás Montero, domini-
cano, mayor de edad, soltero, provisto de la cédula de iden-
tficación personal número 1354, serie 75, domiciliado en
de la calle Juana Saltitopa No. 274, de esta ciudad, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de Casación, depositado en la Se-
cretaría de la. Suprema Corte de Justicia en fecha 8 de
septiembre de 1970, suscrito por los Dres. Rafael Lolet
Santamaría, cédula No. 4455, serie 65 y Víctor H. Zorri-
lia G., cédula No. 22992, serie 23, abogados del recurrente,
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de Defensa de fecha 26 de octubre
de 1970, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 78 del Código de Trabajo; 59 de
la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo; y 101 del Có-
digo de Procedimiento Civil, invocados por el recurrente;
y 1 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
hecha por el actual recurrido contra el recurrente, la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 7 de
julio de 1969, una sentencia con el siguiente dispositivo:
` Primero: Se rechazan las conclusiones de la parte deman-
dante, por improcedentes y mal fundadas, y se acogen las
de la parte demandada, por ser justas y reposar en prueba
legal; Segundo: Se declara justificado en despido operado
por Angel Joa contra Nicolás Montero, y en consecuencia

hi
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1971

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha 23 de .febrero de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Angel Joa.

Abogado: Dr. Rafael Lolet Santamaría y Víctor II. Zorrillo..

Recurrido: Nicolás Montero.

Abogado: Dr. A. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Pi esidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Ncionl, hoy día 28 de Julio del año
1971, años 128' de la Independencia y 108' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como corte de casación,
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel
Joa, de nacionalidad china, mayor de edad, domiciliado y
residente en esta ciudad, en la casa No. 90 de la Avenida
Duarte, provisto de la cédula personal de identidad No.
64212, serie ira ., contra la sentencia de fecha 23 de fe-
brero de 1970, dictada por la Cámara de Trabajo del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. A. Ulises Cabrera, cédula Núm. 12215,

serie 48, abogado del recurrido Nicolás Montero, domini-
cano, mayor de edad, soltero, provisto de la cédula de iden-
tficación personal número 1354, serie 75, domiciliado en
de la calle Juana Saltitopa No. 274, de esta ciudad, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

,r,	 Visto el memorial de Casación, depositado en la Se-
cretaría de la. Suprema Corte de Justicia en fecha 8 de
septiembre de 1970, suscrito por los Dres. Rafael Lolet
Santamaría, cédula No. 4455, serie 65 y Víctor H. Zorri-
lia G., cédula No . 22992, serie 23, abogados del recurrente,
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el memorial de Defensa de fecha 26 de octubre
de 1970, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli-
berado y vistos los Arts. 78 del Código de Trabajo; 59 de
la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo; y 101 del Có-
digo de Procedimiento Civil, invocados por el recurrente;
y 1 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada,
hecha por el actual recurrido contra el recurrente, la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 7 de
julio de 1969, una sentencia con el siguiente dispositivo:
`Primero: Se rechazan las conclusiones de la parte deman-
dante, por improcedentes y mal fundadas, y se acogen las
de la parte demandada, por ser justas y reposar en prueba
legal; Segundo: Se declara justificado en despido operado
por Angel Joa contra Nicolás Montero, y en consecuencia

11
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resuelto el contrato que ligaba a ambas partes, por culpa
del trabajador y con responsbilidad para el mismo; Ter-
cero: Se rechaza, por improcedente y mal fundada, la de-
manda intentada por Nicolás Montero, contra Angel Joa;
Cuarto: Se condena al demandante al pago de las costas";
b) Que sobre apelación del trabajador demandante, la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 23
de febrero de 1970, la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Rechaza el pedimento de reapertura de debates hecho por
cl señor Angel Joa según los motivos expuestos; SEGUN-
DO Declara regular y válido tanto en la forma como en
el fondo el recurso de apelación interpuesto por Nicolás
Montero contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional. de fecha 7 de julio del 1969, dictada
cm favor de Angel Joa, cuyo dispositivo figura copiado en
parte anterior de esta misma sentencia y en consecuencia
evoca íntegramente dicha decisión impugnada;— TERCE-

RO: Acoge la demanda original incoada por Nicolás Mon-
tero contra Angel Joa con la excepción de las horas extras
reclamadas y en consecuencia declara injustificado el des-
pido y resuelto el contrato por la voluntad unilateral del
patrono y con responsabilidad para el mismo; CUARTO:
Condena al señor Angel Joa a pagar en favor de Nicolás
Montero los valores siguientes: veinticuatro (24) días de
salario por concepto de preaviso; quince (15) días de au-
xilio de cesantía; catorce (14) días de vacaciones;, la pro-
porción de la regalía pascual correspondiente a 1969, así
como a una suma igual a los salarios que habra recibido el
trabajador desde el día de la demanda hasta la sentencia
definitiva dictada en última instancia sin que los mismos
excedan de los salarios correspondientes a tres meses, to-
das estas prestaciones e indemnizaciones calculadas a base
de un salario de dos pesos con diez y nueve (RD$2.19) dia-
rio; QUINTO: Condena a la parte recurrida Angel Joa al
pago de las costas del procedimiento, de conformidad con
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los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, del 10 de junio del
1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distrac-
ción en provecho del Dr. Ulises Cabrera L., quien afirma
haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-

'. laciós del artículo No. 101 del Código de Procedimiento
Civil, y del artículo No. 59 de la Ley No. 637 sobre Con-

,	 trato de Trabajo (vigente); y violación del derecho de de-

I
fensa; Seg,u:ulo Medio: Desnaturalización de los hechos de

, la causa; Violación del Incita 11 9 del artículo 78 del Có-
digo de Trabajo; Falta de base legal;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su memorial de casación, s03'.:ene en síntesis el recu-
rrente, que la Cámara a-qua nejó una reapertura de de-
bates por él solicitada, no obstante que esa medida procede
cuantas veces se revelen o aporten documentos y hechos

1('	 nuevos, principio que rige en nuestro Código de Procedi-
miento Civil y también en materia laboral; que la cámara
a-qua desconociendo la realidad de ese principio rechazó la
medida con lo cual incurrió en las violaciones indicadas en

•-•	 el medio que se examina; y también lesionó con ello el
/.41 1 . derecho de defensa del recurrente; pero,

Ir

Considerando que si bien en nuestro derecho procesal
el Juez puede ordenar una reapertura de debates cuando
se aporten o se revelen documentos o hechos nuevos, fa-
cultad que también le acuerda en materia laboral, el Art.

de la Ley No. 637, de 1944, sobre Contratos de Trabajo,
es también cierto que para decidir o no sobre la conve-
niencia de esa medida los Jueces gozan de un poder sobe-
rano de apreciación; que, en la especie, el examen del fallo
impugnado pone de manifiesto que la Cámara a-qua recha-
zó la medida solicitada porque dos de los documentos ya
habían sido depositados por la hoy recurrente en casación

u
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los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302, del 10 de junio del
1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenando su distrae-

-,
1-1	 ción en provecho del Dr. Ulises Cabrera L., quien afirma

haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que en su memorial de casación, el re-
currente invoca los siguientes medios: Primer Medio: Vio-

.laciós del artículo No. 101 del Código de Procedimiento
Civil, y del artículo No. 59 de la Ley No. 637 sobre Con-

,	 trato de Trabajo (vigente); y violación del derecho de de-
1	 fensa; Seguido Medio: Desnaturalización de los hechos de

le causa; Violación del Inciso 11 9 del artículo 78 del Có-
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resuelto el contrato que ligaba a ambas partes, por culpa
del trabajador y con responsbilidad para el mismo; Ter-
cero: Se rechaza, por improcedente y mal fundada, la de-
manda intentada por Nicolás Montero, contra Angel Joa;
Cuarto: Se condena al demandante al pago de las costas";
b) Que sobre apelación del trabajador demandante, la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional, dictó en fecha 23
de febrero de 1970, la sentencia ahora impugnada en casa-
ción, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Rechaza el pedimento de reapertura de debates hecho por
el señor Angel Joa según los motivos expuestos; SEGUN-
DO Declara regular y válido tanto en la forma como en
el fondo el recurso de apelación interpuesto por Nicolás
Montero contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional. de fecha 7 de julio del 1969, dictada
en favor de Angel Joa, cuyo dispositivo figura copiado en
parte anterior de esta misma sentencia y en consecuencia
revoca íntegramente dicha decisión impugnada;— TERCE-
RO: Acoge la demanda original incoada por Nicolás Mon-
tero contra Angel Joa con la excepción de las horas extras
reclamadas y en consecuencia declara injustificado el des-
pido y resuelto el contrato por la voluntad unilateral del
patrono y con responsabilidad para el mismo; CUARTO:
Condena al señor Angel Joa a pagar en favor de Nicolás
Montero los valores siguientes: veinticuatro (24) días de
salario por concepto de preaviso; quince (15) días de au-
xilio de cesantía; catorce (14) días de vacaciones; la pro-
porción de la regalía pascual correspondiente a 1969, así
como a una suma igual a los salarios que habra recibido el
trabajador desde el día de la demanda hasta la sentencia
definitiva dictada en última instancia sin que los mismos
excedan de los salarios correspondientes a tres meses, to-
das estas prestaciones e indemnizaciones calculadas a base
de un salario de dos pesos con diez y nueve (RD$2.19) dia-
rio; QUINTO: Condena a la parte recurrida Angel Joa al
pago de las costas del procedimiento, de conformidad con
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d,go de Trabajo; Falta de base legal;

h.	 Considerando que en el desarrollo del primer medio
.  de su memorial de casación, sos i.iene en síntesis el recu-

rrente, que la Cámara a-qua nejó una reapertura de de-
 bates por él solicitada, no obstante que esa medida procede,

cuantas veces se revelen o aporten documentos y hechos
tl nuevos, principio que rige en nuestro Código de Procedi-

miento Civil y también en materia laboral; que la cámara
a-qua desconociendo la realidad de ese principio rechazó la
medida con lo cual incurrió en las violaciones indicadas en
el medio que se examina; y también lesionó con ello el

t 4  derecho de defensa del recurrente; pero,

Considerando que si bien en nuestro derecho procesal
el Juez puede ordenar una reapertura de debates cuando
se aporten o se revelen documentos o hechos nuevos, fa-
cultad que también le acuerda en materia laboral, el Art.
F9 de la Ley No. 637, de 1944, sobre Contratos de Trabajo,
es también cierto que para decidir o no sobre la conve-
niencia de esa medida los Jueces gozan de un poder sobe-
rano de apreciación; que, en la especie, el examen del fallo
impugnado pone de manifiesto que la Cámara a-qua recha-
zó la medida solicitada porque dos de los documentos ya
habían sido depositados por la hoy recurrente en casación
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ante el Juzgado de Paz, y eran, por tanto, conocidos de
las partes en causa; en que los vales y planillas depositados
"no eran decisivos para el proceso porque no indican nada
respecto de los hechos alegados", y porque la planilla lo.
único que indicaba era la fecha de entrada del trabajador''

t

y su salario de $12.00 semanales, y esos hechos "estaban
admitidos por el reclamante"; agregando el Juez, que si 4.
bien el contrainformativo no se había celebrado fue por ''
la inasistencia del patrono y que "consta en la sentencia
impugnada que el patrono renunció al contrainformativo
ante el Juez de Paz";

Considerando que como se advierte el Juez a-quo dio
motivos suficientes para rechazar la reapertura de debates,
exponiendo las razones en que se fundaba, con lo cual hizo
un uso correcto de la facultad sobe', ana de que estaba in-
vestido al respecto por la ley, sin que ello pueda tampoco
implicar en tales circunstancias, una violación al derecho
de defensa, ya que el pedimento fue debidamente ponde-
rado; que, por consiguiente, el primer medio del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo del segundo medio
sostiene en síntesis el recurrente que para declarar injus-
tificado el despido el Juez a-quo se basó únicamente en los
testimonios del informativo, "sin detenerse a analizar el
contenido de veracidad de dichos testimonios"; que, en
efecto (sigue exponiendo el recurrente) el testigo José Bo-
cio lo que dijo fue que al recibir el trabajador un telegra-
ma avisándole un suceso familiar le pidió a Angel Joa
$40.00 para ir, y que el chino le dijo que solo podía darle
$15.00 y una semana; y que, sin embargo, el testigo Gar-
cía afirmó que el chino le dijo que le daría $15.00 y cinco
días para el viaje; de donde infiere el recurrente que el
testigo Bocio no estaba presente cuando la supuesta con-
versación con el chino, por lo cual entiende que "todo no
es más que un invento"; que además desde el principio el

testigo García se convirtió en defensor del trabajador, lo
que infiere el recurrente del hecho de que García afirmó
haberle dicho al chino que ese despido "no podía ser", por-
que él le había dado cinco días; que, finalmente, en el su-
puesto de que el patrono sólo le diera cinco días al traba-
jador para la diligencia que deseaba hacer, como el per-
miso fue dado el 27 de febrero y el trabajador debía pre-
sentarse a su trabajo el 4 de marzo de 1970, lo que no hizo,
pues la comunicación del patrono al Departamento de Tra-
bajo es del día 4, es claro que dicho trabajador estaba en
falta y fue justificadamente despedido, lo que el Juez a-quo
no se detuvo a analizar; que por todo ello estima el recu-
rrente que en el fallo impugnado se desnaturalizaron los
hechos de la causa y se violó el Art . 78, inciso 11 9, del

Código de Trabajo; pero.

Considerando que por la exposición anterior se ad-
ierte que lo que el recurrente denomina desnaturalización

no es otra cosa que la crítica que a él le merece el criterio
del Juez a-quo al interpretar los testimonios de la causa,
pues en ningún caso ha señalado el recurrente que el Juez
alterara la verdad de las declaraciones de los testigos, sino
que el recurrente se limita a hacer sus propias deduccio-
nes para justificar su afirmación de que el Juez "no se
detuvo a analizar el contenido de la veracidad de dichos
testimonios"; que, por consiguiente, el alegato sobre el
denunciado vicio de desnaturalización carece de fundamen-
toy debe ser desestimado; que, en cuanto a que el traba-
jador estaba en falta, pues aún suponiendo que el patrono
le diera cinco días para hacer la diligencia que proyectaba,
él se r&ntegró fuera del plazo, sobre ese punto, debe te-
nerse en cuenta que dentro de la hipótesis planteada por el
recurrente —de cinco días de permiso— el trabajador sólo
se excedió un día y ello no era suficiente para justificar un
despido al tenor de la ley; que, además, el Juez a-ouo, -ha-
ciendo uso del poder soberano de apreciación del valor pro-
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ante el Juzgado de Paz, y eran, por tanto, conocidos de
]as partes en causa; en que los vales y planillas depositados
"no eran decisivos para el proceso porque no indican nada
respecto de los hechos alegados", y porque la planilla lo
único que indicaba era la fecha de entrada del trabajador
y su salario de $12.00 semanales, y esos hechos "estaban
admitidos por el reclamante"; agregando el Juez, que si
bien el contrainformativo no se había celebrado fue por t
la inasistencia del patrono y que "consta en la sentencia
impugnada que el patrono renunció al contrainformativo
ante el Juez de Paz";

Considerando que como se advierte el Juez a-quo dio
motivos suficientes para rechazar la reapertura de debates,
exponiendo las razones en que se fundaba, con lo cual hizo
un uso correcto de la facultad sobe: ana de que estaba in-
vestido al respecto por la ley, sin que ello pueda tampoco
implicar en tales circunstancias, una violación al derecho
de defensa, ya que el pedimento fue debidamente ponde-
rado; que, por consiguiente, el primer medio del recurso
carece de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo del segundo medio
sostiene en síntesis el recurrente que para declarar injus-
tificado el despido el Juez a-quo se basó únicamente en los
testimonios del informativo, "sin detenerse a analizar el
contenido de veracidad de dichos testimonios"; que, en
efecto (sigue exponiendo el recurrente) el testigo José Bo-
cio lo que dijo fue que al recibir el trabajador un telegra-
ma avisándole un suceso familiar le pidió a Angel Joa
$40.00 para ir, y que el chino le dijo que solo podía darle
$15.00 y una semana; y que, sin embargo, el testigo Gar-
cía afirmó que el chino le dijo que le daría $15.00 y cinco
días para el viaje; de donde infiere el recurrente que el
testigo Bocio no estaba presente cuando la supuesta con-
versación con el chino, por lo cual entiende que "todo no
es más que un invento"; que además desde el pringipio el

testigo García se convirtió en defensor del trabajador, lo
que infiere el recurrente del hecho de que García afirmó
haberle dicho al chino que ese despido "no podía ser", por-
que él le había dado cinco días; que, finalmente, en el su-
puesto de que el patrono sólo le diera cinco días al traba-
jador para la diligencia que deseaba hacer, como el per-
miso fue dado el 27 de febrero y el trabajador debía pre-
sentarse a su trabajo el 4 de marzo de 1970, lo que no hizo,
pues la comunicación del patrono al Departamento de Tra-
bajo es del día 4, es claro que dicho trabajador estaba en
falta y fue justificadamente despedido, lo que el Juez a-quo

no se detuvo a analizar; que por todo ello estima el recu-
rrente que en el fallo impugnado se desnaturalizaro n los
hechos de la causa y se violó el Art 78. inciso 119, del

Código de Trabajo; pero.

Considerando que por la exposición anterior se ad-
s.ierte que lo que el recurrente denomina desnaturalización
no es otra cosa que la crítica que a él le merece el criterio
del Juez a-quo al interpretar los testimonios de la causa,
pues en ningún caso ha señalado el recurrente que el Juez
alterara la verdad de las declaraciones de los testigos, sino
que el recurrente se limita a hacer sus propias deduccio-
nes para justificar su afirmación de que el Juez "no se

detuvo a analizar el contenido de la veracidad de dichos
testimonios"; que, por consiguiente, el alegato sobre el
denunciado vicio de desnatural ización carece de fundamen-
toy debe ser desestimado; que, en cuanto a que el traba-
jador estaba en falta, pues aún suponiendo que el patrono
le diera cinco días para hacer la diligencia que proyectaba,
él se reintegró fuera del plazo, sobre ese punto, debe te-

nerse en cuenta que dentro de la hipótesis planteada por el

recurrente —de cinco días de permiso— el trabajador sólo
se excedió un día y ello no era suficiente para justificar un
despido al tenor de la ley; que, además, el Juez a-quo, ha-
ciendo uso del poder soberano de apreciación del valor pro-
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batorio de los elementos de juicio aportados al debate, con-
cluyó en el sentido de que "si bien es cierto que el insti-
mado faltó a sus labores por unos cuantos días, no es me-
nos cierto que obtuvo del patrono señor Joa el permiso co-
rrespondiente y que ello se debió e. que tuvo que ir a un
campo de "El Cercado", al entierro de una hermana suya,
que fue para lo que pidió el permiso"; y a continuación el
Juez a-quo analiza el testimonio de José Bocio, según el
cual el chino ie dijo al trabajador que podía avanzarle
quince pesos y darle una semana para que fuera a su casa,
de donde resulta que el término del permiso no tiene el
límite que alega el recurrente, pues el Juez se edificó por
el conjunto de los testimonios y pruebas aportados, y no en
base sólo a lo declarado por uno de los testigos, de tal mo-
do que en el Considerando inserto en la página 11 del fallo
impugnado, dicho Juez concluye así: "que al alegar la re-
currida justa causa de despido, lo cual se desprende de las
dos cartas depositadas, en el sentido de que el intimado faltó
a sus labores y al probar el intimante que no cometió esa
falta, pues obtuvo oportunamente el permiso correspon-
diente para ir al interior del país con motivo de la muerte
de su hermana, es claro que dicho despido es injustificado";
que, por consiguiente, el alegato del recurrente a este res-
pecto carece también de fundamento, por lo cual el se-
gundo y último medio de su recurso debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por An gel Joa, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, en
fecha 23 de febrero de 1970, cuyo dis positivo ha sido co-
piado en parte anterior del presenta fallo; y Segundo: Con-
ciena al recurrente al pago de las costas, eón distracción de
las mismas en provecho del Dr. A . Ulises Cabrera L , por
haberlas avanzado en su totalidad.

(Fi rmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barre-
ras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-

tila. —Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-

ías Mmánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia .— Er-

nesto Curiel hijo, Secretario General.
or los

La presente sentenc ia ha sido dada y firmada p 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año en él expresados 

y

fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General

que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

lob



    

BOLETIN JUDICIAL	 2245

2244 BOLETIN JUDICIAL      

batorio de los elementos de juicio aportados al debate, con-
cluyó en el sentido de que "si bien es cierto que el insti-
rnado faltó a sus labores por unos cuantos días, no es me-
nos cierto que obtuvo del patrono señor Joa el permiso co-
rrespondiente y que ello se debió a que tuvo que ir a un
campo de "El Cercado", al entierro de una hermana suya,
que fue para lo que pidió el permiso"; y a continuación el
Juez a-quo analiza el testimonio de José Bocio, según el
cual el chino le dijo al trabajador que podía avanzarle
quince pesos y darle una semana para que fuera a su casa,
de donde resulta que el término del permiso no tiene el
límite que alega el recurrente, pues el Juez se edificó por
cl conjunto de los testimonios y pruebas aportados, y no en
base sólo a lo declarado por uno de los testigos, de tal mo-
do que en el Considerando inserto en la página 11 del fallo
impugnado, dicho Juez concluye así: "que al alegar la re-
currida justa causa de despido, lo cual se desprende de las
dos cartas depositadas, en el sentido de que el intimado faltó
a sus labores y al probar el intimante que no cometió esa
falta, pues obtuvo oportunamente el permiso correspon-
diente para ir al interior del país con motivo de la muerte
de su hermana, es claro que dicho despido es injustificado";
que, por consiguiente, el alegato del recurrente a este res-
pecto carece también de fundamento, por lo cual el se-
gundo y último medio de su recurso debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Angel Joa, contra la sentencia dic-
tada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, en
fecha 23 de febrero de 1970. cuyo dis positivo ha sido co-
piado en parte anterior del presenta fallo; y Segundo: Con-
c'ena al recurrente al nago de las costas, cbn distracción de
las mismas en provecho del Dr. A. Ulises Cabrera L., por
haberlas avanzado en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada .— Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barre-
ras.— Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amia-

raa , —Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Ro-
jas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia	 Er-

besto Curiel hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audienc ia pública, del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo. ) Ernesto Curiei hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DEL 1971 4'

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 26 de febrero de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Hormigonera industrial,  C. por A.
Abogados: Dres. Antonio Martínez R. y Leonardo R.- de Moya.

Recurrido: Clodomiro Garabito.

Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer R.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustittrto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 del me,
de Julio del año 1971, años 128' de la Independencia y.
108' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hormi-
gonera Industrial, C. por A., compañía construida y or-
ganizada de acuerdo con las leyes de la República, con su
asiento social en la calle 38 casi esquina "Máximo Gómez",
de esta ciudad, debidamente representada por su Presiden-
te Domingo E. Pichardo, dominicano, mayor de edad, ca-
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sado, empleado comercial, domiciliado en la calle Central,
"Arroyo Hondo", de esta ciudad cédula No. 44259, serie
ira., contra la sentencia de fecha 26 de febrero de 1970,
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Leonardo R. de Moya, cédula No. 120762,

serie lra. por sí y por el Dr . Antonio Martínez R., cé-
dula No. 22494, serie 31, abogado de la recurrente en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Nelson Ramos Nivar, cédula No. 114460,
serie lra., en representación del Dr. Porfirio L. Barcácer,
cédula No. 58473, sere lra., abogado del recurrido Codo-
miro Garabito, dominicano, mayor de edad, cédula No.
100499, serie lra., domicilio y residente en la casa No.
175 de la calle Eusebio Manzueta, de esta ciudad, en la

lectura de sus conclusiones;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Visto el Memorial de Casación depositado en la Se-

cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 7 de
mayo de 1970, y suscrito por el abogado de la recurrente,
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-

lante;
Visto el Memorial de Defensa de fecha 25 de enero de

1971, suscrito por el abogado del recurrido;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 89 del Código de Trabajo, y
1315 del Código Civil, 188, 189 y 190 del Código de Proce-
cimiento Civil, invocados por la recurrente; y 1 y 65 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refie,e, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral hecha por el actual recu-
rrido contra la recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo
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Dios, Patria y Libertad .
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustittito de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 28 del mes
de Julio del año 1971, años 128' de la Independencia y
108' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como
corte de casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hormi-
gonera Industrial, C. por A., compañía construida y or-
ganizada de acuerdo con las leyes de la República, con su
asiento social en la calle 38 casi esquina "Máximo Gómez",
de esta ciudad, debidamente representada por su Presiden-
te Domingo E. Pichardo, dominicano, mayor de edad, ca-

sado, empleado comercial, domiciliado en la calle Central,
“Arroyo Hondo", de esta ciudad cédula No. 44259, serie
ira., contra la sentencia de fecha 26 de febrero de 1970,
dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Leonardo R. de Moya, cédula No. 120762,

serie lra. por sí y por el Dr . Antonio Martínez R., cé-
dula No. 22494, serie 31, abogado de la recurrente en la
lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Nelson Ramos Nivar, cédula No. 114460,
Ferie lra., en representación del Dr. Porfirio L. Barcácer,
cédula No. 58473, sere lra., abogado del recurrido Clodo-
miro Garabito, dominicano, mayor de edad, cédula No.
100499, serie lra., domicilio y residente en la casa No.
175 de la calle Eusebio Manzueta, de esta ciudad, en la
lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el Memorial de Casación depositado en la Se-
cretaría de la Suprema Corte de Justicia en fecha 7 de
mayo de 1970, y suscrito por el abogado de la recurrente,
en el cual se invocan los medios que se indican más ade-
lante;

Visto el Memorial de Defensa de fecha 25 de enero de
1971, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 89 del Código de Trabajo, y
1315 del Código Civil, 188, 189 y 190 del Código de Proce-
cimiento Civil, invocados por la recurrente; y 1 y 65 de la
Ley Sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refie,e, consta: a) Que con mo-
tivo de una reclamación laboral hecha por el actual recu-
rrido contra la recurrente, el Juzgado de Paz de Trabajo
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Abogado: Dr. Porfirio L. Balcácer R.
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del Distrito Nacional, dictó en fecha 22 de mayo de 1969,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Faifa: Primero:
Se recnazan las conclusiones presentadas por la parte de-
mandante, por improcedentes y mai fundadas, recnazando
en consecuencia la demanda intentada por Clodomiro Ga-
rabito contra la Hormigonera Industrial, C. por A., por
DO haber éste probado la existencia del contrato de trabajo
que ligaba a ambas partes, vista la causa que generó en
el derecho a dimitir; Segundo: Se condena a la parte de-
mandante al pago de las costas"; b) Que sobre apelación
del demandante, la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
ral dictó en fecha 26 de febrero de 1970, la sentencia aho-
ra impugnada en casación con el siguiente dispositivo;
`Talla: Primero: Declara regular y válido tanto en la for-
ma corno en el fondo el recurso de apelación interpuesto
por Clodomiro Garabito contra sentencia de fecha 22 de
mayo de 1969, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, en favor de Hormigonera Industrial,
C. por A., y en consecuencia Revoca íntegramente dicha
sentencia impugnada; Segundo: Acoge la demanda original
incoada por Clodomiro Garabito contra Hormigonera In-
dustrial, C. por A., y en consecuencia declara justificada
la dimisión en el caso de la especie y resuelto el contrato
por culpa del patrono y con responsabilidad para el mis-
mo; Tercero: Condena a la Hormigonera Industrial a pa-
garle a Clodomiro Garabito los valores siguientes: veinti-
cuatro (24) días por concepto de preaviso, quince (15) días
por concepto de auxilio de cesantía, catorce (14) días de
vacaciones, doce (12) días de salarios por suspensión ilegal,
más los salarios que habría recibido el trabajador desde
cl día de la demanda y hasta la sentencia definitiva dic-
tada en última instancia, sin que los mismos pasen de tres
meses, todo calculado a base de un salario de RD$32.00
semanales; Cuarto: Condena a la parte recurrida Hormi-
gonera Industrial, al pago de las costas del procedimiento,
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302

BOLETIN JUDICIAL	 2249

ciel 18 de junio de 1964 y 691, del Código de Trabajo, or-
denando su distracción en provecho del Dr. Porfirio L.
Balcácer R., quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y falta de base legal. (Vio-
lación del artículo 1315 del Código Civil). Segundo Medio:
Exceso de poder y falta de base legal .— (Violación de los
artículos 188, 189 y 190 del Código de Procedimiento Civil
y 1315 del Código Civh1.— Tercer Medio: Violación de la
ley propiamente dicha, es decir, Ce los artículos 89 del
Código de Trabajo y 1315 del Código Civil y falta de base
,legal;

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su memorial, sostiene en síntesis la recurrente que el
juez para dar por probado que el demandante era su tra-
bajador, se atuvo a la declaración del testigo Isabelito Ur-
bano Suero, expresando que le merecía más crédito que la
cel testigo Roberto Antonio Batista; y entiende también la
recurrente que el juez a-quo desnaturalizó la declaración
del testigo Suero porque éste se limitó a suministrar in-
formes vagos y datos imprecisos pues en ningún momento
dijo cuándo ocurrieron los hechos que originaron la su-
puesta dimisión del trabajador, lo que era indispensable
`para deducir consecuencias básicas de carácter legal", ta-
les como una prescripción o una caducidad por no haber
comunicado la dimisión en el plazo legal; que, en cambio,
sigue alegando la recurrente, el testigo Batista ofreció in-
formes y datos claros y precisos, y el juez descartó ese tes-
timonio cuando entre ambas declaraciones existía dispari-
dad; que, por todo ello, estima la recurrente que el fallo
impugnado debe ser casado; pero,

Considerando que en primer término los jueces del
fondo tienen poder soberano para apreciar el valor proba-
torio de los elementos de juicio que se les someten, y cuan-
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del Distrito Nacional, dictó en fecha 22 de mayo de 1969,
una sentencia con el siguiente dispositivo: "Fama: Primero:
Se recnazan las conclusiones presentadas por la parte de-
mandante, por improcedentes y mal fundadas, recnazando
en consecuencia la demanda intentada por Clodomiro Ga-
rabito contra la Hormigonera Industrial, C. por A., por
110 haber éste probado la existencia del contrato de trabajo
que ligaba a ambas partes, vista la causa que generó en
el derecho a dimitir; Segundo: Se condena a la parte de-
mandante al pago de las costas"; b) Que sobre apelación
del demandante, la Cámara de Trabajo del Distrito Nacio-
nal dictó en fecha 26 de febrero de 1970, la sentencia aho-
ra impugnada en casación con el siguiente dispositivo;
`Talla: Primero: Declara regular y válido tanto en la for-
ma como en el fondo el recurso de apelación interpuesto
por Clodomiro Garabito contra sentencia de fecha 22 de
mayo de 1969, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo
del Distrito Nacional, en favor de Hormigonera Industrial,
C. por A., y en consecuencia Revoca íntegramente dicha
sentencia impugnada; Segundo: Acoge la demanda original
'incoada por Clodomiro Garabito contra Hormigonera In-
dustrial, C. por A., y en consecuencia declara justificada
la dimisión en el caso de la especie y resuelto el contrato
por culpa del patrono y con responsabilidad para el mis-
mo; Tercero: Condena a la Hormigonera Industrial a pa-
garle a Clodomiro Garabito los valores siguientes: veinti-
cuatro (24) días por concepto de preaviso, quince (15) días
por concepto de auxilio de cesantía, catorce (14) días de
vacaciones, doce (12) días de salarios por suspensión ilegal,
más los salarios que habría recibido el trabajador desde
el día de la demanda y hasta la sentencia definitiva dic-
tada en última instancia, sin que los mismos pasen de tres
meses, todo calculado a base de un salario de RD$32.00
semanales; Cuarto: Condena a la parte recurrida Hormi-
gonera Industrial, al pago de las costas del procedimiento,
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302

<;el 18 de junio de 1964 y 691, del Código de Trabajo, or-
denando su distracción en provecho del Dr. Porfirio L.
Balcácer R., quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad";

Considerando que la recurrente invoca en su memo-
rial de casación, los siguientes medios: Primer Medio: Des-
naturalización de los hechos y falta de base legal. tVio-
lación del artículo 1315 del Código Civil). Segundo Medio:
Exceso de poder y falta de base legal.— (Violación de los
artículos 188, 189 y 190 del Código de Procedimiento Civil
y 1315 del Código Civil.— Tercer Medio: Violación de la
ley propiamente dicha, es decir, ce los artículos 89 del
Código de Trabajo y 1315 del Código Civil y falta de base

Considerando que en el desarrollo del primer medio
de su memorial, sostiene en síntesis la recurrente que el
juez para dar por probado que el demandante era su tra-
bajador, se atuvo a la declaración del testigo Isabelito Ur-
bano Suero, expresando que le merecía más crédito que la
cel testigo Roberto Antonio Batista; y entiende también la
recurrente que el juez a-quo desnaturalizó la declaración
del testigo Suero porque éste se limitó a suministrar in-
formes vagos y datos imprecisos pues en ningún momento
dijo cuándo ocurrieron los hechos que originaron la su-
puesta dimisión del trabajador, lo que era indispensable
"para deducir consecuencias básicas de carácter legal", ta-
les como una prescripción o una caducidad por no haber
comunicado la dimisión en el plazo legal; que, en cambio,
sigue alegando la recurrente, el testigo Batista ofreció in-
formes y datos claros y precisos, y el juez descartó ese tes-
timonio cuando entre ambas declaraciones existía dispari-
dad; que, por todo ello, estima la recurrente que el fallo
impugnado debe ser casado; pero,

Considerando que en primer término los jueces del
fondo tienen poder soberano para apreciar el valor proba-
torio de los elementos de juicio que se les someten, y cuan-

2248	 BOLETIN JUDICIAL



2250	 BOLETIN JUDICIAL

do dan más crédito a un testimonio que a otro por estimar-
lo mas verosimil y sincero, no incurren con eno en 'alta
a lguna; que en la especie ei juez no creyó en lo declaran()
por el testigo _Batista porque a su juicio incurrio en con-
tradicciones lo que senara en la sentencia impugnada; que
el hecho de que la recurrente estime vagos e imprecisos los
informes y datos aportados por el testigo Suero, no cons-
tituye una desnaturalizacion, sino que ese es el criterio de
la recurrente sobre ese testimonio, mientras el del juez
fue diferente, e inclusive da en el fallo impugnado la ver-
sión de su testimonio, el cual juzgó no solo sincero sino
convincente; que, en cuanto a que ese testigo no señaló
cuándo ocurrieron los hechos, y que ello era indispensable
para que la empresa pudiera deducir de ello si la acción
estaba prescrita, o si se había operado una caducidad por
haber el trabajador dimitido fuera del plazo legal, es claro
que como la recurrente no planteó ante los jueces del fon-
do ni la prescripción ni la caducidad,• no puede criticar por
ese motivo la sentendia impugnada, pues ni la prescripción
la 'caducidad podía proponerlos por primera vez en casa-
ción; que, por tanto, el primer medio del recurso carece
de fundamento y debe ser desestimado;

Considerando que en el desarrollo del segundo medio
sostiene en resumen la recurrente, que el trabajador trató
de introducir al debate un documento (una Certificación,
la No. 23351 que no le fue comunicado, y que ella, la re-
currente se negó a admitir tal pretensión; que a pesar de
eso el juez afirma que ese documento se hizo contradicto-
rio, lo cual no es cierto pues no había sido comunicado
cuando lo ordenó la sentencia preparatoria de fecha 26 de
junio de 1969; que al tomar el juez en consideración ese
documento, cometió un exceso de poder, violando los ar-
tículos 188 y siguientes del Código de Procedimiento Civil
y el artículo 1315 del Código Civil, pero,

Considerando que en el curso del proceso el juez puede
r.dmitir documentos y medios de prueba aportados por las
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partes, siempre que lo juzgue convenie nte, conforme al ar-
ticulo 59 de la ley No. ()S/ sobre Contratos de Trabajo,
sin que sea óbice para ello que exista una sentencia ante-
rior que haya ordenado una comunicación de documentos,
la cual se había ejecutado; que la única obligación del juez
en tal hipótesis, lo que implica una reapertura de debates,
es comunicarlo a la otra parte, y así ocurrió en la especie,
pues el fallo impugnado revela que la parte intimante (que
lo era en apelación el trabajador) depositó en la audiencia
del 12 de noviembre de 1969 la certificación a que se re-
fiere la empresa hoy recurrente en casación, y que el Dr.
Martínez, abogado de la empresa, declaró que "no tenía
interés de tomar comunicación del documento depositado
por el recurrenté en razón de que ya se había ordenado una
formal comunicación de documento por sentencia", lo que
significa que al abogado de la empresa se le ofreció la opor-
tunidad de enterarse del contenido de ese documento, lo
que equivale a hacerle contradictorio, y no la aprovechó,
aduciendo razones no valederas según se expuso al comienzo
del presente Considerando; que, por tanto, el segundo me-
dio del recurso carece de fundamento y debe ser desesti-
mado;

Considerando que en el desarrollo del tercer y último
medio de su memorial sostiene en síntesis la recurrente
que el juez admitió en el fallo impugnado que el trabaja-
dor demandante había comunicado su dimisión al Depar-
tamento de Trabajo el mismo día que lo hizo; y que "re-
sulta imposible encontrar de donde se proveyó el juez a-quo
de elementos de juicio o de pruebas legales" para decir
eso, pues la carta de dimisión nunca ha existido en el ex-
pediente; que en cambio lo que existe y destruye la pre-
tendida carta es la Certificación No 932 de fecha 30 de
Abril de 1970, del Inspector Superior de Trabajo, Encar-
gado del Distrito, 'por la cual se comprueba que no existe
la carta de dimisión en los archivos a su cargo; que según

11 I
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do dan más crédito a un testimonio que a otro por estimar-
lo mas verosimlil y sincero, no incurren con ello en taita
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fue dilerente, e inclusive da en el fallo impugnado la ver-
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convincente; que, en cuanto a que ese testigo no señaló
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que como la recurrente no planteó ante los jueces del fon-
do ni la prescripción ni la caducidad, no puede criticar por
ese motivo la sentencia impugnada, pues ni la prescripción
la caducidad podía proponerlos por primera vez en casa-
ción; que, por tanto, el primer medio del recurso carece
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de introducir al debate un documento (una Certificación,
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documento, cometió un exceso de poder, violando los ar-
tículos 188 y siguientes del Código de Procedimiento Civil
z.' el artículo 1315 del Código Civil, pero,

Considerando que en el curso dei proceso el juez puede
admitir documentos y medios de prueba aportados por las
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el artículo 89 del Código de Trabajo, la dimisión no co-
municada oportunamente se reputa que carece de justa
causa; y que lo único que existe al respecto es la sola de-
claración del trabajador y nadie puede fabricarse su pro-
pia prueba; que, por todo ello, estima la recurrente que el
fallo impugnado debe ser casado; pero,

Considerando que la carta de dimisión sí existe y lue
presentaaa al aeoaLe ante los jueces aei Ion" pues ena
ligura enumerada bajo el No. 3 en el inventario ae docu-
mentos que aportó el Doy recurrido ante la Camara de Tra-
bajo el 9 de julio de 19b9, y del cual inventario se ha aepo-
sitado una copia certificada en esta Suprema Corte de Jus-
ticia; que, además la carta misma, de la cual también se ha
apoderado una copia a esta Suprema Corte de Justicia tie-
ne el sello del Departamento de Trabajo de haber sido re-
cibida el 6 de mayo de 1968, lo que coincide con el dato
que figura en el acta de no comparecencia a la conciliación
levantada por las autoridades laborales, y en donde el tra-
bajador Garabito al ratificar su querella, hace alusión ex-
presa a su carta de dimisión de fecha 6 de mayo de 1968;
que así lo dejó comprobado la Cámara a-qua expresamente
en el Considerando inserto en la página 11 del fallo im-
pugnado, todo lo que resulta del examen hecho al respecto
por esta Suprema Corte de Justicia, y lo que no puede ser
ahora discutido en casación en base a la certificación a que
se refiere la recurrente y que ella ha depositado por pri-
mera vez con motivo de este recurso, documento ese que
como se advierte por lo que acaba de expresarse no fue
objeto de discusión ante los jueces del fondo; que. por tan-
to, el tercero y último medio del recurso carece de fun-
damento y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por La Hormigonera Industrial, C. por
A., contra la sentencia de fecha 26 de febrero de 1970, dic-
tada por la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, cuyo
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dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente
fallo; Segundo: Condena a la recurrente al pago de las
costas, con distracción de las mismas en provecho del Dr.
Porfirio L. Balcácer R., abogado del recurrido quien afir-
ma haberlas avanzado en su totalidad;

(Firmados): Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Ma-
nuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joa-
(Tilín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar. — Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo.

1
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DE 1971

sentencia impugnada: Cámara de Trabajc del Juzgado de ,Primera

Instancia del Distrito Nacional de fecha 1ro. de Julio de

1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: James Mc. Elrath.

Abogados: Dres. Ramón Pina Acevedo M., Miguel J. Ortega Pe-

guero, César Ramón Pina Toribio y Lic. Rafael A. Or-

tega Peguero.

Recurrido: Salvador E. Pérez.

ahogado: Dr. A. Ulises Cabrera L.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-

gés Chupani, Manuel A . Amiama, Francisco Elpidio Be-
ras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Al-
mánzar y Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional, hoy día 28 de julio del año 1971, años 128' de
la Independencia y 108' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por James
Mc. Elrath, norteamericano, mayor de edad, casado, domi-
ciliado en el Hotel Jaragua, de esta ciudad, negociante, ce-
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, dula No. 153931, serie lra., contri: la sentencia de fecha
l lro . de julio de 1970, dictada por la Cámara de Trabajo

del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Miguel I. Ortega Peguero, cédula No.

117931, serie lra., por sí y por los Dres. Rafael A. Or-
tega Peguero, Ramón Pina Acevedo M., cédula No. 43139,
serie lra. y César Ramón Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie 1ra., abogados del recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído al Dr. A. Ulises Cabrera L., cédula No. 12215,

t :-erie 48, abogado del recurrido, en la lectura de sus con-
4	 . .ciusiones; recurrido que es: Salvador E. Pérez, domini-

cano, mayor de edad, soltero, empleado privado, domici-
liado en la calle Manuel Ubaldo Gómez No. 162, de esta

. , ciudad, cédula No. 14886, serie 3;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Visto el memorial de casación de fecha 25 de agosto
(:e 1970, suscrito por los abogados del recurrente, en el cual
se proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa de fecha 28 de septiem-
bre de 1970, suscrito por el abogado del recurrido;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1, 2, 6, 7, 9, 29, 69, 70, 72, 76,
84, 173 y 691 del Código de Trabajo; 50, 51, 55 y 57 mo-
-difticado, de la Ley No. 637 sobre Contratos de Trabajo
vigente; 1315 del Código Civil; 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, citados por el recurrente; y 1 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en
los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente:
a) que con motivo de una reclamación laboral hecha por
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el actual recurrido, contra el recurrente, la cual no pudo
ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito
Nacional, dictó, en fecha 15 de enero de 1970, una sen-
tencia cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA:
PRIMERO: Acoge en todas sus partes las conclusiones de
la parte demandada por ser justas y reposar en prueba
legal, y rechaza en consecuencia las del demandante, por
improcedentes y mal fundadas; SEGUNDO: Rechaza la de-
manda intentada por Salvador E. Pérez contra Jamcs Mc.
Elrath, por faltas de pruebas; TERCERO: Condena al de-
mandante al pago de las costas"; b) que sobre la apelación
del actual recurrido, la Cámara a-que, dictó su s2n1
ahora impu gnada en casación, cuy e dispositiva dice así:
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido Tanto en la
forma como en el fondo eI recurso de apelación interpuesto
por Salvador E. Pérez, contra sentencia del Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 15 de enero
(lel 1970, dictada en favor de James Mc. Elrath cuyo dis-
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia y en consecuencia Revoca dicha sentencia im-
rugnada; SEGUNDO: Declara injustificado el despido y
resuelto el contrato por la voluntad unilateral del patrono
y con responsabilidad para el mismo; TERCERO: Condena
al patrono James Mc. Elrath, a pagarle al trabajador Sal-
vador E. Pérez, los valores siguientes: veinticutro (24)
días por concepto de preaviso; treinta (30) días de vaca-
ciones y la proporción de la regalía pascual proporcional
de 1969, así como a una suma igual a los salarios que ha-
bría devengado el trabajador desde el día de la demanda

hasta la sentencia definitiva dictada en última instancia,
sin que los mismos excedan de tres meses, todo calculado
a base de un salario de cinco (RD$5.00) pesos diarios;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe James Mc. El-
rath al pago de las costas del procedimiento de conformidad
con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 de costas y ho-
rorarios del 18 de junio del 1964 y 691 del Código de Tra-

bajos ordenando su distracción en favor del Dr. Ulises Ca-
brera L . , quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca en su memorial
los siguientes medios: Primer Medio: Violación de los ar-
tcfulos 1. 2, 6, 7, 9, 29, 69, 72, 84, 168, 173 y 691 del Có-
digo de Trabajo; 51, 55 Mod. 57 de la Ley No. 637 sobre
Contratos de Trabajo vigente; y 1315 del Código Civil; Se-
gundo Medio Violación de los artículos 1, 6, 69, 70 y 76 del
Código de Trabajo; Tercer Medio: Ausencia o Falta abso-
luta de motivos en la sentencia impugnada así como insu-
ficiencia en la enunciación y descripción de los hechos de
la causa, que generan una violación de los artículos 65-3
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 50 de la parte vigente de la
Ley No. 637 sobre Contratos de Trbajo; Cuarto Medio:
Desnaturalización de los hechos y falta de base legal;

Considerando que el recurrente en sus medios de ca-
sación, que se reunen para su examen, alega en síntesis lo
siguiente: a- que él demostró que el trabajador recurrido
faltó por más de dos días a su trabajo, lo que le libera de
/oda obligación en su calidad de patrono; que si el traba-
jador alegó que él, a su vez, faltó a su trabajo por causas
justificadas, él, como patrono, no está obligado a probar
aue las causas de justificación alegadas por el trabajador
no existen, porque, 'eso sería obligarlo a hacer la prueba
de hechos negativos"; que, en consecuencia, la sentencia
impugnada hace una verdadera inversión de los principios
de la prueba, cuando pretende que el patrono pruebe que las
causas que alega el trabajador como justificación de sus
faltas, no existen; por lo que, la sentencia aludida debe

1
 ser casada; bl que el Juez a-quo incurre en violación a los
textos citados en el segundo medio al liquidar las presta-
ciones correspondientes al trabajador sin verificar de qué
documentos, pruebas o elementos de juicio se ha valido pa-
/a determinar el tiempo que tenía trabajando éste; c) que
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días por concepto de preaviso; treinta (30) días de vaca-
ciones y la proporción de la regalía pascual proporcional
de 1969, así como a una suma igual a los salarios que ha-
bría devengado el trabajador desde el día de la demanda

hasta la sentencia definitiva dictada en última instancia,
sin que los mismos excedan de tres meses, todo calculado
a base de un salario de cinco (RD$5.00) pesos diarios;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe James Mc. El-
rath al pago de las costas del procedimiento de conformidad
con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 de costas y ho-
norarios del 18 de junio del 1964 y 691 del Código de Tra-

bajo, ordenando su distracción en favor del Dr. Ulises Ca-
brera L . , quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando que el recurrente invoca en su memorial
los siguientes medios: Primer Medio: Viiolación de los ar-
tdulos 1. 2, 6, 7, 9, 29, 69, 72, 84, 168, 173 y 691 del Có-
digo de Trabajo; 51, 55 Mod. 57 de la Ley No. 637 sobre
Contratos de Trabajo vigente; y 1315 del Código Civil; Se-
gundo Medio Violación de los artículos 1, 6, 69, 70 y 76 del
código de Trabajo; Tercer Medio: Ausencia o Falta abso-
luta de motivos en la sentencia impugnada así como insu-
ficiencia en la enunciación y descripción de los hechos de
la causa, que generan una violación de los artículos 65-3
ele la Ley sobre Procedimiento de Casación; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil y 50 de la parte vigente de la
Ley No. 637 sobre Contratos de Trbajo; Cuarto Medio:
Desnaturalización de los hechos y falta de base legal; lb

Considerando que el recurrente en sus medios de ca-
sación, que se reunen para su examen, alega en síntesis lo
siguiente: a- que él demostró que el trabajador recurrido
faltó por más de dos días a su trabajo, lo que le libera de
toda obligación en su calidad de patrono; que si el traba-
jador alegó que él, a su vez, faltó a su trabajo por causas
justificadas, él, como patrono, no está obligado a probar
cale las causas de justificación alegadas por el trabajador
no existen, porque, 'eso sería obligarlo a hacer la prueba
de hechos negativos"; que, en consecuencia, la sentencia
impugnada hace una verdadera inversión de los principios
de la prueba, cuando pretende que el patrono pruebe que las
causas que alega el trabajador como justificación de sus
faltas, no existen; por lo que, la sentencia aludida debe
ser casada; bl que el Juez a-quo incurre en violación a los
textos citados en el segundo medio al liquidar las presta-
ciones correspondientes al trabajador sin verificar de qué
documentos, pruebas o elementos de juicio se ha valido pa-
ra determinar el tiempo que tenía trabajando éste; c) que

,
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el fallo impugnado no contiene motivos que puedan per..
mitir a la Suprema Corte de Justicia apreciar si la Ley ha
sido bien o mal aplicada, sobre los siguientes aspectos: 19
"no se consigna en el fallo impugnado los conductos por
los cuales llegó el Juez a-quo a la convicción de que el tra-
bajador Salvador E. Pérez había faltado justificadamente
a su trabajo"; 29— "no se consigna en el fallo impugnado
los elementos que tomó en consideración el Juez para de-
terminar que el intimado Salvador E. Pérez notificó a su
patrono que se encontraba enfermo y que por tal circuns-
tancia no podía asistir a su trabajo' • , 39 "no se consigna la
forma en la cual el trabajador Salvador E. Pérez notificó
a su patrono que faltaría a su trabajo por encontrarse en-
fermo"; 49 "en fin no se consagra en forma alguna las
pruebas o elementos jurídicos que tomó en consideración
el juez, para llegar a la convicción de que el señor Salva-
dor E. Pérez tenía motivos justos y jurídicos para faltar a
su trabajo y que éstos se dieron a conocer en tiempo hábil
y en forma accesible, al patrono"; 5 9 "no se consigna en
el fallo impugnado las formas en las cuales llegó el juez
a-quo al convencimiento de los diversos aspectos y moda-
lidades del contrato de trabajo"; 69 "no se dan motivos
que permitan determinar cómo llegó el juez a-quo a la con-
v'i'cción de que el contrato duró por el tiempo que se se-
ñala en la sentencia y que por ende, las prestaciones labo-
rales podían ascender a las liquidaciones que contiene su
sentencia"; 79 "en fin, no se consignan motivos sobre nin-
guno de los aspectos que claramente fueron planteados en
la litis por las partes en causa"; d) el recurrente alega que
se desnaturalizaron los hechos de la causa porque el juez
a-quo aceptó "como un hecho concreto e incuestionable la
circunstancia de que el trabajador Salvador E. Pérez ha-
bía notificado a su patrono sus faltas de trabajo" porque
había estado enfermo y que el ptrono tenía que presumir
que si faltaba al trabajo era porque estaba enfermo; que
en la medida de instrucción ordenada por el juez no se
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pudo demostrar que el trabajador solicitó permiso para
faltar a su trabajo por enfermedad; que por todo lo ale-
Lado, la sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando que para la mejor comprensión cte cuan-
to se dice más adelante, conviene anotar que la sentencia
impugnada y los documentos del expediente revelan a) que
el recurrido y demandante original, Salvador E. Pérez,
prestaba servicio de "planchador" en la lavandería del re-
currente James Mc. Elrath, con el salario de RD$5.00 diario
o RD$150 .00 mensuales; b) que desempeñó ese cargo du-
rante dos años, hasta el 10 de octubre de 1969, en que fue
despedido; c) que el recurrido sufría de Hidroceles bilate-
ral, por lo que tuvo que internarse en el hospital del Ins-
tituto Dominicano de Seguros Sociales, Salvador Gautier
el 6 de octubre de 1969 y fue operado el 13 de ese mismo
mes y año y dado de alta el 21 de dicho mes; d) que al
tratar, Salvador E. Pérez, de reintegrarse a su trabajo el
4 de noviembre de 1969, más o menos, un mes después de
haber dejado su trabajo por la causa expresada, le dijo
su patrono que no tenía trabajo; e) que, por ese motivo, el
recurrido Salvador E. Pérez, presentó querella el 5 de no-
viembre de 1969 por ante las autoridades laborales corres-
pondientes, teniendo lugar la tentativa de conciliación el
17 del mismo mes y año, sin que se llegara a ningún acuer-
do;

Considerando que el recurrido, Salvador E. Pérez,
para probar que él dejó de asistir a su trabajo desde el
f de octubre de 1969 por causa justificada y después de
haber informado a su patrono, contrariamente a lo alega-
do por el recurrente en la letra a), solicitó un informativo
que le fue concedido por el juez aquo, en el cual, el tes-
tigo Disla Ledesma declaró que el patrono, James Mc.
Elrath, dio permiso al recurrido para que se operase en
el hospital Gautier, de la hidroceles bilateral que padecía,
y estuvo durante 15 días interna•D en dicho hospital y 15
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días recluido en su casa en convalescencia, según se indica
en el Certificado de Egreso expedido por el mencionado
hospital, que obra en el expediente, prueba testimonial en
que se fundó el Juez a-quo, para dai como establecido que
el recurrido obtuvo el permiso de su patrono para inter-
narse en el hospital el 6 de octubre de 1969 y que se re-
integró el 4 de noviembre del mismo año a su trabajo, día
en que se le informó que ya había sido sustituido por otro
trabajador, que indudablemente, si es cierto que conforme
lo que dispone el artículo 49 del Código de Trabajo: "es
obligación del trabajador dar aviso al patrono de la causa
que le impida asistir a su trabajo dentro de las veinticua-
tro horas de ocurrir el hecho que justifique la suspensión
del contrato", no es menos cierto que dicho Código no
prescribe ninguna formalidad especial para que ese aviso
se realice, por lo que, si el obrero cumple con esa obliga-
ción oralmente, sólo tiene la dificultad de probar que cum-
plió con su obligación, lo que puede hacer por todos los
medios en este caso, por testigo; por lo que el juez a-quo,
al creer lo afirmado por el testigo Disla Ledesma, no ha
incurrido en violación de los textos legales invocados por
el recurrente, ni ha invertido las reglas de la prueba pre-
tendiendo que el recurrente demuestre la veracidad de un
hecho negativo como sería la de que no es cierto de que
el recurrido cumplió con la obligación de avisar que no
podía asistir a su trabajo, conforme lo dispone el artículo
49 ya citado; por lo que, los alegatos del recurrente con-
signados en la letra a) carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, letra b), que el Juez a-quo, para liqui-
dar las prestaciones correspondientes teniendo en cuenta
el tiempo que tenía el trabajador Salvador E. Pérez, tra-
bajando al servicio del recurrente, se fundó en la prueba
testimonial, por medio de la cual quedó establecido, sin
que fuera contradicho por el recurrente, que el indicado

trabajador ganaba RD$75.00 quincenales como planchador
en la Lavandería de Mc. Elrath y que "duró trabajando
dos años" con él; por lo que, los alegatos indicados en la
letra b) carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, letra e), que, corno se ha dicho al tra-
tar de los alegatos consignados en las letras a) y b), en el
fallo impugnado, contrariamente a lo afirmado por el re-
currente en la letra e) números del 1 al 7, el Juez a-quo
se fundó en la prueba testimonial para dar por establecido
que el trabajador avisó a su patrono que iba a faltar a su
trabajo porque se internaría en el hospital Gautier, para
ser operado de hidroceles bilateral, internándose el 6 de
octubre de 1969 y reintegrándose al trabajo el 4 de no-
viembre del mismo año, ya restablecido de su quebranto;
eue en su sentencia, el juez a-quo, también se fundó en la
prueba testimonial, para dar por establecido que el traba-
jador tuvo dos años trabajando al servicio del recurrente,
como se ha dicho más arriba y por el salario ya dicho, que,
por otra parte, como se ha expresado más arriba, el juez
ha dado motivos suficientes y pertinentes respecto a todos
los aspectos planteados en la litis; por lo que estos alega-
tos carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, respecto a la letra d), que los alegatos
desarrollados en esta letra, que son una reiteración de los
anteriores, especialmente de los dichos en la letra a), fue-
ron contestados al ponderar los expuestos en esta letra a),
ya que, el juez a-quo al creer en el testimonio de Disla
Ledesma en el sentido de que el trabajador avisó a su pa-
trono de que se iba a internar en el hospital Gautier para
ser operado de hidroceles bilateral, como se ha dicho, no
ha incurrido en el vicio de desnaturalización, ya que el
juez no ha alterado el sentido y a l.eance de las declaracio-
nes del testigo mencionado, que dijo en el informativo,
entre otras cosas, lo siguiente: "tuvo que operarse de los
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días recluido en su casa en convalescencia, según se indica
en el Certificado de Egreso expedido por el mencionado
hospital, que obra en el expediente, prueba testimonial en
que se fundó el Juez a-quo, para dai como establecido que
el recurrido obtuvo el permiso de su patrono para inter-
narse en el hospital el 6 de octubre de 1969 y que se re-
integró el 4 de noviembre del mismo año a su trabajo, día
en que se le informó que ya había sido sustituído por otro
trabajador, que indudablemente, si es cierto que conforme
lo que dispone el artículo 49 del Código de Trabajo: "es
obligación del trabajador dar aviso al patrono de la causa
que le impida asistir a su trabajo dentro de las veinticua-
tro horas de ocurrir el hecho que justifique la suspensión
del contrato", no es menos cierto que dicho Código no
prescribe ninguna formalidad especial para que ese aviso
se realice, por lo que, si el obrero cumple con esa obliga-
ción oralmente, sólo tiene la dificultad de probar que cum-
plió con su obligación, lo que puede hacer por todos los
medios en este caso, por testigo; por lo que el juez a-quo,
al creer lo afirmado por el testigo Disla Ledesma, no ha
incurrido en violación de los textos legales invocados por
el recurrente, ni ha invertido las reglas de la prueba pre-
tendiendo que el recurrente demuestre la veracidad de un
hecho negativo como sería la de que no es cierto de que
el recurrido cumplió con la obligación de avisar que no
podía asistir a su trabajo, conforme lo dispone el artículo
49 ya citado; por lo que, los alegatos del recurrente con-
signados en la letra al carecen de fundamento y deben ser
desestimados;

Considerando, letra b), que el Juez a-quo, para liqui-
dar las prestaciones correspondientes teniendo en cuenta
el tiempo que tenía el trabajador Salvador E. Pérez, tra-
bajando al servicio del recurrente, se fundó en la prueba
testimonial, por medio de la cual quedó establecido, sin
que fuera contradicho por el recurrente, que el indicado
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Blpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General.

La presente sentencia ha sido dala y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamie nto, en la

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo.
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testículos, ellos le dieron permiso para chequearse y des-
pués un permiso legal para operarse, entonces él fue y se
internó y duró 15 días interno, eso fue en octubre de 1969,
después le dieron el certificado de incapacitación y duró
un mes, después fue a reintegrarse el día 4 de noviembre,
y le dijeron que ya no tenía trabajo allá, ya había otro
en su lugar"; que, estas afirmaciones del testigo están co-
rroboradas con la Certificación de Egreso de que se ha
hablado anteriormente que concuerda en todas sus partes
con el testimonio, en cuanto al día en que se internó el
trabajador, y la fecha en que fue dado de alta; por lo que,
el juez a-quo no incurrió en el vicio de desnaturalización
al interpretar lo declarado por el testigo citado; en conse-
cuencia los alegatos consignados en la letra d), como los
anteriores, carecen de fundamento y deben ser desestima-
dos;

Considerando que finalmente el examen de la senten-
cia impugnada muestra que ella contiene motivos de hecho
y de derecho suficientes y pertinentes que justifican lo de-
cidido por el juez, lo que ha permitido a esta Suprema
Corte determinar que en la especie se ha hecho una co-
rrecta aplicación de la ley;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por James Mc. Elrath, contra la sen-
I encia de fecha 1° de julio de 1970, dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago
de las costas, ordenando su distracc5ón en provecho del Dr.
A. Ulises Cabrera L., quien afirmó haberlas avanzado en
su totalidad.

Firmados: Manuel Ramón Ruiz Tejada.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.— Manuel
D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Francisco
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JULIO DE 1971

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de

fecha 28 de enero de 1971.

Jiateria: Correccionales.

rseenrrente: Ingenio Barahona.

Abogada:. Dr. Bienvenido Vélez Toribio.

Interviniente: Domingo Roa.

Abogado: Dr. Juan E. Olivero Félix.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Ber-
gés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Pe-
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito NaCional, hoy día 28 de Julio
del año 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de
casación la siguiente sentencia:	 24111H-.

Sobre el recurso de casación interpuesto por el In-
genio Barahona, organismo estatal autónomo, con domici-
lio en el Batey Central de dicho Ingenio, ubicado en la
ciudad, Municipio y Provincia de Barahona, contra la sen-
tencia dictada por la Corte de Apelación de San Cristóbal,
en atribuciones correccionales, en fecha 28 de Enero de
1971, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Bienvenido Vélez Toribio, con cédula No.

24291, serie 31, abogado de la recurrente, en la lectura
de sus conclusiones;

Oído al Dr. Juan E. Olivero Félix, cédula No. 3138,
serie 20, abogado del interviniente, Domingo Roa, cédula
No. 941, serie 76, dominicano, domiciliado en Tamayo, ca-
sado, mayor de edad, en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
secretaría de la Corte a-qQa, fechada a 8 de febrero de
1971, a requerimiento del Dr. Bienvenido Vélez Toribio,
actuando éste a nombre y en representación del Ingenio
Barahona; acta en la que no se invoca ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el memorial de casación de fecha 2 de junio de
1971, suscrito por el abogado de la recurrente, en el que
se invocan los medios que se indican más adelante;

Vistas las conclusiones y el memorial de ampliación,
fechados a 7 y 11 de junio de 1971, suscritos por el abo-
gado del interviniente;

21 La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 203 del Código de Procedi-
miento Criminal 141 del Código de Procedimiento Civil y
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de la causa seguida a Domingo Roa, pre-
venido del delito de Violación de la ley 5869, en perjuicio
del Central Barahona, en fecha: 21 de noviembre de 1969,
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
San Cristóbal, dictó en sus atribuciones correccionales una
sentencia con el dispositivo que aparece inserto en el de
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la ahora impugnada; b) que sobre recurso de apelación de
la parte civil y del Ministerio Público, intervino la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA.

.PRIMERO: Se declara regular y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el magistrado procurador general
de la Corte de Apelación de este Departamento, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de San Cristóbal, de fecha 21 del mes de
noviembre del año 1969, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: Primero: Se declara buena y válida la constitución
en parte civil hecha por el Central Barahona, por órgano
de su abogado Doctor Bienvenido Vélez Toribio, por ser
justa y reposar en prueba legal; Segundo: Se declara al
nombrado Domingo Roa, no culpable de violación a la Ley
5869 en perjuicio del Central Barahona y en consecuencia
se le descarga por insuficiencia de pruebas; Tercero: Se
echaza en cuanto al fondo las pretensiones civiles del Cen-

tral Barahona por improcedentes y mal fundadas; Cuarto:
Se declara las costas penales de oficio, por haberlo inten-
tado en tiempo hábil y de acuerdo con las formalidades
legales; SEGUNDO: Confirma la sentencia apelada, en el
aspecto penal y declara de oficio las costas penales; TER-
CERO: Declara caduco el recurso de apelación intentado•
por la parte civil constituida Ingenio Barahona (o Central
Barahona), por mediación de su abogado constituido, pre-
sente en la audiencia doctor Bienvenido Vélez Toribio, en
sazón de haber sido interpuesto dicho recurso después de
los diez días que indica el artículo 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; y si es verdad que la parte civil ha
presentado una certificación suscrita por el Secretario del
tribunal que dictó la sentencia recurrida, indicando que el
fallo del asunto fue dictada en una fecha distinta o sea
posterior a la que se indica en la sentencia recurrida; no I"
es menos cierto que dicha certificación no puede tener co-
mo consecuencia desmentir lo que está consignado en la
sentencia aludida, que es un documento auténtico y que

---

debe ser creído hasta inscripción en falsedad; CUARTO:
No se resuelve nada sobre las costas civiles, por no ha-
berl° solicitado el abogado defensor del inculpado";

Considerando que la recurrente invoca los siguientes
medios de casación: Primer Medio: Desconocimiento del
valor de un documento de la causa.— Errada interpreta-
ción del contenido de dicho documento y de las atribucio-
nes del Secretario de un Tribunal. Segundo Medio: Des-
conocimiento de los documentos de la causa.— Falta de
motivos.— Tercer Medio: Falta de motivos y de base le-

gal;
Considerando que en el desarrollo de su primer me-

dio de casación, la recurrente alega en síntesis, que la
Corte a-qua al negarle fuerza probatoria, entre otras piezas,
a la Certificación del Secretario del Juzgado a-quo, donde
se hace constar que en la copia de la sentencia objeto de
la apelación, se deslizó una errata sobre la fecha, ya que
en la copia que se envió en el expediente a la Corte se
decía que había sido dictada el 21 de noviembre de 1969,
cuando lo que se hizo ese día fue aplazar el fallo, no siendo
dictada sino el 25 de ese mismo mes y año; por lo que, di-
cha Corte a-qua, al proceder así, alega la recurrente, in-
currió en el desconocimiento de un documento librado por
un funcionario con competencia para hacerlo, y dentro del
lmíite de sus atribuciones; que sobre la base de ese error
declaróadleaarsótaardía su apelación por lo que la sentencia debe
ser 

Considerando que la Corte a-qua, en el 3 9 Consideran-
do de su fallo, se expresa como sigue: "Que en lo que res-
pecta de la parte civil constituída, es evidente que el mis-
mo fue interpuesto extemporáneamente, es decir fuera de
los plazos acordados a esos fines por el legislador, toda vez
que según se comprueba por el acta levantada al efecto y
que obran en el expediente, la misma fue instrumentada en
fecha 10 del mes de Diciembre del año 1969, o sea después
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de los diez días que indica el artículo 203 del Código de
Procedimiento Criminal; y si bien en el expediente obra
igualmente una certificación del Secretario del tribunal que
dictó la sentencia recurrida, indicando que el fallo del
asunto fue dictado en una fecha distinta a la señalada en
la referida sentencia, no es menos cierto que la menciona-
da certificación no puede tener como consecuencia el des-
mentir o desvirtuar lo considerado en dicha sentencia, la
cual es un documento auténtico que debe ser creído hasta
inscripción en falsedad, mediante el procedimiento legal
adecuado, que no se ejecutó"; pero,

Considerando que las copias de los documentos autén-
ticos, como lo son las sentencias, sólo hacen fe de lo que
dicen sus originales; y cuando en las primeras, o sea en las
copias, se haya deslizado cualquier errata, como parece ha-
ber sucedido, respecto a la fecha, en el presente caso, para
enmendar dicha errata, no hay que recurrir, como lo ha
entendido erróneamente la Corte a-qua a un procedimiento
de Inscripción en Falsedad, sino que bastaba, como lo hizo
la actual recurrente, recurrir al funcionario a cuyo celo y
cuidado se encontraba el original de la misma, que en el
caso lo era el Secretario del Juzgado a-quo, para que éste
Certificara la exactitud de la fecha de dicha sentencia; que
en consecuencia al depender de dicha certificación, cuyo
valor probatorio desconoció la Corte a-qua, amparada en
motivos erróneos, si la apelación interpuesta por la actual
recurrente era o no extemporánea procede acoger este me-
dio de la recurrente —y— Casar el presente fallo, en su
aspecto civil, sin que para ello sea necesario ponderar los
demás alegatos propuestos por la recurrente;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien-
te a Domingo Roa; Segundo: Casa en cuanto a los intereses
civiles la sentencia dictada en atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en fecha 28 de
Enero de 1971, cuyo dispositivo se copia en parte anterior
del presente fallo, y envía dicho asunto, así delimitado, por
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ante la Corte de Apelación de Santo Domingo en las mis-
mas atribuciones; y Tercero: Condena al interviniente al
pago de las costas, distrayéndolas en favor del Dr. Bien-
venido Vélez Toribio, quien afirma haberlas avanzado en su
mayor parte.

(Firmados1.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras .—
Manuel D. Bergés Chupani.— Manuel A. Amiama.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del país, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JULIO DE 1971

Materia: Trabajo.

Recurrente: La Stephen Brothers Line
Abogado: Dr. F. A. Martínez Hernández.

Recurrido: Pablo Santana Molla.

Abogado: Dr. Francisco L. Chía Tronc5so.

Dios, Patria y Libertad.
República Domínicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces .Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de julio
del año 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Ste-
phen Brothers Line, sociedad de comercio organizada de
acuerdo con las leyes del Estado de Florida, Estados Uni-
dos de Norteamérica, domiciliada en la casa No. 90 de la
calle Arzobspo Meriño, de esta ciudad, contra sentencia de

la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, dictada en fecha 27 de noviembre del
1970, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. F . A.

Martíne z Hernández, abogado de la Compañía recurrente;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fran-

cisco L. Chía Troncoso, cédula No. 44919, serie 31 abogado
del recurrido, que lo es Pablo Santana Morla, dominicano,
mayor de edad, marinero mercante, cédula No. 31895, serie
26, domiciliado en la casa No. 4 de la cale Trinitaria, En-
sanche Simón Bolívar, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de la recurrente el 12 de enero del 1971; eu el cual se pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado
del recurrido, en fecha 29 de enero del 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil, y 1, y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, dictó el 17 de noviembre del 1969 una sentencia
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Declara re-
suelto por despido injustificado el contrato de trabajo que
existió entre el reclamante Pablo Santana Morla y la Ste-
phen Brothers Line, representada por el señor Claudio Ste-
phen, por culpa de esta última y con responsabilidad para
la misma; Segundo: Se condena a la parte demandada a
pagar al demandante las prestaciones siguientes: 12 días de
preaviso, 10 días de cesantía, 9 días de vacaciones, 15 días

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 27 de noviembre
de 1970.
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SENTENCIA DE FECHA 30 DE JULIO DE 1971

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 27 de noviembre

de 1970.

Materia: Trabajo.

Recurrente: La Stephen Brothers Line

Abogado: Dr. F. A. Martínez Hernández.

Recurrido: Pablo Santana Moda.
Abogado: Dr. Francisco L. Chía Tronccso.
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. F . A.

Martínez Hernández, abogado de la Compañía recurrente;
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Fran-

cisco L. Chía Troncoso, cédula No. 44919, serie 31 abogado
del recurrido, que lo es Pablo Santana Morla, dominicano,
mayor de edad, marinero mercante, cédula No. 31895, serie
26, domiciliado en la casa No. 4 de la cale Trinitaria, En-
sanche Simón Bolívar, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Manuel
Ramón Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de
la Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read
Barreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D.
Bergés Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. AlvarE z
Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo
Rojo Carbuccia, asistidos del Secretario General, en la Sala
donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do-
mingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 30 de julio
del año 1971, años 128' de la Independencia y 108' de la
Restauración, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Ste-
phen Brothers Line, sociedad de comercio organizada de
acuerdo con las leyes del Estado de Florida, Estados Uni-
dos de Norteamérica, domiciliada en la casa No. 90 de la
calle Arzobspo Meriño, de esta ciudad, contra sentencia de

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado
de la recurrente el 12 de enero del 1971; eu el cual se pro-
ponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa suscrito por el abogado
del recurrido, en fecha 29 de enero del 1971;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil, y 1, y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a)
que con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser
conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Na-
cional, dictó el 17 de noviembre del 1969 una sentencia
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Declara re-
suelto por despido injustificado el contrato de trabajo que
existió entre el reclamante Pablo Santana Morla y la Ste-
phen Brothers Line, representada por el .señor Claudio Ste-
phen, por culpa de esta última y con responsabilidad para
la misma; Segundo: Se condena a la parte demandada a
pagar al demandante las prestaciones siguientes: 12 días de
preaviso, 10 días de cesantía, 9 días de vacaciones, 15 días
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irregularidades, dicha recurrente había aceptado que la du-
ración del contrato de trabajo era de 8 meses y 4 días; que
si bien, la recurrente admitió la existencia del contrato y
el monto del salario, ella probó por medio de un documento
que obtuvo durante la litis, que dicho trabajador no tenía
derecho a prestaciones por cuanto sólo había laborado en la
empresa durante tres meses; pero,

Considerando, que estos alegatos de la recurrente ca-
recen de trascendencia por cuanto el Juez a-quo, examinó
el fondo de la litis como se expone más adelante;

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial la recurrente alega, que el Juez a-quo, para declarar en
su sentencia que el marinero Santana Morla había labo-

	

4	 rado en la Empr?sa recurente por más de ocho meses, se

	

V	 basó en la declaración del testigo Manuel Alvarez, quien
informó que dicho trabajador lo dejó encargado de cobrarle
su cheque como pensionado desde octubre del 1968, porque
se iba de viaje en un barco, y él estuvo cobrando el cheque
hasta el mes de mayo de 1969; que de esa declaración el
Juez a-quo dedujo que mientras dicho testigo estuvo cobran-
do el cheque, Santana trabajaba en el barco, que las pre-
sunciones deben ser graves, precisas y concordantes, y de
ese solo hecho no pueden deducirse presunciones ya que
la circunstancia de que Manuel Alvarez cobrara esos che-
ques durante ese tiempo no signfica que Santana Morla es-
tuviera trabajando a bordo de un barco propiedad de la
recurrente, pues pudo estar laborando en otro; pero.

Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-
presa, lo siguiente: que una serie de certificaciones del co-
mandante del puerto que han sido depositadas en el expe-
diente "son intrascendentes para el proceso, por haber ad-
mitido la demanda el patrono"; que, sin embargo, el Juez
a-quo procedió de inmediato a hacer el examen de esos do-
cumentos. y expresa en su fallo lo siguiente: que lo consig-
nado en esas certificaciones "no desvirtúa el alegato del

de Regalía Pascual Obligatoria correspondiente al año 1969,
y más los salarios que habría devengado el trabajador des-
de el día de su demanda y hasta la completa ejecución de
la sentencia definitiva que intervenga sobre el fondo, sin
que estos salarios excedan de tres meses de conformidad
con el ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de Trabajo,
calculados todos estos salarios, prestaciones e indemnizacio-
nes, a base de un salario de dos pesos diarios; Tercero: Se
condena a la empresa demandada expedir en favor del re-
clamante la certificación de que trata el artículo 63 del
Código de Trabajo; Cuarto: Se condena a la parte deman-
dada al pago de las costas, y se ordena la distracción de las
mismas en favor del Dr. Francisco L. Chía Troncoso, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; que sobre el
recurso de apelación de la Stephen Brothers Line Inc., in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Stephen Brothers Line Inc., contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 17 de
noviembre de 1969, dictada en favor de Pablo Santana Mor-
la, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo
rechaza dicho recurso de alzada y en consecuencia Con-
firma en todas sus partes dicha sentencia impugnada; TER-
CERO Condena a la parte que sucumbe Stephen Brothers
Line Inc.. al pago de las costas del procedimiento, de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del
18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenan-
do su distracción en favor del Dr. Francisco L. Chía Tron-
coso, que afirma haberras avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en el primer medio de casación, la
Compañía recurrente alega, en síntesis, que el Tribunal
a-quo estimó, según consta en la sentencia impugnada, que
al reconocer la actual recurrente, que en la comunicación
de despido del trabajador Pablo Santana Molla existían
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de Regalía Pascual Obligatoria correspondiente al año 1969,
y más los salarios que habría devengado el trabajador des-
de el día de su demanda y hasta la completa ejecución de
la sentencia definitiva que intervenga sobre el fondo, sin
que estos salarios excedan de tres meses de conformidad
con el ordinal 3ro. del artículo 84 del Código de Trabajo,
calculados todos estos salarios, prestaciones e indemnizacio-
nes, a base de un salario de dos pesos diarios; Tercero: Se
condena a la empresa demandada expedir en favor del re-
clamante la certificación de que trata el artículo 63 del
Código de Trabajo; Cuarto: Se condena a la parte deman-
dada al pago de las costas, y se ordena la distracción de las
mismas en favor del Dr. Francisco L. Chía Troncoso, que
afirma haberlas avanzado en su totalidad; que sobre el
recurso de apelación de la Stephen Brothers Line Inc., in-
tervino la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en
cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto por
Stephen Brothers Line Inc., contra sentencia del Juzgado
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 17 de
noviembre de 1969, dictada en favor de Pablo Santana Mor-
la, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior de
cr.ta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo
rechaza dicho recurso de alzada y en consecuencia Con-
firma en todas sus partes dicha sentencia impugnada; TER-
CERO Condena a la parte que sucumbe Stephen Brothers
Line Inc., al pago de las costas del procedimiento, de con-
formidad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del
18 de junio del 1964 y 691 del Código de Trabajo, ordenan-
do su distracción en favor del Dr. Francisco L. Chía Tron-
coso, que afirma haberlas avanzado en su mayor parte";

Considerando, que en el primer medio de casación, la
Compañía recurrente alega, en síntesis, que el Tribunal
a-quo estimó, según consta en la sentencia impugnada, que
al reconocer la actual recurrente, que en la comunicación
de despido del trabajador Pablo Santana Morla existían

irregularidades, dicha recurrente había aceptado que la du-
ración del contrato de trabajo era de 8 meses y 4 días; que
si bien, la recurrente admitió la existencia del contrato y
el monto del salario, ella probó por medio de un documento
que obtuvo durante la litis, que dicho trabajador no tenía
derecho a prestaciones por cuanto sólo había laborado en la
empresa durante tres meses; pero,

Considerando, que estos alegatos de la recurrente ca-
recen de trascendencia por cuanto el Juez a-quo, examinó
el fondo de la litis como se expone más adelante;

Considerando, que en el segundo medio de su memo-
rial la recurrente alega, que el Juez a-quo, para declarar en
su sentencia que el marinero Santana Morla había labo-
rado en la Empr2sa recurente por más de ocho meses, se
basó en la declaración del testigo Manuel Alvarez, quien
informó que dicho trabajador lo dejó encargado de cobrarle
su cheque como pensionado desde octubre del 1968, porque
se iba de viaje en un barco, y él estuvo cobrando el cheque
hasta el mes de mayo de 1969; que de esa declaración el
Juez a-quo dedujo que mientras dicho testigo estuvo cobran-
do el cheque, Santana trabajaba en el barco, que las pre-
sunciones deben ser graves, precisas y concordantes, y de
ese solo hecho no pueden deducirse presunciones ya que
la circunstancia de que Manuel Alvarez cobrara esos che-
ques durante ese tiempo no signfica que Santana Morla es-
tuviera trabajando a bordo de un barco propiedad de la
recurrente, pues pudo estar laborando en otro; pero,

Considerando. que en la sentencia impugnada se ex-
presa, lo siguiente: que una serie de certificaciones del co-
mandante del puerto que han sido depositadas en el expe-
diente "son intrascendentes para el proceso, por haber ad-
mitido la demanda el patrono"; que, sin embargo, el Juez
a-quo procedió de inmediato a hacer el examen de esos do-
c umentos. y expresa en su fallo lo siguiente: que lo consig-
nado en esas certificaciones "no desvirtúa el alegato del



trabajador de que laboró durante 8 meses, pues hay una
del 27 de noviembre del 1969, del comandante del puerto,
donde se consigna que el reclamante fue enrolado en el va-
por Victoria el 21 de marzo del 1969, a solicitud de la em-
presa ahora recurrente, lo cual indica aue ese barco estaba
consignado a ella y hay otra de 17 de junio de 1970 donde
consta que el barco Victoria está consignado a la Agencia
Marítima Nacional, pero no dice desde qué fecha está con-
signado a esa otra Agencia y así mismo hay otra del 25 de
marzo del 1970 donde consta que el reclamante fue enro-
lado en el Victoria el día 4 de octubre de 1968, pero no
dice a cargo de quién está el barco en ese año; que ello, co-
mo se ha dicho no desvirtúa el tiempo alegado, ya que en'
ninguna de esas certificaciones se indica en qué fecha pasó
Victoria a la otra Agencia y es claro que desde octubre de
1968 el reclamante fue enrolado en dicho barco, por lo que
al ser despedido en junio del 1969, es claro que duró los 8
meses alegados y el hecho de que se certifique que dicho
trabajador fue enrolado con la Marítima y Comercial, como
se dice en la cert. del 17 de junio de 1970, tal hecho es in-
trascendente, pues en esa certficación no se dice en qué
fecha fue enrolado con dicha otra Agencia, lo cual perfec-
tamente debió ser con posterioridad a su salida con la ac-
tual recurrente; que por otra parte, ante esta Cámara fue
celebrado un informativo en fecha 12 de mayo de 1970 en
que depuso Manuel Alvarez, el cual expresa que Morla lo
dejó encargado de cobrarle su cheque como pensionado,
desde octubre de 1968, porque se iba de viaje en un barco
y él se lo estuvo cobrando hasta mayo de 1969, así como
que mientras él estuvo cobrándole el cheque. Santana es-
tuvo en el barco";

Considerando, que por lo antes transcrito es evidente
que el Juez • -quo no se basó para dictar .su fallo únicamen-
te en la declaración del testigo Manuel Alvarez, sino en el
conjunto de los elementos de juicio aportados al debate,
que lo edificaron en el sentido de que el marinero Santana

Morla se enroló en el Barco Victoria el día 4 del mes de
octubre del año 1968, según consta en la certificación del
Comandante del Puerto de Haina, por lo cual cuando San-
tana Morla fue despedido por la Stephen Brothers Line,
Inc., el día 9 de Junio del año 1969, tenía 8 meses y 4 días
de haber estado al servicio de dicho barco, y, en consecuen-
cia, al no haber comunicado ésta al Departamento de Tra-
bajo dicho despido en las 48 horas subsiguientes al mismo,
debía considerarse que carecía de justa causa, conforme lo
dispone el artículo 82 del Código de Trabajo, y, por tanto,
el trabajador en ese caso tenía derecho a que se le con-
cedieran las prestaciones consignadas en dicho Código, to-
do lo cual esta Corte estima correcto; que en tales condi-
ciones en la sentencia impugnada no se ha incurrido en los
vicios denunciados por la recurrente, y, por tanto, el se-
gundo y último medido del recurso carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Stephen Brothers Line contra la
sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictada en fecha 27 de no-
viembre del 1970, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente
al pago de las costas, con distracción en provecho del Dr.
Francisco L. Chía Troncoso, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras .—
Manuel D. Bergés Chupani .— Manuel A. Amiama .— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.

BOLETIN JUDICIAL	 22752274	 BOLETIN JUDICIAL



BOLETIN JUDICIAL	 22752274	 BOLETIN JUDICIAL

trabajador de que laboró durante 8 meses, pues hay una
del 27 de noviembre del 1969, del comandante del puerto.
donde se consigna que el reclamante fue enrolado en el va-
por Victoria el 21 de marzo del 1969, a solicitud de la em-
presa ahora recurrente, lo cual indica uue ese barco estaba
consignado a ella y hay otra de 17 cie junio de 1970 donde
consta que el barco Victoria está consignado a la Agencia
Marítima Nacional, pero no dice desde qué fecha está con-
signado a esa otra Agencia y así mismo hay otra del 25 de
marzo del 1970 donde consta que el reclamante fue enro-
lado en el Victoria el día 4 de octubre de 1968, pero no
dice a cargo de quién está el barco en ese año; que ello, co-
mo se ha dicho no desvirtúa el tiempo alegado, ya que en
ninguna de esas certificaciones se indica en qué fecha pasé
Victoria a la otra Agencia y es claro que desde octubre de
1968 el reclamante fue enrolado en dicho barco, por lo que
al ser despedido en junio del 1969, es claro que duró los 8
meses alegados y el hecho de que se certifique que dicho
trabajador fue enrolado con la Marítima y Comercial, como
se dice en la cert. del 17 de junio de 1970, tal hecho es in-
trascendente, pues en esa certficación no se dice en qué
fecha fue enrolado con dicha otra Agencia, lo cual perfec-
tamente debió ser con posterioridad a su salida con la ac-
tual recurrente; que por otra parte, ante esta Cámara fue
celebrado un informativo en fecha 12 de mayo de 1970 en
que depuso Manuel Alvarez, el cual expresa que Morla lo
dejó encargado de cobrarle su cheque como pensionado,
desde octubre de 1968, porque se iba de viaje en un barco
y él se lo estuvo cobrando hasta mayo de 1969, así como
que mientras él estuvo cobrándole el cheque, Santana es-
tuvo en el barco";

Considerando, que por lo antes transcrito es evidente
que el Juez • -quo no se basó para dictar su fallo únicamen-
te en la declaración del testigo Manuel Alvarez, sino en el
conjunto de los elementos de juicio aportados al debate,
que lo edificaron en el sentido de que el marinero Santana

Molla se enroló en el Barco Victoria el día 4 del mes de
octubre del año 1968, según consta en la certificación del
Comandante del Puerto de Haina, por lo cual cuando San-
tana Morla fue despedido por la Stephen Brothers Line,
Inc., el día 9 de Junio del año 1969, tenía 8 meses y 4 días
de haber estado al servicio de dicho barco, y, en consecuen-
cia, al no haber comunicado ésta al Departamento de Tra-
bajo dicho despido en las 48 horas subsiguientes al mismo,
debía considerarse que carecía de justa causa, conforme lo
dispone el artículo 82 del Código de Trabajo, y, por tanto,
el trabajador en ese caso tenía derecho a que se le con-
cedieran las prestaciones consignadas en dicho Código, to-
do lo cual esta Corte estima correcto; que en tales condi-
ciones en la sentencia impugnada no se ha incurrido en los
vicios denunciados por la recurrente, y, por tanto, el se-
gundo y último medido del recurso carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Stephen Brothers Line contra la
sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictada en fecha 27 de no-
viembre del 1970, cuyo dispositivo se copia en parte an-
terior del presente fallo; Segundo: Condena a la recurrente
al pago de las costas, con distracción en provecho del Dr.
Francisco L. Chía Troncoso, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados).— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernan-
do E. Ravelo de la Fuente.— Eduardo Read Barreras.—
Manuel D. Bergés Chupani .— Manuel A. Amíama.— Joa-
quín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almán-
zar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuccia.— Ernesto Curiel
hijo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresado y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que
certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 26 de julio de 1971, años
128' de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta
en Cámara de Consejo la siguiente sentencia:

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Luis Núñez, dominicano, mayor de edad,
soltero, domiciliado y residente en la casa No. 162 de la ca-
lle Nicolás de Ovando, En sanche Luperón, de esta ciudad,
portador de la Cédula de Identificación Personal número
21541, Serie 31, contra sentencia pronunciada por la Cáma-
ra de Cuenta de la República, en fecha 21 de noviembre de
1971; por medio de un memorial suscrito por los Dres. Víc-
tor Ml. Mangual, Fermín R. Mercedes M., y Roberto A. Ro-
sario Peña, en fecha 22 de enero de 1968; que en el expe-
diente no hay constancia de que el recurrente haya deposi-
tado el original del acto de emplazamiento;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Atendido a que el recurso de casación perimirá de ple-
no derecho si transcurrieron tres años contados desde la
fecha del auto autorizando a emplazar, sin que el recurren-
te haya depositado en la Secretaría General de la Suprema
Corte de Justicia el original del emplazamiento;

Atendido a que en el presente caso el recurrente no ha
deposi tado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-
cia, el original del emplazamiento concerniente al recurso
de casación de que se trata, a pesar de que ha transcurrido
ventajosamente el plazo de tres años señalados en el párra-
fo II del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Por tanto, la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE:

Primero: Declarar la perención del recurso de casación
interpuesto por Juan Luis Núñez, contra sentencia pronun-
ciada por la Cámara de Cuentas de la República, en fecha
21 de noviembre de 1967; y Segundo: Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial.

(Firmados)': Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
nuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados,
lo que yo, Secretario General, certifico.— Firmado): Er-
nesto Curiel hijo.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus:
ticia, regularmente constituida por los Jueces Manuel Ra-
món Ruiz Tejada, Presidente; Fernando E. Ravelo de la
Fuente, Primer Sustituto de Presidente; Eduardo Read Ba-
rreras, Segundo Sustituto de Presidente; Manuel D. Bergés
Chupani, Manuel A. Amiama, Joaquín M. Alvarez Perelló,
Juan Bautista Rojas Almánzar y Santiago Osvaldo Rojo
Carbuccia, asistidos del Secretario General, en Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, hoy día 26 de julio de 1971, años
128' de la Independencia y 108' de la Restauración, dicta
en Cámara de Consejo la siguiente sentencia:

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Juan Luis Núñez, dominicano, mayor de edad,
soltero, domiciliado y residente en la casa No. 162 de la ca-
lle Nicolás de Ovando, En sanche Luperón, de esta ciudad,
portador de la Cédula de Identificación Personal número
21541, Serie 31, contra sentencia pronunciada por la Cáma-
ra de Cuenta de la República, en fecha 21 de noviembre de
i971; por medio de un memorial suscrito por los Dres. Víc-
tor Ml. Mangual, Fermín R. Mercedes M., y Roberto A. Ro-
sario Peña, en fecha 22 de enero de 1968; que en el expe-
diente no hay constancia de que el recurrente haya deposi-
tado el original del acto de emplazamiento;

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Atendido a que el recurso de casación perimirá de ple-
no derecho si transcurrieron tres años contados desde la
fecha del auto autorizando a emplazar, sin que el recurren-
te haya depositado en la Secretaría General de la Suprema
Corte de Justicia el original del emplazamiento;

Atendido a que en el presente caso el recurrente no ha
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-
cia, el original del emplazamiento concerniente al recurso
de casación de que se trata, a pesar de que ha transcurrido
ventajosamente el plazo de tres años señalados en el párra-
fo II del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación;

Por tanto, la Suprema Corte de Justicia,

RESUELVE:

Primero: Declarar la perención del recurso de casación
interpuesto por Juan Luis Núñez, contra sentencia pronun-
ciada por la Cámara de Cuentas de la República, en fecha
21 de noviembre de 1967; y Segundo: Ordenar que la pre-
sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial.

(Firmados) Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Fernando
E. Ravelo de la Fuente.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ma-
rkuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan
Bautista Rojas Almánzar.— Santiago Osvaldo Rojo Carbuc-
cia.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados,
]o que yo, Secretario General, certifico.— (Firmado): Er-
nesto Curiel hijo.



Labor de la Suprema Corte de Justicia, durante
el mes de Julio de 1971

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos
	 32

Recursos de casación civiles fallados 	
	

22
Recursos de casación penales conocidos

	
6

Recursos de casación penales fallados 	
	

14
Suspensiones de ejecución de sentencias 	 	 1
Defectos
Exclusiones 	 	 1
Recursos declarados perimidos 	 1
Declinatorias	 4
Desistimientos	 3
Juramentación de Abogados 	  1
Nombramientos de Notarios 	  11
Resoluciones administrativas 	 	 	  18
Autos autorizando emplazamientos 	  26
Autos fijando causas 	 	 	  58

201

Ernesto Curiel hijo
Secretario General de la Suprema

Corte de Justicia.

SANTO DOMINGO, D. N.,
30 de Julio de 1971.
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